
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

546 11001600001520180757300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
GABRIEL EDUARDO - PRECIADO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 478 (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 7/05/2024)//ARV CSA//

546 11001600001520180757300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado GABRIEL EDUARDO - PRECIADO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/04/2024 * REDIME PENA. AI 729 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 6/05/2024)//ARV CSA//


546 11001600001520180757300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
GABRIEL EDUARDO - PRECIADO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *15/04/2024 * NO OTORGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA AI 730. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

546 11001600001520180757300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
GABRIEL EDUARDO - PRECIADO CAICEDO* PROVIDENCIA DE FECHA *19/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extinción AI 478. (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 7/05/2024)//ARV CSA//

804 11001600002720170042400 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
JUAN PABLO - SOLIS SEVILLANO* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto Reconoce redencion y niega redenciónpor 88 horas de trabajo que excedio de la jornada maxima 

legal en el mes de octubre a diciembre de 2022 y nro a agosto de 2023.AI 370. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1106 68190600013920150031800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado NELSON - MARIN GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * No Revoca Prisión Domiciliaria AI 265. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1106 68190600013920150031800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado NELSON - MARIN GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL AI 266. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1106 68190600013920150031800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
NELSON - MARIN GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *1/03/2024 * NO REPONE EL AUTO 23 DEL 12/01/2024 EL CUAL NGO LIBERTAD CONDICIONAL,  CONCEDE APELACION. AI 

267 . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1106 68190600013920150031800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
NELSON - MARIN GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * NO REPONE AI 25 DEL 12/01/2024 QUE NEGO PERMISO PARA LABORAR, CONCEDE APELACION AI 449. (SE 

NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1106 68190600013920150031800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado NELSON - MARIN GRISALES* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Niega las sallidas del domicilio solicitadas. AI 501 (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1279 25754610800220178141000 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN FERNEY - MORENO OZUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 957 (SE DEJA CONSTANCIA QU EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

1279 25754610800220178141000 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

CRISTIAN FERNEY - MORENO OZUNA* PROVIDENCIA DE FECHA *1/04/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta xtincion. AI 188  (SE DEJA CONSTANCIA QU EN 

LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN 

ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

2078 25754610000020110000700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

NUVER - VELA DUCUARA* PROVIDENCIA DE FECHA *4/09/2023 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria para el 6/09/2023 AI 1615 (SE DEJA CONSTANCIA QU EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA// (SE DEJA CONSTANCIA QU EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR 

CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

2539 25183600037520140024700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE DANIEL - AYALA CUERVO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Tiempo físico en detención AI 150 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

2539 25183600037520140024700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE DANIEL - AYALA CUERVO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto negando redención AI 626 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

3483 11001600009820098014200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

HERMAN GIOVANNY - PINEDA TORRES* PROVIDENCIA DE FECHA *11/03/2024 * Niega redosificaciòn de pena AI 308 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

3694 73268600045020080007300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ALIRIO - BUCURU ROMERO* PROVIDENCIA DE FECHA *9/04/2024 * NIEGA REDOSIFICACION DE PENA. AI 621  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

4000 11001600000020160057700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ALVARO - RODRIGUEZ RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto niega libertad condicional AI 371 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

4000 11001600000020160057700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ALVARO - RODRIGUEZ RUBIANO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/02/2024 * Auto concediendo redención AI 372 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

4356 11001600005520090123300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

FERNANDO JAVIER - ANAYA RICARDO* PROVIDENCIA DE FECHA *29/06/2023 * Auto concediendo redención y niega redencion de 72 horas de trabajo que excedio en los meses de 

abril a julio de 2022 y enero y marzo de 2023. AI 1062 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES 

DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//
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NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

5394 11001600001320200543800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOAN SEBASTIAN - PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 255 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

5796 11001600002820060168700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado RODRIGO - VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *3/05/2024 * NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS. AI 401 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

6311 11001600001720160002200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

MILTON ALEJANDRO - CAMPOS MELO* PROVIDENCIA DE FECHA *7/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1634 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

7387 11001600001920180683100 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JOHNN - CAMPUZANO CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion por acttividades de estudio realizadas durante los meses 

de septiembre de 2021, febrero, abril, de julio a noviemebre de 2022 y enero, mayo, agosto y septiembre de 2023 AI 618 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA// 

7387 11001600001920180683100 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOHNN - CAMPUZANO CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 619 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

7387 11001600001920180683100 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOHNN - CAMPUZANO CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 620V

7843 11001600001920220735500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

ANDRES RICARDO - HERNANDEZ CASTILLO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/02/2024 * Auto concede redencion y niega redención de 40horas de trabajo que excedio de la jornada 

maxima legal en los meses de octubre a diciembre ede 2023  AI 152 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O 

COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

8200 11001600000020140059500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

ARGEMIRO - ZARTA GUZMAN* PROVIDENCIA DE FECHA *26/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 279 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

8742 11001610162920170064401 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado DAVID FELIPE - BERNAL SERRATO* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Concede Prisión Domiciliaria AI 276  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

8857 11001600001320141497500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ALBERTO JESUS - CAMACHO CASTELLAR* PROVIDENCIA DE FECHA *13/02/2024 * Auto niega prescripción AI 143 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

9390 11001400403420110018300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

LUIS FERNANDO - MORA SAAVEDRA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago por la via penal AI 1638 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 7/05/2024)//ARV CSA//

9390 11001400403420110018300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado LUIS FERNANDO - MORA SAAVEDRA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/09/2023 * Auto extingue condena AI 1639 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

9865 25754600000020200006700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

ANYEL VANESA - RODRIGUEZ ARANGO* PROVIDENCIA DE FECHA *26/01/2024 * Auto niega extinción condena AI 45 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

9956 11001600001920090655100 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALFREDO -MURILLO PEREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto negando redención AI 86  (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

9956 11001600001920090655100 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JHON FERNEY - SUAREZ PINZON* PROVIDENCIA DE FECHA *15/02/2024 * Auto concede redencio y niega redención por actividades de trabajo desarrolladas en los meses de julio 

a diciemebre de 2022 y de enero a septiembre de 2023 excpto los numerales primeero de la parte resoluctiva de este proveido.  AI 87 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

10279 63001610000020210000200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
DANIELA - PERDOMO OSPINA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto concediendo redención AI 129 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

10417 11001600001820100377600 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY ARMANDO - SUAREZ LUENGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *7/09/2023 * Auto concede la no exigibilidad del pago por la via penal AI 1635 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA 

FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO 

EL 7/05/2024)//ARV CSA//



NI RADICADO JZ FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

10417 11001600001820100377600 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY ARMANDO - SUAREZ LUENGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *8/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1637 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

10715 11001600002320100344500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

MAURICIO - MENDOZA LADINO* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 634 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

10752 25290610000020220002800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado DARLY YINETH - INFANTE JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * REDIME PENA.  AI 395 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

10752 25290610000020220002800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado DARLY YINETH - INFANTE JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto niega libertad condicional. AI 396 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

10752 25290610000020220002800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
ERICA VIVIANA - ACOSTA RUIZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto concede redención AI 397 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

10752 25290610000020220002800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JOSE GREGORIO - HERNANDEZ SANCHEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *7/03/2024 * Auto negando redención AI 398 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

10829 23001600000020160003600 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado NELSON - HOYOS SEPULVEDA* PROVIDENCIA DE FECHA *20/03/2024 * Auto concede libertad condicional AI 1490 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

11325 11001600002820130150800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

LAURA - SANCHEZ REAL* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto concediendo redención y niega redencion AI 153 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

11343 11001609907220160001200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ENSON FABIAN - CHIVATA LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *28/02/2024 * Auto concediendo redención AI 161 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

11848 11001600001520131209000 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
JUAN DAVID - PAEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *4/03/2024 * Auto declara Prescripción AI 381 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, 

NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

12481 85001630015320188000700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

DILSA YADIRA - GARZON CRUZ* PROVIDENCIA DE FECHA *5/03/2024 * Auto negando redención y concede redencion.  AI 166 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

13479 25430600066020150147500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

FREDY ALEXANDER - VILLA MENESES* PROVIDENCIA DE FECHA *23/08/2023 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 1553 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA 

POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

13791 11001600001320171654800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JESUS DAVID - MARTINEZ VELANDIA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1657 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

13821 11001600001320200194900 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado CRISTIAN CAMILO - ORTIZ NIÑO* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1656 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

14363 11001609906920180813900 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JAIME ALBERTO - MURILLO GAITAN* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1655 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

14518 11001600005020160716700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ALBERTO - PLATA PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1651 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

15631 11001600001520210134400 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE ELIECER - TOLE GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *22/02/2024 * Auto concediendo redención AI 154 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//
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15797 11001600000020220869800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
JEISON ANDRES - CARRILLO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Auto niega redencion. AI 630 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

15797 11001600000020220869800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JEISON ANDRES - CARRILLO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Tiempo físico en detención AI 631 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

15797 11001600000020220869800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JEISON ANDRES - CARRILLO DIAZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/04/2024 * Niega Prisión domiciliaria AI 632 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

16884 11001610237120140210500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado VICTOR ADRIAN - CUELLAR VALERO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1650 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

17112 11001600001920150665800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado GONZALO - DELGADO LOPEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *8/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1648 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

17252 11001600001520110405201 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JORGE ELIECER - RAMIREZ BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *22/03/2024 * Tiempo físico en detención AI 443 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE 

DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

18413 11001600001920190712200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado CARLOS ANDRES - OSPINA LIZARAZO* PROVIDENCIA DE FECHA *21/03/2024 * Auto extingue condena AI 182 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

23164 11001600010620160120700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JOSE AGUSTIN - PACHECO AGUILAR* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1651 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

23480 11001600001520131001200 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
MARINA - RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1652 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

24966 11001600010720120216700 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

CRISTIAN ADOLFO - CAMACHO MOYA* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto niega extinción condena AI 1653 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

25068 25754600039220210009600 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

YESICA LORENA - CARVAJAL LEON* PROVIDENCIA DE FECHA *20/02/2024 * NIEGA RECONOCIMIENTO DE REDENCION DE PENA POR ACTIVIDADES DE TRABAJO DEL MES DE 

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2023, RECONOCE REDENCION.  AI 355 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O 

COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

25508 11001600001320141461800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado
CRISTIAN JAVIER - MORA OROZCO* PROVIDENCIA DE FECHA *8/04/2024 * Auto extingue condena AI 617 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

27458 11001600004920100956900 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado GUILLERMO - RESTREPO VELEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *11/09/2023 * Auto declara Prescripción AI 1654 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

30391 11001600001320131910500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado ANA CAROLINA - CACERES PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/04/2024 * Auto declara Prescripción AI 207 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

30442 11001600000020200212300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER FERNANDO - REYES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto niega libertad por pena cumplida AI 282 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE 

ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

7/05/2024)//ARV CSA//

30442 11001600000020200212300 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JAVIER FERNANDO - REYES RODRIGUEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *27/03/2024 * Auto concediendo redención AI 584 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR 

PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV 

CSA//

30627 44001310400220120000800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JEOVANNY  - ORTIZ MONTEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto concediendo redención AI 607 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//
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30627 44001310400220120000800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

JEOVANNY  - ORTIZ MONTEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * NIEGA LA CONTABILIZACION DE DSCUENTO FISICO EN LOS TERMINOS PROPUESTOS POR EL SENTENCIADO. 

AI 608 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL 

TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

30627 44001310400220120000800 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado JEOVANNY  - ORTIZ MONTEJO* PROVIDENCIA DE FECHA *2/04/2024 * Auto niega libertad condicional AI 609 (SE DEJA CONSTANCIA QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL 

ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//

31446 11001600002820220393500 0018 6/05/2024 Fijaciòn en estado

OSCAR FERNANDO - INDABURO* PROVIDENCIA DE FECHA *13/03/2024 * Concede Permisos Prisión Domiciliaria para 14 de marzo del presente año. AI 425 (SE DEJA CONSTANCIA 

QUE EN LA FECHA SE ALLEGA POR PARTE DEL ESCRIBIENTE, NOTIFICAICONES Y/O COMUNICACIONES DEL AUTO, PARA CONTINUAR CON EL TRAMITE SECRETARIAL) (SE NOTIFICA 

EN ESTADO EL 7/05/2024)//ARV CSA//
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• G-^RIÉI^ EDUARDO i^EClADO CAICEDO

1087751336

JUZGADO 7 PENAL DELCIRCUITO DE CONOCIMIENTO
: FABRIC, TRARCO O PORTE ILEGALARM^ O MUNICIONES

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril diecinueve (19) de dos mil veiníicuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 478

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida del
sentenciado a Gabriel Eduardo Preciado Caicedo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Mediante sentencia proferida el 30 de abril de 2019 por ef Juzgado 7" Penal del
Circuito con Función de Conocirriiento de Bogotá, fue condenado Gabriel Eduardo
Preciado Caicedo tras ser declarado responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o municiones, a la pena
principal de 54 meses de prisión y a fa accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele
la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión
domiciliária. .. , ,

2.- En auto de 21 de junio de 2022, se revocó a Gabriel Eduardo Preciado Caicedo
el sustituto de la prisión domiciliana.

3.- Gabriel Eduardo Preciado Caicedo se encuentra privado de la libertad por cuenta
de la presente actuación desde el 7 de mayo de 2019, data en que suscribió diligencia
para empezar a descontar pena en el domicilio y permaneció en el domicilio
cumpliendo la pena hasta el 21 de junio de 2022, fecha en que se revocó el sustituto
de la prisión domiciliaria, debido a las constantes evasiones dei domicilio, descontando
en esa oportunidad, 37 meses y 14 días.

4." Atora, fue nuevamente puesto a disposición el 21 de marzo de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Gabriel Eduardo Preciado Caicedo ha estado detenido por cuenta de estas,
diligencias en tres oportunidades a saber: La primera, 3 días, del 2 al 4 de septiembre
de 2018': la segunda, 37 meses y 14 días, del 7 de mayo de 2019, data en que
suscribió diligencia para empezar a descontar pena en el domicilio hasta el 21 de junio
de 2022, fecha en que se revocó el sustituto de la prisión domiciliaria y; la tercera, del
21 de marzo de 2023 a ia fecha, esto es, 12 meses y 29 días , es decir, que a ia fecha
ha cumpíido cinpuenta (50) meses y dieciséis (16) días.

•' Por captura en llagrancia, detención preventiva.
Dmf. -
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Por concepto de redención de pena se han reconocido tos siguientes tiempos:

Fecha auto

15 de abril de 2024

Total redención

Redención

Reconocida

Meses Días

3 I 10.5
3 meses y 10.5 días

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que Gabriel
Eduardo Preciado Caicedo, a la fecha ha cumplido cincuenta y tres (53) meses y
veintiséis punto cinco (26.5) días de la pena de 54 meses de prisión, por lo que
cumplirá la totalidad de la pena el próximo lunes 22 de abril de 2024, por lo tanto, se
concederá libertad por pena cumplida a partir del 23 de abril de la anualidad, y en
consecuencia, se librará Boleta de Libertad ante la Dirección deí Complejo Carcelario
y Penitenciario de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea
requerido por otra autoridad, evento en el cual deberá ser puesta a su disposición.

Respecto a ía pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con ia
pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge ia imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando ia extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado y de contera, el ocultamiento a
la consulta al púbiico en el sistema de gestión de esta especialidad.

ComuniqúeseTa presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
los fallos condenatorios, así como a la Registraduria Nacional de! Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

Por lo expuesto ei Juzgado DieciocKo de Ejecución de Penas y IWedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Decretar en favor de Gabriel Eduardo Preciado Caicedo, la extinción
de la sanción pena! impuesta en sentencia de 30 de abril de 2019, por el Juzgado 7°
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito de
fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o
municiones

SEGUNDO. - Disponer la libertad por pena cumplida de Gabriel Eduardo Preciado
Caicedo, a partir del martes 23 de abril de 2024, de conformidad con lo expuesto en
la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva boleta de libertad ante la Dirección
del Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá.

TERCERO. - Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para e! ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y, por lo tanto, se decreta su rehabilitación.
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CUARTO. - En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Adminísírativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de fas
anotaciones o registros quepor la presente actuación pesen en contra del sentenciado,
así como el ocultamiento de fa consulta al público.

QUINTO. - Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informaron los fallos
condenatorios, asi como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de conformidad
con io previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO. - Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ.

SEPTIMO. • EnTinne de proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone archivo
definitivo de las diligencias remitiéndolas al Juzgado de Conocimiento.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

fCortoMaS^ león'castillo
JUEZ

E.laf.cli. Nr.iHinu^

fiTUwmn

La anlerioi '

El gorrPtariO —

ici(>s de I



Rama Judicial
ConsojoSuperÍM" de la (udíc¿luta

República de CoI(*iibÍ2 .

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

í D.C. 2 7 íiLi^ (BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



©8:37 eoireo Tannyá Vanessa Berna) León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 478 DEL

Juan Rodríguez Cardozó <irodriguezc@procuraduria.govxQ>

Para:1anr>ya Vat^essa Bgrnal León <tbemall@cehdoj.rama]iidicisLgov,ío>

De conformidad

De;Tannya Vanessa Bsrnal León <tbernaíi0cendoj.r-dntajudlcial.gov.co>
Enviado: Tuesday. April 3Q, 2024 8:54:30 AM

Para: Juan Rodriguea Cardozo <jrGdriguezc@procuradurf3.gov.co>; jpad!lla@Defensoria,edij,co
<jpadilla@Defensona.edu.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO 478 DEL NI 545

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 19 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanitla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

EscribienteEscribiente AVISO DE

jbm^ Centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDAD:vj* JBf mi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

* ^ * Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría ter>er consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente-
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. ♦*****^'**N0TICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Léy. Solo puede
ser utilizada poref personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cuaíquier acción Ijasadaen ella, se encuentra estrictamente ¡;)iohibido.

ntlps:/.'outfóot<.office-C0m/matl/id/AAQkADY0ZTiifnNjg2LWIxZGUtND«NSC5ZDdf!LTMxNmQ^MWUxNffiY4YOAaAOoXlHLP8bftPQuluoa3yr[>A%3O?-.-.. 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula

Faltador

Delito (s)
Detenido en

11001-50-00-015-2018-07573-00

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO

1087751^36

JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTEILEGAL ARMAS O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 729

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena al sentenciado
GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica de la COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Por concepto de Estudio,

Certificado Periodo H/Estudio

18929682 de Junio 120
2023

19028776 de Julio 114

2023 Agosto 126

^.septiembre 126

19098987 de Octubre 126

2024 Noviembre 120

Diciembre 114

19163789 de Enero 126

2024 Febrero 126
****

Total 1098

Conducta Actividad
Sobresaliente

Sobresaliente

Buena

Sobresaliente
Buena

Ejemplar Sobresaliente
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Por concepto de Trabajo

Certificado

19163789 de

2024

Periodo

Marzo

Total

H/Trabajo
144

Conducta

Ejemplar

SIGCMA

Actividad

Sobresaliente

Por último, se tiene que las mil noventa y ocho (1.098) horas de estudio
relacionadas por ios meses de junio de 2023 a febrero 2024 equivalen a noventa y
uno punto cinco (91.5) días, que es io mismo a tres (3) meses y uno punto cinco
(1.5) días tiempo que se redimirá de la pena ai sentenciado GABRiEL EDUARDO
PRECiADO CAICEDO.

Aunado a lo anterior, se tiene que las ciento cuarenta y cuatro (144) horas de
trabajo relacionadas por el mes de marzo de 2024 equivalen a nueve (9) días,
tiempo que se redimirá de la pena al sentenciado GABRIEL EDUARDO PRECIADO
CAICEDO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IMedidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a GABRIEL EDUARDO PRECIADO
CAICEDO, tres (3) meses y diez punto cinco (10.5) días por actividades de estudio
y trabajo correspondientes a los meses de junio de 2023 a marzo de 2024.

SEGUNDO. • Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCEI-ARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para
que haga parte de la hoja de vida del interno

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARWa LEÓN CASTILLO
JUEZ

.. - " . I,^
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Rama Judiciai
CcHiswo Superior de la Judicacurf

Col(jitÚJÍa

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. /é> Á\o R l

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

AJ. OJT- OTRO Nro. ^ 2-*^

UTO:FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

/-b /oU /-zjyzúFECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

CC: í'

MARQUE CON UNAJf POR FAVOR
RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI Y NO_

HUELLA DACTILAR:

-p-H CvCtOD c>.



2/5/24; 0?;St Corras. Taiinya Vanessa Bémal León - OutiOOk

Re: NOTIFICACION AUTO INTCRLOCUTORIO NO 729 DEL NI 546

Jorge E. Castillo Vega <jecastÍMov@gmait.com>
M-:i . il !• I . 1 I fvl

Para:7annyaVanessa Bernal León <tfeérnall@cetidoj.ramaju<licial.güv.cQ>

Cordial salutío, Através de la presente, acuso la recepción deiauto de la referencia ymedoy-pornotiíicado de su
contenido, a partirdel 17-Abr-2Q24. Ofrezco excusas, pues cometí' un erroren el envió deípresente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviario hoy. ,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 16 abr 2024 a las 1522, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

<tberr iudicial.aov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ínterlocutorio de 15 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura^

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU ALCORREO: )i.ramaiudicial.eov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o •

^ ^ Escribiente AVISO DE

áfiÁ centro de Servicia. Administrativos CONFIDENOAUDAJrm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judiciaf de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como fas contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es ei
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiicita. Antes de imprimir
este carreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

http$://ounoc^.office,oom/m0ll/id/AAQl(ADY02ThmNtezLWIxZGUtNOIINSO52DcíhLTMxNmO2MWUxNfnY4¥QAQAB>:2NymC96RNifTOyM!SW6U%3O..,



Ejecución de Sentencia

No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula.

Rallador

Delito (s)
Detenido en

11001-60-00-015-2018-07573-00

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO

1087751336

JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCfMIENTO
FABRIC, TRÁFICO 0 PORTE ILEGAL ARMAS 0 MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interíocutorío No. 730

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad por
pena cumplida conforme el escrito remitido por Complejo Carcelario Y Penitenciario
Con Alta, Media Y Mínima Seguridad De Bogotá sobre el sentenciado GABRIEL
EDUARDO PRECIADO CAICEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 30 de abril de 2019 por el Juzgado T Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Gabriel Eduardo
Preciado Caicedo tras ser declarado responsable del delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o municiones, a la pena
principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad,
negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la
prisión domiciliaria.

En auto de 21 de junio de 2022, se revocó a Gabriel Eduardo Preciado Caicedo el
sustituto de la prisión domiciliaria.

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente actuación desde el 7 de mayo de 2019, data en que suscribió
diligencia de compromiso para empezar a descontar pena en el domicilio y
permaneció en él cumpliendo la pena hasta el 21 de junio de 2022, fecha en que se
revocó el sustituto de la prisión domiciliaria, debido a las constantes evasiones del
domicilio, descontando en esa oportunidad, 37 meses y 14 días.

Ahora, nuevamente cumpliendo pena desde el 21 de marzo de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO ha estado detenido por cuenta de
estas diligencias en tres oportunidades a saber: La primera, 3 díate,, del 2 al 4 de
septiembrede 2018'': la segunda, 37 meses y 14 días, del 7 de mayo de 2019, data

' Por captura en flagrancia, detención preveritiva.
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en que suscribió diligencia para empezar a descontar pena en el domicilio hasta el 21
de junio de 2022, fecha en que se revocó el sustituto de la prisión domiciliaria y; la
tercera, del 21 de marzo de 2023 a la fecha, esto es, 12 meses y 24 días , es decir,
que a la fecha ha cumplido cincuenta (50) meses y once (11) días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos:

Fecha auto

15 de abril de 2024

Total redención

Redención

Reconocida

Meses Días

3 I 10.5
3 meses y 10.5 días

Sumados el periodo de detención y la redención antes señalados se tiene que
GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO, a la fecha ha cumplido cincuenta y
tres (53) meses y veintiuno punto cinco (21.5) días de la pena de 54 meses de
prisión, por lo que se negará la libertad por pena cumplida invocada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. 0.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO, la libertad
por pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO. Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que obre
en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARítA LEON CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
Conseja Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTÁ D.C. I (o

PABELLÓN '2-

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNa

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO Nro. ^

UTO: ÍS^-AL / -z^?'FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: M- /oU /Z<^ZJJ¡

NOMBRE DE INTERNO (PPL): K

FIRMA:

CC: ¥

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI^ NO

HUELLA DACTILAR:

' 6* '^do U
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Ejecución de Seniuicia
No. Único dé Radicaeión
Condenado;

Cédula:

Faitódor

Detito ¡s)
Detenido en

SiGCMA

1100r-6ÍW)0-015-2018-07573-00

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO

1087751336

JUZGADO 7 PENAL DEL CIRCUITO D£ CONOCIMIENTO

FABRIC. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 730

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de libertad por
pena cumplida conforme el escrito remitido por Compiejo Carcelario Y Penitenciario

Con Alta, Media Y Mínima Seguridad De Bogotá sobre el sentenciado GABRIEL
EDUARDO PRECIADO CAICEDO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 30 de abril de 2019 por e! Juzgado 7° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Gabriel Eduardo
Preciado Calcado tras ser declarado responsable dei delito de fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o municiones, a la pena
principal de 54 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad,
negándosele la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y concediéndole la
prisión domiciliaria.

En auto de 21 de junio de 2022, se revocó a Gabriel Eduardo Preciado Caicedo el

sustituto de la prisión domiciliaria.

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO se encuentra privado de la libertad por
cuenta de ta presente actuación desde el 7 de mayo de 2019, data en que suscribió
diligencia de compromiso para empezar a descontar pena en el domicilio y
permaneció en él cumpliendo la pena hasta el 21 de junio de 2022, fecha en que se
revocó el sustituto de la prisión domiciliaria, debido a las constantes evasiones del
domicilio, descontando en esa oportunidad, 37 meses y 14 días.

Ahora, nuevamente cumpliendo pena desde el 21 de marzo de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO ha estado detenido por cuenta de
estas diligencias en tres oportunidades a saber: La primera, 3 días, dei 2 al 4 de
septiembre de 2018^ la segunda, 37 meses y 14 días, del 7 de mayo de 2019, data

' Porcaplura en flagrancia, detención preventiva.
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en que suscribió diligencia para empezar a descontar pena en el domicilio hasta e! 21
de junio de 2022, fecha en que se revocó el sustituto de la prisión domiciíiaria y; la
tercera, del 21 de marzo de 2023 a la fecha, esto es, 12 meses y 24 días . es decir,
quea la fecha ha cumplido cincuenta (50) meses y once (11) días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos;

Fecha auto

15 de abril de 2024

Total redención

Redención

Reconocida

Días

3 I 10.5
3 meses y 10.5 días

Sumados e! periodo de detención y la redención antes señalados se tiene quS
GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAiCEDO, a la fecha ha cumplido cincuenta y
tres (53) meses y veintiuno punto cinco (21.5) días de la pena de 54 meses de
prisión, por lo que se negará la libertad por pena cumplida invocada.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a GABRIEL EDUARDO PRECIADO CAICEDO, la libertad
por pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este
proveído.

SEGUNDO. Remítase copia de la presente decisión a ta Oficina Jurídica del
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURÍDAD DE fiOGOTÁ para que obre
en la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARÍ^rA LEON'CASTILLO
JUEZ



Ratoa JulJicial
Consejo Superior <Je la {uclicatura

Repú&ücd de'(íoioTnbia

JUZGADO Jí_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C.

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L y OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

TECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA

MAROUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



Dorfeo. TannyaVanessa Semal Leoh - Oirtlo^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 730 DEL NI 546

Jorge E. Castillo Vega <jecastfilov{^gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ram3jLidicia).gov.(:o>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de larefererida y me doy por notificado efe su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues comet' ue error en el envío del presente correo,
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castiito Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 16 abr 2024 a las 15:31, Tannya Vanessa I
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ieon(<i

Para los fines legales correspondientes me i^ermito remitir

2024, con el fin de notificar ta providencia en archivo adjunto.

>nfirmación de lectura.

:ularvt: les a que haya

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE

Centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALIDA
m m§ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá etectrómco
contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podra usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es e^
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser í|ue exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https:'/QgHook.office.oopn/matyKi?AAQtiAPY02Tt5mNjgzLWlx2QUtNDIiNSC52DdhiLTMxNmQzt^WUxNmy4YQAQA0^75GL5%2FH»Oniw6!;ilS%2FE%...
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Ejecución tJe Sentencia
No. Único 6e Radicación

CondensKio:

Cédula:

rallador

Delito (s>

Detenido en

11001-60-00-027-2017-03424-00

JUAN PABLO SOLIS SE\'ILLANO

1067126873

JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE

CONOCIMIENTO DE 3CGOTA

TERRORISMO, FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGAL DE ARMAS O
MUNICIONES DE USO EXCLUSIVO DE LAS FUERZAS MILITARES

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 370

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JUAN PABLO
SOLIS SEVILLANO, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica de
la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ -LA
MODELO-.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciaho y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como ta evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo;

"-..Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jornada laporal y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos tos
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el
caso de XXX, quien también tiene derecho al descanso remunerado^ el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes. aún aquellos a los que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de

Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los límites
máximos del tiempo que el condenado pudo haber utilizado para redimir

trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros

condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado.-.

...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamarla atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el
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t/emoo laborado por los internos, como de los Jueces de Eiecuclón de Penas
' Medidas de Seguridad, para aue haaan respetar las disposiciones leaales en
materia de derechos dei trabaiador v de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte aue el cumplimiento de la pena en prisión no se

convierta en una feria de rebatas v oor ende oportunidad para hacer fraude a
la lev. produciendo el arave descrédito del sistema penitenciario

justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

' Horas I
Q tO ^ C C
o o ffi -o Reconoce S ™ :2 -2 .-o "S

Octubre 25 200

Noviembre 24 192

Diciembre 26 208

Enero 25 200

Febrero 24 192

Marzo 26 208

Abril 23 184

Mayo 25 200
Junio 24 192

Julio 24 192
Agosto 25 200

Septiembre 26 208

TOTAL

Trabajo
Estudio

ceX}

o® 0O
1X

U
J

200
16

192
8

208
8

200
8

192
0

208
8

184
16

200
8

192
16

192
24

200
8

208
0

2376
120

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado JUAN PABLO
SOLIS SEVILLANO, el reconocimiento de redención de pena por las ciento veinte
(120) horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal
en los meses de octubre a diciembre de 2022 y de enero a agosto de 2023, con
fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

Aplicando los parámetros de los artículos 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que las dos mil trescientas setenta y seis (2.376) horas de trabajo relacionadas
por actividades desarrolladas en los meses de octubre a diciembre de 2022 y, de
enero a septiembre de 2023 equivalen a ciento cuarenta y ocho punto cinco
(148.5) días o lo que es igual a cuatro (4) meses y veintiocho punto cinco (28.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena al señor JUAN PABLO SOLIS SEVILLANO.

• Otras Determinaciones.

• DE LA REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD PARA
DE BOGOTÁ -LA MODELO-, remita a este despacho los certificados de cómputo y
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las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del orecitado penado.

Por último, requiérase de igual manera ai referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que fe
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar al condenado JUAN PABLO SOLIS SEVILLANO el
reconocimiento de redención de pena por las ochenta y ocho (88) horas de trabajo
que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en el mes de octubre a
diciembre de 2022 y de enero a agosto de 2023, oor las razones indicadas en la
parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JUAN PABLO SOLIS SEVILLANO,
cuatro (4) meses y veintiocho punto cinco (28.5) días, por actividades de trabajo
correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2022 y. de enero a
septiembre de 2023.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acáoite de "Otras determinaciones".

CUARTO. • Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA de
MEDIA SEGURIDAD PARA DE BOGOTÁ -LA MODELO, para que haga parte de la
hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CE '̂Too HF SERV'i'iíi? t "íiVAi-TCiríunt; -

'• ' / Cenitü tic ServiciüK Aclmiiiisfrativos .l(i¿gacJos de

LEóN'b/ "
JUEZ

o7 HAY Z024
La anlenor

. Jl g;prr/atg/-ÍA

v:^i:TCA^!VOSJUZG.iDOS DE

Bogotá. D.C, 3 ~
AO DE BOGOTA

En ia fecha notifique personalmente (a anterior providencia

Nombre

Firma

Céduia tí 12JL



30M/&1-, 18.-24 ^ k
Cóireo: Tantiya V^«^sa Bernal Le«i - OtiC&ijK

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 370 DEL NI 804

Juan Rodríguez Cardozo <jrodnguezc@procuraiiuria.gov.co>'
Jue AM

Para:Tar>nya Vanessa Bernal León <tbernajl@cencloj.ramajudicial.9ov,co.>

De conformidad

Obtener

De:Tannya Vanessa Bernal león <tbernail#cendoj.r3majudictól.gOv.cb>
Enviado: Tiiursday, April 25, 2024 10;05;01 AM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(®procuraduria.góv.co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 370 DEL NI 804

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorío de 28 DE FEBRERO DE
2024, con el fín de notificar ta providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUrER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: veTitanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

'OGQ-X^

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE
,? \ ^ ^ ^ CONFIDENCIALIDAD:
^ ^ yJa A a Centro de Servicios Administrativos Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas V Medidas de ,

Se uridad de Bo otá electrónico contieneegun . . información de-la

• Rama Judicial de Colombia, Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podré
usar su contenido, de hacerlo podría tener cor>:;ei:uencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Sí es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardatlo como un archivo digital. ** '̂'******noTICIA DE
CONFORMIDAD******'*"'* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría Genera! de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en elia, se encuentra estrictamente prohibido.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



Rinna Judicial
Consejo SufKrrior de la Judicatura

República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 5 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

_C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación por notificar
Dirección de notificación

1106
NELSON MARÍN GRISALES

91Q14896
4 ABRIL 2024
10' 28
ÁÜTÓ INTERLOCUTORIO
CALLE 66 A N° 76 -20

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 265 de fecha 1 marzo de
2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar un señor del segundo nivel
indica que el PPL reside en el primer nivel donde se ubica el BAR, se realiza el
llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado. Por lo anterior no
es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordial mente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO

CITADOR
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ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Failstdor

Delito (s)

Detenido efl

SiGCMA

1106 ^
68190-60-00-139-2015-00316-00

NELSON MARIN GRlSAtES

91014896

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA-SANTANDER
COMCiERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 A No. 76-20 PISO 1 BARRIO BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.265

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas al despacho las diligencias seguidas contra Nelson Marín Grisales, una
vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado por este
Juzgado en decisión de! 12 de enero de 2024, se procede a emitir pronunciamiento
sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Mediante sentencia proferida el 17 de junio de 2020 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Cimitarra - Santander, fue condenado Nelson Marín Grisales como
responsable del delito de homicidio en concurso con los delitos de concierto para
delinquir, hurto calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o
porte de armas de fuego o municiones., a la pena de ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-L0S hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017'.

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

4.- En decisión del 12 de enero de 2024, se dispuso correr el traslado del que trata el
artículo 477 de la Ley 906 de! 2004, en atención a que el penado registraba informes
del CERVI que daban cuenta de que había salido de su domicilio los días 30 de junio;
5 de julio, 3,4,6,7,8,10.11,12,15,16 y 21 de agosto: 10,21 y24 de septiembre; 25.26,28
y 29 de octubre; 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023, sin la debida autorización de
las autoridades competentes.

5.- De otra parte, continúan llegando transgresiones reportadas por el Operador del
CERVI-ARVIE del INPEC en oficios 90272-CERV1-ARV1E-2023EE0245468 con

' Conforme informisdón que reposa en lacartilla biográfica remitida porel INPEC, asícomo la información queregstra el
sistema de gestión de la rama judicial,
DMF
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fechas de 8,9.10 y 11 de diciembre de 2023; 90272-CERVI-ARVIE-2024EE0000940
con reportes de salida los días 20,22,24,25.26,27,28.29,29,30.30.30.31 de
diciembre y ei 1 y 2 de enero de 2024 y; 90272- CERVI-ARVIE/2024EE002B400
con transgresiones de 12. 13, 14, 15, 18, y 28 de enero y 4 de febrero de 2024,

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Vencido el término del traslado, ¡a defensa del penado Nelson Marín Grisales,
presentó memorial ofreciendo las exculpaciones por el incumplimiento de las
obligaciones adquiridas porel prenombrado, a fin de disfrutar del sustituto de la prisión
domiciliaria, en los siguientes términos;

En primer lugar, efectuó una síntesis de ios antecedentes relevantes del proceso para
posteriormente indicar que su prohijado obtuvo un crédito para !a compra de un
establecimiento de comercio (Bar Bolirana) ubicado en su lugar de residencia en la
calle 66" No. 76-20 en Bogotá D.C., que para el funcionamiento de dicho comercio su
protegido realiza personalmente los pagos del crédito en la sucursal de Bancolombia
ubicada en la Carrera 77 ANo. 68-21 Barrio Santa Elenita. Asi mismo, se desplaza un
dia a la semana a la Calle 65 ANo. 72 A-97 a la cigarrería y bar el paisita, lugar donde
el procesado paga facturas y adquiere productos para su negocio.

Manifestó que presentó solicitud de permiso de salida domiciliaria en 3 oportunidades
el 17 de agosto, el 2 de octubre y el 19 de diciembre de 2023. indicando las fechas
exactas y las actividades a realizar para el funcionamiento del establecimiento de
comercio. Peticiones que fueron resueltas por el despacho hasta el 16 de enero de
2024, situación que "está afectando significativamente su proceso de resocialización,
ya que no cuenta con la autorización necesaria para llevar a cabo actividades
importantes, como la compra de productos y el pago de facturas para su subsistencia
a diario. Como resultado, se han presentado dificultades que podrían derivar en
transgresiones"

Igualmente, indicó: "...Entendemos perfectamente y respetamos las restricciones
impuestas por ei juzgado en cuanto a la salida del domicilio del señor Marín Grisales.
las cuales han sido comunicadas debidamente alprivado de la libertad. Sin embargo.,
es imperativo destacar la situación delicada en la que se encuentra, donde la
necesidad de ingresos económicos para su subsistencia y el ejercicio del derecho al
trabajo como parte de su proceso de resocialización se vuelven cruciales, conforme a
los principios constitucionales, el señor PPL Marín Grisales es sujeto de protección
constitucional, y el Estado asume una posición de garante y de protección del preso
en relación con el goce de sus derechos, incluido el derecho al trabajo. Este derecho
no solo se considera como una vía para ia reducción de la pena, sino también como
un componente esencial para su proceso de resocialización y reintegración social"

Finalmente, la defensa, solicita se realice un test de proporcionalidad y se considere
mantener el beneficio de la prisión domiciliaria para Nelson Marín Grisales, con el fin
de respaldar los esfuerzos genuinos de rehacer su vida de manera positiva.

Como anexos aportó memorial de promesa de venta de un inmueble del 5 de diciembre
de 2022, facturas de 4, 21 de septiembre; 14, 19, 28 de octubre con sello de la
cigarrería y bar "El Paisita", así como otro documento de fecha 7 diciembre de 2023;
2 fotografías de comprobantes de pago con la denominación "facturas mes de
noviembre de 2023, de compra y pago de facturas"; una fotografía de soporte de
entrega con membrete de Coca- Cola; dos facturas de venta de repco; un documentos
de resumen de carga sin fecha y un contrato de arrendamiento de vivienda urbana.

2Folio 12del archivo denominado "38GonstantíaSecretarialArt477" delexpediente digital,
DMF
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través del cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir ta pena privativa en el domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, si permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muroS3.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece:

Artículo 31. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará así: Artículo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento dú las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (3)
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) días siguientes".

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente,
de la información suministrada por el Operador de! CERVI-ÁRVIE del INPEC
Nefson Marin Grisales, se registraron transgresiones al mecanismo de vigilancia
electrónica que te fue implantado los días 30 de junio; 5 de julio,
3,4,6,7,8.10,11,12,15,16 y 21 de agosto; 10,21 y 24 de septiembre; 25,26.28 y 29 de
octubre: 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023.

Al respecto, la defensa de! penado en su escrito indicó que, con anterioridad se habían
presentado 3 memoriales solicitando permiso para salir del domicilio y ante el silencio
de este estrado judicial y en pro de garantizar el correcto funcionamiento del
establecimiento comercial que atiende su prohijado se efectuaron salidas de su
domicilio, para poder subsistir.

Teniendo en cuenta dichas manifestaciones se procederá a contrastar los memoriales
para determinar si efectivamente esas fechas corresponden con las transgresiones
presentadas por e! dispositivo de vigilancia electrónica.

• Viceministerio de Política Criminal y Jusiicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Penitenciaria.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena yVigilancia Electrónica enelSistema Penal Colombiano.
DMI-
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Memorial d© 17 de agosto de 2023.

> Los días miérccies desplazarse a la Carrera 77.A 88 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C.. c»rresponsal Bancolombia en Jas
siguientes fechas 23, y 30 de agosto da 2023, en el horario de 08:00 a 12:00
PM.

i- Los días Jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engativá Bogotá D.C. en las siguientes fechas, 24 y 31 de agosto
de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bc^oíá D.C.. cotresponsal Bancolombia en las
siguientes fechas 6. 13, 20, y 27 de septiembre de 2023, en el horario de
08:00 a 12:00 PM.

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engativá Bogotá D.C. en las siguientes fechas 7, 14, 21 y 28 de
septiembre de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

En primera medida, no se evidencia que exista solicitud de permiso para las
transgresiones reportadas los días 30 de junio y 5 de julio. Tampoco se hizo mención
de justificación alguna que soportara el motivo de las salidas en esas fechas del
domicilio.

De otra parte, se observa que. para el mes de agosto, fue solicitado permiso de salida
los días 23, 24, 30 y 31, no obstante, para dichas fechas no se reportaron
transgresiones y el defensor en el escrito presentado en el traslado del artículo 447 dé
la Ley 906 de 2004 no se manifestó respecto de las salidas de los demás días de ese
mes, esto es, el 3,4,6,7,8,10,11,12,15,16 y 21.

Respecto al mes de septiembre de 2023, el dispositivo electrónico reportó salidas los
días 10,21 y 24; siendo el 21 de ese mes el único que coincide tanto en el reporte del
CERVI como en el permiso presentado ante este estrado judicial.

• Memorial de 2 de octubre de 2023.

>• Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal BancolcMTibia en las
siguientes fechas 4, 11. 18 y 25 de ocíLtofe de 2023. en el horario de 08:00 a
12;00PM.

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrto Boyacá Real
Localidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas. 5, 12, 19, 26 de
octubre de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Ban(X)lombÍa en las
siguientes fechas 1. 8. 15, 22 y 29 de noviembre de 2023, en el horario de
08:00 a 12:00 PM.

V Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Bamo Boyacá Real
Lcwaüdad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas 2.9. 16, 23 y 30
de noviembre de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.
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Para ei mes de octubre se presentaron transgresiones los días 25,26,28 y 29; en el
memorial de permiso de salida domiciliaria las fechas consignadas fueron
4,5,11.12,18,19, 25 y 26 de octubre de 2023. Coincidiendo solamente los días 25 y 26
de ese mes, sin explicación de los demás reportes.

En cuanto al mes de noviembre ei permiso consistió en salidas los dias 1, 2, 8,9, 15,

16, 22, 23, 29 y 30, mientras que las transgresiones presentadas por el operador
CERVI fueron los días 1,2,3,4.6,7 y 8 de noviembre de 2023. Entonces, no se allegó
justificación para las fechas del 9, 15, 16, 22, 23. 29 y 30 de ese mes.

• Memorial de 19 de diciembre de 2023.

>- Las días miércoies desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Eienita
Locaiidad Engatwfi Bogotá D.C.. corresponsal Bancolombia en ias siguientes
techas M y 27 de diciembre de 2023, en el horarto de 08:00 al2;00PM.

> Los días jueves despiezarse a la Calle 65 A No. 72 A 97 Barrio Boyató ReaJ
Locaíidad Engalivá Bogotá D C. en las siguientes fetítas, 21 y 28 de diciembre de
2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

> dias miér!»ies despíazerae a la Carrera 77.A 68 21. Barrio Santa Eienila
Locaüdad Engalivá Bogotá D.C., ccHresponsa! Bancolombia en fas siguientes
fechas 3.10,17. 24 y 31 de enero de 2024. en el horario de 08:00 a 12:00 PM

*• Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A Kío.72 A 97 BanlQ Boyaca Real
Localidad Engativá Bogotá D C, en las s^uientes fechas 4 ,11. 18 y 25 de enero
de 2024, en el horario de 14:Cro a 16:00 PM

> Los dias miércotes desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa FJentla
Localidad Engabvá Bogotá D.C., corresponsal Bancolombia en tes siguientes
fechas 7. 14. 21 y 28 íte febrero de 2024. en el hc^ario de 08:00 a 12:00 PM

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barr® Boyaca Real
Localidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas 1 ,8,15, 22 y 29 de febrero
de 2024. en el horario de 14 00 a 16:00 PM

Respecto a este memorial, en auto de 12 de enero de 2024, se indicó que: "Conforme
lo establecido como se puede observar, el permiso que solicita el penado es
abiertamente improcedente, pues no se traía de un permiso que se encuentre
contemplado en la Ley, razón por la cual no se concederá el permiso para salir del
domicilio al condenado NELSONMARÍN GRISALES dado a que se tiene que la salida
de su domicilio, no obedece a una emergencia, pues en su condición de privado de la

libertad tiene restringido el derecho de locomoción, por lo tanto debe solicitar

autorización para salir del domicilio y esperar la aprobación del despacho pues no solo

basta con informar las salidas de la residencia'\ Decisión notificada el 16 de enero al

defensor y el 17 de enero de 2024 de manera personal al sentenciado.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, para este Despacho es evidente
que el penado incumplió las obligaciones que se derivan de la prisión domiciliaria,
mismas que conocía desde ei momento en el cual suscribió diligencia de compromiso

el 10 de octubre de 2022, en la cual se estableció lo siguiente:
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1 • Informar texto cambio de restil#ruta.

3.-Reparar ios daños ocastonadus cor) el que demu^lb'e cpe este

auloTKJad ^Kttetat qtte vágib Mcumplimiento de tai4 -Comparecer la aulon

cuando fuere requendo para

5.-No salir 4^

la pena.

sin previa autonxación riel funoonarto que vigile

ñ- No salif de su resnl>-->nrfa sir autorizan' utoridrid nomF>etente

Nótese que el numeral sexto, precisa "no salir de su residencia sin previa
autorización de la autoridad competente" , entonces, debe decirse que las
exculpaciones presentadas por ei defensor del justiciado carecen de fundamento en el
sentido de que, si bien la administración de justicia guardó silencio de tos dos primeros
permisos presentados, ei penado sí tenía pleno conocimiento de la autorización que
debía mediar previamente para poder salir del domicilio, sin embargo, tal y como se
expuso en el auto de 12 de enero de 2024, en el cual se estudió por primera vez la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria, se puede inferir a partir de los
elementos de prueba aportados, que las salidas ocurrieron en virtud de cumplir con
obligaciones por ser propietario de un establecimiento de comercio en su lugar de
residencia.

Por tal motivo, en garantía del debido proceso, el derecho de defensa y la presunción
de buena fe, en esta oportunidad no se revocará la prisión domiciliaria, no sin antes
realizar las siguientes precisiones:

El sentenciado Nelson Marín Grisales, fue agraciado con la prisión domiciliaria con
fundamento en el artículo 38G del Código Penal, sustituto que está sujeto a una serie
de obligaciones de imperioso cumplimiento, como quiera que se trata de un
mecanismo a través del cual se cambia el lugar de privación de la libertad a quien ha
sido condenado, de un establecimiento penitenciario a un domicilio, restringiendo la
libertad de locomoción y aun cuando la ley prevé casos especiales o de extrema
urgencia, ya sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo
o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, siempre se
tiene que contar con una autorización previa para poder salir del lugar autorizado de
domicilio, más si dichas razones no encuadran dentro del margen legal mencionado
con anterioridad.

Dicho lo anterior, al plenario. ingresaron nuevamente oficios de transgresiones
reportadas por el Operador del CERVI-ARVIE presentando salidas de la zona de
inclusión por parte del penado los días 8,9,10 y 11 de diciembre de 2023; 90272-
CERVI-ARV1E-2024EE0000940 con reportes de salida los días
20,22,24,25,26,27,28,29,29,30,30,30,31 de diciembre y ell y 2 de enero de 2024;
y, 90272- CERVI-ARV1E/2024EEOC28400 con transgresiones el 12, 13, 14, 15, 18.
y 28 d^ enero y 4 de febrero de 2024.
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Entonces, ya que se aceptaron las explicaciones del defensor para las salidas de los
meses de agosto a diciembre de 2023 de conformidad con lo plasmado en proveído
de 12 de enero de 2024 y en la presente decisión, mal podría hacer esta ejecutora en
no tener ¡as mismas consideraciones respecto de las transgresiones reportadas en los
memoriales del operador CERVl en dichos meses, bajo la presunción de buena fe,
de que el sentenciado estaba realizando diligencias para el funcionamiento de! local
comercial que posee, pero, sí es necesario que el sentenciado presente las
correspondientes explicaciones, relacionadas con el incumplimiento de las
obligaciones a partir de la fecha de notificación de los autos que negó tanto el
permiso de salida del domicilio, así como el permiso de trabajo, esto es a partir del
17 de enero de 2024, fecha en la cual tenía pleno conocimiento de las prohibiciones
a los que está sujeto, por su condición de persona privada de la libertad.

No obstante, ha de advertirse ai sentenciado que en el evento que se vuelva a
ausentar de su lugar de domicilio sin autorización del despacho inclusive bajo los
mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la
revocatoria de la prisión domiciliaria, disponiendo que termine de purgar la pena de

manera intramural

Comuniqúese la presente determinación al Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá y a la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciliaria concedida a Nelson Marín Grisales,
por las razones expuestas en cuerpo de esta providencia, en consecuencia, disponer
que, continúe disfrutando de dicha medida.

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá y a la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual,
para que obre dentro de la hoja de vida del interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Nelson Marin Grisales.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

5ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

•..-eiliro clf itrvrcio,-; AiUn.,,,,.. ,,
Ejecución de Penas y Medidas. •}.

Enlafecha Nollffau¿

La anterior pi^viucucia

g| .^prptarir. ________
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Ejecución de Sentencia
No. Único cíe Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

: 1106

: 66130-60-00-139-2015-00318-00

: NELSON MARIN GRISALES

91014696

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA-SANTANDER

: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRfC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUMICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

PRISION DOMIGILIARIA; CALLE 66 A No. 76-20 PISO 1 BARRIO BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.265

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Ingresadas a! despacho las diligencias seguidas contra Nelson Marín Grisales, una
vez surtido el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 ordenado por este
Juzgado en decisión del 12 de enero de 2024, se procede a emitir pronunciamiento
sobre la viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1." Mediante sentencia proferida el 17 de junio de 2020 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Cimitarra - Santander, fue condenado Nelson Marín Grisales como

responsable del delito de homicidio en concurso con los delitos de concierto para
delinquir, hurto calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o
porte de armas de fuego o municiones., a la pena de ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para e! ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la
misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017\

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

4.- En decisión del 12 de enero de 2024, se dispuso correr el traslado del que trata el
artículo 477 de la Ley 906 del 2004, en atención a que el penado registraba informes
del CERVl que daban cuenta de que había salido de su domicilio los días 30 de junio;
5 de julio, 3,4,6,7,8,10,11,12,15,16 y 21 de agosto: 10,21 y 24 de septiembre; 25,26,28
y 29 de octubre; 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023, sin la debida autorización de
las autoridades competentes.

5.- De otra parte, continúan llegando transgresiones reportadas por el Operador del
CERVI-ARVIE del INPEC en oficios 90272-CERVI-ARVIE-2023EE0245468 con

' Conforme informadórique reposa en la cartilla biográficaremitida pgr el INPEC, así como ia información que registra el
sistema de gestión de la rama judicta!.
DMF
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fechas de 8,9,10 y 11 de diciembre de 2023; 90272-CERVI-ARVIE-2024EE0000940
con reportes de salida los días 20,22,24,25,26,27,28.29,29,30,30.30,31 de
diciembre y ell y 2 de enero de 2024 y; 90272- CERVI-ARVÍE/2024EE0028400
con transgresiones de 12, 13, 14, 15. 18, y 28 de enero y 4 de febrero de 2024.

DE LA RESPUESTA DEL TRASLADO

Vencido el término de! traslado, la defensa del penado Nelson Marín Grísaies,
presentó memorial ofreciendo tas exculpaciones por el incumplimiento de las
obligaciones adquiridas por el prenombrado, a fin de disfrutar del sustituto de la prisión
domicitiaria, en los siguientes términos:

En primer lugar, efectuó una síntesis de los antecedentes relevantes del proceso para
posteriormente indicar que su prohijado obtuvo un crédito para la compra de un
establecimiento de comercio (Bar Bolirana) ubicado en su lugar de residencia en la
calle 66® No. 76-20 en Bogotá D.C., que para el funcionamiento de dicho comercio su
protegido realiza personalmente los pagos del crédito en la sucursal de Bancolombia
ubicada en la Carrera 77 A No. 68-21 Barrio Santa Elenita. Asi mismo, se desplaza un
día a la semana a ¡a Calle 65 A No. 72 A-97 a la cigarrería y bar el paisita, lugar donde
el procesado paga facturas y adquiere productos para su negocio.

Manifestó que presentó solicitud de permiso de salida domiciliaria en 3 oportunidades
el 17 de agosto, el 2 de octubre y el 19 de diciembre de 2023, indicando las fechas
exactas y las actividades a realizar para el funcionamiento del establecimiento de
comercio. Peticiones que fueron resueltas por el despacho hasta el 16 de enero de
2024, situación que "está afectando significativamente su proceso de resocialización,
ya que no cuenta con la autorización necesaria para llevar a cabo actividades
importantes, como la compra de productos y el pago de facturas para su subsistencia
a diario. Como resultado, se han presentado dificultades que podrían derivar en
transgresiones" ^

Igualmente, indicó: "...Entendemos perfectamente y respetamos las restricciones
impuestas por el juzgado en cuanto a la salida del domicilio del señor Marín Grísaies,
las cuales han sido comunicadas debidamente al privado de la libertad. Sin embargo,
es imperativo destacar la situación delicada en la que se encuentra, donde la
necesidad de ingresos económicos para su subsistencia y el ejercicio del derecho al
trabajo como parle de su proceso de resocialización se vuelven cruciales, conforme a
los principios constitucionales, el señor PPL Marín Grísaies es sujeto de protección
constitucional, y el Estado asume una posición de garante y de protección del preso
en relación con el goce de sus derechos, incluido el derecho al trabajo. Este derecho
no solo se considera como una vía para la reducción de la pena, sino también como
un componente esencial para su proceso de resocialización y reintegración social"

Finalmente, la defensa, solicita se realice un test de proporcionalidad y se considere
mantener ei beneficio de la prisión domiciliaria para Nelson Marín Grísaies, con el fin
de respaldar los esfuerzos genuinos de rehacer su vida de manera positiva.

Como anexos aportó memorial de promesa de venta de un inmueble del 5 de diciembre
de 2022, facturas de 4, 21 de septiembre; 14, 19, 28 de octubre con sello de la
cigarrería y bar "El Paisita", asi como otro documento de fecha 7 diciembre de 2023;
2 fotografías de comprobantes de pago con la denominación "facturas mes de
noviembre de 2023. de compra y pago de facturas": una fotografía de soporte de
entrega con membrete de Coca- Cola; dos facturas de venta de repco; un documentos
de resumen de carga sin fecha y un contrato de arrendamiento de vivienda urbana.

' Folio 12 del arcliivo denominado "38CorrstanciaSecretarialAit477" dei expediente digital.
DMF
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FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Del estudio de revocatoria de la prisión domiciliaria.

La prisión domiciliaria es un mecanismo a través dei cual se cambia el lugar de la
privación de la libertad de quien ha sido condenado. De un establecimiento
penitenciario, se pasa a cumplir la pena privativa en ei domicilio. Si bien no concede
completamente la libertad de locomoción, sí permite un grado más amplio que el que
puede haber en un establecimiento penitenciario. En otras palabras, se trata de un
mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra
muros3.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que aun cuando la persona se
encuentre purgando la pena impuesta en su lugar de domicilio, tal privación de la
libertad restringe su libertad de locomoción, sin embargo, la ley prevé, en casos
especiales o de extrema urgencia, que la autoridad a cargo de la ejecución de la pena
conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para trabajar, cuando
ta actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones relacionadas con la
atención en salud de los internos.

El artículo 31 de la Ley 1709 de 2014 que adicionó a la Ley 65 de 1993 el artículo 29F
establece;

Articulo 31. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993 el cual quedará asi: Articulo
29F. Revocatoria de la detención y prisión domiciliaria. El incumplimiento de las
obligaciones impuestas dará lugar a la revocatoria mediante decisión motivada del
juez competente.

A su vez el artículo 477 de la Ley 906 de 2004 prevé:

"Negación o revocatoria de los mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la
libertad. De existir motivos para negar o revocar los mecanismos sustitutivos de la
pena privativa de la libertad, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
los pondrá en conocimiento dei condenado para que dentro del término de tres (3}
días preserite las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará mediante
auto motivado en los diez (10) dias siguientes':

En este caso, de los documentos que obran en el expediente, y específicamente,
de la información suministrada por el Operador del CERVI-ARVIE del INPEC
Nelson Marín Grisales, se registraron transgresiones al mecanismo de vigilancia
electrónica que le fue implantado los días 30 de junio; 5 de julio,
3,4,6,7,8,10,11,12,15,16 y 21 de agosto; 10,21 y 24 de septiembre; 25,26,28 y 29 de
octubre; 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023.

Al respecto, la defensa del penado en su escrito indicó que, con anterioridad se habían
presentado 3 memoriales solicitando permiso para salir del domicilio y ante el silencio
de este estrado judicial y en pro de garantizar el correcto funcionamiento del
establecimiento comercial que atiende su prohijado se efectuaron salidas de su
domicilio, para poder subsistir.

Teniendo en cuenta dichas manifestaciones se procederá a contrastar los memoriales
para determinar si efectivamente esas fechas corresponden con las transgresiones
presentadas por el dispositivo de vigilancia electrónica.

•' Viceministerio de Política Criminal y Justicia Restaurativa -Dirección de Política Criminal y Per>iienciaiia.
Subrogados Penales, Mecanismos Sustitutivos de la Pena y Vigilancia Electrónica en el Sistema Penal ColomBiano.
OMF
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• Memorial de 17 de agosto de 2023.

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77A 68 21. Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Bancolombia en las
siguientes fechas 23, y 30 de agosto de 2023, en el horario de 08:00 a 12:00
PM.

y Los días Jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas, 24 y 31 de agosto
de 2023, en ei horario de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Bancolombia en las
siguientes fechas 6. 13, 20. y 27 de septiembre de 2023, en el horario de
08:00 a 12:00 PM.

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Ban-io Boyacá Reaf
Localidad Engativá Bogotá D.C, en [as siguientes fechas 7. 14, 21 y 28 de
septiembre de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

En primera medida, no se evidencia que exista solicitud de permiso para las
transgresiones reportadas los días 30 de junio y 5 de julio. Tampoco se hizo mención
de justificación alguna que soportara el motivo de las salidas en esas fechas del
domicilio.

De otra parte, se observa que, para el mes de agosto, fue solicitado permiso de salida
los días 23, 24, 30 y 31, no obstante, para dichas fechas no se reportaron
transgresiones y el defensor en el escrito presentado en el traslado del artículo 447 de
ta Ley 906 de 2004 no se manifestó respecto de las salidas de los demás días de ese
mes, esto es, el 3,4,6,7,8,10,11,12,15,16 y 21.

Respecto al mes de septiembre de 2023, el dispositivo electrónico reportó salidas los
dias 10,21 y 24; siendo ei 21 de ese mes el único que coincide tanto en el reporte del
CERVI como en el permiso presentado ante este estrado Judicial.

• Memorial de 2 de octubre de 2023.

r Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Bancolombia en las
siguientes fedias 4, 11,18 y 25 de odut^ede 2023, en el horario de 08:00 a
12;00PM.

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas, 5, 12, 19, 26 de
octubre de 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércol^ desplazarse a la Carrera 77 A 68 21. Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C.. corresponsal Bancolombia en las
siguientes fechas 1, 8. 15, 22 y 29 de noviembre de 2023, en el horano de
08:00 a 12:00 PM.

> Los días Jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Rea!
Localidad Engativá Bogotá D.C. en las siguientes fechas 2,9, 16, 23 y 30
de noviembre de 2023. en el horario de 14:00 a 16:00 PM.
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Para el mes de octubre se presentaron transgresiones los días 25,26,28 y 29; en el
memorial de permiso de salida domiciliaria las fechas consignadas fueron
4,5,11,12,18,19, 25 y26 de octubre de 2023. Coincidiendo solamente los días 25 y26
de ese mes, sin explicación de los demás reportes.

En cuanto al mes de noviembre el permiso consistió en salidas los días 1, 2, 8.9. 15,
16, 22, 23, 29 y 30, mientras que las transgresiones presentadas por ei operador
CERVI fueron los días 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023. Entonces, no se allegó
justificación para lasfechas de! 9, 15, 16, 22, 23, 29 y30 de ese mes.

• Memoria! de 19 de diciembre de 2023.

> Los d(as mtércotes desplazarse a la Carrera 77.A 88 21, Barrio Sania Eieníla
Localidad Engati\^ Bogotá D.C.. corresponsal Bancotom^ en ias siguienies
fechas 20 y 27 de diciembre de 2023, en el horario de 08;(X) a12;00PM

Los d(as jueves desplazarse a la Caiie 65 A No.72 A 97 Barho Boyacá Rea!
LocaWad Engalivá Bogíáá DC, en las siguientes íecí>as, 21 y 28 de diciembre de
2023, en el horarto de 14:00 a 16:CK) PM

> Los días miérKítes desplazarse a la Carrera 77.A 68 21. Barrio Santa Benite
Localidad Engativá Bo¿:«á D.C., corresponsal Bancolombia en las sigLiteniss
fechas 3.10.17, 24 y 31 de enero de 2024, en el horario de 08:00 a 12:00 PM

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engatrwá Bogotá DC, en tes siguiente fechas 4 .11. 18 y 25 de enero
de 2024, en el horario de 14.00 a 16:00 PM.

> Los días mtéicoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Etenita
Localidad Engahvá Bogotá O.C., cwre^nsal Bar»colombia en las aguseníes
fechas 7.14. 21 y 28 de febrero de 2024, en el horariode 08:(W a 12:00 PM

> Los días jueves desplazarse a la Calle 65 A No-72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad EngaliváBogotá D,C.en las siguienles fechas 1 ,8.15,22 y29 de febr^
de 2024, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

Respecto a este memorial, en auto de 12 de enero de 2024, se indicó que: "Conforme
lo establecido como se puede observar, ei permiso que solicita el penado es
abiertamente improcedente, pues no se trata de un permiso que se encuentre
contemplado en la Ley, razón por la cual no se concederá el pemiiso para salir del
domicilio al condenado NELSON MARÍN GRISALES dado a que se tiene que la salida
de su domicilio, no obedece a una emergencia, pues en su condición de privado de la
libertad tiene restringido el dereciio de locomoción, por lo tanto debe solicitar
autorización para salirdel domicilio y esperar la aprobación del despacho pues no solo
basta con informar las salidas de la residencia". Decisión notificada el 16 de enero al
defensor y el 17 de enero de 2024 de manera personal al sentenciado.

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, para este Despacho es evidente
que el penado incumplió las obligaciones que se derivan de la prisión domiciliaria,
mismas que conocía desde el momento en el cual suscribió diligencia de compromiso
ei 10 de octubre de 2022, en la cual se estableció lo siguiente:
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,^bs€rvar bue^a conducta.

ocasior^K^ con al delito a ^enc^ ciemuestre qu@oate

econtfmica cíe hacerlo

.-Comparecar ante la autoridad qi»g v^le el cumphmwnlo de ^ senterK^,

5.-No salirde! país sin prtvia autor«iíc»ón dalfuncionario qué vigile la ejecuc«f«i tíe
la pen@.

H- No sal»r d<» su resirf*?nc!a sin Dr^via autófizanon ríe ¡jiitonflad comf^tente

Nótese que el numeral sexto, precisa "no salir de su residencia sin previa
autorización de la autoridad competente" , entonces, debe decirse que las
exculpaciones presentadas por el defensor del justiciadocarecen de fundamento en el
sentido de que, si bien ta administración de justicia guardó silencio de los dos primeros
permisos presentados, el penado sí tenia pleno conocimiento de la autorización que
debía mediar previamente para poder salir del domicilio, sin embargo, tal y como se
expuso en el auto de 12 de enero de 2024, en el cual se estudió por primera vez la
viabilidad de revocar o no la prisión domiciliaria, se puede inferir a partir de los
elementos de prueba aportados, que las salidas ocurrieron en virtud de cumplir con
obligaciones por ser propietario de un establecimiento de comercio en su lugar de
residencia.

Por tal motivo, en garantía del debido proceso, el derecho de defensa y la presunción
de buena fe, en esta oportunidad no se revocará la prisión domiciliaria, no sin antes
realizar las siguientes precisiones:

El sentenciado Nelson Marín Grisaies, fue agraciado con la prisión domiciliaria con
fundamento en el artículo 38G del Código Penal, sustituto que está sujeto a una serie
de obligaciones de imperioso cumplimiento, como quiera que se trata de un
mecanismo a través del cual se cambia el lugar de privación de la libertad a quien ha
sido condenado, de un establecimiento penitenciario a un domicilio, restringiendo la
libertad de locomoción y aun cuando la ley prevé casos especiales o de extrema
urgencia, ya sea para trabajar, cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo
o para cuestiones relacionadas con la atención en salud de los internos, siempre se
tiene que contar con una autorización previa para poder salir del lugar autorizado de
domicilio, más si dichas razones no encuadran dentro del margen legal mencionado
con anterioridad.

Dicho lo anterior, al pienario, ingresaron nuevamente oficios de transgresiones
reportadas por el Operador del CERVI-ARVIE presentando salidas de la zona de
inclusión por parte del penado los días 8,9,10 y 11 de diciembre de 2023; 90272-
CERV1-ARVIE-2024EE0000940 con reportes de salida los días
20,22,24.25,26.27,28,29,29,30,30,30,31 de diciembre y el 1 y 2 de enero de 2024;
y, 90272- CERVI-ARVIE/2024EE0028400 con transgresiones el 12, 13, 14, 15, 18,
y 28 de enero y 4 de febrero de 2024.
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Entonces, ya que se aceptaron las explicaciones del defensor para las salidas de los
meses de agosto a diciembre de 2023 de conformidad con lo plasmado en proveído
de 12 de enero de 2024 y en la presente decisión, mal podría hacer esta ejecutora en
no tener las mismas consideraciones respecto de tas transgresiones reportadas en los
memohaies del operador CERVI en dichos meses, bajo la presunción de buena fe,

de que el sentenciado estaba realizando diligencias para el funcionamiento dei local
comercial que posee, pero, sí es necesario que el sentenciado presente las
correspondientes explicaciones, relacionadas con el incumplimiento de las
obligaciones a partir de la fecha de notificación de los autos que negó tanto el
permiso de salida del domicilio, así como el permiso de trabajo, esto es a partir del
17 de enero de 2024, fecha en la cual tenía pleno conocimiento de las prohibiciones

a los que está sujeto, por su condición de persona privada de la libertad.

No obstante, ha de advertirse ai sentenciado que en el evento que se vuelva a
ausentar de su lugar de domicilio sin autorización del despacho inclusive bajo los
mismos argumentos aquí presentados, se procederá previo trámite de ley a la
revocatoria de la prisión domiciliaria, disponiendo que termine de purgar la pena de

manera intramural

Comuniqúese la presente determinación al Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá y a la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá,

RESUELVE:

PRIMERO. - No revocar la prisión domiciliaria concedida a Nelson Marín Grisales,
por las razones expuestas en cuerpo de esta providencia, en consecuencia, disponer

que, continúe disfrutando de dicha medida,

SEGUNDO. - Remitir copia de esta decisión al Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá y a la Dirección del Centro de Reclusión Penitenciario y Carcelario Virtual,
para que obre dentro de la hoja de vida del interno domiciliario.

TERCERO. - Dejar constancia de la fecha y hora de notificación de esta decisión a
Nelson Marín Grisafes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilln2csieptm.hta(ii)t:enclQi.iamaiydicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C. II de 2024

SEÑOR(A)
NELSON MARIN GRISALSS

•:.. vlLE r -, 76-20 PISO 1 BRR BOYAÍ2A REAL

TELEGRAMA N" 2694

NUMERO INTERNO 1106

REF: PROCESO: No. 681906000139201500318

C.C:91014896

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 265 DEL PRiMERO ¡01'; de MARZO OS MIL
•./c:;.jTi. , -p - , MEDÍANTE EL CUAL NO REVOCA LA PRISION DOMICILIARIA CONCEDIDA AL

SENTENCIADO.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRA LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARA CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS hrtps;//pTOcesos.ramajudic¡al.gov.cc/jepms/bo90tajepms/coneclar asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
vfa''nanillg2c^iep[nsbta(a)cendüi fa:Tir3iuc;icral aov.cc', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER ÑotlRCÁDÓ.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; tfeniá'-il!a2cs[spiiVi-b!3@cendoi r.^ti di .diCia^.gpy ro.

TANNW BERNAL LEON
ESCRJBIENTE



2/5/24.'S8;40 . Correo Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 265 DEL N11106

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.co?'n>
'•'.i-T•! • : "ivi

Para;'fennya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.raiTrajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del auto rfe iareferencia y me doy por notificado de su
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vég

Procurador369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 12;44, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

jicial.aov.co>:

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

RECIBIDO Y/O CONFIRMArinM DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: iicial.gov.co

AVISO DE

CONFiDENGALtDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y !o recibió por error cofnüniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales,
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, íe corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

fvt^s;//oufioo1<.office-Com/mail/W/AAQVADyOZThmNigzLWtxZGL«NDIiNSC5ZDdhLTMxNmQzMWUxfJtiiY4YQAQAMAJb9VWdotM>S^W!»í94sSo%30...



» Rama Judicial
Ccaiscjo Superior de laJudicatura

República deCoiombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 5 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación por notificar
Dirección de notificación

1106

NELSON MARIN CRIBALES
91Ó14896""
4 ABRIL 2024"
10: 28

AUTO INTERLOGUTORIO
CALLE 66 A N° 76 -20

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto N° 266 de fecha 1 marzo de
2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿,Cuái? I

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar un señor del segundo nivel
indica que el PPL reside en el primer nivel donde se ubica el BAR, se realiza el
llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado. Por lo anterior no
es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordiaimente,

OSCAR EDUARDO PEDRA2A VALERO
CITADOR
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de t niesnhíí

Ejecuciónde Sentencia
No. Ijriicode R^icación
Condenado;

Cédula:

Falladcr

Delito (s)

Detenido en

1106 fvsTT
68190-60-00-139-2015^0318-00 l
NELSON MARIN GRISALES Vj
91014896

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DECIMfTARRA-SANTANDER
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIrtCADO AGRAVADO

PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 A No.76-20 PISO1 BARRIO BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veiníicuaíro (2024)

Auto Interlocutorío No.266

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Nelson Marín Grlsales.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1- Este Juzgado ejerce ei control y vigilancia de la sentencia proferida ei 17 de junio
de 2020 porel Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grlsales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas porel mismo lapso de la pena corporal, por el punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones. Negándose el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2,-Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017^

3.- En auto dei 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo asi ei sustituto referido.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en el articulo 30 de la Ley 1709 del 2014,
ei cual establece:

Articulo 30. Modifícase ei artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de /a
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' Conforme niformaaón quereposa et) ta cartilla biográfica remitida por el INPEC, asícomo lainfirmación queregisfis al
sistema degestión de la rama judicial.
DMF
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente queno existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestrearraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecen
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia delarraigo. En todo caso su concesión estarásupeditada a la reparación
a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. (El subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

El articulo 471 de ia Ley 906 de 2004, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas üe segundad . la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, ios que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
s/gru/'eníes".(subrayado fuera del texto original)

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenso
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de ía conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión 'previa valoración de la conducta punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, en el entendido de que tas
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoría. sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles losparámetrospara ello. Por lo tanto, una norma que exigeque losjueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de ¡a libertad condicional".
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Ei criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asuróte es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocíalizadón de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de !a pena. Por ello, indicó que el iuez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptaclón social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este soto valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias y
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el iuez penal que impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado tallador en la sentencia.

Es así que, ei juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Nelson Marín Grisales, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse ta oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la

pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de ¡as conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar ¡a concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio
de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter
antropocéntrico que orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia
en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función
del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por
la Corte Constitucional en la Sentencia 0-757 de 2014 (declaró exequiblé la
expresión: «previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal).
en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de
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Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con ei fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad
por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial
establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la
recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6"
numeral 5" de la Convención Americanasobre Derechos Humanos y 10°numeral
3° del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro
ordenamiento interno por virtud del Bloque de Constitucionaiidad (Articulo 93 de
la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, unjuicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuarcon la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma
individual):pues si así no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones
semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con
la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Reglas Mínimas
para el tratamiento de los reclusos¡>40. que estableció como principio rector
aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «[e]n el tratamiento
no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad,
sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese
fin debe recurrírse, en loposible, a la cooperación de organismos de la comunidad
que ayuden ai personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de
los reclusos...»

Motivo por el que. en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales;
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general); y que, tras recibir la retribuciónjusta, el condenado no vuelva a delinquir
(prevención especial): aunado a tales aspectos, las penas, en especial las
restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado se
prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea
valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se
ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del
tratamiento penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado que
le permitan prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la
libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CU! 11 001 60 00000 2017 00972 03;

"6.7.2 Del tratamiento penitendarío

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para
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ese efecto, han de valorarse las fundones de la pena que operan en la fase de
ejecución, esta es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en
el articulo 4° de ta Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que
permitan determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena
privativa de la libertad."

En el presente caso, el juez de conocimiento en relación con los hechos, así como tas
circunstancias modales en las que se produjo, señaló para el efecto lo siguiente:

"DESDE EL MES DE JUNIO DEL 2015 Y HASTA EL MES DE AGOSTO DEL AÑO
2015 LAS ANTERIORES PERSONAS SE REUNIERON EN DIFERENTES

MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. BOYACÁ. TALES
COMO CIMITARRA. BARBOSA. LANDAZURI, MONIOUIRA Y PUERTO
BOYACÁ CON EL FIN DE COMETER DEUTOS TALES COMO HOMICIDIO,
HURTO AGRAVADOS Y CALIFICADOS SOBRE BIENES MUEBLES COMO
GANADO. VEHÍCULOS. PARA LO CUAL UTILIZARON ARMAS DE FUEGO,
VIOLENTARON A LOS PROPIETARIOS DE LOS MUEBLES. EN IGUAL

SENTIDO ESTAS PERSONAS MANTUVIERON CONVERSACIONES

TELEFÓNICAS DESDE SUS ABONADOS CELULARES Y EN LAS CUALES
FRAGUABAN. PLANEABANLA COMISIÓN DE LOSILÍCITOS (..y

De otra parte, en ef acápite de fundamentación jurídica probatoria se indicó;

"(...) efectivamente, el delito de homicidio se acredita corre! protocolo de necropsia
No. P.N 2015010168081000176, practicada al cadáver de la víctima mortal
MARIO CARO FERNANDO, de fecha 27 de agosto de 2015, en donde se detectó
en el cuerpo herida por proyectil de arma de fuego, que aunado a las entrevistas
y demás elementos materiales probatorios y evidencias ya relacionadas arrimadas
por ei ente acusador, permiten inferir sin asomo de duda a este despacho que
efectivamente el aquí acusado para los meses de junio hasta agosto del año
2.015, en el municipio de Cimitarra, Santander, fue la persona que con un arma
de fuego, respecto de la cual no tenia permiso para su porte, le cegó la vida al
antes nombrado, quien se hallaba para ese momento en total condición de
indefensión, toda vez que se trata de un acontecimiento dantesco donde unos
seres humanos se conciertan con ei propósito de hurtar unos bienes muebles
como vehículos y semovientes (ganado) decide de la forma más violenta y
macabra, causar la muerte del otro en contra de toda lógica irracional, sin el más
mínimo aprecio por la vida humana, en el caso sub judice, la del señor MARIO
CARO FERNANDO'

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado tallador consideró como graves las
conductas punibles, aspecto desfavorable para el otorgamiento del subrogado penal
conforme la última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, asi como el irrespeto e
irreverencia con la víctima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de alerta
y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de iado, en
tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

De otra parte, concurren las siguientes circunstancias que deben ser consideradas en
la ponderación de la necesidad de continuación de la privación de la libertad tales
como: (i) el fallador partió de la sanción mínima prevista en la ley para el delito de
homicidio y, (ii) que contribuyó mediante la aceptación de cargos a una pronta y eficaz
administración de justicia.
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2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes efe la pena.

El sentenciado Nelson Marín Grisales, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de la presente actuación desde el 25 de mayo de 2017^, data en que fue capturado
y se le impuso medida de aseguramiento en establecimiento carcelario, es decir, que
a la fecha ha descontado de la sanción impuesta 81 meses y 5 días.

Por concepto de redención de pena el Juzgado 1"" de Ejecución de Penas y Medidas

de Seguridad de San Gil- Santander en auto de 6 de junio de 2022, concedió al

sentenciado 18 meses y 19.9 días.

Sumados los periodos de privación de la libertad y la redención antes señalada, se

tiene que Nelson Marín Grisales, a ia fecha ha cumplido 99 meses y 24.9 días, de la
pena de 157 meses y 12 dias de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena
que para el caso corresponden a 94 meses y 12 días, por lo que se cumple con el

requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante ei tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

En relación con esta exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
obsen/ado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que mediante oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-01753 expedido por el Director de la Cárcel y Penitenciaria de media
Seguridad de Bogotá, se indicó:

"(...) previa verificación de la hoja de vida de la PPL, LA SISTEMATIZACIÓN
INTEGRAL DEL SISTEMA PENINTENCIARIO (SISiPEC WEB), y el REPORTE
DE CUMPLIMIENTO DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA, este Establecimiento
Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá se abstiene de

emitir CONCEPTO FAVORABLE, toda vez que no cumple con lo establecido en
el ART. 64 DE LA LEY 599/2000 INCISO 2 (Que su adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.) y LA LEY 599/2000 ARTICULO 38B. (a. No cambiar de residencia sin
autorización, previa del funcionario judicial, d) Permitir la entrada a la residencia
de los sen/idores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de
la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para
el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.) al contar con un reporte de visita
NEGATIVO.

Para efectos de corrobación se anexa cartilla biográfica y reporte de visitas".
(Negrilla y subrayo nuestros)

Lo anterior, teniendo en cuenta que, según la base de datos del Centro de MonitOreo
Electrónico Nelson Marín Grisales ha reportado varias trasgresiones, asi:

- De conformidad de la boleta de detención No. 00025 de 27 de mayo de 2017.
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De iqual forma s© consultan las bases de datos, respecto de tos reportes de visrtas
asi como la cartilla biográfica yse revisan los registros de tos reportes aportados por el Cen^o
de Redusión Virtual del INPEC CERVl (Centro de Moniloreo Electrónico), encontrando que esta
ivir«;rina reaistra reoortes negativos, transgresiones yevasiofies en su lugar de domiciho

9S/in/2ü23 26/10/2023 28/10/2023, 29/10/2023, 01/11'2023, OZ'11'2023, 03;11'2023.Síi?20ir 06/1^/2023^^ 09/11/2023, 11^1/2023, "/117023,
14/11/2Ó23 15/11/2023. 17/11/2023, 18/11/2023, 19/11/2023, 20/11/2023. 03/12/2023.
n'í/l?/2fl23 06/12/2023. 07/12/2023. 08/12/2023, 09/12/2023, 10/12/2023. 1t/1¿i2023,
i'í/12/2023' 15/12/2023' 16/12/2023 17/12/2023, 18/12/2023, 20/12/2023. 22í12i2023,
SlSs 26/12/2023: 27/12/2023, 28/1272023, 29/12/2023, 30.12/2023,
31/12/2023', 01/01/2024, 02/01/2024, 04/01/2024, G6/01/2Q24 07,'01/2024. 0a'0V2024,
09/01/2024! 10/01/2024, 1V01/2024,

Ahora, si bien dentro del plenario, se observa que mediante auto de 12 de enero de ia
anualidad, este Despacho decidió mantener el sustituto de prisión domiciliaria por los
reportes de los días 1, 2, 5, 6. 7, 9, 16 y 18 de noviembre; 16, 24, 25, 26 y 31 de
diciembre de 2022; 1, 8, 9,16 y 29 de enero; 4 y 5 de febrero de 2023; 16, 24, 25, 26,
11, 12, 13, 14, 15, 16. 18, 22. 24, 26 y 28 de abril; 1, 3, 5, 7, 9, 12,14, 16, 23, 29 y 30
de mayo; el 2, 3 y 5 de junio de 2023; así como el 30 de junio; 5 de julio,
3,4,6,7,8.10,11,12,15,16 y 21 de agosto; 10,21 y 24 de septiembre; 25,26,28 y 29 de
octubre; 1.2,3,4,6.7 y 8 de noviembre de 2023; respectivamente, también lo es que, se
recibieron nuevos informes de novedad con el oficio allegado por el operador CERVi
ARVIE/2024EE0028400 de los días 18 y 28 de enero asi como las del 4 de febrero
de 2024. Fechas en las cuales, el sentenciado tenia pleno conocimiento de las
prohibiciones a los que está sujeto, teniendo en cuenta, la notificación efectuada el
17 de enero de 2024 de los autos en los que se le negó el permiso de trabajo como
los permisos de salida del domicilio.

Situaciones estas que demuestran que no se ha alcanzado de manera válida el
concepto de resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento
penitenciario, ya que la no aceptación por parle del interno de las obligaciones
contenidas en el beneficio, permiten inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la
conciencia ai sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, aspectos que no pueden pasarse por alto ya que son determinantes ai
momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con e! articulo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir funciones
de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección de la condenada; y según el articulo 9 de ta Ley,65 de 1993 o Código
Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización", fin esencial que se reproduce en el artículo 10
ibídem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar
la resodalización, "mediante el examen de su personalidad y a través déla disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo
un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que e! fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.
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En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado enfe
fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligaciones de un sustituto
penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la conducta del
interno que no permiten la concesión de la libertad condicional yque hacen necesario
que continúe con el tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
cfelas 3/5 partes de la condena impuesta, el centro de reclusión no emitió concepto
favorable tal ycomo lo exige el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, ia valoración legal
del comportamiento ilícito por el que se le sentenció y el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgado hace necesaria la
continuación de la ejecución de la pena, negándose por tanto la libertad condicional
impetrada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la libertad condicional a Nelson Marín Grisales conforme lo
expuesto en ía parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a ía Oficina Jurídica de la Caree!
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE,

FLOR^

c\0'^

ÍÁMA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicadón
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Deteniflo en

1106

69190-60-00-139-2015-00318-0Q

NELSON MARIN GRISALES

91014896

: JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA-SANTANDER

: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FA8RIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 A No. 76-20 PISO 1 BARRIO BOVACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.266

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Emitir pronunciamiento respecto de !a solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Nelson Marín Grisales.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentencia proferida eM7 de junio
de 2020 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grisales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, por eí punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones. Negándose el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-L0S hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
Junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de ia libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017^

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece;

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido can los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

' ConformeInformación que reposa en la cartillabiográfica remitida por eí JNPEC, así como te informaaón que registra el
sistema de gestión de la rama judicial.
DMF
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer,
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación
a la victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado. (Ei subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004, por su parte, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podré solicitar ai juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes", (subrayado fuera del texto origina!)

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condiciona!;

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible ta expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ^'ecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional ".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penel, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias,
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria.
sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad condicionar.
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El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación,
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo;

Lo relevante de este asunto es que la Coríe reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó aue e/ iuez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad vantecedentes de
todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaotación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos v consideraciones hechas por el iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable Interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino aue le concierne valorar todos los demás elementos,
aspectos v dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias y
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas por el iuez penal aue impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cuaí es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados porel juzgadofallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Nelson Marín Grisales, no tiene finalidad distinta que determinar la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elemenios. aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conductas no
puede agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para
determinar la concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraría el principio
de dignidad humana que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter
anlropocéntricoque orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia
en la Constitución Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función
del tratamiento penitenciario orientado a la resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por
la Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la
expresión: «previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal).
en el sentido que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de
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Ejecución de Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el
tratamiento penitenciario a partirdel comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe
ponderarse con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad
por parte del sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial
establecido para la sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la
recuperación y reinserción del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6"
numeral 5°de la Convención Americana sobreDerechos Humanos y 10" numeral
3" del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro
ordenamiento interno por virtud del Bloque de Constitucionalidad (Artículo 93 de
la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, unjuicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma
individual); pues si asi no fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones
semejantes a una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con
la reconstrucción del tejido social y anulan la dignidaddel ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas
para el tratamiento de los reclusos»40. que estableció como principio rector
aplicable al proceso de los condenados, la necesidad de que «¡ejn el tratamiento
no se deberá recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad,
sino, por el contrario, el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese
fin debe recurrírse, en loposible, a la cooperación de organismos de la comunidad
que ayuden al personal del establecimiento en su tarea de rehabilitación social de
los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
conforme a la ley, mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso
que busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales:
entre ellos, que el conglomerado se comporte normativamente (prevención
general): y que, tras recibirla retribuciónjusta, el condenado no vuelva a delinquir
(prevención especial): aunado a tales aspectos, las penas, en especial las
restrictivas de la libertad, también se deben encaminar a que el condenado se
prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea
valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se
ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del
tratamiento penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que
le permitan prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la
libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03;

"6.7.2 De/ tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la
sola gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para



Suprño?tif H j
SIGCMA

ese efecto, han de valorarse las funciorres de la pena que operan enJa fase de
ejecución, esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en
el articulo 4° de la Ley 599 de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se
expuso, como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que
permitan determinar si se justifica la continuación de ¡a ejecución de la pena
privativa de la libertad."

En el presente caso, el juez de conocimiento en refación con ios hechos, así como las
circunstancias modales en las que se produjo, señaló para el efecto lo siguiente:

"DESDEELMES DE JUNIO DEL 2015 YHASTA ELMES DE AGOSTO DEL AÑO
2015 LAS ANTERIORES PERSONAS SE REUNIERON EN DIFERENTES
MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER. BOYACÁ. TALES
COMO CIMITARRA. BARBOSA, LANDAZURI, MONIQUIRA Y PUERTO
BOYACÁ CON EL FIN DE COMETER DELITOS TALES COMO HOMICIDIO.
HURTO AGRAVADOS Y CALIFICADOS SOBRE BIENES MUEBLES COMO
GANADO. VEHÍCULOS. PARA LO CUAL UTILIZARON ARMAS DE FUEGO.
VIOLENTARON A LOS PROPIETARIOS DE LOS MUEBLES. EN IGUAL
SENTIDO ESTAS PERSONAS MANTUVIERON CONVERSACIONES
TELEFÓNICAS DESDE SUS ABONADOS CELULARES Y EN LAS CUALES
FRAGUABAN. PLANEABAN LA COMISIÓN DE LOS ILICITOS (..)"

De otra parte, en el acápite de fundamentación jurídica probatoria se indicó:

"(...) efectivamente, el delito de homicidio se acredita con el protocolo de necropsia
No. P.N 2015010168081000176, practicada al cadáver de la victima mortal
MARIO CARO FERNANDO, de fecha 27 de agosto de 2015. en donde se detectó
en el cuerpo herida por proyectil de arma de fuego, que aunado a las entrevistas
y demás elementos materiales probatorios y evidencias ya relacionadas arrimadas
por el ente acusador, permiten inferir sin asomo de duda a este despacho que
efectivamente el aquí acusado para los meses de junio hasta agosto del año
2.015. en el municipio de Cimitarra, Santander, fue la persona que con un arma
de fuego, respecto de la cual no tenía permiso para su porte, le cegó la vida al
antes nombrado, quien se hallaba para ese momento en total condición de
indefensión, toda vez que se trata de un acontecimiento dantesco donde unos
seres humanos se conciertan con el propósito de hurtar unos bienes muebles
como vehículos y semovientes (ganado) decide de la forma más violenta y
macabra, causar la muerte del otro en contra de toda lógica irracional, sin el más
mínimo aprecio por la vida humana, en el caso sub judice. la del señor MARIO
CARO FERNANDO '

En ese orden de ideas, es claro que e! Juzgado tallador consideró como graves las
conductas punibles, aspecto desfavorable para el otorgamiento del subrogado penal
conforme la última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta Indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
irreverencia con la victima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de alerta
y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en
tratándose de ta ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

De otra parte, concurren las siguientes circunstancias que deben ser consideradas en
la ponderación de la necesidad de continuación de la privación de la libertad tafes
como: (i) el fallador partió de la sanción mínima prevista en la ley para el delito de
homicidio y, (ii) que contribuyó mediante la aceptación de cargos a una pronta y eficaz
administración de justicia.



ri«> C<ikwhw

é: M^ SIGCMA

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado Nelson Marín Grísales, se encuentra privado de ia libertad por cuenta
de la presente actuación desde e! 25 de mayo de 2017^, data en que fue capturado
y se le impuso medida de aseguramiento en establecimiento carcelario, es decir, que
a la fecha ha descontado de la sanción impuesta 81 meses y 5 días.

Por concepto de redención de pena el Juzgado V de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil- Santander en auto de 6 de junio de 2022, concedió al
sentenciado 18 meses y 19.9 días.

Sumados los periodos de privación de la libertad y la redención antes señalada, se
tiene que Nelson Marín Grísales, a la fecha ha cumplido 99 meses y 24.9 días, de la
pena de 157 meses y 12 días de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la condena
que para el caso corresponden a 94 meses y 12 días, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

En relación con esta exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que mediante oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-01753 expedido por el Director de la Cárcel y Penitenciaria de media
Seguridad de Bogotá, se indicó:

"(...) previa verificación de la hoja de vida de la PPL LA SISTEMATIZACIÓN
INTEGRAL DEL SISTEMA PENINTENCIARIO (SISIPEC WEB), y el REPORTE
DE CUMPLIMIENTO DE VIGILANCIA ELECTRÓNICA, este Establecimiento
Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de Bogotá se abstiene de
emitir CONCEPTO FAVORABLE, toda vez que no cumple con lo establecido en
el ART. 64 DE LA LEY 599/2000 INCISO 2 (Que su adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.) y LA LEY 599/2000 ARTICULO 38B. (a. No cambiar de residencia sin
autorización, previa del funcionario judicial, d) Permitir la entrada a la residencia
de los servidores públicos encargados de realizarla vigilancia del cumplimiento de
la reclusión. Además, deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan
sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para
el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.) al contar con un reporte de visita
NEGATIVO.

Para efectos de corrobación se anexa canilla biográfíca y reporte de visitas".
{Negrilla y subrayo nuestros)

Lo anterior, teniendo en cuenta que. según la base de datos del Centro de Monitoreo
Electrónico Nelson Marín Grísales ha reportado varias trasgresiones, así;

- De conformidad de la boleta de detención No. 00025 de 27 de mayo de 2017,
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De wual forma seconsultan las bases fíe datos, respecto de los reportes de visitas de r/:n(rüi,
asi como la cartilla btográfca yse revisan los registros de los reportes aportados por el Centro
tíe Reclusión Virtual del iNPEC CERVI (Centro de Monitoreo Electrónico), encontrando que esta
Dersona reqistra reportes negativos, transgresiones yevasiones en su lugar de domiciho en las
fechas' 25/10/2023 26/10/2023, 28/10/2023, 29/10/2023. 01/11/2023. 02/1V2023. 03'11;2023,

mmam. 07/11/2023, os/11/2023, 09/11/2023, 11-11/2023. 13/117023,
14/11/2023 15/11/2023, 17/11/2023, 18/11/2023, 19/11/2023. 20/11/2023. 03í1^2023.lííí/SS' Í5/II/2S3,' 17/11/2023,' I8/II/2023; 19/11/2023. 20/11/2023. 03/1^2023.
05/12/2023 06/12/2023. 07/12/2023. 08/12/2023. 09/12/2023. 10/12/2023. 11/12^2023.
13/12/2023 15/12/2023 16/12/2023. 17/12/2023. 18/12/2023. 20/12/2023. 22/122023.5/S3 S/12/2023. 27/12/2023, 28/12/2023. 29/12/2023. 30/12/2023,
31/12/2023: $?/01/2024; 02/01/2024, 04,'01/2024, 06/01/2024, 07/01/2Q24. 08/0^/2024,
09/01/2024, 10/01/2024, 11/01/2024.

Ahora, si bien dentro del plenario. se observa que mediante auto de 12 de enero de la
anualidad, este Despacho decidió mantener el sustituto de prisión domiciliaria por los
reportes de los dias 1, 2, 5, 6. 7, 9, 16 y 18 de noviembre; 16. 24. 25, 26 y 31 de
diciembre de 2022; 1, 8. 9, 16 y 29 de enero; 4 y 5 de febrero de 2023; 16. 24, 25, 26,
11, 12, 13, 14, 15, 16. 18, 22, 24, 26 y 28 de abril; 1, 3, 5, 7, 9, 12,14. 16, 23, 29 y 30
de mayo; el 2, 3 y 5 de junio de 2023; asi como ei 30 de junio; 5 de julio,
3,4,6,7,8,10,11,12.15,16 y 21 de agosto; 10,21 y 24 de septiembre; 25,26,28 y 29 de
octubre; 1,2,3,4,6,7 y 8 de noviembre de 2023; respectivamente, también lo es que, se
recibieron nuevos informes de novedad con el oficio allegado por el operador CERVI
ARV1E/2024EE0028400 de los días 18 y 28 de enero así como las del 4 de febrero
de 2024. Fechas en las cuales, el sentenciado tenia pleno conocimiento de las
prohibiciones a ios que está sujeto, teniendo en cuenta, la notificación efectuada el
17 de enero de 2024 de los autos en los que se le negó el permiso de trabajo como
los permisos de salida del domicilio.

Situaciones estas que demuestran que no se ha alcanzado de manera válida el
concepto de resocialización como fin fundamental de la pena y del tratamiento
penitenciario, ya que la no aceptación por parte del interno de las obligaciones
contenidas en ei beneficio, penniten inferir que no se ha dispuesto el espíritu y la
conciencia al sometimiento de las reglas propias de un régimen penitenciario.
Además, se evidencia la poca intención que tiene el condenado de someterse a la
justicia, aspectos que no pueden pasarse por alto ya que son determinantes al
momento de resolver sobre la concesión de la libertad condicional.

De acuerdo con el articulo 4 del Código Penal la sanción penal debe cumplir funciones
de prevención general, retribución justa, prevención especial, reinserción social y
protección de la condenada; y según el artículo 9 de la Ley 65 de 1993 o Código
Penitenciario y Carcelario, "la pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin
fundamental es la resocialización", fin esencial que se reproduce en el artículo 10
ibídem cuando se afirma que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar
la resocialización, "mediante el examen de su personalidad y a través déla disciplina,
el trabajo, el estudio, la formación espiritual, la cultura, ei deporte y la recreación, bajo
un espíritu humano y solidario".

Entonces, la norma enseña que el fin supremo del tratamiento penitenciario es la
resocialización y que ésta se logra, entre otros factores, a través de la disciplina y el
acatamiento de los compromisos adquiridos con la autoridad judicial, compromisos
que en este caso el interno ha demostrado no poder cumplir.



En consecuencia, no puede tenerse como bueno el desempeño del sentenciado enb
fase de la ejecución de la pena cuando no se atienden las obligacionesde un sustituto
penal concedido con anterioridad, pues ello demuestra aspectos de la conducta del
interno que no permiten la concesión de la libertad condicional y que hacen necesario
que continúe con eí tratamiento carcelario.

Por las anteriores consideraciones, a pesar de que el sentenciado ha purgado más
cfelas 3/5 partes de ia condena impuesta, el centro de reclusión no emitió concepto
favorable tal y como lo exigeel artículo 471 de la Ley 906 de 2004, la valoración legal
del comportamiento ilícito por el que se le sentenció y el incumplimiento de las
obligaciones propias de la prisión domiciliaria que le fue otorgado hace necesaria la
continuación de la ejecución de la pena, negándose por tanto la libertad condicional
impetrada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la libertad condicional a Nelson Marín Grisales conforme lo
expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^R^RÍÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Ratníi Judicial
Ccmscio Su{«erior de la Jmíicatufa

RepúljüíinJe Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINiSTRATlVGS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email vpnt:irülhr2c.sieDm?-bia(g)( eii(loi.r.inuiiudicÍHÍ.^ov.c()
Calie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 30 de ALiril ae 2024

SEÑOR(A)
NELSON MARIN GRISALES
calle NO 76-20 PTSO 1 BRR
B'.'."ov. I iiC:

TELEGRAMA H" 2698

IQYACA REAL

NUMERO INTERNO 1106
REF: PROCESO: No. 681906000139201500318
C.C 91014896

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 266 DEL r'RiMFP' i i : :• MARZO - MIL
V-INTI' :i .2^24,., MEDIANTE EL CUAL NIEGA LA LIBERTAD CONDICIONAL AL SENTENCIADO
PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE EStOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SIRVASE DJRtGIR UN MENSAJE AL CORREO
venían¡liei:?':'Siepfnsb'a@c¿[idoi rgírnaijaicial gov.cc', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNíCO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.'

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA
ELECTRÓNICO' v6iilar..lla2csi&0irisbta@cend0i.ramailidicial qov co

TANMYA BERNAL LEON

ESCRIBIENTE

CORREO



2/5/24,08:41 Correo T&inya Vaiíé^a Berna) L^n - Oufto^.

Re: NOTlFICACfON AUTO INTERLOCUTORIO NO 266 DEL H\ 1106

Jorge E. Castillo Vega <jeGastillov@gmaiLcom>
r.jji". • í• ' '..4

PararTarínya Vanessa Bertiai León <tbernall@ceiidoj,famajudicia!.ijov.co>

Cordial saiurfo. Através de la presente, acuso la recepción cie4,auto dé la referencia yme doy
contenido.

Atentamente,

por notificado; de su

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 jlP

El mar, 26 mar 2024 a las 12:03, Tannya Vanessa Bernal Le,©n f<tbernall(a)cei^oi.raTnaiudicial.aov.co>l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Oso-

h^í//oütloott.ofBse.i

Tannya Bernal León

Escribiente AVISO DE
E % r . ^ c • • « CONFIDENCIALIDA^ w Centro de Servicios Administrativos

m Mm$ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' correo
c o *• electrónicoSegundad de Bogotá

* " información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que ptiecla tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 20,09 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatura

KepúWica de Colombia
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 5 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar
C.C ^ I V
Fecha de notificación

Hora
Actuación por notificar
Dirección de notificación

" 1106
" NELSON MARIN GRISALES

91014896

ABRIL 2024
10: 28

' AUTO INTERLOCUTORÍO
' CALLE 66 A N° 76 -20

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despactio, auto N® 267 de fecha 1 marzo de
2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar un señor del segundo nivel
indica que el PPL reside en el primer nivel donde se ubica el BAR, se realiza el
llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado. Por lo anterior no
es posible darle cumplimientoal referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Gordialmente,

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radfeación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

: 1106 ^
68190-60-00-138-2015-00318-00

NELSOi^J MARIN GRISALES

91014896

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA-SANTANDER
; CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O

MUNICIONeS, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
• PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 A No,76-20 PISO1 BARRIO BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.267

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Cumplido el traslado del artícuio 189 del 0, P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientesa la ejecución de la pena impuesta a Nelson Marín Grisales, por lo
que se resolverá sobre el recurso de reposición interpuesto por el abogado defensor
contra el auto No. 23 de 12 de enero de 2024, que le negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentencia proferida el 17 de junio
de 2020 porel Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grisales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones públicas porel mismo iapso de la pena corporal, por ei punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones.Negándose el subrogado de la suspensión condicional de !a
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-L0S hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde ei 25 de mayo de 2017'.

3." En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así e! sustituto referido,

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se negó la libertad condicional al sentenciado Nelson
Marín Grisales, ya que no se contaba con los documentos exigidos por el artículo 471
de la Ley 906 de 2024, esto es la Resolución Favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducta de ia persona sentenciada,
ordenando en la misma decisión requerir al centro de reclusión para que remitiera
dicha documentación.

' Conforme Información quereposa en jacartilla biográfiea remítela por elII#€C, asíaxno lainformación queregistra el
sistema de gestión de la rama judicial.
DMf
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DEL RECURSO

El defensor del penado Nelson Marín Grisales solicitó que se repusiera la decisión y
se le otorgara a su prohijado la libertad condicional, como quiera que ha cumplido
cabalmente con todos los requisitos necesarios para el otorgamiento de la libertad
condicional, que tos documentos fueron solicitados previamente al establecimiento
carcelario la modelo, los cuales no fueron enviados en su oportunidad al Despacho,

Destaca que su protegido cuenta con arraigo en ta ciudad de Bogotá, solicitando que
una vez sea aportada la documentación esta permita reconsiderar la posición anterior
y otorgar la libertad condicional, teniendo en cuenta que se cumple con el factor
objetivo de las 3/5 partes y el factor subjetivo, soportada en la evaluación previa del
comportamientodurante el tratamiento penitenciario: la evaluación de la personalidad
del condenado y todos los elementos favorables y desfavorables presentes en la
sentencia condenatoria,

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Ei Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 23 de 12
de enero de 2024 y le aclarará al defensor del señor Marín Grisales que no fue un
capricho del Despacho la decisión adoptada ya que la negativa de ta libertad
condicional tuvo lugar porque la Cárcel y Penitenciaria de media Seguridad de Bogotá
no remitió la resolución favorable,

Al respecto, es necesario precisarque, contrario a lo sostenido porel recurrente, para
acceder al beneficio no basta con el simple hecho de acreditar el cumplimiento de la
exigencia de carácter cuantitativo de haber purgado las 3/5 partes de la condena
impuesta, pues el legislador establece unos requisitos sine qua non que están
previstos en el articulo 64 del Código Penal, modificado por el articulo 30 de la Ley
1709 de 2014, a saber:

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de ta Ley 599 de 2000 el cual quedará

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.
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Igualmonte, seestableció en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, Que con la solicitud
de libertad condicional se deben acompañar entre otros, los siguientes documentos:

.. resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en
el Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de
los tres (3) días siguientes".

Así las cosas, es obligatorio reunir todos v cada uno de ios requisitos antes
mencionados para estudiar la viabilidad de otorgar el subrogado, cuya concesión,
adicionalmente. está supeditada según lo previsto en el artículo 64 del Código Penal
con la modificación introducida por le Ley 1709, a la valoración de la conducta punible
por parte del juez de ejecución de penas, de conformidad con los lineamientos
señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014.

Y concretamente, sobre la resolución favorable, cabe advertirle al impugnante que su
expedición es imprescindible para acceder al subrogado y que no se trata de una
simple exigencia de carácter administrativa como él lo considera, pues con dicho
documento es que se puede concluir si existe o no la necesidad de que el condenado
continúe privado de la libertad, a partir de su desempeño y comportamiento durante el
tiempo que ha permanecido en el centro de reclusicm. Resolución que en este caso no
puede ser reemplazada con los certificados de conducta allegados en anterior
oportunidad para el reconocimiento de redención de pena como lo pretende el
defensor, debido a que los mismos se refieren al comportamiento que tuvo el
condenado antes de la concesión del sustituto de prisión domiciliaria, por lo que hace
falta saber cuál fue su desempeño desde la fecha de suscripción de la diligencia de
compromiso.

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la decisión
impugnada, no se repondrá el Auto No. 23 proferido el 12 de enero de 2024 y se
concederá en el EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de Apelación interpuesto por el
sentenciado, ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra- Santander, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la Ley 906 de 2004, al que por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se ENVIARÁ EL CUADERNO ORIGINAL de las diligencias con el fin que
resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán igualar y organizar
completamente los cuadernos.

Por el Centro de Servicios dese cumplimiento ai traslado previsto en el inciso cuarto
del articulo 194 del C. P. P.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No reponer el auto No. 23 de 12 de enero de 2024, por medio del cual se
negó el subrogado de libertad condicional ai sentenciado Nelson Marín Grisales.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el defensor del condenado ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Cimitarra- Santander, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 de la Ley 906
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de 2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del artículo 194 del C. P. P.,
REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate la alzada.

TERCERO. - Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

FLORlWAR^RItA LEÓN CASTILLO
JUEZ

01 WW í®
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Eiecución de Sentencia
Nq. Único da Radicación
Condenado:

Cédula:

Failaüor

Delito (s)

Detemdo en

1106

68l90-60-OD-139-20t5-00318-00

NELSON MARÍN GRlSAi.ES

91014896

JUZGADO PROMISCUO DELCIRCUITO DE CIMITARRA-SANTANDER
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA; CALLE 66 A No. 76-20 PISO 1 BARRIO BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No.267

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Cumplido el trasladodei artículo 189 de! C. P. P., ingresan al despacho las diligencias
correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a Netson Marín Grisales, por lo
que se resolverá sobre el recurso de reposición interpuesto por el abogado defensor
contra el auto No. 23 de 12 de enero de 2024, que le negó la libertad condicional.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentencia proferida el 17 de junio
de 2020 por el Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grisales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal, por el punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones.Negándose el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

2.-L0S hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y. se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017'.

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de ía prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo asi el sustituto referido.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se negó la libertad condicional al sentenciado Nelson
Marín Grisales, ya que no se contaba con los documentos exigidos por el artículo 471
de la Ley906 de 2024, esto es la Resolución Favorable del Consejo de Disciplina y los
certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona sentenciada,
ordenando en la misma decisión requerir al centro de reclusión para que remitiera
dicha documentación.

' Conforme información qye reposa en la cartilla btográfica remitida pord INPEC, as!como la información que registra el
sistema de ostión de la rama judíci^.
DMF
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DEL RECURSO

El defensor del penado Nelson Marín Grisales solicitó que se repusiera la decisión y
se le otorgara a su prohijado la libertad condicional, como quiera que ha cumplido
cabalmente con todos los requisitos necesarios para el otorgamiento de la libertad
condicional, que los documentos fueron solicitados previamente al establecimiento
carcelario la modelo, los cuales no fueron enviadosen su oportunidad al Despacho.

Destaca que su protegido cuenta con arraigo en la ciudad de Bogotá, solicitando que
una vez sea aportada la documentación esta permita reconsiderar la posición anterior
y otorgar la libertad condicional, teniendo en cuenta que se cumple con el factor
objetivo de las 3/5 partes y el factor subjetivo, soportada en la evaluación previa del
comportamiento durante el tratamiento penitenciario: la evaluación de la personalidad
del condenado y todos los elementos favorables y desfavorables presentes en la
sentencia condenatoria.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

El Juzgado mantendrá incólumes los fundamentos plasmados en el auto No. 23 de 12
de enero de 2024 y le aclarará al defensor del señor Marín Grisales que no fue un
capricho del Despacho la decisión adoptada ya que la negativa de la libertad
condicional tuvo lugar porque la Cárcel y Penitenciaria de media Seguridad de Bogotá
no remitió la resolución favorable.

Al respecto, es necesario precisar que, contrario a lo sostenido por el recurrente, para
acceder al beneficio no basta con el simple hecho de acreditar el cumplimiento de la
exigencia de carácter cuantitativo de haber purgado las 3/5 partes de la condena
impuesta, pues el legislador establece unos requisitos s/ne qua non que están
previstos en el artículo 64 del Código Penal, modificado por el artículo 30 de la Ley
1709 de 2014, a saber;

Artículo 30. Modificase el articulo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará
así:

Articulo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta
punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena
privativa de la libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará
supeditada a la reparación a la victima o al aseguramiento del pago de la
indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferiora tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.
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Igualmente, se estableció en el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, que con la solicitud
de libertad condicional se deben acompañar entre otros, los siguientesdocumentos:

"... resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en
el Código Penal, los quedeberán ser entregados a más tardar dentro de
los tres (3) dias siguientes".

Así las cosas, es obligatorio reunir todos v cada uno de los requisitos antes
mencionados para estudiar la viabilidad de otorgar el subrogado, cuya concesión,
adicionaimente, está supeditada según lo previsto en el articulo 64 del Código Penal
con la modificación introducida por le Ley 1709, a la valoración de la conducta punible
por parte del juez de ejecución de penas, de conformidad con los lineamientos
señalados por la Corte Constitucional en la sentencia C-757 de 2014.

Y concretamente, sobre la resolución favorable, cabe advertirle al impugnante que su
expedición es imprescindible para acceder al subrogado y que no se trata de una
simple exigencia de carácter administrativa como él lo considera, pues con dicho
documento es que se puede concluir si existe o no la necesidad de que ei condenado
continúe privado de la libertad, a partir de su desempeño ycomportamiento durante el
tiempo que ha permanecido en el centro de reclusión. Resolución que en este caso no
puede ser reemplazada con los certificados de conducta allegados en anterior
oportunidad para ei reconocimiento de redención de pena como lo pretende el
defensor, debido a que los mismos se refieren al comportamiento que tuvo el
condenado antes de la concesión del sustituto de prisión domiciliaria, por lo que hace
falta saber cuál fue su desempeño desde la fecha de suscripción de la diligencia de
compromiso.

En consecuencia, al no desvirtuarse los elementos de juicio fundamento de la decisión
impugnada, no se repondrá el Auto No. 23 proferido el 12 de enero de 2024 y se
concederá en el EFECTO DEVOLUTIVO el recurso de Apelación interpuesto por ei
sentenciado, ante ei Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra- Santander, de
conformidad con lo dispuesto en e! artículo 478 de la Ley 906 de 2004, a! que por
intermedio del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad se ENVIARÁ EL CUADERNO ORIGINAL de las diligencias con el fin que
resuelva el recurso de alzada, para lo cual se deberán igualar y organizar
completamente los cuadernos.

Por el Centro de Servicios dese cumplimiento al traslado previsto en el inciso cuarto
del artículo 194 del C, P. P.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - No reponer el auto No. 23 de 12 de enero de 2024, por medio del cual se
negó el subrogado de libertad condicional al sentenciado Nelson Marín Grisales.

SEGUNDO. - Conceder en EFECTO DEVOLUTIVO el Recurso de Apelación
interpuesto por el defensor del condenado ante el Juzgado Promiscuo del Circuito de
Cimitarra- Santander, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 478 de la Ley 906
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de 2004, para lo cual, una vez cumplido el traslado del articulo 194 del C. P. P.,
REMÍTASE EL ORIGINAL del expediente a fin de que desate la alzada.

TERCERO. - Previa remisión de las diligencias iguálense el cuaderno original y de
copias.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

FLORlVIARGÁRlTA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDiDAS DE SEGURIDAD

email v4!nt:iiiiHa2cs|epmshia@ceiidoi.i-ama¡odicial.gov.to
Calle 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 30 de Abrsfde 202^

SEÑOR(A)
NELSON MARIN GRISALES
CALLE C.6 N- i 75 20 PISO 1 BRR BOYACAREAL
BLioOi'A

TELEGRAMA N° 2697

NUMERO INTERNO 1106

REF: PROCESO. NO- 681906000139201500318
0 C: 91014896

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 267 DEL PRiMtRu íUI) de MARZO r>S MU
V.'-if'JTI ••• •• • rr r-l cual no (-•'"[•jE auto no ll DEI de enero • li- .Ki2A, Y

i', -r i', -iM FN £í E 'T ' ur •A'iLüTIVO Y OTRO:'^

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogot^epms/coneclar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventani!i3¿csi5pmsbla:5)cerrdoi rairrí^judic^i^apv cc, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
áutorTzasér notIrcado.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREÓ
ELECTRÓNICO: ventaniiia2c5iepirisbUn'l>oendoi.r.3rr.ai.,.3iCi3i.gov r..o

TANNY^ BERNALLEON
ESCRIBIENTE



2/5/24, 08 4t Correo Tcini^a Wnessa BemalLeón - OuElook

Re: NOTlFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 267 DEL N11106

Jorge £. Gastiüo Vega <jecastiHov@gmail.com>
úo'n ' I' . • ; !vl

f^ra:Tannya Vanessa Bernal León <ibernall@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Cordial saludo. Através de lapresente, acuso la recepción de! áuto de la referencia y me
contenido.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 15:20, Tannya Vanessa Bernal león {<J
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

doy por notificado de su

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorío de 01 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confi'rmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.
FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q COMFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiQÚtER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: iiudiciaLeov.co

«og'o^ ^

Tannya Berna! León

^ Escribiente, AVISO DE
n iWZlii \ . r- • CONFIDENCIAüDAy w rf, £ Centro de Servicios Administrativos ^ ^
ul« sJB^ MSs . , r- - • ^ r. Kn J D; Este correoJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatar o de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales,
como lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es,el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

K<74f0Q%3O?C...
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Repúblifa de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 5 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C
Fecha de notificación

Hora
Actuación por notificar
Dirección de notificación

" 1106
NÉLSON MARIN GRISALES

"91014896
4 ABRIL 2024

"Ib; 28
AUTO INTERLOCUTORIO
CALLE 66 A N° 76 -20

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de !o dispuesto por el Despacho, auto N° 449 de fecha 21 marzo
de 2024, reíacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál? I

Descripción:

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar un señor del segundo nivel
Indica que el PPL reside en el primer nivel donde se ubica el BAR, se realiza el
llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado, Por lo anterior no
es posible darle cumplimiento al referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Ejecución de Séntencia 1106
No. Ünico de Radicación - 68190-60-00-139-2015-00318-00
Condenado: : NEtSON MARIN GRISALES
Cédula; 91014896
Pallador : JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA - SANTANDER
QelItQ (s¡ CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN

CONCURSO CON FABRICAClOM, TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES.

I EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN LA CALLE 66 A # 76 - 20 PISO 1 BARRK)
BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Detenido en

Auto Interlocutorio No. 449

ASUNTO A TRATAR

Cumplido el traslado del articulo 189 del Código de Procedimiento Penal, ingresan al
Despacho ias diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a
NELSON MARÍN GRISALES, para resolver sobre el recurso de reposición y en
subsidio de apelación interpuesto por el apoderado del referido contra el auto No. 25
del 12 de enero del año en curso, que le negó el permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 17 de junio de 2020 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Cimitarra - Santander, fue condenado NELSON MARÍN GRISALES
como responsable del delito de concierto para delinquir, hurto calificado y
agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o
municiones, a la pena de ciento cincuenta y siete (157) meses y doce (12) dias
de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena corporal- Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017"'.

En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1^ de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra ~ Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se indicó que si bien el permiso para trabajar, se
encuentra contemplado en e¡ artículo 38 D del Código Penal, adicionado por el
artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la solicitud incoada en pretérita oportunidad por
el apoderado del condenado NELSON MARÍN GRISALES no contaba con los
requisitos exigidos por la ley para poder conceder el mismo, aunado a lo anterior; se
tiene que para dicho momento se encontraba en trámite el traslado del artículo 47T
del Código de Procedimiento Penal, e! cual buscaba establecer los motivos por los

' Conforme infoimaciór quereposa en la cartilla biijgráfica remitida porel INPEC, asícomo la información que registra el
sistema de gestión de la rama judicial.



lUnu judlmf
CeiM^ d« la fiKb(4ru^

Krpf^biira d» Oiiümbúi

L M..h SIGCMA

cuales el penado ha transgredido e incumplido tas obligaciones propias del sustituto
de la prisión domiciliara que disfruta, traslado que ya fue objeto de pronunciamiento
por esta Judicatura.

DEL RECURSO

El apoderado dei condenado solicitó revocar el auto proferido en primera instancia,
allegando documentación que demuestra la actividad comercial que se desempeña
su prohijado. De igual manera se menciona que en el trámite del recurso, fue
allegado infonne de asistencia social practicado en el establecimiento comercial
propiedad del penado.

CONSIDERACÍONES PARA DECIDIR

Sea lo primero indicar que si bien ai momento de emitir el proveído impugnado tanto
el condenado NELSON MARÍN GRISALES como su apoderado no habían allegado
el total de la información necesaria que permitiera establecer que contaba con todos
los requisitos para poder acceder al permiso deprecado, pues se desconocía
totalmente la actividad desempeñada por el mencionado en el establecimiento de
comercio, en este momento, teniendo en cuenta la nueva información que reposa en
el expediente, a saber, el informe de visita de asistente social, que el mismo
NELSON MARÍN GRISALES atendió, se entrará nuevamente a analizar el
cumplimiento de las exigencias para establecer si se puede o no conceder el permiso
para trabajar,

La autorización para trabajar deprecada por el apoderado del sentenciado se
encuentra regulada por el artículo 38D del Código Penal, adicionado por el artículo
25 de la Ley 1709 de 2014, el cuai señala a texto:

Artículo 25. Adicionase un artículo 38D de la Ley599 de 2000, del siguiente tenor:

Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumpliré en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica. (Negrillas nuestras).

Ahora, dentro del mismo auto que fue objeto de recurso, este Despacho ordenó por
medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados
designar un asistente social para que practicara visita domiciliaria al establecimiento
comercial donde labora el sentenciado, que se encuentra ubicado en el mismo lugar
donde cumple el sustituto concedido en pretérita oportunidad.

De la diligencia mencionada, se extrae que NELSON MARÍN GRISALES, es
propietario del lugar, el cual está destinado para actividades de ingesta de licores y
que cuenta con máquinas electrónicas para el esparcimiento, conocidas como -
Boliranas - el inicio del funcionamiento de este establecimiento se remonta al 17 de
octubre de 2022, siendo desde dicha fecha el mencionado, único responsable de
atender, surtir, asear y suplir las demás funciones propias de la actividad de
comercio que allí se desempeñan.

De igual manera se tiene que el condenado mencionó que requiere permiso para
poder recoger los pedidos de cerveza, gaseosa y demás elementos necesarios para
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surtir su local comercial y poder así garantizar el correcto funcionamiento del mismo,
los días martes y jueves de todas las semanas, efectuando un recorrido de treinta
(30) minutos de ida y treinta (30) minutos de regreso, situación que para esta
ejecutora, hace parte de la esfera de un permiso de trabajo, por lo cual se accederá a
dicha petitoria, dejando expresa claridad de que no se admitirá por ningún otro
motivo, salvo situación de fuerza mayor o caso fortuito una salida de su domicilio,
que no corresponda con la finalidad antes expuesta, indicándosele, que de
presentarse dicha situación, la misma conllevará la revocatoria del permiso de
trabajo concedido, asi como del sustituto de la prisión domiciliaria concedida al
penado, previo trámite legal correspondiente.

Pues no está de más recordarle al penado que al encontrarse purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud debidamente soportadas.

Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se repondrá el
auto No, 25 del 12 de enero de 2024 yen su lugar se concederá a NELSON MARÍN
GRISALES el permiso para laborar en la Calle 66A # 76 - 1 Primer piso ubicada en
el barrio Boyacá Real de la localidad de Engativá, donde funciona un local comercial
que es atendido por él mismo, confiriéndole igualmente, permiso para desplazarse
únicamente los días martes y jueves en adelante, en el horario de 10:00 AM a 11:00
AM fuera del mencionado lugar, para que pueda asi. recoger los productos
necesarios para proveer su establecimiento de comercio.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aqui concedida a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Virtual para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

- Otras Determinaciones.

- INCORPORA CORRESPONDENCIA.

Se dispone incorporar al expediente los oficios remitidos por et Centro de Reclusión
Virtual - CERVI -, lo cual se efectuará en orden cronológico.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - REPONER el auto interlocutorio No. 25 del 12 de enero de 2024 en el
que el Despacho negó el permiso para laborar solicitado por el apoderado del
penado NELSON MARÍN GRISALES.

SEGUNDO.- CONCEDER a NELSON MARÍN GRISALES el permiso para laborar en
la Calle 66 A # 76 - 1 Primer piso ubicada en el barrio Boyacá Real de ta localidad de
Engativá, donde funciona un local comercial que es atendido por él mismo,
confiriéndole igualmente, permiso para desplazarse únicamente los días martes y
jueves en adelante, en el horario de 10:00 AM a 11:00 AM fuera del mencionado
lugar, para que pueda asi, recoger los productos necesarios para proveer su
establecimiento de comercio

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de ''otras
determinaciones" de la presente providencia.
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CUARTO. - Remítase copia de la presente decisión a ia Oficina Jurídica de la
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que obre
en la hoja de vida del interno y ai Centro de Reclusión Virtual.

Contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

5AR#A LEÓN CASTILLO
JUEZ

Juzaadosdel
Icentro (te y lK- "sf

07 mn
La anierior p.--.—

El Sesr§Mi£j
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Ejecución de Sentencia 1106
No. Úniccrde Radicaron : 6819Q-60-00-139-2015-00318-00
Condenado: : NELSON MARtN GRtSALES
Cédula; 91G14896
Pal,ador : JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE CIMITARRA - SANTANDER
Peiitoís) . CONCIERTO PARA DELINQUIR, HURTO CALIFICADO V AGRAVADO EN

CONCURSO CON FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO O
MUNICIONES.

I : EN PRISIÓN DOMICILIARIA EN LA CALLE 66 A # 76 - 20 PISO 1 BARRK)
BOYACA REAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiuno (21) de dos mil veiníicualro (2024)

Detenido en

Auto Interlocutorio No. 449

ASUNTO A TRATAR

Cumplido el traslado del artículo 189 del Código de Procedimiento Penal, ingresan al
Despacho las diligencias correspondientes a la ejecución de la pena impuesta a
NELSON MARÍN GRISALES, para resolver sobre el recurso de reposición y en
subsidio de apelación interpuesto por el apoderado del referido contra el auto No. 25
del 12 de enero del año en curso, que le negó el permiso para trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida eM7 de junio de 2020 por el Juzgado Promiscuo del
Circuito de Cimitarra - Santander, fue condenado NELSON MARÍN GRISALES
como responsable del delito de concierto para delinquir, hurto calificado y
agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de fuego o
municiones, a la pena de ciento cincuenta y siete (157) meses y doce (12) días
de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por e! mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia
condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017'',

En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuilo con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en pnmera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

DECISIÓN RECURRIDA

En la providencia impugnada se indicó que si bien el permiso para trabajar, se
encuentra contemplado en el artículo 38 D del Código Penal, adicionado por el
artículo 25 de la Ley 1709 de 2014, la solicitud incoada en pretérita oportunidad por
el apoderado del condenado NELSON MARÍN GRISALES no contaba con los
requisitos exigidos por la ley para poder conceder el mismo, aunado a lo anterior; se
tiene que para dicho momento se encontraba en trámite el traslado del artículo 477
del Código de Procedimiento Penal, el cual buscaba establecer los motivos por los

'• Conforme información quer^osa en latartitla biográfica remitida porel INPEC, asícomo lainformactón que ra^gisíra el
sistema de gestión de la rama judicial-
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cuales el penado ha transgredido e incumplido las obligaciones propias del sustituto
de la prisión domiciliara que disfruta, traslado que ya fue objeto de pronunciamiento
por esta Judicatura.

DEL RECURSO

El apoderado del condenado solicitó revocar el auto proferido en primera instancia,
allegando documentación que demuestra la actividad comercial que se desempeña
su prohijado. De igual manera se menciona que en el trámite del recurso, fue
allegado informe de asistencia social practicado en el establecimiento comercial
propiedad del penado.

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR

Sea lo primero indicar que si bien al momento de emitir el proveído impugnado tanto
el condenado NELSON MARÍN CRIBALES como su apoderado no habían allegado
el total de la información necesaria que permitiera establecer que contaba con todos
los requisitos para poder acceder al permiso deprecado, pues se desconocía
totalmente la actividad desempeñada por el mencionado en el establecimiento de
comercio, en este momento, teniendo en cuenta la nueva información que reposa en
el expediente, a saber, el informe de visita de asistente social, que el mismo
NELSON MARÍN GRISALES atendió, se entrará nuevamente a analizar el
cumplimiento de las exigencias para establecer si se puede o no conceder el permiso
para trabajar.

La autorización para trabajar deprecada por el apoderado del sentenciado se
encuentra regulada por el articulo 38D del Código Penal, adicionado por el artículo
25 de la Ley 1709 de 2014, el cual señala a texto;

Artículo 25. Adicionase un articulo 38D de la Ley 599 de 2000, del siguier^te tenor.

Artículo 38D. Ejecución de la medida de prisión domiciliaria. La ejecución de esta
medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de
residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este pertenezca al
grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si así lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la
medida mediante un mecanismo de vigilancia electrónica (Negrillas nuestras).

Ahora, dentro del mismo auto que fue objeto de recurso, este Despacho ordenó por
medio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados
designar un asistente social para que practicara visita domiciliaria al establecimiento
comercial donde tabora el sentenciado, que se encuentra ubicado en el mismo lugar
donde cumple el sustituto concedido en pretérita oportunidad.

De la diligencia mencionada, se extrae que NELSON MARÍN GRISALES, es
propietario del lugar, el cual está destinado para actividades de ingesta de licores y
que cuenta con máquinas electrónicas para el esparcimiento, conocidas como -
Bollranas - el inicio del funcionamiento de este establecimiento se remonta al 17 de
octubre de 2022, siendo desde dicha fecha el mencionado, único responsable de
atender, surtir, asear y suplir las demás funciones propias de la actividad de
comercio que allí se desempeñan.

De igual manera se tiene que el condenado mencionó que requiere permiso para
poder recoger los pedidos de cerveza, gaseosa y demás elementos necesarios para

SI6CMA
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surtif su local comercial y poder así garantizar el correcto funcionamiento del mismo,
los días martes y jueves de todas las semanas, efectuando un recorrido de treinta
(30) minutos de ida y treinta (30) minutos de regreso, situación que para esta
ejecutora, liace parte de la esfera de un permiso de trabajo, por lo cual se accederá a
dicha petitoria, dejando expresa claridad de que no se admitirá por ningún otro
motivo, salvo situación de fuerza mayor o caso fortuito una salida de su domicilio,
que no corresponda con la finalidad antes expuesta, indicándosele, que de
presentarse dicha situación, la misma conllevará la revocatoria del permiso de
trabajo concedido, así como del sustituto de la prisión domiciliaria concedida al
penado, previo trámite legal correspondiente.

Pues no está de más recordarle al penado que al encontrarse purgando la pena en
su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud debidamente soportadas.

Por consiguiente, verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se repondrá el
auto No. 25 dei 12 de enero de 2024 yen su lugar se concederá a NELSON MARÍN
GRISALES el permiso para laborar en la Calle 66 A# 76 - 1 Primer piso ubicada en
el barrio Boyacá Real de la localidad de Engativá, donde funciona un local comercial
que es atendido por él mismo, confiriéndole igualmente, permiso para desplazarse
únicamente los días martes y jueves en adelante, en el horario de 10:00 AM a 11:00
AM fuera del mencionado lugar, para que pueda así, recoger los productos
necesarios para proveer su establecimiento de comercio.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica de la CARCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Virtual para lo cual se les enviará copia de ¡a presente decisión.

- Otras Determinaciones.

• INCORPORA CORRESPONDENCIA.

Se dispone incorporar al expediente los oficios remitidos por el Centro de Reclusión
Virtual - CERVl -, lo cual se efectuará en orden cronológico.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

PRIMERO. - REPONER el auto interlocutoho No. 25 del 12 de enero de 2024 en el
que el Despacho negó el permiso para laborar solicitado por el apoderado del
penado NELSON MARÍN GRISALES.

SEGUNDO.- CONCEDER a NELSON MARÍN GRISALES el permiso para laborar en
ta Calle 66 A # 76 - 1 Primer piso ubicada en el barrio Boyacá Real de la localidad de
Engativá, donde funciona un local comercial que es atendido por él mismo,
confiriéndole igualmente, permiso para desplazarse únicamente los días martes y
jueves en adelante, en el horario de 10:00 AM a 11:00 AM fuera del mencionado
lugar, para que pueda así, recoger los productos necesarios para proveer su
establecimiento de comercio

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones" de la presente providencia.
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CUARTO. - Remítase copla de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ para que obre
en la hoja de vida del interno y ai Centro de Reclusión Virtual.

Contra esta decisión no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE YCUMPLASE,

lARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

emaii vent;anilUi2csieDm5.bt:i(á^cendoi.raniaiutiíclal.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C, 30 d« Abril tíe2G24

NELSON MARIN GUISALES
, ,;,,jI',;,-;, 70.20 PISO 1 BRR

I.'

TELEGRAMA N' 2696.

8ÜYACA REAl

NUMERO INTERNO 1106

REF: PROCESO' No. 681905000139201500318
C,C;91014896

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 449 DEL VÉSNIIUNO {21} de MAH..,' • -h? DOS
MU ver.,ri.- F? .auto no IMTERLOCUTORI:.' r. : :¡5 DE
r ['ul'i \ I i' r" i [••;!..!• ^ ' )í: ?'•' '• • • •t.^DE Pr-"f V' • '-xR'-. i .••.nC'iRAR V OTROS

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos.ramajud¡cial.gov.co.'jepms/bogoíajepms/cQríectaf.asp.

DE REQUERIR.AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
vetitani!la2csiepmsbtar?:>cendoi.rairaiudi:':ial qov C(', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUÁL
ÁUTORÍZASER NOTIFICÁDO. "

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventar.:ita2'..';ifeiJi-isbfagC:cei^doi r-^n cjj.í;g:c:ai_gp_v_::.o

TANNm BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



2/5/24, 0S;40 Corf^ Tanríys VaneaseBemalLeón - Oiifeoíi.

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTÜRIO NO 449 DEL N11106

Jorge E. Castillo Vega <}eGastHiov@gmail.com>
DCIV' I •• 'I ' P"''''!

f^ra;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall(g)cendqj.famajudiciai-9ov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción áei autode la referencia ymedb
contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 36SJIP

El mar, 26 mar 2024 a las 15:39, Tannya Vanessa Berna} León

PAVOR CONFIRMAR LECTURA.

•por notificado de su

Para los fines ieeales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

la notificación solicito su colaboración.

remitir opc

Sin otro particular v para los fines legales a que haya lugar.

CUALOUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

^OGOt ^

httpsrffeuílopíi.^ce.

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO Ot
® \ . , . . • CONFIDENCIALIDAy ^ ^ I Centro de Servicios Administrativos DEt. . e

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

informacic n de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es el
** o G o "f ^

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminóndo cualquier copia que pueda tener del misino. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas err la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes rie imptimír
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
.archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Bogotá 5 abril de 2024
Ciudad.

Numero Interno
Condenado a notificar

C.C ^
Fecha de notificación

Hora
Actuación por notificar
Dirección de notificación

1106

NELSON MARIN CRIBALES
"9Í014896 ^
4 ABRIL 2024
10; 28

AUTO'INTERLOCUTORIO
CALLE 66 A N° 76 -20

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIAS.

En cumplimiento de lo dispuesto por el Despacho, auto H° 501 de fecha 7 marzo de
2024, relacionada con la práctica de notificación personal comedidamente me
permito señalar las novedades en torno a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al Ñamado X
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál?

Descripción;

Se arriba a la dirección ordenada, estando en el lugar un señor del segundo nivel
indica que el PPL reside en el primer nivel donde se ubica el BAR, se realiza el
llamado en repetidas ocasiones, pero nadie responde al llamado. Por lo anterior no
es posible darle cumplimientoal referido auto y se da por terminada la diligencia. El
presente se hnde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del
despacho.

Cordialmente.

OSCAR EDUARDO PEDRAZA VALERO
CITADOR
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Ejecución de Sentencia 1106
No. Único de Radicación 68190-60-00-139-2015-00318-00
Condenado: NELSON MARIN GRISALES
Cédula: 91014896
Rallador ' 139 Sin Espracialidad FISCALIA GEMERAt DE LA NACION
Delito (s) : CONCIERTO PARA DELINOUIR, FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O

MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Detenido en : PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 ANo, 76-20 PISO 1BARRIO BOVACA REAL
CON PERMISO DE TRABAJO EN LA MISMA DIRECCIÓN Y SALIDAS LOS
MARTES YJUEVES ENTRE 10 Y 11 DE LA MAÑANA,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 501

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio presentada por el apoderado del sentenciado Nelson Marín Grisales, para
poder trabajar,

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentencia proferida el 17 de junio
de 2020 porel Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grisales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos yfunciones públicas porel mismo lapsode ia pena corporal, porel punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones,Negándose el subrogado de ia suspensión condicional de !a
ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión domiciliaria,

2.-L0S hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y. se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017\

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de ia prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que e! 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara la decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido.

4." Mediante providencia No. 449 del 1 de marzo de 2024, se repuso el auto que negó
el permiso y en lugarse concedió al sentenciado Nelson Marín Grisales, el permiso
de trabajo incoado.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Nelson Marín Grisales, a través de su defensor, solicita permiso para salir de su
domicilio para cumplir con las obligaciones inherentes a un establecimiento de
comercio de su propiedad en las siguientes fechas y direcciones:

' Conforme inftjrmaclón que reposa en la rartilia bijgráfica ranitída por ei Wf€C, 3§i cwno la información que regtóra el
Sistemade gestión de la rama judicisl.
DMF
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> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Sante Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C.. corresponsal Bancolombia en las siguientes
fechas 6.13, 20 y 26 de marzo de 2024. en el horario de 08:00 a12:00PM.

> Los días jueves desplazarse a la Calle 66 A No.72 A 97 Barrio Boyase Reíd
Localidad EngaUvá Bogotá D.C. en las siguientes fetíjasJ, 14. 21 y 28 de marzo
de 2024, en ei horariode 14:00a 16:00

> Los días miércctes deslazarse a ta Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., ccíresponsai Banrolombia en ias siguientes
fechas 3,10.17 y 24 de abril de 2024, en el horario de 08:00 a 12:00 PM.

> Los días jueves deslazarse a fa Calle 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Real
Localidad Engativá D.C, en lassiguientes fechas 4,11, 18 y25de abril de
2024. en eJ horario de 14:00 a 16 00 PM.

> Los días miércol^ desplazarse a ta Carrera 77.A 68 21. Bairto Santa Elenita
Localidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Bancolombia las s^iitófites
fechas 1, 8.15. 22 y 29 de mayo de 2024, en el horario de 08:00 a 12:00 PW.

>• Los dias jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 B^rio Boyacá Real
Lwjalidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas 2 .9,16, 23y30de mayo
de 2024,en el horariode 14:00a 16:00 PM.

CONSIDERACIONES

Al respecto, si bien el sustituto de prisión domiciliaria no concede completamente la
libertad de locomoción, si permite un grado más amplio de movilidad al que puede
haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros^.

Asi las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, talprivación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTICULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Articulo
adicionado por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguientes
Elcontrol sobre esta medida sustitutiva será ejercido por elJuez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(Inpec).

El Inpec deberá realizar visitasperiódicas a la residencia del condenado y le informará
al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante
el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propiotraslado a las respectivas diligenciasjudiciales,pero en todos los casos requerirá
de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTICULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DEPRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo
adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

' Viceministro de Política Cfiminal yJusticia Restaurativa - Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogad® Penafes,
Mecanismos Sustitutivosde la Pena y Vigilancia Sectnáriicaen el Sistema PenalColombiarto.
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La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar deresidencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en que este
pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada^ pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente inviabie, conceder los permisos formulados
por el apoderado de! penado, como quiera que no se enmarcan dentro de las
situaciones contempladas porel ordenamiento jurídico para su concesión, tal y como
lo es la atención en salud, evidenciándose que las salidas que pretende realizar
desnaturalizan el sustituto de la prisión domiciliaria concedido, toda vez que, al
encontrarse la persona privada de la libertad tiene restricción de locomoción y. los
permisos solicitados imposibilitan, tanto a la autoridad penitenciaria INPEC como a
este juzgado, a través dei área de notificaciones y asistencia social, el efectivo control
de las obligaciones adquiridas por el penado en la diligencia de compromiso.

De otra parte, en el permiso de trabajo concedido se especificaron con claridad el
horario y días en que puede salir de su domicilio.

Valga la pena recordarle al apoderado del sentenciado que no solo se debe limitar a
informar mensualmente, como lo manifiesta en su escrito, los movimientos de su
prohijado, sino que debe realizar con anticipación y esperar la autorización del
despacho para efectuar las salidas que requiera para atender temas de salud del
interno, debidamente soportadas, so pena de acarrear la revocatoria de la prisión
domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre la
autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Virtual para locual
se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar las salidas del domicilio solicitadas, al sentenciado Nelson Marín
Grisales, por las razones expuestas.

SEGUNDO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTlFIQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ /
/ 1)7 iJ,. !/ ^^^202^ I

SMrio.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallacfor

Delito (s)

Detenía en

SIGCMA

1106

68190-60-00-139-2015-00318-00

NELSON MARIN GRISALES

91014896

139 Sin Especialidad FISCALIA GErJERAL DE LA NACION
CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO
PRISION DOMICILIARIA: CALLE 66 ANo. 76-20 PISO 1 BARRIO BOVACA REAL
CON PERMISO DE TRABAJO EN LA MISMA DIRECCIÓN Y SALIDAS LOS
MARTES YJUEVES ENTRE 10 Y 11 DE LA IWAÑANA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (07) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 501

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio presentada por el apoderado del sentenciado Nelson Marín Grisales, para
poder trabajar.

ANTECEDENTES PROCESALES RELEVANTES

1.- Este Juzgado ejerce el control y vigilancia de la sentencia proferida el 17 de junio
de 2020 porel Juzgado Promiscuo del Circuito de Cimitarra - Santander, en contra de
Nelson Marín Grisales, condenado a una pena ciento cincuenta y siete (157)
meses y doce (12) días de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones ptjblicas porel mismo lapso de la pena corporal, por el punible
de homicidio en concurso con los delitos de concierto para delinquir, hurto
calificado y agravado en concurso con fabricación, tráfico o porte de armas de
fuego o municiones.Negándose el subrogado de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, así como el sustituto de ia prisión domiciliaria.

2.-Los hechos por los que fue condenado el sentenciado ocurrieron entre el mes de
junio a agosto de 2015 y, se tiene que se encuentra privado de la libertad por cuenta
de estas diligencias desde el 25 de mayo de 2017^

3.- En auto del 2 de agosto de 2022 el Juzgado 1" de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de San Gil - Santander negó al sentenciado el sustituto de la prisión
domicilia, decisión que fue objeto de recurso, situación que llevó a que el 23 de
septiembre de 2022 el Juzgado Penal del Circuito con Función de Conocimiento de
Cimitarra - Santander revocara ia decisión adoptada en primera instancia,
concediendo así el sustituto referido,

4.- Mediante providencia No. 449 del 1 de marzo de 2024, se repuso el auto que negó
el permiso y en lugarse concedió al sentenciado Nelson Marín Grisales, el permiso
de trabajo incoado,

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

Nelson Marín Grisales, a través de su defensor, solicita permiso para salir de su
domicilio para cumplir con las obligaciones inherentes a un establecimiento de
comercio de su propiedad en las siguientes fechas y direcciones;

' Conforme información que reposa en larartilla biográfica remitida parel INPEC, agí' corrio lainformación qyeregistra ei
sistemade gestión de la rama judicial.
DMF



ttMuiutfetd

XrpttMdf CsSomilto

SIGCMA

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio S^ta Elenita
Locatidad Engativá Bogotá D.C., corresponsal Bancoiombía en las siguientes
fechas 6, 13, 20 y 26 de marzo de 2024. m el horario de 08:00 a12:00PM.

> Los días jueves desplazarse a ía Calle 65 A rsío.72 A 97 Barrio Soyacá Re^
Localidad Engativá Bogotá D.C, en las «guientes fechas.7, 14, 21 y28 de marzo
de 2024, en el horario de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércoles de^azarse a la Carrera 77.A 68 21, Barrio Santa Etenlta
Localidad Er^ativá Bogotá D.C,, corresponsa! Bancoiombia en las stguien^
fechas 3,10.17 y 24 de abril de 2024, en el horario de 08.00 a 12:00 PM.

> Los días jueves despla^irse a la Caite 65 A No.72 A 97 Barrio Boyacá Red
Localidad Ef^ativá Bogotá D.C, en las siguientes fedias 4,11, 18y25 de abril de
2024. en el hor^ de 14:00 a 16:00 PM.

> Los días miércoles desplazarse a la Carrera 77A 68 21, Barrio Santa E^lta
Localidad Er^ativá Bogotá D.C.. ccwresponsal Banoslombia en las sigutentea
fechas 1, 8.15, 22 y 29 de mayo de 2024, en el horario de 08:00 3 12:00 PM.

> Lc^ días jueves desplazarse a la Calle 65 A No.72 A 97 Barrio &3yacá Real
Locaiidad Engativá Bogotá D.C, en las siguientes fechas 2 ,9. 16.23 y30 de mayo
de 2024. en el horario de 14;CK) a 16:00 PM.

CONSIDERACIONES

Al respecto, si bien el sustituto de prisión domiciliaria no concede completamente la
libertad de locomoción, si permite un grado más amplio de movilidad al que puede
haber en un centro carcelario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que
permite el cumplimiento de la pena privativa de la libertad extra muros^.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, talprivación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
leyen casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la ejecución
de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien sea para
trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para cuestiones
relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente:

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Anículo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
(Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le informará
al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional, mediante
el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria seré responsable de su
propio traslado a las respectivas diligenciasjudiciales, pero en todos los casos requerirá
de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Art¡culo
adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>

^viceministro de Polllica Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Subrogados Penates,
Mecanismos Sustitutivosde la Pena y Vigilancia Electrónica en ei Sisten^a Penal Cotombiano,
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La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de ia libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos en queeste
pertenezca al grupo familiar de la victima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente inviable, conceder los permisos formulados
por el apoderado de! penado, como quiera que no se enmarcan dentro de las
situaciones contempladas por el ordenamiento jurídico para su concesión, tal y como
lo es la atención en salud, evidenciándose que las salidas que pretende realizar
desnaturalizan el sustituto de la prisión domiciliaria concedido, toda vez que, ai
encontrarse la persona privada de la libertad tiene restricción de locomoción y, los
permisos solicitados imposibilitan, tanto a la autoridad penitenciaria INPEC como a
este juzgado, a través del área de notificaciones yasistencia social, el efectivo control
de las obligaciones adquiridas por el penado en la diligencia de compromiso.

De otra parte, en el permiso de trabajo concedido se especificaron con claridad el
horario y días en que puede salir de su domicilio.

Valga la pena recordarle al apoderado del sentenciado que no solo se debe limitar a
informar mensualmente, como lo manifiesta en su escrito, los movimientos de su
prohijado, sino que debe realizar con anticipación y esperar la autorización del
despacho para efectuar las salidas que requiera para atender temas de salud del
interno, debidamente soportadas, so pena de acarrear la revocatoria de la prisión
domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre la
autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Virtual para locual
se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar las salidas del domicilio solicitadas, al sentenciado Nelson Marín
Grisales, por las razones expuestas.

SEGUNDO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión
Virtual, enviándoies para el efecto copia de ia misma, para los fines pertinentes.

Contra la presente decisión proceden ¡os recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

ITA LEÓNXASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vpnMiHljj2f<;iepin^hta@CKtidoi.ramiiiudicial,gov-co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 3Ü de AbMI üe 2024

SEÑOR(A)
NELSCN MARIN GRlSALfiS

• M ) "6-20 PISO 1 BRR80YACA REAL
i-i> '

TELEGRAMA 2695

NUMERO INTERNO 1106

REF. PROCESO: No. 6818050001392015003,18
C.C: 91014896

StRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBiCADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 501 DEL SiETE (. i ds MARZO .S MIL
VFii'jru:'--mediante el cual niega las salidas del domicilio al sentenciado.

PRESENTE ESTA COMUNICACiÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO. QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https;//procesos,ra!najudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDiOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ven!.a.ni!l.ii2'. sieDmsbta@cendúi ramaiuaiCial qov.cc, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: yenta!iilla2csieprM5bta@cencioi.r,in aiudicial q.ov co

TANmÁBERNALLEON
ESCRIBIENTE



2/5;?4,08'.40 Correo Tsnnya VanessaBarrial Lfflsn - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 501 DEL N( 1106

Jorge E. Castillo Vega <jecastiltov@gmai!.com>
[jiTi- • I.• •. :•! ' • Kí

RwaiTannya Vanessa Berraf Leor <tt«rnall@cendoj,rainajiidKÍal.güv.cQ>
Cordial saludo, Através de lapresente, acuso larecepción del de lareferencta yme
contenido.

dpy por notificado de su

Atentamente,

lorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 26 mar 2024 a las 15:00. Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoi.ramaiijdicial.qQV,CQ>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE MARZO pg
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO: )¡.rama¡udiclal.eov.co

Tannya Bernal león
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

AVISO DE

CONFlDtNCIALlDA

D; Este correo

electrónico

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es elOgOT .
destinatario de este correoy lo recibió por error comuniqueto de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5dé enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en ger^eral sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

hKps://euliñoK.office.'
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Ejecución de Sentencia
No. Ünico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

D^ito (s)

Detenido

1279

25754-61-08-002-2017-81410-00

CRISTIAN FERNEY MORENO OZUNA

1118125501

: JUZGADO 2° PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE
SOACHA- CUNDINAMARCA

HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAi; DE BOGOTA - LA MODELO -

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 957

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado Cristian Ferney Moreno Ozuna, conforme los documentos allegados
por la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad La Modelo de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

En atención a lo previsto en el artículo 464 del C. P. P. y en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del Inpec, se remiten los siguientes
certificados:

Certificado

19078093

Período

Octubre

A

Diciembre

de 2023

Total

H/Trabajo Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las
480 horas de trabajo relacionadas equivalen a 30 días, o lo que es lo mismo un (01)
mes, tiempo que se redimirá de la pena al señor Moreno Ozuna.

De otra parte, el penado nuevamente manifiesta que la información respecto de su
captura esta errada, por el CSA remítase copia del auto No. 1477 del 11 de agosto
de 2023, en donde se le aclaró no solo las fechas de su captura, sino que también
los descuentos de pena que lleva a la fecha y el tiempo que le falta por cumplir de la
condena.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena imouesta a Cristian Ferney Moreno Ozuna, un (01)
mes por actividades de trabajo correspondientes a los meses de octubre a diciembre
de 2023,

SEGUNDO.- Remitir copla del auto No. 1477 del 11 de agosto de 2023, en donde
se le aclaró no solo las fechas de su captura, sino que también los descuentos de
pena que lleva a la fecha y el tiempo que le falta por cumplir de la condena.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del intemo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

ÍARñA LEON CASTILLO
JUEZ

\ EnU<ech¿
07 m »

ta anterior
• • . , \ ,

JUZGADOS d| ''
Yf/iEDiDAS DE StGUiOAD CiE oOGQT

B Bogotá, D.C. —

«en ia .ecH3 p.rson.me.te an.ono,

\ —
I -'rma

Gííí '̂jla 1} HL



30/4/2*. 18:25
Oorreo: Tamya Vanesa Bernál León - OutiBcA

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO MO 957 DEL N! 1279

jorge E, Castillo Vega <jecástillov@gma(l.coi-n>
M.ÍII -• i.'i í/ ' • - -'i

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gqv.co>

•Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la,referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir deJ 17-Abr-2G24, Ofrezco excusas, pues cometí un«rror en el envío dei presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlohoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Et lun, 1 abr 2024 a las 8:33, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

¡ud¡éiaÍ.Qov.co>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE FEBREfóD
2024, con ef fin de notificar !a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECiBlDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUÍER PEUaÓN ENVIARLA AL CORREO; ii.famaiudicial.gov.co

^OGO-r

https://Outío«.of

Tannya Bernal León

f Escribiente AVISO DE
,1 ^ . . . . ^ eONFIDENClAÜDAy - u rf S Centro de Servicios Administrativos ^ ^

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de
inmediato, respondiendo ai remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.
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E^cucíórt <leSentencia
No. Únicode Radicación
Conderedo:
Cédula;

Dfiliio (a)
Detenido

: 1279

• 25754r61-0a-002-20l7.81410-00

: CRISTIAN FERMEY MORENO OZUNA

1118125501

: JUZGADO 2" PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCiMIENTO DE
SOACHA - CUNDINAMARCA

• HURTO CALIFICADO AGRAVADO

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO -

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abrii primero (1) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 188

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de CRISTIAN
FERNEY MORENO OZUNA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 20 febrero de 2019 por el Juzgado 2° Penal Municipal con
Función de Conocimiento Soacha - Cundinamarca, fue condenado CRISTIAN
FERNEY MORENO OZUNA como responsable del delito de hurto calificado
agravado, a la pena principal de setenta y cuatro (74) meses de prisión y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por ei
término de la privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria !e
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, así
como el sustituto de ta prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado el penado tuvieron lugar el 21 de octubre de
2017,

El penado se encuentra privado de fa libertad por cuenta de las presentes diligencias
desde el 4 de junio de 2019, fecha en la que fue puesto a disposición luego de
habérsele otorgado la libertad dentro del proceso radicado No. 25754-61-08-002-
2018-80011,

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que CRISTIAN FERNEY MORENO OZUNA ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias en las siguientes
oportunidades:

- Entre el 21 de octubre de 2017 y el 11 de enero de 2018, descontando un total
de 2 meses y 20 dias.

- Desde el 4 de junio de 2019 a la fecha, descontando así 57 meses y 28 días.

Por concepto de redención de pena, le han sido concedidos los siguientes lapsos:

"REDENCIONES
FECHA AUTO I MESES I DIAS

7 de abril de 2021 1 1.5

2-^



C«ni>^ SupettM <1* U

K«9MM <lé Catnobú

íí: kt^:\

20 de abril de 2021

27 de julio de 2021
28 de abril de_2022
27 de julio de 2022

24 de noviembre de 2023

"" 28 de febrero "de 2024"
TOTAL 13 meses y 8.5 días

SiGCIVlA

Por lo que la totalidad de la pena se cumple el 4 de abril de 2024, en consecuencia
la libertad será a partir del 5 de abril de 2024, para lo cual se librará Boleta de
Libertad ante la Dirección de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando
no sea requerido por otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que ia misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar ia vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por la presente actuación pesen en contra del penado.

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduria Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamiento
del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias al juzgado
de origen para el archivo definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de CRISTIAN FERNEY MORENO OZUNA, la

extinción de la sanción penal impuesta en sentencia del 20 febrero de 2019 por el
Juzgado 2° Penal Municipal con Función de Conocimiento Soacha - Cundinamarca.
por el delito de hurto calificado agravado.

SEGUNDO.-, Disponer la libertad por pena cumplida de CRISTIAN FERNEY
MORENO OZUNA a partir del 5 de abril de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas se cumplió en forma concurrente con la pena privativa
de la libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.
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CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este

pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio asi
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 dei Código de Procedimiento Penal.

SEXTO.- Envíese copia dei proveído a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

SEPTIMO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en éi se dispone, remitir las
diligencias ai juzgado de origen para e! archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íARWa LEÓhíCASTIí/LO y
JUEZ

7 u... .. "^^0
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3QI4I7A. 18:28" Correo:Tannya *^TiessaSernal Leóti- Oütloüti

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 18S DEL N11279

iorge E. Castillo Vega <jecasíillov@gmail.coi-n>
Mdl

ParaiTannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la preseríte, acuso la recepción del auto de la refefencia yme doy por Hotificadode su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 3 abr 2024 a las 9:24, Tannya Vanessa Berna! León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:ial.qov.i

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto ínterlocutorio de 01 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALaUlER PETtCIÓN ENVIARIA AL CORREO: •rama|udicial.gov.eo

' o 6 o'

Tannya Bernal León
\ Escribiente AVISO DE

o IbAÍÍ » CONFIDENCIALIDA
¡J ^ w ,/•1^ ^ S Centro de Servicios Administrativos _ _
3 V JQA D' Este C0rr60

^ Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas deBogotá contie^-ie'°
• información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comun¡quefo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, te corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizaciór\ explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comour>
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecución de Sentencia

No. tl^íGo.deRadicación
Condei^acto;

Cédula;

Fállaé»

J o ^ V

SIGCMA

130¿ - 2?)
73001-60-00-450-2322-00563-00

ERIKA TATIANA TORRES SARMIENTO

1071988034

JUZGADO 1' PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO OE
IBAGUE, TOLIMA

TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Cül 110016000023-2015^0524. JUZ23 DE BOGOTÁ, Cárcel de Mujeres El Buen
Paslor

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interiocutorio No. 186

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a estudiar ia viabilidad de asumir competencia para conocer
de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 7 de octubre de 2022 por el JUZGADO 1° PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE IBAGUE, TOLIMA, fue condenada ERIKA
TATIANA TORRES SARMIENTO al ser iiallada responsable del delito de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes, a la pena principal de 72 meses de
prisión y multa de 2.67 smimv y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad,
negándosele la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena y la prisión
domíciliaria-

Ahora, consultado el aplicativo SISIPEC la penada se encuentra privada
de ia libertad por cuenta del CUI 110016000023-2015-00524 en la Cárcel de Mujeres
Eí Buen Pastor de Bogotá a cargo del Homólogo 23 de esta ciudad.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo
054 de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que ai
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación
de una competencia territorial. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la
ley (L. 270 de 1996, art. 85-6) sino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de "fijar la división del territorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor servicio público" y
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másconcretamente en el numeral 3° det mismo dispositivo que le permite "dictarlos
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de
Justicia, ios relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos
que se adelanten en los despachos judiciales, en los aspectos no previstos por el
legislador"'.

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1° del Acuerdo 54 de 1994, precisando que:

"Los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de
todas las cuestiones relacionadas cor) la ejecución punitiva de los
condenados que se encuentren en las cárceles del respectivo Circuito
donde estuvieren radicados, sin consideración al lugar donde se hubiere
proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias,
donde no se hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y
cuando que el fallo de primera o única instancia se hubiere proferido
en ellugar de su sede {.."

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H, Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo:

Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa oríentación,
se destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un
lado, obstruye el acceso a la administración de justicia del sujeto
privado de la libertad, puesto que se le impone la carga de contratar
los servicios profesionales de más de un defensor o de sufragar sus
gastos de movilidad a otra ciudad o municipio v. oor otro, dificulta la

limient

limient ymaromií

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio
expuestoen el auto CSJ AP, 3 febrero 2016, rad. 47461, AP505-2016,
en el cual seprivilegia el factor personal con el fin de que. frente a este
tipo de casos, un solo iuez de ejecución de penas v medidas de

(Negrillas y

subrayas son nuestros).

Como quiera que revisado el sistema SISIPEC de! Inpec, se pudo verificar que
ERIKA TATIANA TORRES SARMIENTO, actualmente se encuentra privada de la
libertad por el CUI el 11Q016000023-2015-00524 en la Cárcel de Mujeres El Buen
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Pastor de Bogotá a cargo del Homólogo 23 de esta ciudad, por lo que es claro que,
en estas condiciones, de cara a la jurisprudencia pertinente, es el Juzgado Ejecutor
que se encuentra vigilando la pena por la cual actualmente soporta privación de la
libertad la prenombrada, el competente para continuar conociendo de las presentes
diligencias, por lo tanto esta sede judicial se abstiene de asumir conocimiento de
este asunto.

En consecuencia, se dispone por el CSA, REMITIR DE MANERA INMEDIATA ia
presente actuación ai Juzgado 23 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
de Bogotá, realizando las anotaciones y trámites que sean del caso en elsistema
de gestión.

Emítanse las comunicaciones necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de avocar el conocimiento de las de las diligencias
identificadas con radicado 73001-60-00-450-2022-00563-00 seguidas en contra de
ERIKA TATIANA TORRES SARMIENTO, por las razones expuestas en la parte
motiva de esta providencia,

SEGUNDO: REMITIR, de manera inmediata por competencia, las diligencias al
Juzgado 23 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO: Por el CSA, realícense en el sistema de gestión las anotaciones
pertinentes.

Cuarto: Adviértase al nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar este
auto.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORi

'̂ 'iíaclo Mo.

, ^^ 'm
Laanierio;

——£i.Secrefann I

SARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

DR üOCOrA
fiQTinCACíGÍÍIS

Or?A:
i.A j



2/5/24,08i)8 Cofreo^ Tannya Vanessa Bsmal Lecm - Óiitook

Re: NOTIFfCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 186 DEL NI 1303

Jorge £. Castillo Vega <jecas,tiJlov@gmail.coiTi>
••'•'.j • í'.i'.'i • '. .1 p\.i

Para;Taf5nya Vanessa Bemal León <tbemall@certdoj.ra(najudicial4c>/,có>

Cordial saludo. Através de la presente, acuse la recepción del auto dé la referencia yme doy por noníicado desu
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error feío el emiú del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 1abr 2024 a las 14:21, Tannya Vanessa Bernal León (<j
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

l-aftv.Co>l

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providervcia en archivo adjunto.

Para efectos dé validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBiDO Y/Q CONFIRMAflÓM DF i FrTI IRA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan1Ha2csjeDmsbta/S>cendo¡.rama¡udicial.i^ov.co

AVISO DE

CONFIDENCIAUDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Bernal león

Escribient3

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del misma. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de añero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantenei" reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

ht!ps:'/<HJtlO(5i<.office.cotWmaíl/it3/AAQkADYOZThinNfezLWIx2GUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWU>;MmY4YQAQAOJFoeBVrCdPrncg)n-.xpk6Nk%3D1'...
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido

Decisión

T 2078

: 25754-Í1-ÍIO-000-2011-00007-00

: NUVERVELADUCUARA

79223578

; JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
SOACHA - CUNOINAMARCA

: HOMICIDIO AGRAVADO

: EN PRISIÓN DOMICILIARIA CALLE 62 G SUR # 7S L - 43 FRENTE A LA
DIRECCIÓN CALLE 62 G SUR # 75 L - 50 DE ESTA CIUDAD

: AUTO CONCEDE PERMISO SALIDA DOMICILIO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre cuatro (4) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1615

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada por el sentenciado NUVER VELA DUCUARA.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 8 de junio.de 2012 el Juzgado 2° Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de^ Soacha - Curidinamarca, condenó al penado NUVER
VELA DUCUARA, como autor del delito de homicidio agravado, a ia pena principal
de doscientos velnte-(220) níéses déprisión y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos funciones públicas por el término de la privación de la
libertad, negándosele el,subrogado, de la suspensión condicional de ia ejecución de
la pena yel sustituto de |a.prisión dór^icíüaria.'

El penado se éncúentra'privado de la libertad, por cuenta de las presentes diligencias
desde el 22 dé enero de 2012.

En providéncia'del '12 de^abríl de 2019, el Juzgado 1° de Ejecución de Penas y
Medidas ,de iSeguridad de Acacias' - Meta, concedió el sustituto de la prisión
domiciliar al penado NUVER-VELA DUCUARA conforme lo dispuesto en el artículo
38 G del Código",Pena!. •-

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

NUVER VELA DUCUARA solicita permiso para acudir el miércoles 6 de septiembre
de 2023 a las 06:40 A.M. para una cita de control o de seguimiento por especialista
en urología en el VS UMEQ CALLE 100 ubicado en la Carrera 48 # 98 - 81de esta
ciudad, adjunta constancia de programación de la cita.

CONSIDERACIONES

La prisión domiciliaria es un mecanismo sustitutivo de la privación de la libertad, a
través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión, pues de un
establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al respecto, si
bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si permite un
grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro carcelario. En otras
palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento de la pena privativa
de la libertad extra muros^

' Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa - Dirección de Poiítica Criminal y Penitenciarla. Sutirogados Penales,
Mecanismos SusÜtutMDS de la Pena v Vigilarida El«írónica en el Sistema Penal Colombiano.

1
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Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilioj tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que ¡a autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con !a atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo
adicionado por el artículo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta .medida a la Policia Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para, llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 380. EJECUCIÓN.. DE M MEDIDA . DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Articu/o adicionado por el articulo 26 de la Ley.1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguientes La ejecución dé esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residericia o morada'del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiardéía victima.

El juez podrá ordenar, si así lo'considerá ñecesarío, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilanciá-electrónica.

'' \ ' • '' ^ '
El juez podrá autorizar él condenado a .tjBtyajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso ••sé controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de NUVER VELA DUCUARA el
miércoles 6 de septiembre de 2023 a las 06:40 A.M. para una cita de control o de
seguimiento por especialista en urología en el VS UMEQ CALLE 100 ubicado en ia
Carrera 48 # 98 - 81de esta ciudad, adjunta constancia de programación de la cita.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legai.

Por intermedio de la Subsecretaría Tercera, infórmese sobre la autorización aquí
concedida a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO

METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de Reclusión Virtual para lo cual se les
enviara copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado NUVER VELA DUCUARA el

miércoles 6 de septiembre de 2023 a las 06:40 A.M. para una cita de control o de
seguimiento por especialista en urología en el VS UMEQ CALLE 100 ubicado en la
Carrera 48 # 98 - 81de esta ciudad, adjunta constancia de programación de la cita

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dicha cita deberá regresar
a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente ios soportes que den
cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ y al Centro de
Reclusión Virtual, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARITA LEON'CASTILLO

'•/JUEZ

'P m 202,
.• vi ,

\ X l

-v

'i.'"-.-; ''

Secrptarín
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j' , Consejo Superior de la Judicatura

y República deColombíji

SIGCMA

JUZGADO ( P DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.l.ié>^^ OFT. OTRO

FECHA DE ACTUACION: O 4 -

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -Z-CI-2J5

NOMBRE DE INTERNO (PPL);

CC: 2223511

7^5

MARQUE CON UNA X POR FA VOR

ECIBE

SI y NO

HUELLA DACTILAR:



30/4^24,18:14 Correo;TannyaVanessa BetrtalLeón - OuttóoH

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1615 DEL NI 2078

jorge E. Castillo Vega <jécastillov@gm8il.com>
M^i •; T'M

Para;^nnya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de lareferencia ymedoy por notificado desu
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues corrteti.un error en ef envió del presente correo
electrónico, lo que me obiiga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E.Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mié, 10 abr 2024.a las 18:08, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

L£^>)

FAVOR ACUCAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanílla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udicial.gov.co

OgoT

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León

Enviado: martes, 5 de septiembre de 2023 2:51 p. m.
l.com <jeca ail.i;om>

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORiO NO 1615 DEL NI 2078

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto iníerloeutorio de 04 d£ SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitiroportunamente laconfirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RFCIBIDO Y/O CONFIRMACiÚN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanllla2csiepmsbta@cendoi.rama¡udiciaLgayxg

MW5://0utíook.offioe-com/maB/i^AAÍ^DVOZTÍiFnNígz'
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Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecuciónde Sentencia
No. Úriico de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detenido en

: 2539

: 25183-60-00-375-2014-00247-00
: JOSE DANIEL AYALA CUERVO

1078346915

: JUZGADO PENAL DEL CIRUCITO DE CONCIMIENTO DE CHOCONTA,
CUNDINAMARCA

• ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 150

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena a JOSE DANIEL AYALA CUERVO.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 7 diciembre de 2018 por el Juzgado Penal del
Circuito Chocontá, Cundinamarca, confirmada el 4 de julio 2019 por la Sala Penal dei
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca. JOSÉ DANIEL AYALA
CUERVO fue condenado como autor penalmente responsable del delito de acceso
carnal abusivo con menor de catorce años, a la pena principal de 144 meses de
prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria, de conformidad con lo
previsto en el articulo 199 del Código de la Infancia y la Adolescencia, expidiendo
orden de captura en su contra, por hechos ocurridos el 17 de diciembre de 2014.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado solicitó aclarar el tiempo que lleva detenido, los periodos reconocidos
como redención, cuanto tiempo requiere para completar "1/3, 50% y 3/5" de la pena y
cuanto le falta por cumplir por la condena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se tiene que JOSÉ DANIEL AYALA CUERVO esta privado de la libertad por estas
diligencias desde eM9 de octubre de 2019, data en que fue capturado para el
cumplimiento de la condena, descontando 52 meses y 2 días, y por concepto de
redención se le ha reconocido 7 meses y 18 días a la fecha;

REDENCIONES

FECHA AUTO 1 MESES | DIAS
06/09/2022" I 5 27
17/07/2023 1 1 I 21

TOTAL I 7 meses y 18 días
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Para un total de 59 meses y 20 días. Sumandos los periodos anteriormente
señalados, al sentenciado le queda pendiente por cumplir 84 meses y 10 días de
prisión de la pena de 144 meses que le fue impuesta.

Respecto de la petición de aclarar cuanto tiempo requiere para "7/3, 50% y3/5" de la
pena , se le aclara al sentenciado que este tipo de consultas sobre el proceso las
debe realizar con su Abogado defensro, que en el caso de no contar con uno deberá
acudir a la oficina de la Defensoría del Pueblo del centro de reclusión para que le
asignen uno.

En atención a la petición de condenado, SE ORDENA por intermedio de la
Subsecretaría Tercera, OFICIAR a la Oficina Jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTA D.C, a fin de solicitar se sirvan REMITIR los certificados de cómputo, junto
con las respectivas certificaciones de calificación de conducta que se encuentren
pendientes para el estudio de redención de pena a favor del penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRliWERO. - RECONOCER a JOSÉ DANIEL AVALA CUERVO un total, de 59
meses y 20 días que ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta,
quedando porcumplir 84 meses y 10 días de prisión.

SEGUNDO.-SE ORDENA por intermedio de la Subsecretaría Tercera, OFICIAR
a la Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON
ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C, a fin de solicitar se sirvan
REMITIR los certificados de cómputo, junto con las respectivas certificaciones de
calificación de conducta que se encuentren pendientes para el estudio de redención
de pena a favor del penado.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR M^RGÁRi+A LEÓN CASTILLO
JUEZ

í40-

.o'* •



Rama Judicial
Consejo Superior de iaJudicatura

' *
República de Colombia
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JUZGADO Jl_ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C. -03 - 2J21M

PABELLÓN 4

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.
Zsa

TIPO DE ACTUACION:

U.X OTRO Nro. _JjSO

FECHA DE AUTO: 2i •

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: .-O"?-

NOÍ/IBRE DE INT^HO (PPL):

FIRMA:

CC: {jhmjf.Q)S

TD: \0U^. ? O

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI \ NO

HUELLA DACTILAR:



j ^g.,5 Correo:TarinyaVanessaBernalleon-OUttoúR
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERL0CUT0R10 NO 150 DEl NI 2539

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.coin>
Mm i.'i . I • i .1

PsraJannya Vsnessa Berna! León <tbernalt@cendoj.rama]udíCial.govíü>

Cordial saludo. Através de fa presente, acuso la recepción del auto de la referencia y ine doy por E'sotificado desu
contenido, a partir de! 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviariohoy.

Mentamente,

Jorge E. tastillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr 2024 a las 16:20, Tannya Vanessa
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León (<1 ajudiciaí.gov-co)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q COISiFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO:

. Y Meo,

'OGOt^

t««J6i//ouffooK.office.i

Tannya Bernaí León

/ \ Escribiente AVISO W
5 \ . CONFIDENCIALIDAy w 5 Centro de Servicios Administrativos ^ ^^

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de !a Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del misn^. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser qua exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo^ recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

iiciai.eov^



Ejecuddn ^ Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado;

Cédula'.

Fallador

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

2539

: 25183-€0-00-37S-2014-00247-0Q

• JOSE DANIEL AYAiA CUERVO

1078346915

JUZGADO PEMAL DEL GiRUClTO DE CONCIMIENTO DE CHOCONTÁ,
CUNOINAM/XRCA

ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENlTENCIARfO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 626

ASUNTO A TRATAR

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder al penado José Daniel
Ayala Cuervo redención de pena

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigorde la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su artículo 64,
estableció;

Articulo 64. Adicionase un artículo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará asi:

Aiiiculo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvetUrse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo, estudio
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-ElJuez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o negar
¡a redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente ta conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Establecimiento
Carcelario donde el interno purga la pena, y en el caso bajo examen los citados
documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- la redención de pena a José Daniel Ayala
Cuervo, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los demás
requisitos.

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir POR
SEGUNDA VEZ, a ia Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con
Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que remita a este despacho los
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certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado

Por lo expuesto Ei Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRiMERO. - Negar, por ahora, reconocimiento de redención de pena a José Daniel
Ayaia Cuervo, por !as razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para
que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

:^A LEÓN CASTILLO
JUEZ
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JUZGADO _tL de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C, l-íyx\ í- M

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ ''COBOG"

i; •• INUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. 0( OTRO

FECHA DE AUTO: )V 1 -6^

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SIX NO_

HUELLA DACTILAR:



30/-4/24. 18:54 Correó:Tantiya Vanessa Bemai león - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOR!© NO 626 DEL NI 2539

Jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gma(f.com>
v • • i : • ¡ • I PV1

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@>cendoj,ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo. Através de ta presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notiftcaílo de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas,pues cometi un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obüga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 16 abr 2024 a las 9:56, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

l.aov.cóS')

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE ABRIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar

FAVOR Acusar recibido y/o confirmación de lectura

CUALQUIER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Segundad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia.

^ Escribiente AVISO DE

e&'l' Centro de Servicios Administrativos CONFlDEMCíALIDAjT Jg Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
^ Segundad de Bogotá ' contor^"

* oT 1^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es eí
destinatario de este correo y lo recibió por error comunrqueto de

inmediato, respondiendo al remitentey eJiminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ias que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la ínfo.rmacion de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser (jue exista una autorización explícita. Ante-; cíe imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hUpsJ/outtook.off¡ce.com/maü/ld/AAQt(ADY(>ZThmNjgzLWIxZGUtNDI(t4SO5ZDdhLTMxNmQzMWLIxNmY4YQAOAD21aAfJpaxCí(CjQgA%2^Ol6%30.,, 1/1



<Í'Cok)nrt!^

Ejecución üe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula

Rallador

Delito (s)
DetQtiido en

SIGCMA

3483

: 11001-60-00-098-2009-80142-00

: HERMAN GíOVANNY PINEDA TORRES

13057134

: JDO 3 PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALiZADODE BOGOTA
. TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDÍA Y MÍNiMA
SEGURIDAD DF BOGOTÁ D C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 308

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de redosificación de la pena elevada
por el sentenciado HERMAN GtOVANNY PINEDA TORRES,

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia de casación por !a
Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal dei 26 de septiembre de 2012
que modificó las decisiones proferidas el 17 de marzo de 2011 por el Juzgado 3°
Penal del Circuito Especializado de Buga, Valle del Cauca, y la Sala Pena! Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Buga, el 18 de agosto de 2011, fue condenado
HERMAN GIOVANNY PINEDA TORRES a las penas principales de 22 años de
prisión y 2.900 smimv de multa y a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, al ser declarado
penalmente responsables de! delito de tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes agravado.

DE LA PETICIÓN

El sentenciado solicitó la redosificacion de la pena con fundamento en la Ley 2197
del 2022 y la Sentencia C 014 del 10 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En primer lugar, vale la pena aclararte al condenado que en materia de competencia
de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad, la misma surge a
partir de la firmeza de las sentencias en las que se impongan sanciones penales.

Y dentro de ese ámbito de competencia, el artículo 38 en su numeral 7° señala:

•VE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD.
Losjmces de ejecución de penas y medidas de seguridadconocen:

7. De la apticación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o
exVnción de la sanción penal".
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Ahora bien, sobre la redostficación de la pena, la misma surge como expresión de la
aplicación del principio de favorabilidad, consagrado en el inciso 2° deí articulo 29 de
la Carta Política en el entendido que en "materia penal, la ley permisiva o favorable,
aun cuando sea posterior se aplicará de preferencia sobre la restrictiva o
desfavorable".

La Corte Suprema de Justicia precisó el concepto de la favorabilidad, al igual que su
alcance, en el marco de la vigencia de los nuevos estatutos penales. Sobre el
particular dijo:^

"Así, puede afinvarse de entrada que la favorabilidad, tal como la regla el
artículo 29 de la Carta Política, al lado de la legalidad, la defensa, la presunción
de inocencia, la cosa juzgada, etc., es un ingrediente o un componente genérico
del debido proceso. Asimismo cabe precisar que (tal como lo concibe el texto
superior y el entendido que le ha dado la Corte), aquel fenómeno encuentra
asiento en el tránsito de legislaciones, esto es, de cara a la sucesión de leyes
en el tiempo y más específicamente cuando el operador judicial se enfrenta a
una conducta cometida en vigencia de una ley. pero que debe decidir (o
resolver un asunto atinente a ella) cuando otra normatividad regula de manera
distinta el mismo problema jurídico".

Evidentemente, como se consignó en el acápite anterior, es un imperativo
constitucional la aplicación del principio de favorabilidad frente al fenómeno de
sucesión de leyes en el tiempo y particularmente cuando el operador judicial se
encuentra enfrentado a una conducta cometida en vigencia de una ley, pero que al
momento de adoptar alguna decisión de fondo, una normatividad diferente regula de
manera distinta idéntico problema jurídico.

A partir de lo anterior, se debe indicar que la pretensión del sentenciado se debe
despachar desfavorablemente, porque la reducción de la sanción penal con
fundamento en la condena impuesta a otro encartado, a la postre implica la
modificación de una sentencia que como se dijo anteriormente, se encuentra
debidamente ejecutoriada, en la que judicialmente fue desvirtuada la presunción de
inocencia y operó la cosa juzgada.

De manera tal que en esta fase de ia ejecución, pretensión como la que invoca el
penado, frente a la competencia del juez de ejecución de penas, no está llamada a
prosperar, en la medida en que como la sentencia, precedida de certeza y legalidad,
hizo tránsito a cosa juzgada, resulta imposible para este ejecutor removerla y como
consecuencia de ello reducir la pena, pues actuar de manera contraria sería vulnerar
el principio de ia irreformabilidad de la sentencia, máxime en este caso en el que con
posterioridad al año 2008, fecha de los hechos, no existe tránsito legislativo alguno
que lo favorezca.

Así las cosas, además de los sujetos procesales, la comunidad debe respetar la
decisión, tal como lo señala la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia sobre
el tema, cuando dice:

"El principio fundamental de la cosa juzgada, según el cual las sentencias
judiciales ejecutoriadas en cuanto ostentan el carácter definitivo e inmutable son
material yjurídicamente intocables y resultan de obligatorio acatamiento para el
juez, las partes, los particulares, y, en general para el conglomerado, se halla
intimamente vinculado con el principio del non bis in ídem que prohibe a las
autoridades juzgar dos veces o aplicardoble sanción para unos mismos hechos

' Senlencis del 12 de mayo de 2004, RaSicádo 17.151. MM, PP. Alfredo Gómez Quintero yEdgar Lombana Truiillo
NSS
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cuando exista identidad de sujeto, objeto y causa que han sido materia de
pronunciamiento definitivo e irrevocable en otro proceso (res iudicata)

En consecuencia, no es posible modificar la sentencia para reducir ia pena, pues la
cosa juzgada da un valor definitivo e inmutable a la decisión y por ello no es posible
entonces a las partes intentar de nuevo el litigio.

Ahora, la solicitud del condenado se fundamenta en lo señalado por la Ley 2197 del
2022 que modificó el artículo 37 del Código Penal y lo expuesto por ta Corte
Constitucional en sentencia C 014 de 2 de febrero de 2023, la cual declaró la
inexequibilidad de la expresión "60 años" empleada en el articulo 5" de la Ley 2197
de 2022, que alude sobre la duración máxima de ta pena para los tipos penales
excepto en casos de concurso, y en reemplazo acogió el termino de "50 años".
ahora, sobre el caso en concreto no es procedente solicitar una redosificacion de la
pena con ocasión dei control de constitucionalidad realizado por la Corte, pues la
norma en cita no contempla la posibilidad de hacer rebajas o modificaciones al
quantum punitivo de una sanción penal ya impuesta, por lo que la interpretación de la
norma y jurisprudencia es errada.

Finalmente, tampoco existe una vulneración al principio de igualdad, ya que las
sentencias son dictadas o motivadas según las particularidades del caso incluidas la
participación o intervención de cada uno de los encartados, tanto en los hechos
como en el desarrollo del proceso.

No obstante lo anterior, si el prenombrado persiste en su solicitud, el camino no es el
de la petición de redosificación de la sanción penal, pues como lo ha señalado el
Tribunal Superior de Bogotá en decisión del 26 de Junio de 2009^, existe la acción de
revisión como vía idónea que permite remover la cosa juzgada y quitarle valor a la
sentencia en ios eventos consagrados en el artículo 192 del C, de P. P. o la acción
de tutela si se demuestra la vulneración de derechos constitucionales.

Por las anteriores consideraciones, no es posible acceder a la solicitud del
condenado y en esa medida se debe negar la redosifícación de la pena invocada.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE:

Negar la solicitud de redosificación de la pena elevada por HERMAN GIOVANNY
PINEDA TORRES, por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído.

Contra la presente decisión proceden los recursos de rerfc§jct6i^.^elación,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, / /a

ORTO^^RPÍA LEÓN
JUEZ

^ Ser ,
-Auto del 5 de diciembre de 2002 Rad 12621 Caite Suprema de Justicia.
•' Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, en decisión del 26 de jumo de 2009 M.P. Dr. Max Alej3niS«figkjKzR^ríguez
precisó; "Esprobableque la senlenda condenaloiiao absolutoria, o las pwidericias de prechsián o cesaciór^
que se encuentren ejecvtoiiadss no contengan la verd-ád histórica, io (?u{? O'igina injusticia, por lo tanto se instituyo ia acc/SfrSíC
revís'ón como mecansma idóneo para remo-ver ta cosa juzgada y dBciarsr sin valor ei fallo ob/eM de la acaon. dir.tando la
pmvidencia que correspoiK/a o disponiendo tramitar nuevamente el proceso desde el momento en que se indique, según la
causal invocada y que se encuentre fundada-
Si durante el proceso que Tnalizó consentencia se vulneraran derechos fundamentales para restablecerlos existe latui&lfi..."
NSS
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 3^93 \ «'

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nto.

FECHA DE ACTUACION: l\. CP3 -

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN: of'

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPI^:

éi

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24,'18:47 Coneo: TannyaVanessaBsmal León -Gwnook.

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL NI 3483

Juan Rodríguez Cardozo <jrodnguezc@procuraduría.gov,£o>

ParaiTannya Vanessa Serrtal León <tbernall@s€ndoj.ramajudirial.güv.co>

De conformidad

Obtener Qutiook para iOS

De; Tannya Vanessa Bemal León <tbernail@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: Tuesday, April 30, 20244:57:09 PM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrDdriguezc@procuradurifl-gov.co>: gustavoperdomoceballQs@váhoo.com
<gustavoperdomoceballos@v3hoo.c'om>; guspece@hottnail.com <guspece@hotmátt.com>
Asuríto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 308 DEL NI 3483

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto ¡nterlocutorio de 11 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajüdicial.gov.co

'OgoT

Tannya Bernal León

f \ Escribiente AVISO DE
S \ ^ ^ c - • ^ CONFIDENCIALIDAD:
^ ^ iJBl tááU^ Centro de Servicios Administrativos Este c rreoJS'Mp Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , , ,
'A Mq .... r. electrónico contiene

Segundad de Bogotá
inrormacton de la

* Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si nq es e! destinatario, no podrá
usar su contenido, de iiacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o arcfiivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comcí un archivo digital. *******-***NOTIClA DE
CONFORMIDAD*'******** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si Lísted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución. Copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

.sicíjgrSAY'l^^..,
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EjecuckSn de Sentencia
No. Único de Radic.adóh
Condenedo:

Céaulá:

FallaiJor

Delito (s)

Detenido en

3694

73268-«C-OC^45Q-20Qa-a0073-00
ALIRIO BUCURU ROMERO
79902165

¿a^SjAL-CONOaMIEMTO
^ PERSONAL, HOMÍCiDlO AGRAVADOHURTO CAlJFtCAOO AGRAVAEJQ

CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínteríocutorio No. 621

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a dar trámite a la solicitud de redosificación de !a pena elevada
por el sentenciado Alirio Bucurú Romero.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." En sentencia profenda el 2 de septiembre de 2008 por el Juzgado 1" Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Espinal - Tolima. fue condenado Alirio
Bucuru Romero al ser hallado penalmente responsable como coautor del delito de
homicidio agravado en concurso heterogéneo con hurto calificado yagravado y
porte Ilegal de armas de fuego a la pena pnncipal de 27 años, 9meses y10 días
de prisión ya la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones
publicas por el lapso de 15 años. Dentro de la misma sentencia condenatoria al
penado le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, así como ef sustituto de la prisión domiciliaria.

2.- Los hechos por los cuales fue condenado Alirio Bucurú Romero tuvieron su
ocurrencia el 13 de enero de 2008. Por cuenta de las presentes diligencias el penado
fue privado de la libertad en primera medida el 14 de enero de 2008^

3.- En auto del 24 de julio de 2015, el Juzgado 4° de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Ibagué ~ Tolima, sustituyó al penado la prisión formal, por la prisión
domiciliaria con base en grave enfermedad.

4.- Se tiene que el sentenciado, fue aprehendido ei 19 de enero de 2018 por la
comisión de un nuevo delito, siendo afectado con medida de aseguramiento
consistente en detención preventiva en establecimiento de reclusión por parte del
Juzgado 1° Penal Municipal con Función de Control de Garantías de Facatativá -
Cundinamarca. Por cuenta de dicho proceso estuvo detenido hasta el 30 de mayo de
2019 y puesto nuevamente a disposición de estas diligencias^,

5." El 11 de abril de 2018, ei Juzgado 1° de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, revocó a Alirio Bucurú Romero el sustituto de la prisión
domiciliaría concedida por el anterior ejecutor de la pena.

' Acta de derechís del capturaúo.
' Oficio No. 1M<PMSB0G-A3-12814 del 29 de mavo de2019.
Dmf, -
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DE LA PETICIÓN

Alirio Bucurú Romero mediante memorial solicitó ia
de la pena que le fue impuesta, en aplicación de la Ley 1826 de 2017, modificada pw
la Ley 1953 de 2019. invocando entre otros el derecho al debido proceso, justicia,
favorabilidad y libertad.

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

REDOSIFICACiÓN

1 En materia de competencia de los juzgados de ejecución de penas ymedidas de
seguridad, ta misma surge a partir de la firmeza de las sentencias en las que se
impongan sanciones penales.

Ydentro de ese ámbito de competencia, el articulo 38 en su numeral 7° señala.

"DE LOS JUECES DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD. Los
jueces de ejecución de penas ymedidas de seguridad conocen.

^j. ^De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido auna ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución, suspensión o extintión de la
sanción penal".

En este caso, el problema jurídico se contrae a determinar si es viable redosificar o
modificar la pena, cuando lo que alega básicamente e! sentenciado es que en
aplicación del principio de favorabilidad se te conceda una rebaja de la pena, de
conformidad con lo previsto en la Ley 1826 de 2017, teniendo en cuenta que cumple
con tos presupuestos exigidos por la ley de carácter objetivo ysubjetivo.

La redosificación de la pena emerge como expresión de ia aplicación del principio de
favorabilidad, consagrado en el inciso 2'' del artículo 29 de la Carta Política en el
entendido que en "materia penal, la ley permisiva ofavorable, aun cuando sea postenor
se aplicará de preferencia sobre la restrictiva odesfavorable", reiterado en el articulo
6® del Código de Procedimiento Penal (Ley 906 de 2004) como principio rector.

La Corte Suprema de Justicia precisó e! concepto de la favorabilidad, a! igual que su
alcance, enel marco de ta vigencia de los nuevos estatutos penates. Sobre el particular
dijo^:

'Asi puede afirmarse de entrada que la favorabilidad. tal como la regla el artículo 29 de
la Caita Política, al lado de¡a legalidad, la defensa, la presunción de inocencia, la cosa
juzgada, etc., es un ingrediente o un componente genérico del debido proceso.
Asimismo, cabe precisar que (tal como lo concibe eltexto superior yol entendido que le
ha dado la Corte), aquel fenómeno encuentra asiento en e/ tránsito de legislaciones,
esto es, de cara a la sucesión de leyes en el tiempo ymás específicamente cuando el
operadorjudicial seenfrenta a una conducta cometida en vigencia de una ley, pero Que
debe decidir (o resolver un asunto atinente a ella) cuando otra nonnatividad regula de
manera distinta el misma problema jurídico".

Como se consignó en el acápite anterior, es un imperativo constitucional la aplicación
del principio de favorabilidad frente al fenómeno de sucesión de leyes en el tiempo y
particularmente, cuando el operador judicial se enfrenta a una situación jurídica
regulada en vigencia de una ley que posteriormente otra normatividad regula, pero de
manera distinta.

•' Sentencia del l2cíe mayo de 2004. Radicado 17.151. MM. PP. Alfredo Gómez Quirtero yEdgar Lorfitjana Trujilto
Dmf. -
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rñdinnasuntos, adicionó un Libro VIII alCodigo de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004. a través del cual creó un
aiaunarri'̂ f° abreviado en el que se eliminaron ose concentraronalgunas de las etapas del procedimiento penal ordinario, reduciendo el trámite a (i) una
Srr;S"neva acabo mediante el traslado de un escrito di

/ "' equivale a la forniulacion de imputación de que trata la Lev 906 de2004 paragrafo 4^ del artículo 13 de la ley); ^,7) una audiencia'concemrada ení que
se hara ei reconocmiFento de la calidad de víctima, se pueden alegar causales de
incompetencia, impedimentos, recusaciones y nulidades, se presentarán las
observaciones omodificaciones a la acusación yal descubrimiento probatorio hechopor een eacusador, se realizará el descubrimiento por parte de la d4nsa sTpodran
hacer estipulaciones, yfinalmente, se procederá a ia enunciación ya las solicitudes
Pa rnfrpcT TT° ^ emitirála correspondiente sentencia (artículos 21 y22 de la ley).

Igualmente, es necesario señalar que la ley contempla en su artículo 10 cuáles son las
conductas punibles respecto de las cuales resulta aplicable el procedimiento
abreviado, incluyendo para el efecto las siguientes:

Articulo 10. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo 534, asi:

Artículo 534. Ámbito de aplicación. El procedimiento especial abreviado de que trata el
presente titulo se aplicará a las siguientes conductas punibles:

1 Las que requieren querella para el inicio de la acción penal.

2. Lesiones personales alas que hacen referencia los artículos 111112, 113, Ii4. 115
116. 118 y 120 del Código Penal; Actos de Discriminación (C P Articulo 134A)
Hostigamientc (C. R Articulo 134B), Actos de Discriminación u Hostigamiento
Agravados (C. P. Articulo 134C). inasistencia alimentaria (C. P. articulo 233) hurto (C.
P. articulo 239): hurto calificado (C. P. artículo 240): hurto agravado (C. P. articulo 241)
numerales del 1 al 10: estafa (C. P. articulo 246); abuso de confianza (C P anicuió
249), corrupción privada (C. P. articulo 250A); administración desleal (C. P aniculo
¿bOB). abuso de condiciones de inferioridad (C. P. articulo 251); utilización indebida de
informaaon privilegiada enparticulares (C. P. articulo 258): los delitos contenidos en el
Titulo Vil Bis, para la protección de la información ylos datos, excepto los casos en los
que la conducta recaiga sobre bienes o entidades del Estado; violación de derectws
rnorales de autor (C. P. artículo 270): violación de derechos patrimoniales de autor y
(mrechos conexos (C. P. articulo 271); violación a los mecanismos de protección de
derechos de autor (C. P. artículo 272): falsedad en documento privado (C. P artículos
289 y290): usurpación dederechos de propiedad industrial yde derechos deobtentores
de variedades vegetales (C. P. articulo 306); uso ilegítimo de patentes (C P articulo
307): violación de reserva industria! y comercial (C. P. artículo 308): ejercicio ilicito de
actividad monopoUstica de arbitro rentístico (C. P. artículo 312).

En caso de concurso entre las conductas punibles referidas en los nurnerale.-i
anteriores y aquellas a las aue se les aolica el procedimiento ordinario, la
actuación se regirá ooresteúltimo, fsuhravafln fuera de! texto original)

Parágrafo. Este procedimiento aplicaré también para todos los casos de flagrancia de
los delitos contemplados en el presente articulo". (Subraya y negrilla fuera del texto
original)

I
Al respecto, sobre los delitos que requieren querella, el artículo 5° ibidem prevé

•Articulo 5°. Modifiqúese el artículo 74 de la Ley 906 de 2004. modificado por el articulo
108de la Ley 1453 de 2011, el cual quedará asi:

Articulo 74. Conductas punibles que requieren querella. Para iniciar la acción penal
será necesario querella en las siguientes conductas punibles:
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1Acuellas que de conformidad consiCódigo Penal no Cenen señalada pena privativa
tif la libertad con excepción c/e; Ofrecimiento, venta ocompra de instrumento apto pareterecina IZuTcaaSn Uade enl^ porsonas (C. P. articulo 193): avulgacon yZZ'Z Jaumentos rjn,aécs (C. P. articulo 194); Abuso
arbitram e injusto fC. P. artículo 416): Revelación * M
Utiiizadón de asunto sometido a secreto o reserva (C. P. articulo 41% Utíhzac on
indebida de información oficial privilegiada (C. P. w
actuaciones ilegales (C. P. articulo 421): Utilización indebida de informac^^ón obtenida
en el ejercicio de función pública (C. P. aniculo 431); Utilización indebida de influencias
denvadas del ejercicio de función pública (C. P. articulo 432).

2 Inducción oayuda al suicidio (C. P. aniculo 107): lesiones personales sin secuetós
Que produjeren incapacidad para trabajar oenfermedad sin exceder de sesenfá (60)
dias (C P artículo 112 incisos r y 2^ lesiones personales con deformidad física
transitoria (C P. articulo 113 inciso 1°): lesiones personales con perturbación funcional
transitoria (C. P. aniculo 114 inciso r): paño o aborto preterintencional (C. Particulo
118): lesiones personales culposas (C. P. articulo 120); omisión de socorro [C. P.
artículo 131): violación a la libertad religiosa (C. P. articulo 201): injuria (C. P.
220)- calumnia (C. P. articulo 221): injuria y calumnia indirecta (C. P. articulo ¿j^),
iniuria por vías de hecho (C. P. articulo 226); injurias reciprocas (C. P. articulo 227);
maltrato mediante restricción a la libertad física (C. P. artículo 230); malversación y
dilapidación de los bienes de familiares (C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía
no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (O.
P articulo 239 inciso 2"): atteración. desfiguración ysuplantación de marcas de ganado
(C. P. articulo 243): estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios
mínimos mensuales legales vigentes (C. P. articulo 246 inciso 3), emisión y
transferencia ilegal de cheques (C. P. articulo 248): abuso de confianza (C. P articulo
249); aprovechamiento de error ajeno ocaso fortuito (C. P. articulo 252); alzamiento de
bienes (C P articulo 253); disposición de bien propio gravado con prenda (C. P. articulo
255): defraudación de fluidos (C. P artículo 256); acceso ilegal de los servicios de
telecomunicaciones (C. P. artículo 257); malversación y dilapidación de bienes (C. P.
articulo 259): usuipación de tierras (C. P. artículo 261); usurpación de aguas (C. P.
articulo 262); invasión de tiendas o edificios (C. P. articulo 263); perturbación de la
posesión sobre inmuebles (C. P. artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. articulo 265);
usura y recargo de ventas a plazo (C. P. artículo 305); falsa autoacusación (O. P.
articulo 437); infidelidad a los deberes profesionales (C. P. articulo 445); Violación de
los derechos de reunión y asociación (C. P. artículo 200).

Por último, el artículo 16 de la ley regula la aceptación de cargos en el procedimiento
abreviado, otorgando como consecuertcia del allanamiento un beneficio o descuento
punitivo que varía según ía etapa en la que se produzca dicha aceptación, a saber.

Artículo 16. La Ley 906 de 2004 tendrá un nuevo artículo 539, asi:

Articulo 539. Aceptación de cargos en elprocedimiento abreviado. Sí el indiciado
manifiesta su intención de aceptar los cargos, podrá acercarse al fiscal del caso, en
cualquiermomento previoa la audiencia concentrada.

La aceptación de cargos en esta etapa dará lugar a un beneficio punitivo de hasta la
mitad dela pena. En esecaso, la Fiscalía, el indiciado ysudefensor suscribirán un acta
en la que conste la manifestación de aceptación de responsabilidad de manera libre,
voluntaria e informada, la cual deberá anexarse al escrito de acusación. Estos
documentos serán presontados ante el juez de conocimiento para que verifique la
validez de la aceptación de los cargos ysiga el trámite del articulo 447.

El beneficio punitivo será de hasta una tejera parte si la aceptación se hace una vez
instalada la audiencia concentrada y de una sexta parte de la pena si ocurre una vez
instalada la audiencia de juicio oral.

Parágrafo. Las rebajas contempladas en este articulo famíw'én seaplicarán en los casos
de flagrancia, salvo las prohibiciones previstas en la ley. referidas a la naturaleza del
delito".

i
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4. Hechas las anteriores Consideraciones, teniendo en cuenta que eí señor Alirin

en concu^Th V*"® condenado por (a comisión de los delitos de homicidio agravadoen concurso heterogeneo con hurto calificado yagravado yporte ilegal de armas
solicitud de redosifícación resulta improcedente, ya que las

conductas en concurso por las cuales fue condenado, no hacen parte de los delitos a
los que le son ap cables las normas del procedimiento especiarabreviado toda vez
que se rigen por el proceso ordinario, motivo por el cual, al no reunir los presupuestos

rpSo'd?faltab"iS' Virtud

Ss4tidad7ero8otí!ar'''°
RESUELVE:

PRIMERO. - Negar la solicitud de redosificación de la pena elevada por el condenado
Atino Bucuru Romero, por las razones expuestas en el cuerpo de este proveído

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR" ÍAR^A LEÓN CASTl/LÓ''''Vec^;.'̂ ^<^ '̂̂ ^
JUEZ

.( i IVCS JUZGADOS DE
EJí:CJ!..,3-í U - r ^viCOtOA: CE SCGURlDAD DE BOGOTA

L,i¡c !9.:QH-^B>>3tá. D.C,

I E,; hi rlf.t.?^:rí;c-r;,?[,-;Kiiie ta anterior providencia s

Fimuí

Céduk)

S^} Secf^noía).



2/5/24, 03:95 Correo; Tannya Vanessa Bernai León - Oullook

RE: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO NO 621 DEL Ni 3694

Juan Rodríguez Cardo^D <jrodrfguezc@procuraduria.gov.co>

Para;Tannya Vanessa Bernal LeüO <tbernall@cendqi,ramajudit:¡rtl.gov co>
De CONFORMIDAD GRACIAS

Dé: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoi.ramajudidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 24de abril de 2024 3:28 p. m.
Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuiatíuria.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO HO 621 DEL NI 3694

LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO; ventan¡Ha2csiepmsbta@cendoj.ramaiudÍcial.gov.t

Tannya Bernal león

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj ramajudicia).gov.co>
Enviado; viernes, 19 de abril de 2024 8:32 a. m.

Para: gdjecolombia@hotmail.com <gdjeco(ombia@hotmaii.com>; jmora@prrocuraduria.gov.co
<jmora@ procuraduría,gov.co>

Asumo: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 621 DEL NI 3694

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 09 DE ABRIL DE
con el fin de notificar la providencia en archivo adiunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabie colaboración, en ei sentido
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que hava lugar.
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Éjecyqión de Sentencia : 4000,
íto. Único de Radicaeii^ ; 11001-6&00'000-2016-00577^]0
Condenado: ; ÁLVAfiO RODRIGUEZ RUBIANO
Cédula: 79423243

^ circuito con FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

ŜSimitZToEJÍur" HETER00ÉN.O CON
. V PENITENCIARIO CON ALTA. MED,A V MiNlm

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 371

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del subrogado de la libertad
condicional del sentenciado ALVARO RODRÍGUEZ RUBIANO, conforme los
documentos aportados para tal efecto por el centro de reclusión.

ANTECEDENTES PROCESALES

En auto del 9 de agosto de 2018, este Juzgado decretó acumulación jurídica de
penas en favor del sentenciado ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO por las
sentencias proferidas por los Juzgados 16 y 53 Penales del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, el 21 de febrero y 20 de abril de 2017, en las que fue
declarado responsable de los delitos de estafa agravada en la modalidad de masa
y estafa agravada en masa en concurso heterogéneo con concierto para
delinquir, fijando una pena principal de noventa y siete (97) meses de Drisión
multa de (209.5) SMLMV. ^ '

En el mismo auto se negó el sustituto de la prisión domiciliaria a ÁLVARO
RODRÍGUEZ RUBIANO, por expresa prohibición legal, por lo que en firme esta
providencia se dispuso su traslado inmediato al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, a efecto de que purgue !a pena
aquí acumulada de manera intramurai.

El auto en el que se decretó la acumulación jurídica de penas, fue confirmado en su
totalidad por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - en
auto del 24 de abril de 2019.

En virtud de una nueva sentencia condenatoria, fue necesario emitir nuevamente
pronunciamiento sobre la acumulación jurídica de penas, decisión proferida el 15 de
diciembre de 2020, acumulando ¡as penas impuestas a ÁLVARO RODRÍGUEZ
RUBIANO, en las sentencias proferidas por los Juzgados 16. 45 y 53 Penales del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, el 21 de febrero, 27 de noviembre
y 20 de abril respectivamente, dentro del proceso de la referencia, con los radicados
No. 11001-60-00-000-2016-01471-00 y 11001-60-00-000-2014-01448-00. en las que
fue declarado penalmente responsable de los delitos de estafa agravada en la
modalidad de masa con circunstancias de agravación punitiva, estafa agravada
en la modalidad de masa en concurso heterogéneo con concierto para
delinquir y estafa agravada en masa en concurso heterogéneo con concierto
para delinquir.

Como consecuencia de esa acumulación se fijó la pena principal de ciento setenta y
seis (176) meses y diez (10) dias de prisión, multa de quinientos cuarenta y dos
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punto ocho (542.8) SMLMV ya la accesoria de inhabilitación para el ejercEcio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.

Se tiene que el sentenciado se encuentra privado de la libertad desde el 25 de
septiembre de 2017.

Y que por el proceso radicado No. 11001-60-00-000-2014-01448-00, tuyo una
detención del 15 de agosto de 2014 al 12 de julio de 2016, es decir purgo un total de
veintidós (22) meses y veintisiete (27) días.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige actualmente por lo normado en el artículo 30 de la Ley
1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase elartículo 64 de la Ley 599 de 2000 elcual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5} partes dela pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión pennita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al luez comoefenfe para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada
a ia reparación a la victima o al ¿¡seguramiento del pago de la indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto igual, de considerarlo necesario. (Subrayado ynegrillas son nuestros).

igualmente, el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , ía libertad
condicional acompañada de Resolución Favorable del Consejo de Disciplina, o en
su defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes."

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para quese conceda el subrogado de la libertad condicional:

1. Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesano
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, ysobre el punto precisó.
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Declarar EXEQUIBLE !a expresión "previa valoración de la conducía punible"
contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de aue las

conc/ucfá punible hechas por los jueces de ejecución de penas v
segundad para decidir sobre//¡a libertad condiciona! de los condenados

"i f crcunstanciss. elementos yconsideraciones hechas por el Juezpenal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

••Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en matena penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
s/n darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequib e, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias
elementos yconsideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean estasfavorables o desfavorables alotorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó aue el juez de ejecución de penas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de
Í9ff9 orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social del
condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas
delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta
las circunstancias, elementos y consideraciones hechas Porel iuez penal en la
sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo alJuez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este solo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino aue le concierne valorar todos los demás elementos.
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables al otorgamiento de la libertad condicinnal
realizadas por el juez penal aue impuso la condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias
elementos y consideraciones efectuados por e! juzgado fallador en la sentencia.

Es así que. el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de ALVARO RODRÍGUEZ RUBIANO, no tiene finalidad distinta que
determinar la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente
a partir de su comportamiento al interior del centro de reclusión, sino previa
valoración de la conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos,
aspectos y dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa
el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un juicio de proporcionalidad con el
fin de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada fa demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
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privado de la libertad, ta! como lo estableció la Corte Suprema Justic^, ^ala ^
casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Boianos
Palacios:

"Sin embargo como ya indicó, el análisis cíe la modalidad de las conductas no puede
agotarse en su gravedad ytampoco se erige en el único factor para 'J
concesión o no del beneficio punitivo, pues ello contraria el prinapio de dignidad
humana que irrad/a todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropo(^ntiico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991: y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a ta resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta» del artículo 64 del Código o Penal), en el sentido
que al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a panir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como elexamen de la conducta porla que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con ei fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
de! infractor, tal como lo estipulan los artículos 6" numeral 5" de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10" numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resociallzación del interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual);
pues siasino fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido socialy anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que «{ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de losreclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse. en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcaries la voluntad de vivir
conforme a la ley. mantenerse con ol producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerlo. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto desí mismos ydesarrollar el sentido deresponsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales: entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general);^ y que. tras
recibir la retribución justa, ei condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas dela libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fín
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias enla manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
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penitenciario, así como para brindar herramientas útiles al penado aue le aermit^n
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022 ñor ManiitroH^
Ponente FabíO Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7,2 Del tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se aqota con ía sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
e!toVT.T fasrdLTecumn
la Ley 599 deWoT" ^ remserción social, señaladas en el articulo 4^ de
La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se excuso
^mo el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan

continuación de la ^ecución de la pena privativa de la

En ese orden de ideas, encuentra el Juzgado que a favor del sentenciado concurren
elementos yaspectos que deben ser considerados para resolver el subrogado penal
objeto de estudio, tales como: (i) que los Juzgados Ralladores no efectuaron
valoracion sobre la gravedad de la conducta punible, (ii) que en los tres procesos
acumulados ĉontribuyó mediante aceptación de cargos a una pronta y eficaz
adn^nistracion de justicia, y (iii) que su comportamiento durante la privación de la
libertad en el domicilio e intramuros ha sido ejemplar; elementos y aspectos todos
ellos que permiten deducir fundadamente que no existe necesidad de continuar la
ejecución de la pena.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de (a pena.

El sentenciado ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO está privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 25 de septiembre de 2017, data en que
fue capturado para el cumplimiento de la condena, es decir, que a la fecha ha
purgado setenta y siete (77) meses y cinco (5) días.

De igual manera por el proceso radicado No. 11001-60-00-000-2014-01448-00 tuvo
una detención del 15 de agosto de 2014 al 12 de julio de 2016. es decir purgó un
total de veintidós (22) meses y veintisiete (27) días.

Por concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos;

REDENCOÑES
FECHA AUTO fj^SES DIAS

27 de diciembre de 2023 10 12.25
29 de febrero de 2024 2 ] 27

! TOTAL 14 meses y 9,25días

Sumados el periodo de detención y tas redenciones antes señalados se tiene que el
penado ALVARO RODRÍGUEZ RUBIANO, a la fecha ha purgado ciento catorce
(114) meses y once punto veinticinco (11,25) días, por !o que se tiene que ha
cumplido con las 3/5 partes de la condena acumulada que para el caso corresponden
a ciento cinco (105) meses y veinticuatro (24) días, por lo que se cumple el
requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.
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Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimientoS^^ceiat asSer, resolución favorable No, 0103 del 18 de enero de 2024, cart.lla
biográfica ycertificado de calificación de conducta.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la «^rtad ÁLVATO
rodríguez RUBÍANO, ha mantenido una calificación de su conducta como buena
yejemplar", no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.
También da cuenta el expediente, que durante su reclusión en el Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano de Bogotá, el penado ha desarro lado al
interior de dicho penal actividades de trabajo, las que repercuten directamente en la
función resociatizadora de la pena yque han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como
sobresalientes, es decir, que se ha preparado para su vida al intenor de la
comunidad, lo que trasciende en el cumplimiento de los fines de la pena que operan
en la etapa de la ejecución, a saber, la reinserción social yla prevención especial.

3.- Que demuestre arraigo familiar y social.

No obstante, se tiene que en lo que refiere al arraigo familiar y social, entendido
como la existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside , es preciso
señalar que no se encuentra acreditado, pues revisado el expediente y
concretamente la solicitud elevada por ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO solo refino
en la petición una dirección y unas referencias personales.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización

En cuanto a los perjuicios no se tiene certeza de si al sentenciado se le condenó al
pago de los mismos, así como si se dio inicio al trámite de incidente de reparación
integral tal ycomo se pudo constatar una vez consultados los folios que hacen parte
del presente proceso.

Por lo anterior, se concluye que el sentenciado no reúne la totalidad de los requisitos
que demanda la Ley para acceder a la libertad condicional contemplada en el articulo
64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el articulo 30 de la Ley 1709 del 2014, ya
que a la fecha no se tiene certeza de si al penado se le condenó al pago de
perjuicios y tampoco se ha aportado documentación e información que demuestre
que cuenta con un arraigo social yfamiliar, tal como lo dispone el numera! 3° de estó
última nonna; en consecuencia, por ahora no se concederá el beneficio, sin perjuicio
de que una vez el penado y/o su apoderado acrediten el cumplimento de tal
exigencia, se emita nuevo pronunciamiento respecto de la libertad condicional.

. PREVIO LIBERTAD CONDICIONAL.

Atendiendo a la documentación remitida y teniendo en cuenta que el penado
ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO ha cumplido las 3/5 partes de la condena que le
fue impuesta y que allegó información que permitirá ordenar visita domiciliaria, se
ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS designar un asistente
social para que efectué visita domiciliaria en la CALLE 57 Z # 75 D 10 SUR
CONJUNTO RESIDENCIAL CIPRES DE LA LLANADA CASA 033 BARRIO LA
ESTANCIA DE ESTA CIUDAD, donde se comunicarán al abonado telefónico
3192044840 o 3142044840 perteneciente a la señora ANA PATRICIA CUBILLOS

•Al respecto la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentehtía del 25 de rnayo de MIS, ftód. 295^,
scñalTTa expresan arraigo, proveniente de! latín ad radicare (echar raices), supone la existencia de un mcuh
co/J ef lugar donde reside, h cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otros, tener una residencia fija yestóiMe,
vivir en etía junto con la famUia yestarfiresto aatenderei requerimiento de las autoridades... ^
3FMV
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compañera permanente del referido sentenciado, con ei fin de establecer el arraigo
familiar y social del penado, indagando puntualmente sobre:

- El tipo de vinculo que existe entre el sentenciado y las personas que habitan la
propiedad y si las mismas certifican que en dicho lugar ÁLVARO RODRÍGUEZ
RUBIANO cuenta con arraigo familiar y social.

- Con qué ingresos y bienes cuenta la familia y en especial las personas que
serán apoyo del procesado.

- A qué actividades se ha dedicado el penado y cuál ha sido su desenvolvimiento
social.

- Lo demás que considere pertinente frente a la verificación del arraigo familiar y
social del penado, en aras de bnndar al despacho elementos de juicio para el
estudio de la libertad condiciona!.

• DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL.

Se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS oficiar por
SEGUNDA VEZ a los Juzgados Falladores de las penas acumuladas, así como al
Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio, informar si dentro de
cada uno de esos procesos se adelantó el trámite de incidente de reparación integral,
en caso positivo, remitir el fallo correspondiente.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO el subrogado de la libertad
condicional, porque no se cumplió la totalidad de los requisitos establecidos en la
normatividad que regula el subrogado deprecado.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones" de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' GARPfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

O7MAY n
La anieríor

—ÉLSecrefario
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JUZGADO JQ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

PABELLÓN ¿

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: ,V.Í

TIPO DE ACTUACION: .

A.I. _p(_ OFI.__ OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: g> ?

NOMBRE DE INTERNO (PPL): '/1/7J Je

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24. Í&:4S Correo: Tannya VanessaBerna! teon - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 371 DEL NI 4000

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
r.'i.11 / ..ír.i'' . .1 •.!,1.;

PararTánnya Vanessa Bernai León <tbernall@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por nolilicado de su
corvtenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofréjco excusas, pués cometí' un error en éi envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hpy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El iun, 1 abr 2024 a las 15:55, TaJinya Vanessa Bernal Leoo (•
escribió:

Para los fines legales correspondientes me pi^rmito remitir auto ínterlocutorio de 29 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notiñcar la providencia en archivo adiur^to.

solicito su amable colaboración.

remitir ot

Sin otro particular v para los fines je hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Berna! León

Escribiente AVISO DE

CONFíDENCIALIDAjL-l Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^ ^ ' contiene
* ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueló de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo: Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. St es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización explícita.Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como yn
archivo díaital.

rtttps://OUtlAQk.offlce.co,m?maíl/í#W^aiADY0rrhmN^WIxZQUM3lfNS06ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4Ya»«AEmjj7R3jFtN§9fnUyoVJU^?ia.., 1/1



HunuJuitcíJil

Ejecución de Sentencia
Mo. Únicode Radicación
Condenado:

Céduia:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

; 11001-60-00^0-201&<10577-00
: Alvaro rodríguez rubiano

79423243

: JUZGADO 53 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: ESTAFA AGRAVADA EN MASA EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON
CONCIERTO PARA DELINQUIR
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 372

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a ÁLVARO
RODRÍGUEZ RUBIANO. conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a io previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal. Y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18832117

de 2023

18911085

de 2023

19000967

de 2023

Período

Enero

Febrero

Marzo
Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Total

H/Trabajo
160

136

168

136

168

152

152

160

_ J_60
1392

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las mil trescientas noventa y dos (1392) horas de trabajo relacionadas por los
meses de enero a septiembre de 2023 equivalen a ochenta y siete (87) días o lo
que es igual a dos (2) mes y veintisiete (27) días tiempo que se redimirá de la pena
a ÁLVARO RODRÍGUEZ RUBIANO.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados
de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado penado.
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVledidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIIVIERO. - Redimir dos (2) mes y veintisiete (27) días, de \a pena impuesta a
ALVARO RODRÍGUEZ RUBIANO, por la actividad de trabajo desarrollada en los
meses de enero a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "Otras
determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTíFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^AR^RPfÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

-



RamaJuJicifll
Cons^ Superior de ia Judicatura

Repúbhta de Colombia

u

JUZGADO Jn DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA r

PABELLÓN G

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. CCXD ' v3
TIPO DE ACTUACION:

o( on._ OTRO JVSNb.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):'

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



Gofréct: Tannya Vansssa Bérnáf León - OUKftOk

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 372 DEL NI 4000

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>

ParaiTannya Vanessa Befnal León <tbemall@cendoj.ramajudiCial.gov,eo>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notifícasfó i
contenido, a partir del IT-Abr-lOZi, Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, to que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié. 17 abr 2024 a las 12:13, Tannya Vanessa Bernal Leen (<tbernaH(n)cendqi.ramaiudÍcial.aQv.co>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me perr^ito remitir auto interlocutorio de 29 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amabfe colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos ñnes legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

® o G o T P'

Tannya Bernal León

/ \ Escribiente AVISO DE
ñ ^ ^ r CONFIDENCIAÜDA3 w Centro de Servicios Admmistrativos DEt

m jA Jf eP Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Mi c -I ^ D electrónicoSegundad de Bogotá

contiene

* * información de ía Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por enor comumqueiódé

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia qife pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas fas que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

l.gQV.CO

ht»S-.^#«ttooit.Crffice,ConVrfiarK3/AAQkADy02ThtTi>JígzLWIxZGU{NOilNSC'5ZD{íhLTMxNmCteMWU>;NmY4YClAQAJZ2lnN2E2i3Evííu77l,B%3PHm3O... 1/1
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Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

( SIGCMA

: 4356

: 11001-60-00-055-2009-01233-00
: FERNANDO JAVIER ANAYA RICARDO

1104376378

: JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO
DE BOGOTA

: ACTO SEXUAL VIOLENTO
; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO DE

BOGOTA.
: AUTO NIEGA Y CONCEDE REDENCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Junio veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1062

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a FERNANDO
JAVIER ANAYA RICARDO conforme a los documentos remitidos en la fecha por la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario {Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penasy medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tai manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro fado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1" de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTÍNEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los internos
que redimen pena a través del trabajo:

"... Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos derechos
mínimos entre ios cuales se encuentra el limite de la jornada laboraly el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño ¡a corte constitucional.

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el caso
de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual ie fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a ios que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante:

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes oor mes los límites
máximos del tiempo que el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el objetivo de no generar desigualdades con otros condenados.
originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de manera
sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber laborado...

^3
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Por eso la Corte no puede deiarpasar la oportunidad oara llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar / anotar el
tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Eiecución de Penas y
Medidas de Seauridad. para aue haaan respetar las disposiciones legales en
materia de derechos del trabaiador v de límites de tiempo para efectos de
redención, de suerte gue el cumplimiento de la pena en prisión no se convierta
en una feria de rehalas v por ende oportunidad oara hacer fraude a la iey¡
produciendo el grave descrédito del sistema penitenciario v de la justicia en
general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5 de diciembre
de 2022, se remiten los siguientes certificados:

18667593

de 2022

18387820
de 2022

18477855

de 2023

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

TOTAL

ifí ifí
O (A (O

Ss 5,i
SO o KQ ^ I «s

24 192

25 200

24 192

24 192

26 208

26 208

25 200

24 192

26 208

25 200
24 192

26 208
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Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De io acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado FERNANDO JAVIER
ANAYA RICARDO, el reconocimiento de redención de pena por las setenta y dos
{72) horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en
los meses de abril a julio de 2022; y enero y marzo de 2023, con fundamento en el
artículo 100 de la Ley 65 de 1993 y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando los parámetros del artículo 101 y82de la Ley 65 de 1993, se
tiene que las dos mil cientocuarenta (2140) horas detrabajo relacionadas equivalen
a ciento treinta y tres punto setenta y cinco (133,75) días o lo que es lo mismo
cuatro (4) meses y trece punto setenta y cinco (13,75) días, tiempo que se
redimiera de la pena a FERNANDO JAVIER ANAYA RICARDO.

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de cómputo y las
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certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio
de redención de pena en favor del precitado penado.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le permita
laborar ocho (8) horas diarias de LUNES ASABADO YFESTIVOS, y en caso tal
remita copia de esta.

• DEL ESTADO DE SALUD DEL PENADO.

Incorpórese al expediente el oficio suscrito por el director del establecimiento
penitenciario donde permanece recluido el sentenciado y en el cual se informa de la
valoración médica realizada a FERNANDO JAVIER ANAYA RICARDO el 1de febrero
del ano que avanza, indicando, de igual forma, las recomendaciones médicas
brindadas al mencionado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a FERNANDO JAVIER ANAYA RICARDO, e! reconocimiento de
las setenta y dos (72) horas por actividades de trabajo realizadas en los meses de
de abril a julio de 2022; y enero y marzo de 2023, debido a que excedió el máximo
legal permitido.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a FERNANDO JAVIER ANAYA
RICARDO, cuatro (4) meses y trece punto setenta y cinco (13,75) días, por la
actividad de trabajo correspondientes a los meses de abril a diciembre de 2022 y de
enero a marzo de 2023. excepto los referidos en los numerales primero de la parte
resolutiva de este proveído.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que haga parte
de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍARVtA LEÓN CASTILLO
JUEZ

I
5£re^,b.



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

Repúblicade Colombia
1

JUZGADO DE EJECUCIONDE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG**

NUMERO INTERNO

TIPO DE ACTUACION:

A.I. C/ OFL OTRO

FECHA AUTO

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL): u<

FIRMA PPL;

TJH^

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24, t8:15 Correo: TannyáVanessaBemal León-^Outlooíc

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1062 DEL Ni 4356

¡Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,coin>
/.i/O i "ívi

P3ra:Tannya Vanessa Berr.al León <tberr>3ll!S¡cendoj.ramajud¡ciaLgov,co>

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezcoexcusas, pues cometí un error ert,el envíodel pr^nte correo
eJectrónico, lo que me obíiga a reenviarlo hoy.

Atentamente.

iorge E. Castilla Vega

Procurador 369 JtP

El mié, 10 abr 2024 a las 18:12, Tannya Vanessa Berna! León (<1
escribió:

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: indoi.ramaiudicial-gov.co

OgoT

Tannya BernalLeón

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Microsoft Outlook <M¡crosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@e

Enviado: miércoles, 16 de agosto de 2023 4:00 p. m.

Para: iecastillov@gmail.com <iecastiilov@smail.ccim>

Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1062 DEL NI 4356

tbcsi.onmicrosoft.con1>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

'@Qmáil.corri 'fgigmail.coml

AsufVto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1062 DEL NI 4356

hítpsJ^ouMoois.ofRce.i



Delito ís)

DelenUJo

5394

11001 -60-00-013-2020-05438-00

JOAN SEBASTIAN PINZON

t026568667

JUZGADO 14 PENAL DEL CIRCUITG CON FUNCION
CONOCIMIENTO

FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES
CON ORDEN ÜE CAPTURA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 255

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despacho de forma oficiosa procede a realizar el RECONOCIMIENTO
DE TIEMPO FÍSICO como parte cumplida de fa pena JOAN SEBASTIAN PINZON.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 21 de julio de 2021 por el Juzgado 14 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOAN SEBASTIAN
PINZON como autor deí delito de fabricación, tráfico o porte ilegal armas o
municiones, a la pena principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión y a
la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por ei mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia

condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la
ejeaición de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Cabe señalar que et 9 de diciembre de 2020 ei Juzgado 77 Penal del Circuito con
Función de Controi de Garantías de Bogotá impuso medida de detención
preventiva domiciliaria.

FUNDAIWENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL
DESPACHO

Revisado el expediente se tiene que JOAN SEBASTIAN PINZON estuvo privado
de la libertad en detención domiciliaria desde el momento de la imposición de la
medida pi^eventiva (9 de diciembre dé 2020) hasta ei momento de la emisión de
la sentencia (21 de julio de 2021), momento en el cuai fue negada la prisión
domiciliaria, amén que la Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá
informó que no fue posible el traslado del sentenciado a centro penitenciario dado
que no fue encontrado en el domicilio autorizado para el cumplimiento de la
detención domiciliaria por io que descontó un total de 7 meses y 12 días, lapso
que será tenido en cuenta como parte cumplida de ta pena que le fue impuesta y
que corresponde a cincuenta y cuatro (54) meses de prisión,

En consecuencia, se tiene que para e! cumplimiento de la pena al penado le falta
por cumplir un total de 46 meses y 18 días.



Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a JOAN SEBASTIAN PINZ:ON un total de siete (7)
meses y doce (12) días que ha descontado de forma física, de !a pena de
cincuenta y cuatro (54) meses de prisión que íe fue impuesta en la sentencia
que aquí se ejecuta.

SEGUNDO.- Enviar copia de la presente decisión a la Cácel y Penitenciaría de
ÍVledia Seguridad ÍVIodeio, para que obre en la hoja de vida del penado.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

Sariga león castillo
JUEZ

Centro cte ServiciosAdministrativos Juzgados de
Ejecucno de Penas yMedidas de Seguridad

Etiiófcc.id rJotifiqi.í" :'-" FstadoNo.

07 MAY im
La anterior pi^.-

El Secretario.



\ Rama (udiddl/Consejo Superior de !a Judicatura
Rq>ública de Cslombij

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

ventanillj2csjepm5,bia@(.eiidoi.ramanj(ticial.^i)v.ca
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C-, 26 de Abnl

SEÑOR{A)
JOAN SEBASTIAN PINZON
CALLE 22 C # 18 B - 39 BARRIO SANTÁFE
BOGOTA DC

TELEGRAMA N' 2675

NUMERO INTERNO 5394
REF: PROCESO; No. 110016000013202005438
C.C 1026568667

SIGCMA

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICA. PROVIDENCIA NO 255 DEL "UaTRO ,4. de MARZO = -jSfvlil
VFiNTh u.-.TkO PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO
COMPARECER EN LA FECHA SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO QUE SE FIJARÁ CON
POSTERIORIDAD AESA FECHA, INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGiNA WEB DE

. .. ESTOS DESPACHOS
https./i'procesQs. ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajapms/conectar.asp,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFiCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventaMi.32csíepmsbta@cendQÍ ramajudiciai qov.cc., JNFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAl
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALM^TE. SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRONIPO; vefitaniila2c.sieDmsbia@cenaoi.r;3n',aiudicial.QQv.cü

TANNVa BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



25/4^24, 09:0.U Correo- Tanrr/a Vanessa Berna) León - Oullook

Entregado; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 255 DEL NI 5394

postmaster@procuraduria.gov.co <postmasíer@procuraduria.gov.co>
.•'.iL' 'Vj ,;jv'

ParaJuan RodríguezCardozo <]i"odriguezc@procuraduria.gov.co>

& I .i.'J- - .• J,.i( -o.-fSE kf¡'

WOTlFiCACIOW AUTO INTERLOCUTORIO NO 255 DEL NJ 5594

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juan Rodriouez Cardozo

Asunto: NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 25S DEL NI 5394

hRps://oua-otí<.<»5c©.cómteaiPsenWems/id/AAQl5ADY0ZrhmN]9z4.Wlx2GUtMDnNS05ZDa<iLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAQAEGc6HJl7jlFc!iClxNC*\ra... 1/1



2/5/24, tó*:09 Correo, "fennya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 255 DEL NI 5394

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduna.gov.co>
-:.H- H I.; /vM

ParajTannys Vanessa BerrtaJ León <ti3email@cendoj,ramajudicfaLgQv,co>

De conformidad

Obtener Oütjáok para ÍOS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cer5doj.raniajudicial.gov.co>
Enviado: Thursday, April 25, 2024 8:52:45 AM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@proeur3duria.gov.co>
Asunto: NOTlFiCAClOM AUTO INTERLOCUTORIO NO 255 DEL NI 5394

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 04 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; verrtanHla2csiepmsbta@cendo|.ramaJud¡c!al.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ ^ Escribiente AViSODE
3-^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD:

JFf Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá electrónico contiene

información de la

GoT Rsma Judiciíil de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al

remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podra
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencia.^ legales como las contenidas en lo Ley 1E73
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eídestinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, susdocumentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardatio como un archivo digital. *****^****noticia DE
CONFORMIDAD**"****'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de ta Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada porel personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor aLitorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

hnpsy/oíjli0c>k.office.com/mail/'d/AAOkADYOZThmNjgjíLWix2GUtNDÍtNa35ZDdhLTMxNrnQzMWU*NmY4VQAQAEGc6H¡l?iFE^€1xMCj(VgA%3^®... 1/1



EjecLición de Sentencia
No. Ünieo de Radicación
Condenado:

Cédula:

Faltador

Delito (s)

Detenido

SIGCMA

5796

11001-60-00-028-2006-01637-00

RODRIGO VARGAS

9497741

: JUZGADO 3?» PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO DE
BOGOTÁ

: HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO CON FABRICACIÓN,
TRAFJCO y porte ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCtARtO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 401

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibllídad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado RODRIGO VARGAS, con la información recauda y obrante dentro del
expediente,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 29 de noviembre de 2011 por el Juzgado 39 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado RODRIGO
VARGAS como autor penalmente responsable de los delitos de homicidio
agravado en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico y porte ilegal de
armas de fuego o municiones, a la pena principal de doscientos veintisiete punto
nueve (227.9) meses de prisión, así como a las accesorias de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, también a la privación para la tenencia y
porte de armas por el mismo tiempo. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado se le negó el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, así como e! sustituto de la prisión domiciliaria.

En sentencia del 26 de marzo de 2012 el Juzgado 39 Penal del Circuito con Función
de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado RODRIGO VARGAS al pago de
dos millones cuarenta y cinco mil pesos ($2.045.000) por concepto de daños y
perjuicios materiales; y al pago de cincuenta (50) SMLMV por concepto de daños y
perjuicios morales.

El condenado RODRIGO VARGAS se encuentra privado de ia libertad desde el 16
de septiembre de 2011, por cuenta de las presentes diligencias.

Ahora, este Juzgado atendiendo al memorial remitido por el sentenciado en el cual
indicó que no cuenta con los recursos económicos suficientes para poder sufragar la
obligación a ia que fue condenado por concepto de perjuicios, ordenó en auto del 9
de junio de 2023 requerir a las entidades de bienes sujetos a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
RODRIGO VARGAS

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.

El aríiculo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente:
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"La obligación de pagarlos perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normaíívidad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado dennuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art. 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración del articulo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia la ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente;

Ante todo, la Corte reitera el princioio según el cual el incumplimiento de una
deuda, oor si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v, por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no ouede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no, porgue está condición no es un reguisito sine
gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de oozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está saleta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no ooera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición poraue
se ha demostrado que éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo," ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera oue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios: si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tai
manera que la imposibilidad temporal de pagar no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidad de pagares absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el artículo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el artículo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen íntegramente la indemnización de perjuicios, eljuezotorgaré elbeneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen nopagar la indemnización de perjuicios para accedery gozardelbeneficio.

Porlo anterior, elpago de la indemnización de perjuicios, en tanto quese trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"



SIGCMA

En la fecha, el penado cuenta con 51 años, nacido el 13 de agosto de 1972 y, quien
para la fecha de los hechos se desempeñaba como trabajador en la industria minera,

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades de
bienes sujetos a registro:

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se indicó de los bienes sujetos a registros que posee el
penado, registrando en su favor un bien inmueble con escritura pública
No. 1.407 del 1 de junio de 2004, con matricula inmobiliaria no. 50 s -
451288 ubicado en ta calle 73 sur # 19 f- 22.

• Oficio expedido por la Central de información Financiera en el cual se informó
de la situación comercial y bancaria del penado.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Norte,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio suscrito por la secretaria de Hacienda de Otanche - Boyacá en el cual
se informó que el penado no cuenta con predios ubicados en dicho municipio.

• Oficio expedido por el ADRES mediante el cual se informó del estado de
afiliación al Sistema de Seguridad Social en Salud referente al penado.

• Oficio remitido por la secretaria de Movilidad de esta ciudad en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo
anterior, una vez consultadas todas las bases de datos de organismos de
tránsito.

• Oficio suscrito por personal de la DIAN en el que se informó que el penado no
registra como contribuyente de impuestos durante los últimos años.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio suscrito por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, mediante el cual se
informó que el penado no registra con predios a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado RODRIGO VARGAS, allegó un escrito por medio del cual
expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le permita realizar el pago
de la suma a la que fue condenado por concepto de perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso mediante las cuales se pretende
demostrar la falta de liquidez por la cual atraviesa el condenado RODRIGO
VARGAS, para efectuar el pago de los perjuicios a los que fue condenado, seria del
caso emitir pronunciamiento al respecto, no obstante, en el oficio remitido por la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur se pudo advertir
que se encuentra un bien inmueble registrado a nombre del penado, aunado a lo
anterior, dentro de la escritura pública remitida en el memorial indicado previamente,
reposa la escritura pública No. 1407 del bien inmueble mencionado en precedencia
en la cual reposa claramente la siguiente información:

• • . .'.ip' 'H..' (<-n I '''ii
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Situación que contraría totalmente, las manifestaciones de los escritos allegados,
circunstancia por la cual al Juzgado le es imposible aseverar que el prenombrado no
puede sufragar ei pago de los perjuicios causados con la conducta punible por la cual
se le sentenció.

Asi las cosas, a juicio de este Despacho no se encuentra demostrada la
imposibilidad económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de
indemnizar los daños y perjuicios causados y, en consecuencia, no es procedente
declarar que el penado se encuentre en incapacidad económica para sufragar el
monto de los perjuicios, hasta tanto se establezca tai condición.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR LA NO EXIGIBILIDAD DE PERJUICIOS a! condenado

RODRIGO VARGAS, conforme a lo señalado en la parte motiva.

SEGUNDO. - Notificar de la presente determinación a las partes procesales.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTÍÁRGARlfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

En.ar«chH Petado No.

07 MAY 202Í»
VW. .«--w. IW.*».

T' 'ecretari^
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ConsejoSupcriw de la Judicatura

República de G)lombia

JUZGADO Jgi DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
ÚE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA 3-

PABELLÓN XL

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

LL ^ OFL OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION: )'l"t

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTlFICACIOl^ 02>- oU ~lp'i

NOMBRE DE INTERNO (PPL): V)QyCíÚ3

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



3ÓW/24.18:43 Corroo: Tannya Vsnessa Bernal Isofi • Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 401 DEL NI 5796

iuan Rodríguez Cardozo <jt'odriguezc@procuraduria.gov.co>
t-' ¿-i 4 j • .'M

Para:Tanny3 Vansssa Berna! León <tberna)l@cendoj.ramajud{ciaLgov.co>

DE CONFORMIDAD

De: Tarínya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.goy.coS'

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p. m.

Para: Juaji Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuiaduria-gov.co>

Asunto: RV: NOTIFlCACtON AUTO INTERLOCUTORIO NO 401 DEL NI 5796

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudícial.gov,co

'OgoT

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos-

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gDv.co>

Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 9:10 a. m.

Para; LIBANIEL DE JESUS RENDON ACERO <iibanieldejesusrendonacero@gmaiLcom>; jmora@procur3duria,

<jmora@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICADON AUTO INTERLOCUTORIO NO 401 DEL NI 5796

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fínes legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE iVIARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coiaboración, en e! sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilia2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

íí' ÜA 'i Escribiente ——NOTICIA DE
u % r- . ^ C • • ^ CONFORMIDAD-^*'***5 w .f ; Centro de Servicios Administrativos

íiL'•L ^5^ jjfmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ni«nsaje
Seguridad de Bogotá (inciuyendo cualquier

anexo) contiene

* * información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada pdr el

personal o compañía a la cual está dirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o ;por en or recibe

hl^s;/ftm«e9«.(3ffieíf;pcmirtT»aiyi!l'AAQKADYOZTn^igsLWlxZGUtNDIINS06ZD!3hLTMxNmQzMWUíNmY4YQAaAOFSRwLpxaxCv27CK>!bu7FE%3P:.. 1/2
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este m&nsaje, favor borrarlo inmediatamervíe. Cualquier retención, difusión, distribuciórí, copia otoma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://ouH0crfc,omce.corti/mail/id/AAOkADYOZTtvnht}gzLWIxZGUtNDIlNSO5ZDdhLTMxNmQ2MWU*NmY4V^2AClAOl=SRwLpx»:Cy2rCK*bu7FE%3O... 2!2



Delito (s)
Detenida

Decisión
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia ' 6311
No Ün¡co de Radicación : 11001-60-00-0v(-2016-00022-00
Condenado-. . MlLTON ALEJANDRO CAMPOS MELO
Cédula" 11105S2226

JUZGADO 55 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• TRÁFICO, FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES,
EN I.IBERTAD CONOIGIONAL

• AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Intertocutorio No. 1634

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto ai penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de ¡a condena y
liberación definitiva a favor de MlLTON ALEJANDRO CAMPOS MELO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida e! 5 de abril de 2016 por el Juzgado 55 Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a MlLTON
ALEJANDRO CAMPOS MELO como cómplice del deiito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes, a la pena principal de sesenta y cuatro (64) meses de
prisión, multa de seiscientos sesenta y siete (667) SMLMV y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el
subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Por ultimo en decisión del 13 de: agosto de 2018. el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió a! sentenciado el
subrogado de libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de
veinticuatro (24) meses. Una vez prestada caución prendaria, el penado suscribió la
correspondiente diligencia de compromiso el 16de agosto de 2018.

CONSIPERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articuio 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se liará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia.

Y el artículo 67 ibidem;

". - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en ¡as conductas
de que trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resoluciónjudicialque asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resalió:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento ei Alto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viatyie entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verífíque y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones enlas postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólose podrían conocercon posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría, dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencia!, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencla por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna elpronunciamiento posterior alperíodo deprueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta ios derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Confomie a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2'' Homólogo de Acacias - Meta, en decisión del 13 de agosto de
2018. le concedió a MILTON ALEJANDRO CAMPOS MELO el subrogado de ta
libertad condicional, previa suscripción de diligencia de compromiso de las
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código penal, decisión en la que se
estipuló como periodo de prueba, veinticuatro (24) meses, tiempo que le restaba
para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente e! sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 16 de agosto de 2018, ei periodo de prueba culmino el
16 de agosto de 2020, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado MILTON ALEJANDRO CAMPOS MELO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
ei delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

AHP4821 de¡ 6 dejulio de2016 rad, 48404 M.P, José Francisco Acuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MILTON ALEJANDRO
CAMPOS MELO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado MILTON ALEJANDRO CAMPOS MELO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a !a Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, (as anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el ténnino de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde ei 16 de agosto de 2018 al 16 de agosto de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Ponas YMedidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a MiLTON ALEJANDRO
CAMPOS MELO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE.

FLORlVIARGARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

En ^Medidas de Seguridadfecha No,

07 MAV 202^
La anlerior

f

USecretario !



Entregado: ENVIO OFICIO MIGRACION DEL NI 6311

Microsoft Outlook

Mar 9/C4/?024 3:31 PM

>6ab6ce41109e@cendoj.ramajudicfal.gov.co;

Para^fredy Alorvso Gamboa Puin <fgamboap@cendoj.raniajudicí£il.gov.co:

Ql 1arctiivos adjuntos {365 KB)
ENVIO OFICIO MIGRACION DEL NI 6311,

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Fredv Alonso Gamboa Puin rfQamboaD®cendoí.rainaii]dtcial.aQv.cQ'>

Asunto: ENVIOOFiaO MIGRACION DEL NI 6311



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatúra-

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email ver}tanilla2c.s¡epm.shta@cenfJni.ranin¡iiriina¡.g(»v.r«i
Caite 11 No. 9a-24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.O., lOdeAbnide

SEÑOR(A)
MILTON ALEJANDRO CAMPOS MELO
CALLE 15 # 25 • 20 BARRIO SAN JOSE
ACACIAS iMEI'Aj
TELEGRAMA 2640

NUMERO INTERNO 6311
REF; PROCESO. No. 110015000017201600022
C C:1110552226

SIGCMA

COMPARECER AESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1634 DEL SÍETE {7¡ <)e SEPTEMBF^F DOS
íín ' I^^DIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
PRESENTE ^^LO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA

TRÁMITE DE NOTFICACfÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
uX-? CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO

INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
INvi I IrlwAL/w.

INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
' KQNICO. y£nt3niii32csi0pn'(S*jt3('Sc8ndoj rin^3|tjdici3L_Q0\/x0

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY)?. BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



eérreo: Tannya VancsssaBemaJ l:eor - Ouflootc

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1634 DEl NI 6311

Jorge E. Castilio Vega <jecastillov@gmai!.coiTi>

Para'.Tannya VanessaBernal León <tfaeniall@cendoj.ramajudiciat.gciv.co>

Cordial saludo, Átravés de ia preseríte, acuso ta recepción del auto de la reféfeneia y me doy por noUfícsdo de su
conterildo, a partir del 17-Abr-2Q24.Ofrezco excusas, pues cometí un errúr en el envió ctet presente correo
electrórrico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Él mar, 9 abr 2024 a las 15:16, Tannya Vanessa Bernal León í<tbefnali@cerKJo¡.ramaí.udidal-Qov.GQ>'>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2024, con el fin de notificar ¡a providencia en arciiivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECiBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniila2csjepmsbta@cendoi.rafnaíudicial.eov.co

® o G ^

office .1

Tannya Bernal Leór»
f \ Escribiente AVíSO DE

ñ ^ ^ c • • ^ CONFIDENCIALIDÁ3 w Centro de Servicios Administrativos DEt
m WMs juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ' .

. . _i • r, electrónicoSegundad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniqueio de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinsíano, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo conio-un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

Seguridad de Bogotá

i>C0K5%3D?c-.-



Ejecución de Sentewsia
No. LMco de Racticsdórv

Conderisdo:

Cédula:

Faflador

Efelrto (s)
Detenido en

7387

11001 -60-00-019-2018-06831 -00
JOHNN CAK1PU2AN0 CASTjLí.0

1000970613

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONQCIMIENTIO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y ^5fNIMA
SEGURiDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto ínterlocutorio No. 618

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Johnn
Campuzano Castillo, conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
del Complejo Carcelario Y Penitenciario Metropolitano De Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como ta evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando ios resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal. Y en concordancia con Resolución del INPEC No, 010383 del 5 de diciembre
de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

18110275

de 2021

18214024

de 2021

18297037

de 2021

18392963

de 2021

18483293

de 2022

18571321

de 2022

18674725

de 2022

Periodo H/Estudio

Marzo 132

Abril 90

Mayo 120

Junio 120

Julio 120

Agosto 126

Septiembre 0

Octubre 120

Noviembre 120

Diciembre 132

Enero 120

Febrero 0
Marzo 132

Abril 0

Mayo 24

Junio 0

Julio

Agosto •Q
Septiembre

Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar
Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente
Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente
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18758718

de 2022

18828311

de 2023

18902445

de 2023

18991589

de 2023

19077989

de 2023

Octubre

Noviembre

Diciembre

Enero

Febrero

Marzo

Abril

Mayo
Junio

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre

Diciembre

Total

o

o

60

O

120

132

108

O

120

114

O

O

126

120

_r\±_
2370

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

Ejemplar

SIGCMA

Deficiente

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente

Sobresaliente

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, se negará al
condenado el reconocimiento de redención de pena durante los meses de septiembre
de 2021; febrero, abril de julio a noviembre de 2022 y; enero, mayo, agosto y
septiembre de 2023, porque la actividad de estudio fue calificada como DEFICIENTE.

Por otro lado, se tiene que las dos mil trescientos setenta (2370) horas de estudio
certificadas durante los meses de marzo de 2021 a diciembre de 2023, exceptuando
los meses excluidos en el acápite anterior, equivalen a ciento noventa y siete puntos
cinco (197,5) días, o lo que es igual, seis (6) meses y diecisiete puntos cinco (17.5)
días, tiempo que se redimirá de la pena a Johnn Campuzano Castillo.

' Otras Determinaciones.

, DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADIVIINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del Complejo Carcelario YPenitenciario IVIetropolitano De Bogotá,
para que remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar al señor Johnn Campuzano Castillo el reconocimiento de
redención de pena por actividades de estudio relacionadas durante los meses de
septiembre de 2021; febrero, abril, de julio a noviembre de 2022 y; enero, mayo, agosto
y septiembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva,

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Johnn Campuzano Castillo, seis (6)
meses y diecisiete puntos cinco (17.5) días, por actividades de estudio
correspondientes a los meses de marzo de 2021 a diciembre de 2023. exceptuando
los meses excluidos en el acápite anterior

TERCERO. - Dar inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el acápite "Otras
determinaciones" de esta providencia.
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JOHNN CAWPUZANO CASTILLO

IOiW!(706l3

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a ía oficina jurídica del Complejo
Carceiario Y Penitenciarío Metropolitano De Bogotá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ARtTA LEÓN CASTILLO
JUEZ

iriorp,

'"i'Fsí """f.-id iíaüo A/o,



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la fudicatura

RepábÜca de Colombia

' . ktA

JUZGADO Jgi DE EJECUCION DE PENAS YimDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLON ^

COmTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U,^ OTRO Nhi.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPh:

CC;

TD:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24.18:47 Correo" Tannya Vaoessa Berna! León - Outlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 618 DEL NI 7387

Jofge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernaH@cendoJ.ramajudic¡aLgov.cQ>

Cordial sa-ludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de ia refereneia y me doy por notiücado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas,pues cometí' un error en el envíodel presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarío hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castíllo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 15 abr 2024 a las 11;39, Tannya Vanessa fernal León Utbernail@.c:endQÍ.ramaiudidal.aov.co-»
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE ABRIL DE
2024, con ei fin de notificar la providencia en archivo adjunto,

Rafa efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sir> otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PfTICIÓN ENVIARlAAL CORREO: tí.ramaiudíciaf.gov.co

Tarvnya Berna! León

Escribiente

'OgoT ^

^ Escribiente AVISO DE

J&J centro de Servidos Administrativo. CONFIOENCIALIDAJrJ¡S Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si tra es el
destinatanp de este correo y Ío recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminj.ndo cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, dé hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de] 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobré !a información de este mensaje, sus
docifmeníos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerdeque puede guardarlo como un
archivo digital.

hl^s:/toutlooi<.office.com/maiirKl/MQkADY,0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIlNS0SZDclhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAAi0etosoX5FJ\«ÍQURa0i-nQ%S[>?cc.,.
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Ejecución de Sentófida
No. Único üe R^dkadón
Condenado:

Cédula;

Fallador

Delito (sj
Delanidoen

- *

'i L.

SIGCMA

7387

11eso1-60-00-019-2018-06831 -GO
JOHNN CAMPllZANO CASTILLO
1000970613

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTIO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNWA
SEGURIDAD OE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 619

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de concesión del subrogado de la
libertad condicional elevada por el sentenciado Johnn Campuzano Castillo.

ANTECEDENTE PROCESALES

1.- Este Despacho ejecuta la sentencia proferida el 18 de octubre de 2019, por el
Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en la que fue
condenado Johnn Campuzano Castillo, como autor responsable del delito de hurto
calificado agravado, a ta pena principal de 75 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de ia privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Johnn Campuzano Castillo se encuentra privado de la libertad por cuenta de la
presente actuación desde el 17 de septiembre de 2018'

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

La libertad condicional se rige por lo normado en elartículo 30de la Ley 1709 del 2014,
el cual establece;

Articulo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad coridicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la personacondenada a pena privativa de ¡a libertad
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario
en el centro de tBclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Oue demuestre arraigo familiar y soaal.

' Fecha de captura en flagrancia e imposición <Je medida de aseguramiento en detención domiciliaria por el Juzgack» 35 Penal
Municipal con Función de Conlrol de Garantías.
Dmf. -
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Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos deprueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (Ei subrayado
y negrillas es nuestro).

£/ tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres años, eljuez podrá aumentarlo hasta en otro tanto iqual
de considerarlo necesario.

El artículo 471 de la Ley 906 de 2004., por su parte, señala:

-El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal, podrá
solicitar aljuezde ejecución de penasy medidas de seguridad, la libertad condicional
acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto del
director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográfica ydemás
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán
ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar tos requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1." Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traera colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de 2014
en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, ysobre el punto precisó;

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración dela conducta punible"contenida
en el artículo 30de la Ley 1709 de 2014, en elentendido de quelas valoraciones de la
conducta punible hechas por losjueces de ejecución de penas ymedidas de seguridad
para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados tengan en cuenta las
circunstancias, elementos y consideraciones hechas porel juezpenal en la sentencia
condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad
condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de laspersonas condenadas a penasprivativas de su
libertad para decidir acerca desu libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todaslas circunstancias, elementos yconsideraciones hechas
por eljuez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación
mediante sentencia T-640/17 del 17 de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas yla finalidad preventiva especial de
la pena. Por ello, indicó Que el luez de ejecución de penas si bien puede tener en
cuenta la conducta punible, la personalidad y antecedentes de todo orden para
efectos de evaluar el proceso de readaptación social del condenado en procura de
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proteger a la sociedad de nuevas conductas delictivas, en todo caso, debe valorar
la conducta punible teniendo en cuenta las circunstancias, elementos v
consideraciones hechas por eí mez penal en la sentencia condenatoria, sean estas
favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertadcondicional de los condenados.

Más adelante manifestó:

Entendió, entonces, la Corporación que resulta razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevaracaboaljuez competente paralaconcesión de lalibertad condicional, según
la cual ya no le corresponde a este solo valorarla gravedad de la conducta punible,
sino que le concierne valorar todos los demás elementos, aspectos v dimensiones
de dicha conducta, además de las circunstancias v consideraciones favorables al
otorgamiento de la libertad condicional, realizadas por el iuez penal aue impuso la
condena.

Este requisito de caráctersubjetivo, el cuai es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementos y consideraciones efectuados por el juzgado fallador en la sentencia.

Es así que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones
particulares de Johnn Campuzano Castillo, no tiene finalidad distinta que determinar
la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su
comportamiento a! interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la
conducta punible y teniendo en cuenta todos los demás elementos, aspectos y
dimensiones de la misma, en los términos indicados, según lo preceptúa el citado
artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgadodebe entrara realizar un juicio de proporcionalidad con el fin
de determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de
acceder a la libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la
pena o, por el contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar
privado de la libertad, tal como lo estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de
Casación Penal, 12 de julio de 2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños
Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, el análisis de la modalidad de las conducías no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o nodelbeneficio punitivo, pues ello contraría elprincipio de dignidad humana
que irradia todo el ordenamiento penal, dado el carácter antropocéntrico que orienta el
Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución Política de 1991:
y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamientopenitenciario orientado a la
resocialización.

La anterior es una de las maneras más razonables de Interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 (declaró exequible la expresión:
«previa valoración de la conducta)' del articulo 64del Código o Penal), en el sentidoque
al analizar la procedencia de la libertad condicional el Juez de Ejecución de Penas
deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir
del comportamiento carcelario del condenado.»

Es así como el examen de la conducta por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5" de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno por viiíud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 de la Constitución Nacional).

Dmf •
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30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para determinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un peso
importante al proceso de readaptación y resocialización del interno, sobre aspectos
como la escueta gravedad de laconducta (analizada en forma individual); puessi asíno
fuera, la retribución justa podría traducirse en decisiones semejantes a una respuesta
de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social
y anulan la dignidad del ser humano.

Así ha sido reconocido internacionalmente. entre otros en las «Reglas Mínimas para el
tratamiento de los reclusos»40. que estableció comoprincipio rector aplicable al proceso
de los condenados, la necesidad de que «[e]n el tratamiento no se deberá recalcar el
hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario, el hecho de
que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo posible, a la
cooperación deorganismos dela comunidad que ayuden alpersonal del establecimiento
en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo porel que. en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento penitenciario
se consignó, debe tenerporobjeto «inculcarles la voluntad de vivir conforme a la ley,
mantenerse con elproducto de su trabajo, ycrearen ellos la aptitud para hacerlo. Dicho
tratamientoestará encaminado a fomentaren ellosel respeto de si mismosy desarrollar
el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales; entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que, tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial);
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin este
que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y elcomportamiento del
condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y tenga consecuencias en
la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos para
participar en su proceso de reinserción. asegurar le progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad.'

Reiterado por ia Corte Suprema en decisión del 27 de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CU! 11 001 60 00000 2017 00972 03:

"6.7.2 De! tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad dela conducta y tampoco es elúnico factor a tener en cuenta para ese efecto,
han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución, esto es.
laprevención especial y la reinserción social, señaladas en el artículo 4°de la Ley 599
de 2000.

La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libenad."

En el presente caso, el juez de conocimiento calificó y valoró ia conducta en la
sentencia condenatoria como graves, en relación con los hechos, así como las
circunstancias modales en las que se produjo, señalando para el efecto lo siguiente:
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(.,.) Asi mismo, el juez para fijar la pena, debe teneren cuenta la gravedad y modalidad
de la conducta, el daño causado, el dolo con que se actuó y los fines de necesidad,
proporcionalidad y razonabilidad que debe cumplir la sanción penal. En este evento,
se ha establecido que el sujeto agente aprovechando que el vehículo de transporte
público se encontraba esperando el cambio de semáforo y que una de las usuarias de
sen/icio se baja, ingresa al rodante, y una vez allí, percatándose que un pasajero se
encontraba atendiendo, una llamada por su celular, éste sin reparo alguno esgrime una
arma corto punzante, haciéndole tres lances a nivel de su rostro mientras le exigía la
entrega del celular, ante lo cual, la víctima no tiene otra opción que entregar su celular,
luego de ello el sujeto se baja del rodante, ante lo cual la víctima se baja para
perseguirlo, contando con suerte de la presencia de la autoridad policial a quienes da
aviso de lo sucedido, lográndose la captura del hoy procesado, hallándole el arma
blanca y el celular del afectado.

Dado lo anterior, se tiene que la modalidad de ingresar a los medios de transporte
público e intimidar y amenazar con arma blanca, lo que es determinante para someter
la capacidad de reacción de la victima, produciendo en él sometimiento, intimidación y
riesgo no solo de lesionar el patrimonio económico como sucedió, sino también poner
en riesgo y peligro la vida e integridad física del mismo, circunstancias éstas que
constituyen el juicio de reproche del delito perpetrado.

Por ello, en esa función de prevención especial que trata el articulo 61 Inciso 3° del
Código Penal, bajo la necesidad de pena y la función que ella ha de cumplir en el caso
en concreto, siendo el procesado un sujeto reincidente en el actuar delictivo, pues
téngase en cuenta que pesa a que en la actualidad no cuenta con condenas vigentes,
pero ya fuesancionado penalmente por el mismodelito^, es decir, que no es un infractor
primario, que es una persona reincidente en el mismo comportamiento delictivo (...)

En ese orden de ideas, es claro que el Juzgado faílador, consideró como grave la
conducía punibie desplegada por ei sentenciado, aspecto desfavorable para el
otorgamiento del subrogado penal conforme a la última jurisprudencia citada.

De esta manera resulta indiscutible que se exteriorizó con la comisión del delito, el
desconocimiento sin justificación alguna de la norma penal, así como el irrespeto e
irreverencia con la victima y la sociedad, quienes se mantienen en un estado de alerta
y zozobra por ese tipo de comportamientos, no pudiéndose dejar de lado, en
tratándose de la ejecución de la pena de prisión, las funciones de ésta relativas a la
prevención general y a la retribución justa.

No obstante, es importante indicar que Johnn Campuzano Castillo, al aceptar
cargos, contribuyendo a una pronta y eficaz administración de justicia, circunstancia
que sebe ser considerada en la ponderación de ia necesidad de continuación de la
privación de la libertad.

2.- Que ta persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de ta pena.

El sentenciado Johnn Campuzano Castillo, se encuentra privado de la libertad por
cuenta de la presente actuación desde el 17 de septiembre de 2018, data en que fue
capturado en flagrancia, es decir, que a la fecha a descontado de la sanción impuesta
66 meses y 22 días.

Por concepto de redención de pena, en auto de ia fecha se reconoció 6 meses y 17.5
días.

^ Antecedentes interpol folio 44de la carpeta.
Omf. -
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Sumados los periodos de privación de ía libertad y las redenciones antes señaladas,
se tiene que Johnn Campuzano Castillo, a la fecha ha cumplido 73 meses y 9.5
días, de ia pena de 75 meses de prisión, tiempo superior a las 3/5 parles de la condena
que para el caso corresponden a 45 meses, por lo que se cumple con el requisito de
carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 0341 del 15 de febrero de 2024 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad Johnn
Campuzano Castillo, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena y
ejemplar", y no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que, durante su actual reclusión en el Complejo
Carcelario y Penitenciario de Bogotá, el penado desarrollo al interior del penal
actividades de estudio en educación básica, las que repercuten directamente en ¡a
función resocializadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de
la condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como
sobresalientes, es decir, que se ha preparado para su vida al interior de la comunidad.
Sin embargo, es importante resaltar, que, en los meses de febrero, abril, de julio a
noviembre de 2022 y; enero, mayo, agosto y septiembre de 2023, la actividad
desarrollada fue calificada como DEFICIENTE, lo que repercute también en la
ponderación de la necesidad de continuar con la vigilancia de la pena.

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.

Se tiene que en lo que refiere ai arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del procesado con el lugar donde reside'^ es preciso
señalar que el penado manifestó que el mismo radica en ia TRANSVERSAL 35B No.
74b sur-04, aportando solo copia de un recibo público domiciliarla, por tanto no se ha
allegado por parte del penado prueba alguna que acredite su vinculación familiar y
social con ese lugar determinado.

5.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima
o al aseguramiento del pago de la indemnización.

En cuanto a los perjuicios no se condenó al sentenciado al pago de los mismos, por
cuanto no se dio inicio al trámite de incidente de reparación integral^.

De lo anterior se concluye que para otorgar la libertad condicional el Juez debe realizar
una evaluación acerca de la necesidad o no de proseguir e! tratamiento penitenciario,
de acuerdo con las pautas señaladas en la jurisprudencia, dentro de las cuales se
encuentra un análisis favorable de readaptación social fundado en la conducta
Obsen/ada por el penado en el sitio de reclusión, sin embargo debe realizarse un

' Al respeao, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia ^ la sentencia de1 2S de mayo de 20i5, Rad. 29581,
señaló: "ía expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raices), supone la eKístendade un vinculo deJprocesado
con e/ lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos elementos de juicio, entre otms, terceruna residencia fíja y estable,
vivirán eHaJunto con la familia y esfar presto a atender ei requerimiento de las autoridades..."
' ORcio de 22 de enero de 2020 CONVIDA RU-0-0276 proveniente del Centro de Servicios Judiciales Sistema Penal AciKatorio d€
Bogotá. Folio 18 expediente físico.
Drrf. -
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análisis absoluto de todo io concerniente a su vida privado de la libertad incluido el que
estuvo en prisión domiciliaria. Tales presupuestos deben servir de norte para verificar
la tan antielada "readaptación social", por lo que el incumplimiento de uno de ellos o
su no satisfacción desvirtúa de plano la viabilidad para la concesión del subrogado^.

Por lo anteriormente expuesto y como se advirtió en precedencia, una vez aplicado un
test de proporcionalidad como método para adoptar la decisión correspondiente, debe
decirse que continúa prevaleciendo la valoración de la conducta punible como quiera
que el juez de Conocimiento en la sentencia, calificó la conducta del condenado de
manera grave, determinando que el sentenciado no es la primera vez que incurre en
la conducta punible de hurto calificado agravado, que al observar la oportunidad,
ingresó a un vehículo automotor y extrajo de la órbita económica de la víctima un
celular de manera violenta, circunstancias que permiten colegir que ia personalidad del
justiciado se caracteriza por temeridad, y poco o ningún respeto por los derechos de
sus coasociados, que prefiere optar por el camino de la delincuencia; en esa medida,
encuentra el Despacho que. sin desconocer que el interno ha desarrollado un buen y
ejemplar comportamiento durante su vida en reclusión, lo cierto, es que resulta
necesario que, por el momento, el penado continué cumpliendo la pena en el
establecimiento penitenciario, puesto que conceder el subrogado penal en estas
condiciones enviaría un mensaje negativo a la comunidad, por lo que Johnn
Campuzano Castillo deberá seguir con el proceso de resocialización para continuar
preparando su paso a la vida en sociedad para la satisfacción de los fines de la pena,
por lo que no se accederá a la concesión de la libertad condicional, en tanto que tiene
mayor relevancia ia valoración negativa de la conducta punible por el real daño al que
se sometió la víctima y la sociedad

De otra parte, no se encuentra probado su arraigo familiar y social en las diligencias.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecioctio de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar el subrogado de la libertad condicional ai sentenciado Johnn
Campuzano Castillo, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - A través del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de esta
Especialidad, remítase copia de esta decisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Penitenciario y Carcelario Metropolitano con Alta, Media Y Mínima Seguridad de
Bogotá.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR ÍARW^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

^AiAo Corte Suprema de Justicia. Sala c3e Casación Penal Ex: 1569 i C^rdopa Poveda, ]or^ Enrique
Dmf. - ~
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30/4/24, íSrté' Gorréo: Tarinyá Nfeneass Bemál León- Ouitóefc

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 619 DEL NI 7387

Jor^e £.Castillo Vega <jec3St!llov@gmaíl.coiTi>
. j IJ'i/. 1./ • V ' I f'vi

PararTannya VanessaBemai León <tbemail@cíndoj.ramajiJdiclaLgov.cb>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partir del l7-Afar-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error en eí envío del |)resente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Casliiío Vega

Procurador 369 JIP

El lün, 15 abr 2024 a las 11:48, Tannya Vanessa Bernal León f<tfaernall@cendoi.rama¡udicial.aov.co.>^
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE ABRiL DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de vaiidez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: i.ramajudicial.pov.eo

, V MBO/

Tannya Bernal León

Escribiente

Ogot

^ Escribiente AVISO DE
centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIAÜDA

UlL mi SfmP Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de curreo
electrónicoSegundad de Bogotá

* ' información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tercer del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre la información de esté mensaje, sus
documentas y/o archivos a~djyntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https:í/0utk)oK.office-eomímatt/ia/AAC»!ADYOZThmNi8ilWfe(ZGLHNDilNSO52D0iLTMxNmQzMWU>íJmY4¥QAQAAsvAL4BHJ5Gifuel3y3LPy%3D?GC... 1/?
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicacidn
Condenado;

Cédula:

Failador

Delito (s)

Detenido en

SIGCMA

7387

11OO1-60-fl0-O1S-2018-06831-Q0

JOHNN CAMPUZANO CASTILLO
1000970613

JUZGADO 39 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCiMlENTlO
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DEBOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril ocho (8)de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 620

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme al
escrito elevado por el sentenciado Johnn Campuzano Castillo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Este Despacho ejecuta la sentencia proferida el 18 de octubre de 2019. por el
Juzgado 39 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, en la que fue
condenado Johnn Campuzano Castillo, como autor responsable del delito de hurto
calificado agravado, a la pena principal de 75 meses de prisión, así como a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Johnn Campuzano Castillo se encuentra privado de la libertad por cuenta de la
presente actuación desde el 17 de septiembre de 2018^

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que Johnn Campuzano Castillo esta privado de ¡s libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 17 de septiembre de 2018, data en que fue
capturado en flagrancia, es decir, que a la fecha ha descontado de la sanción impuesta
66 meses y 22 días.

Por concepto de redención de pena, en auto de ía fecha se reconoció 6meses y17.5
días.

Se tiene asi que Johnn Campuzano Castillo ha descontado entre tiempo físico, así
como reconocido por concepto de redención un total de setenta y tres (73) meses y
nueve punto cinco (9.5) días de donde se concluye que aún no cumple la totalidad de
la pena de 75 meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se le negará la libertad
por pena cumplida invocada.

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el sentenciado manifiesta en su escrito que tiene periodos de tierripo
porTecnmir de la pena, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
se remita copia del memorial presentado por el penado yrequiera a la oficina jurídica

' Fecha de captura eri fiagcancia c imposición de m&úkia de aseguramiento en detención domiciliaria por el Juzgado 35 Penal
Municipal conFunción de Control de Garantías.
Dmf-
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del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, para que remitan de manera
inmediata a este despactio los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y IVIedidas de
Seguridad de Bogotá D. C..

RESUELVE;

PRIIWERO. -No otorgar a Johnn Campuzano Castillo, la libertad por pena cumplida,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. ~ Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Remítase copia de esta decisión a la dirección de la Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

al •

p -^£«1222-^

ÍArHtÁ león CASTILLO
JUEZ



Repta ¡udicial
Consejo Superiorde la Judicatura

República deColombia

JUZGADO Jfl DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTREGA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG" \ ^

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO

FECHA DE ACTUACIÓN: n

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)

FIRMA PPI^i

CC:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR ^

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24. 18:47 Correo: Tannya V^wssaBernái León - Outíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 620 DEL NI 7387

Jorge E. Castillo Vega <jecastfHov@gmatl.coi'n>
/ J fJ'i • .'

ParaiTannya Vanesss Sernai León <tbernall@cefidoj.ramajudkiai.Q0V.c0»

Cordial saludo. Atravésde tapresente, acuso larecepción dei autode la referencia y me4oy por notificad© áe su
contenido, a partirdel 17-Abr-2Q24. Ofrezco excusas, puescometí un error^en el envío del.presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 15 abr 2024 a las 11:55, Tannya Vanessa Bernal León (<í
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA,

Para los fines ieeaies correspondientes me permito remitir
2024. con el fin de notificar la providencia en archivo adjunte

3s de validez de la nc )n solicito SL

ain otro particular v para los fínes

FAVOR ACUSAR RECIBiDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: vg

'ogo-\^

Wtps;//otitoOk.offlce.'

Tannya Bernal León

\ Escribiente AVISO DE
n \ r . A c •• KA ^ CONFIDENGÁLIDAy w ,#•** a S Centro de Servicios Administrativos ^ ^
BíMÉK Est€ rnrr€0

m MB juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de '
Seguridad de Búgotá Jonfaíe"
información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y elimirvando cualquier copiaque pueda tener dei mismo. Si
no es e¡ destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario tiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital

Centro de Servicios Administrativos

luzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecución de Sentencia
No. Úraco de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Detertido en

í «A. *

SiGCMA

7S43

11001-6cwi0-019-2a22-07355-00

ANDRES RICARDO HERNANDEZ CASTILLO

1007727531

JUZGADO 5 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 152

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado ANDRES RICARDO HERNANDEZ CASTILLO, conforme los

documentos allegados por la Oficina Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El artículo 464 dei Código de Procedimiento Penal señala que corresponde al Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceder !a redención de pena por
trabajo, estudio y enseñanza de conformidad a lo previsto por ei Código Penitenciario
y Carcelario.

De otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abrii de 2009, Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo lo siguiente:

''...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se encuentra el limite de la jornada laboral y
el derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

...Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos
los trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían
existir jornadas superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió
en el caso de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el
cual le fue desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la
totalidad de los días del mes. aún aquellos a los que tenía derecho a descanso
remunerado...".

Señalando más adelante:

"por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Ejecución de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabajando, con el obietivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad para llamar la
atención tanto las autoridades del INPEC encaraadas de supervisar, revisar
V anotar el tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de
Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad, para que hagan respetar las
disposiciones legales en materia de derechos del trabajador v de límites de
tiempo para efectos de redención, de suerte que el cumplimiento de la pena
en prisión no se convierta en una feria de rebajas y por ende oportunidad
para hacer fraude a la lev, produciendo el grave descrédito del sistema
penitenciario y de la justicia en general.

Conforme lo reseñado y según lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993,
se tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Según el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este último, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el artículo 464 del C. P. P. en concordancia con la

Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes
certificados:

Certificado No.

19113134

Periodo Dias Horas Horas Horas a Horas que
Laborables Máximas Certificadas Reconocer Exceden la

Jornada

Octubre 25 200 208 200 8
Noviembre 24 192 208 192 16

Diciembre de 24 192 208 192 16

2023

TOTAL 73 584 624 584 40

Durante dichos meses la conducta del condenado ftie buena y ejemplar y la actividad
fue calificada como sobresaliente.

En primer lugar, teniendo en cuenta que revisado el expediente y ta documentación
allegada por el centro de reclusión no se observa la existencia de alguna orden de
trabajo que autorice al penado para trabajar los días festivos, por ahora, el Despacho
negará al señor ANDRES RICARDO HERNANDEZ CASTILLO el reconocimiento de
redención de pena por las 40 horas de trabajo que el precitado excedió la jornada
laboral máxima legal en los meses de octubre a diciembre de 2023, con fundamento
en la jurisprudencia antes citada.

Por el contrario, aplicando los parámetros del articulo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tiene que las 584 horas de trabajo relacionadas por los meses de octubre a
diciembre de 2023 equivalen a doscientos treinta y seis punto cinco (36.5) días, o lo
que es lo mismo un (01) mes y seis punto cinco (6.5) días, tiempo que se redimirá de
ta pena a ANDRES RICARDO HERNANDEZ CASTILLO.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO.- Negar por ahora al condenado ANDRES RICARDO HERNANDEZ
CASTILLO el reconocimiento de redención de pena por las 40 horas de trabajo que
el precitado excedió la jornada laboral máxima legal en los meses de octubre a
diciembre de 2023, con fundamento en la jurisprudencia citada.

SEGUNDO.- Redimir de la pena impuesta a ANDRES RICARDO HERNANDEZ
CASTILLO un (01) mes y seis punto cinco (6.5) días por actividades de trabajo
correspondientes a los meses de octubre a diciembre de 2023.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad La Modelo de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

flor'^ar^rita león'castillo
JUEZ

Centro -;le íjorvicios AcJm.oistfadvos luzgartos efe
Ejf.cucio. cis Penas yWftclidas de Setjiinflad

En la fecha Bsfado No.

O/ MAY im
La anterior

_EI Secretario.



Raína Judicial
i Cons>^Sup;fÍDrde<a fudicalura

República de Colombia

/. M-A

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C. <5 o3

PABELLÓN 'I

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ"COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

u.y OFI. OTRO

FECHA DE AUTO: u. 2^:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30M/24.18: t& Correo: Tannya Váftessf? B^mal León - Outibok

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 152 DEL NI 7843

Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuraduriagov.co>

PáraiTannya Vaiiessa 8emaf León <tbernati@cendoj.ram3j,udkíaLgov.co>

DE CONFORMIDAD

De:Tarvnva Vanessafiernai León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gos/.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 4:38 p. m.

Para: Juan Rodríguez Carduzo <jrodriguezc@procuraduria,gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 152 DEL NI 7843

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legafes correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE FEBRERO DE

2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETtCfÓN ENVIARLA AL CORR^; ven1:anilla2csjepmsfota@cendoj.rama|udicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

«ogoT^

^ Escribiente AVISO DE
S ^ ^ e • • ^ CONFIDENCIALIDAD;3^ .IJR*** ; Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^ ^ ' información de la
* * Rama Judicial de Colombia. St no es el destinatario de este correo y

lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al
remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener conf;ecuencias tegales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reseiva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardailo como un archivo digital. *********^NOTICIA DE
CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusíoii.
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

h5fls:/tojllook,office.r,om/ma)l/id/AAQl(AOYOZTrimMjgzLWtxZGUtf>iDtlNSC5ZDatiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAIEJXjE8fVVNgxFwiElnFTl%3D?GC=-,, 1/1



Ejecución de Sentencia
No, Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Faliador

Delito (s)

Detenido

l )
: 11001-60-00-000-2014-^0595-00 \ /
: ARGEMIRO 2ARTA GUZMAN ^

14220165

; JUZGADO 6 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMINTO
FRAUDE PROCESAL, CONCIERTO PARA DELINQUIR. FALSEDAD MATERIAL Ct
PARTICULAR EN DOCUM. PÚBLICO, INVASION DE TIERRAS O EDIFICACIONES,
ESTAFA AGRAVADA

: CÁRCEL V PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 279

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de la libertad por pena cumplida
que solicita el sentenciadoía) ARGEMIRO ZARJA GUZMAN,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 6° Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá el 29 de julio de 2015 fue condenado Argemiro Zarta
Guzmán, como coautor responsable del delitos concúrsales de invasión de tierras
o edificaciones agravada, urbanización ilegal agravada, estafa agravada,
falsedad en documento, fraude procesal y concrerto para delinquir agravado,
conductas punibles tipificadas en los artículos 263, 267 numeral 1®, 318 parágrafo
3°, 246 (267-1), 289, 453 y 340 inciso 3, siendo impuesta la pena principal de 121
meses 15 días de prisión. La pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas fue fijada en el mismo lapso de la pena principal,
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y !a prisión
domiciliaria.

Por cuenta de la presente actuación soporta privación de la libertad desde el 19 de
junio de 2017, fecha en que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la
condena.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El sentenciado ARGEMIRO ZARTA GUZMAN se encuentra privado de la libertad
por cuenta de la presente causa desde el 19 de Junio de 2017, data en que quedó a
disposición de estas diligencias, es decir que a la fecha ha descontado, 81 meses y 7
días.

Por concepto de redención de pena se han reconocido los siguientes tiempos;

Fecha Auto

_25/05/2_gi8_
ÍQ7iq72Q18
22/04/2019

'_J 2/09/2019
29/11/2019

¿ 28/04/2021
30/06/2021

21/06/2022

Redención Reconocida

Meses I Días
_ J 7

6 ""16
2 18
2 17
1 7,5
3 19
1 7
4 27,5



03/11/2022 1 4.5
25/04/2023 í 8

TOTAL 26 I 11,5

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de pena da
un total de 107 meses y 18,5 días, tiempo inferior a la condena de 121 meses 15
días de prisión impuesta en la sentencia y, en consecuencia se negará la libertad
por pena cumplida que solicita el penado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- No conceder a ARGEMIRO ZARTA GUZMAN libertad por pena
cumplida de conformidad con lo señalado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO.-. Envíese copia del proveído a la Oficina Jurídica del CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

Contra la presente decisión proceden tos recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MÁTOARitA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro de Seivicios Atiniiiiistraiivos Juzgados de
Ejecución de Penas y Medidas do Seojundad

Eniafecha [".r F=rado No.

O7 MAY 2024
.-.Laarterior

Cí^VTR: '>7

— uc c.cuií'-\'nír r.c t

DE BOGOTA
D.c.

ía fech:i "'-¡••'qij-2 personj-i'nic-Mtc h -j-ir

Haría

Céd;¡la '1 7 f y- "
ves

®P3)Se^. vísí
" ' •-«??»; ^ ^- —^ •" —



©or'réo: Tannya V»)assa Bsrnal. León - Otítlook

í: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 279 DEL NI 820Ó

Jorge E. Castillo Vega <]ecastillav@gmail.com;
L'UfTl * ' .

Para^annya Variessa Bernal león <tbem3ll@cendoj.ramajudicial,gov.cú>

Cordial saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la r^erencia y me doy por notificado de su
É.ontenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP

El jue, 28 mar 2024 a ias 13:07, Tannya Vanessa Berna!
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 26 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar ¡a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

PAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: Lgov.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D; Este correo

electrónico

Tannya Berna) León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero dé ,2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje» sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización expiícíta. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo con-io un
archivo digital.

https;^/ouÍiooü.omce.com/majl/kl/AAQkADY0ZThmNi9?kWÍKZGUtNDIINS052DdhLTMxNrrfa2MWiJxNmY4YQAQAPQGE8)sS5.GFPvNyA%^eb%^e...



Ejecución de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula,

Fallador

Dtílito (s)

Sitio de Reclusión

SIGCMA

8742

11001-61-01-629-2017-00644-01

DAVID FELIPE BERNAL SERRATO

1012375766

JUZGADO 29 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCtON DE CONOCItvílENTO DE

BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO EN CONCURSO CON CONCIERTO PARA
DELINQUIR

CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ - LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 276

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto del sustituto de la prisión
domiciliaria que con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, conforme la
solicitud elevada por e! sentenciado DAVID FELIPE BERNAL SERRATO,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 29 Penal del Circuito con Funciones de
Conocimiento de Bogotá el 6 de julio de 2018 fue condenado DAVID FELIPE
BERNAL SERRATO, como responsable del delito de hurto calificado agravado en
concurso con concierto para delinquir, siendo impuesta la pena principal de
ciento treinta y dos (132) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para
el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal.
Dentro de !a misma sentencia condenatoria al penado le fue negado el subrogado de
la suspensión condicional de la ejecución de !a pena, así como el sustituto de la
prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el sentenciado tuvieron lugar desde el 11
de agosto de 2017 al 9 de septiembre de 2017.

DAVID FELIPE BERNAL SERRATO se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias desde el 16 de diciembre de 2019.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Prisión domiciliaria - Articulo 38 G Ley 599 de 2000, adicionado por el artículo
28 de la Ley 1709 de 2014.

Siendo así, es claro que el estudio de! sustituto penal se debe llevar a cabo confonne
lodispuesto en el artículo 28 de la 1709 del 20 de enero de 2014, sin la modificación
introducida por el artículo 4 de la Ley 2014 del 30 de diciembre de 2019, que prevé;

Artículo 28. Adicionase un art/culo 38 G ala Ley 599 de 2000. del siguieníe tenor:

Articulo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar
de residencia a morada del condenado cuando hava cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
artículo 38 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio: contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso de menores de edad para la
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comisión de delitos; tráfico de migrantes: trata de personas: detitos contra la libertad,
integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado
de activos: terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas;
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada:
administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada;
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades
terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de las fuerzas armadas o exp/os/Vos; delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso segundo del
articulo 376 del presente Código.

Con relación a las exigencias de carácter objetivo se tiene, de una parte, que eí delito
por los cuales se impartió condena no está excluido del régimen de aplicación de la
prisión domiciliaria y de otra que, el sentenciado no pertenece al grupo familiar de la
víctima, por lo que se procederá a continuar con el estudio.

Ahora bien, DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, se encuentra privado de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 16 de diciembre de 2019, fecha en
que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día
de hoy ha purgado de pena impuesta 51 meses y 4 días.

Se menciona que en auto del 8 de abril de 2020 este Juzgado reconoció a! penado
un total de 6 meses y 4 días lapso que estuvo privado de la libertad por cuenta de
las diligencias con radicado No. 73408-60-99-042-2018-00051-00 desde el 23 de
septiembre de 2018' al 27 de marzo de 2019^.

Por concepto de redención de pena le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

I Menciones
FECHA AUTO MESES DIAS

1 de junio de 2021 2 15
15 de ¡uíio de 2021 1 0,5

29 de aposto de 2022 2 5

1 de noviembre de 2022 1 6,5
24 de abril de 2023 4 6

20 de octubre de 2023 3 18,5
12 de diciembre de 2023 1 7,5

TOTAL 15 meses /̂ 29 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de tiempo da
un total de 73 meses y 7 días de prisión lo que significa, a la fecha el condenado
DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, cumple con el requisito objetivo de haber
superado la mitad (1/2) de la condena, que para este caso correspondería a 66
meses, verificándose el cumplimiento de ¡a exigencia de carácter cuantitativo.

En pretérita oportunidad, respecto al arraigo familiar y social, entendido como la
existencia de vínculos del penado con el lugar donde reside^, se señaló que la
dirección aportada por el penado y donde dijo residir sus padres no eran suficientes
para acreditar los vínculos familiares y sociales, y con ello el cumplimiento de dicho
requisito, razón por la que se dispuso llevar a cabo visita virtual a los progenitores,
siendo atendida ta entrevista por la madre del penado, quien manifestó que su hijo
tiene 32 año de edad, que son propietarios de la vivienda ubicada en la Cra 2 No. 8

' Fecha de captura e imposición de medida de aseguramiento privativo de Id libertad en el lugar de residencia.
' Día anterior al quese produjo su captura y fue privado de la libertad en forma intramurai por la comisión del dellte de ftjga de
prfflos dentro de la causa No. 734O8-60-99-042-2018-0O051-0Ü.
3 Al rMpecto, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en la sentencia dei 25 de mayode 2015, Rad. 29S81,
señaló: "La expresión arraigo, proveniente del latín ad radicare (echar raíces), supone la existencia de un vínculo del procraado
con el lugar donde reside, lo cual se acredita con distintos etementos de juicio, entre otros, tener una resdenda fija y éstabte.
Vivir en ella junto con la familia y estar presto a atender e) requerimientode las autoiicSades..,".

2
SPH,-
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- 08 de Ambalema - Toíima desde hace 23 años y que alíí vivió su hijo y tiene
arraigo social y familiar.

Por consiguiente verificado el cumplimiento de las exigencias legales, se sustituirá a
DAVID FELIPE BERNAL SERRATO, !a prisión por prisión domiciliaria con
fundamento en el articuio 38G de la Ley 599 de 2000, medida que deberá ir
acompañada de un mecaríismo de vigilancia electrónica, debiendo atender las
obligaciones del artículo 38B numeral 4 ibídem, cuyo cumplimiento garantizará con
caución prendaria correspondiente a póliza o título judicial por valor de cinco (5)
salarios mínimos legales mensuales vigentes y debiendo suscribir diligencia de
compromiso.

Constituida la caución prendaría y suscrita la diligencia de compromiso, se librará
boleta de traslado a domicilio, ante la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá - EC Modelo.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Sustituir la pena de prisión formal por la prisión domiciliaria DAVID
FELIPE BERNAL SERRATO, con fundamento en el articulo 38G del Código Penal,
adicionado por el articuio 28 de la Ley 1709 de 2014, medida que deberá ir
acompañada de un mecanismo de vigilancia electrónica, debiendo atender las
obligaciones del artículo 388 numeral 4 ibídem, cuyo cumplimiento tendrá que
garantizar con caución prendaria correspondiente a póliza o titulo judicial por valor de
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes,

SEGUNDO.- Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará boleta de traslado a domicilio, ante la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá - EC Modelo.

TERCERO.- Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de ta Cárcel
y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá - EC Modelo, para que obre en la
hoja de vida del interno y a efecto de que una vez se expida la respectiva boleta de
traslado le sea implantado al sentenciado el mecanismo de vigilancia electrónica y se
realicen visitas de control de prisión domiciliaria.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

^^f|A L^lííTO^S-JHArOiCfí ACMINISTRAÍIVOS JUZGADOS DE
ÜL Pí.: V.-diluidas DL ¿¿CüRIDAD de BOGOIy

7 Bogotá, D.C UT/CJ U I JU/A^
Cemrotíe Servíaos ,, ^ \Eíeeucton de Pe,)3s yMeoioa. at ' \

En la fecha Notlfífju¿ j-.orE.cítaoo Mu nofi-fique per5on3Ím£!fite la ^enor providencia

O7 MAY 202i|
Laanterior i,

glSecrefarío—

Nombre

I Cédula

iMA xvo



30Í4/24, 18:^ Correo:Tamiya"¿afiessaBemal León -GMSóbfe

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 276 DEL NI 8742

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov.co>
ivl.j I,

ParaiTantiya Vai-vessa Bernal León <tbernail@cendoj-rartTajudiciaLgov.co>

De conformidad

Obtener Qutlaok para iOS

De:Tanny3Vanessa BernaJ León <tb,ernall(S)cerv<lo].ramaiudicÍal.gov.co>
Ertviado: Tuesday, April 30, 2024 4:24:32 PM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduna.gov,co>; alexamayamartinez@gnnait,com
<3lexam3yamartirtez@gmail,com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 276 DEL Ni 8742

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitrir auto interlocutorio de 20 OE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable coíaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICiÓN ENVÍALA AL CORREO: ventaníMa2cs|epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogotP'

remitente y eliminando

•? % Escribiente AVISO DE
§ ^ ^ ^ c • • A.0 • • . « CONFIDENCIAUDAD;5 te g ; Centro de Servicios Administrativos
^IjjLXjL sfS§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de córieo

r -j j j r> 4.' electrónico contiene
Segundad de Bogotá , ,

informacron déla

* * Rama Judidül de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al,

remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destifiaíarío, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como ias contenidas en ía Ley 1273
del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autoriiaclón explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recueide que puede guardarlo como un archivo digital. **'**''*****psiOT!CIA DE
CONFORMIDAD*****'̂ ***'' Este mensaje (incluyendo cualquier artexo) contiene información
confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por !a Ley. Solo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en- ella, se encuentra estrictamente pi ohibido.

httpa:/íOutlook.o«ice,com/n>all/tü/AA0i(ADYOZThmNÍ9zLWlxZGütNDllNSC^ZDSiiLTMxNmQzMWUxNmY4YQAaAPZeofOSC7hGpPsciKO-1B8GW%3D... 1/1
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Ejecuctón de Sentencia
Mo. Ünloo de Raciicación
Cor.'íenado:

Cédula:

Fallador

Delto (s)

StGCMA

8857

11001-60-fXl-013-2014-14975-00

ALBERTO JESCiS CAMACHO CASTELLAR
1010195141

: JUZGADO 22 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero trece (13) de dos mit veinticuatro (2024}

Auto Interlocutorio No. 143

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver la solicitud de prescripción de la condena elevada
por el defensor de Alberto Jesús Camacho Castellar.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida el 12 de
marzo de 2019 por el Juzgado Veintidós Penal Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá, fue condenado Alberto Jesús Camacho Castellar como
coautor penalmente responsable del delito de hurto calificado agravado atenuado,
a la pena principal de treinta y seis (36) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad, negándosele la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y !a prisión domiciliaria, siendo libradas como consecuencia de ello las
respectivas órdenes de captura en su contra.

DE LA PETICION

El apoderado solicito la "preclusión, ejecutoria y archivo" del proceso, teniendo en
cuenta que lo hechos ocurrieron en el año 2014 y a la fecha la actuación se
encuentra prescrita.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

La figura invocada en la petición por el defensor de la preclusión ha sido definida por
la Corte Constitucional en Sentencia C-920/07 como:

"...RECLUSION DE LA INVESTIGACION-Concepto/PRECLUSION DE LA
INVESTIGACION-Alcance/PRECLUSION DE LA INVESTIGACION-Efectos

La preclusión de la investigaaór\ es una institución procesal, de amplia tradición
en los sistemas procesales, que permite la terminación del proceso penal sin el
agotamiento de todas las etapas procesales, ante la ausencia de mérito para
sostener una acusación. Implica la adopción de una decisión definitiva, por parte
del juez de conocimiento, cuyo efecto es el de cesar la persecución penal contra el
imputado respecto de ¡os hechos objeto de Investigación, y por ende, se encuentra
Investida de la fuerza vinculante de la cosa juzgada..."
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Teniendo en cuenta que la preclusión es una figura jurídica apücable en fase de
conocimiento y que el penado fue vencido en juicio al dictarse sentencia al ser
hallado culpable del delito de hurto calificado agravado atenuado, y que en este
momento las diligencias se encuentran para vigilar la ejecución de la pena, motivo
por el cual no es procedente solicitar en estas circunstancias la preclusión del
proceso.

Revisada la situación jurídica del penado lo procedente en este momento es estudiar
la prescripción de sanción penal, al respecto, señala el artículo 89 del Código Penal,
modificado por et artículo 99 de la Ley 1709 de 2014;

Articulo 89. Término líe la prescripción de la sanción penal. La pena
privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento Jurídico, prescribe en el término fijado para ella en
la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser
inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente
sentencia. (Subrayado y negrillas nuestro).

De conformidad con lo establecido en el articulo 89 del Código Penal (Ley 599/2000).
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que falte por ejecutar, sin que pueda ser ese tiempo inferior a
cinco años. Según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
la misma.

Para ei caso concreto, dado que Alberto Jesús Camacho Castellar flie condenado
a 3 años de prisión o lo que es lo mismo 36 meses de prisión, tiempo inferior a ios 5
años, término para que opere la prescripción de la sanción penal, según lo
contemplado en el artículo 89 del estatuto punitivo.

Cabe resaltar que este fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado
y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a este hacer
efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo establecido por
la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el
logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el
transcurso del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el
abandono o el descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que
se le extingue en consecuencia su interés. Por eso. es que en todos los
orderiamientos se consagra la posibilidad de interrumpir un término
prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se

• CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Senisncía de tutela del 13 de enero de 2009. M. P,
José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.

NSS
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abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés
punitivo denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la
pena, fenece la pretensión estatal para su cumplimiento".

Así las cosas, se tiene que desde el 21 de marzo de 2019, fecha de !a ejecutoria de
la sentencia yen la que comenzó a correr el término prescriptivo de la pena, hasta el
día de hoy, han transcurrido 58 meses, 23 días o 4 años, 10 meses, 23 días, lo que
permitiría concluir que no ha pasado el tiempo para que opere la prescripción de la
sanción penal, que es de 5 años, razón por la cual se negará la petición del
apoderado del condenado Alberto Jesús Camacho Castellar teniendo en cuenta
que no ha operado la prescripción de la sanción penal.

En atención a la petición de constancia del estado actual dei proceso, la misma ya
fue atendida en auto del 23 de noviembre de 2023.

Por el CSA remítase, por correo electrónico, copia del proceso al defensor e informar
que las actuaciones y/o anotaciones realizas por el despacho puede consultarlas en
la página de la Rama Judicial.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. C.,

RESUELVE

Primero.- Negar ia solicitud de prescripción de la pena elevada por el defensor del
condenado Alberto Jesús Camacho Castellar por las razones expuestas en el
cuerpo del presente proveído.

Segundo.- Por el CSA remítase, por correo electrónico, copla del proceso al
defensor e informar que las actuaciones y/o anotaciones realizas por el despacho
puede consultarlas en la página de la Rama Judicial.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JUEZ /



Rama )udidai
ConsejoSuperiorde la Judicatura

República áe Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

vpnt.^Hnia2csicDinshla@Ci.-aíMram.aÍ»dHÍaUov^^
Calle 11 No. 9b - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BQGC?rÁ D-C-. 23 de Abril de 202-1

SEÑOR(A)
ALBERTO JESUS CAMACHO CASTELLAR
CALLíz M MO 19-13APT04
BCKtiü I A D.G

TELEGRAMA N" 2672

NUMERO INTERNO 8857
REF: PROCESO: No, 110016000013201414975
C.C: 1010195141

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICiO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 143 DEL TRECE (IJÍ de FEBRERO o -Í'OS MIL
VEINTICUATRO MEDÍANTE EL CUAL NEGAR ÍA SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN- DE LA PENA
ELEVADA POR EL DEFENSOR DEL CONDENADO ALBERTO JESÚS CAMACHO CASTELLAR POR LAS
RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DEL PRESENTE PROVEÍDO.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD AESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https://procesos-ramajudiciat.gov.co/iepms/bogotaiepms/coneciar.asp.

DE.REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA ClTACtÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
ventanilla2csi^tisbtafd)candO': ramaiudicial.ciov, ;o. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTORIZA SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2osiepm^bla<a:cendoi .raniiüiM.diC^aJ^ov co

TAHNYA b™AL LEON
ESCR4BIENTE



22/4/24, 12:25 Correo: Tannya Vanessa Berral León - Outlook

E(mensaie se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto: NOTIFlCAaON Al/TO JNTERLOOn-ORlO NO 143 DEl. NI 8857

Respofkder ftesrt^ar

tepoíjdfif I Rwpofwlefatodas *i "1 "1

Lun 22jCA/20'¿Í \ mA

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Pira los legales correspondientes me permito lemitir auto interlocutorio t(e 13 DE FEBRERO DE lOiA. con gl fin de ftotWcarla ppovidencla en archive
adjunto.

Para efectoí. de vaINJei di la noHftcación solicito su ¿¡mable colaboración, en eí senttdo de remitir Oportunamente la confirmación de lectura.

Sinoirrj particularypara tosfines legalesa que haya lugar.

QflMQUIER PETlOÓN ENVIARÍA AL CORREO: ventanllla2í^éjMnsbta@€enáo}-rsina}udiCiel.gov.£Q

Ma

®Os ot ^

hliDs://out!ook.office.

Tannya Sernal León

Eícribieme

Centro efe Servicios Administrativos

JuzgailüsdeEietuciónisle Penasv Medidas de
Seguridad de Bogotá.

... 1/1
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CoiTco:Tannya Vanessa BernaI León - Outloek

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 143 DEL NI 8857

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc#procuraduria.gov.co>

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbefnal!@cendqj.ramajudidsl.gov.co>.

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De: Tannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj ramajudicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p. m,

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jri:idriguezc@procuiaduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 143 DEL NI 8857

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; VGntanilla2csJepmsbta@cendo|.ramajudicial.gov.(

. M'

OgoT P'

Tannya Berna! León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernail@cendoj.ramajudicial.gov.eo>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 12:22 p. m.

Para; /morai®procuraduría.gov.co <jmora@procuroduria.gov.co>; carlosyecithiffiliotmail.com

<cartosvec¡th@liotmaii.com>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 143 DEL NI 8857

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorío de 13 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACU.SAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORRIO; ventaniHa2csjepmsbta@cendoj.ramajudiclal.gov.co

.VMEC,,.

personal o compañía

Tannya Bernal León

k Escribiente --^--'fslOTIClA DE
p . • CONFORMIDAD***-**-*
5 Centro de Servicios Administrativos ^ ^

is . -I -1 r-- • .1 «/I j-j j ***-* Bte mensajeIP Ju¿gados de Ejecución de Penas y Medidas de . . , \
'o .. .. 1 i r, inc uyendü cuaJctóier° Segundad de Bogotá

anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

Centro de Servicios Administrativos

Ju¿gados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá



2/5/24,08:07 Correo; TarmyaVanessa Bemái León - Ouilook

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estiicramente prohibido.

https://outlO9}<.^ce.i-.am/m«Bíld/AAQIcADY0ZT}imMig2LWIxZGUtNDIINS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAE%2R(eJCMSnRBw^97HSguR9%-... ^
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Ejeeuctón tte Sentencia
No. Único da Radicación
Cwiílenado:

Cédula:

93S0

11001-40-04-Q34-2011 -00183-00

tUIS FERNAlviDO MORA SAAVEDRA
93381317

JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DÉ CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSÍÓN CONDICIONAL
AUTO DECRIiTA INEXiGIBILlDAD PAGO PERJUICIOS

Faftador

Delito (s)

Detenido

Decisión

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1638

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran las diligencias al Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibilidad del pago de perjuicios en favor del
sentenciado LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, con la información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de abril de 2011 por el Juzgado 35 Penal
Municipal de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, a la
pena principal del veinticuatro (24) meses de prisión, multa de quince (15) SMLMV
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de la privación de la libertad, al ser hallado responsable del delito de
inasistencia alimentaria. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

El penado fue condenado al pago de nueve punto noventa y siete (9.97) SMLMV
por concepto de perjuicios, concediéndole un plazo de seis (6) meses para su
cancelación.

En auto del 16 de marzo de 2012 el Juzgado 49 Adjunto Penal del Circuito de Bogotá
resolvió confirmar en su totalidad la decisión proferida en sede de primera instancia.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 1 de octubre de 2014, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
25 de octubre de 2017 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerio.

Ahora, este Juzgado en auto del 27 de agosto de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por LUIS
FERNANDO MORA SAAVEDRA

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigibilidad del pago de los daños y perjuicios.
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El artículo489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente;

"La obligación de pagar losperjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de lapena será exigida a menos quese
demuestre qu& el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatívidad señalada, la obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en el art, 65, numeral 3°, del Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, salvo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración de! artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de la Ley 600 de 2000, que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia ia ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro del plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el orincíDio según el cual el incumplimiento de una
deuda, por si mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v. por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al pago de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica que no. poraue está condición no es un requisito sine
oua non para acceder a¡ beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de aozar del beneficio de la
condena de ejecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige oue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el articulo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé oue si las
circunstancias del condenado hacen imposible cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo," ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera oue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.

Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000. admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
imposibilidadde pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el articulo
489 del Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen integramente la indemnización de perjuicios^ el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas que
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no detemvnante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de la pena y continuar disfrutando de él. no constituye una condición inconstitucional,



*

C«iv«efv^f<íT30( áf U
SIGCMA

que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertadpersonal al pago de una
suma de dinero"

En la fecha, el penado cuenta con 52 años de edad, nacido el 6 de octubre de 1970.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro;

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 18 de septiembre de
2018, por medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se
encontró matricula alguna como comerciante, o como propietario de
establecimiento de comercio,

• Oficio expedido por la Secretaria de Movilidad de esta ciudad, en el cual se
informó que el penado no registra como propietario de vehículos automotores
matriculados ante dicha entidad.

• Oficio expedido por ei instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
medíante el cual se reveló que e! penado no cuenta con bienes a su nombre.

Por su parte, el condenado LUIS FERNANDO IVIORA SAAVEDRA, allegó un escrito
por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar el pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas a) proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, para efectuar el
pago de ios perjuicios a ios que fue condenado, ya que el respaldo documental
demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su
nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores,
circunstancias por las cuales obsen/a el Juzgado que le es imposible ai prenombrado
sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a la obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 488 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000 -, antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigible la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera !a
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente ai tenor de io
previsto en los artículos 98 y 99 del Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, luego, si las víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la turisdicción civil a efectos de
recaudar el paoo de la indemnización por danos v perjuicios a que fue condenado
LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho (18) de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECRETAR a favor LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, la no
exigibilidad del pago de los perjuicios por la vía penal, conforme a !o señalado en la
parte motiva.

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo ei resarcimiento de los perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlflARGARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

£\SeC¡SÍ^



Correo. Tannya Vanessa Bémdl León - Outfocá?

Retransmitido: NOTIFICAOON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1638 DEL NI 9390

Microsoft Outlook

<ív!icrosotttxchangei¿9e/1ec88ae4b15bbc3bab6ce4n09e@cendo}.ramajudic!al.gov.co:>
Mrit y'').- -• -I I i-'!vl

Pár-a,jecast¡llov@grt>ailcoiri <jecastillov@gmail.com>

% I .irrluv..': .-líliunins '•3/ K'B'

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1538 DEL NI 9?9D-

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovfi'qmail.com fiecáStiliov^cimalLcoml

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1638 DEL NI 9390

https;y/OUttook.offioe.com/maíl/ser>tltams/icí/AAQkAD¥OZThmNjgzLWIxZQUiNDIINS05ZDdhLTMxN!inQzMWUxNmY4YQAQAAlzFP17tKhLva06a2»i(x... 1/1



Rama liKlidaJ
ConsejoSuperior <le!a Judicatura

Repúbíicade Colombia ® I

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email ventaniitaZcsiepmsbtagaceudoi.rnmaiudicial.^ov.co

Caile 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA
ALTO DE GUALANDAY . BARRIO GRANJA BUENOS AiRES, CASA
IBAGUb - lOl'MA

TELEGRAMA N° 2644

NUMERO INTERNO 9390
REF: PROCESO; No. 1100140040342011Ü0183
C.C: 93381317

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO DEL SIETE í7} de SEPTIFMBRE - •.'iSMil
VEiNTíTRíT:--: ,20?3,, MEDIANTE EL CUAL DECRETAR A FAVOR LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA
LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS POR LA VÍA PENAL, CONFORME A LO
SEÑALADO EN LA PARTE MOTIVA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicDbt@cendoi ramaiüdicial.qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csieprn5bta@cendO] ran-aiuclicial aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNfA BERNAL LEON
ESCRtelENTE



30/4/24,18:^2 Correó: Tánnya Vángssa Bernal León - Qutloote

Re: NOTIFiCACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1638 DEL NI 9390

Jorge E. Castillo Vega <jecastiüov(§>gmail.cotTí>
M-di 1 ' ~I/1

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoi.ramajudi£ialg.ov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autó de !a referencia yme do? notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco«xcusas, pues cometí un error en elerwio del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 359 JIP

El mar, 9 abr 2024 a las 16:12, Tannya Vanessa Bernal León r<tbernail@cendoi
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3Qm2>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con e¡ fin de notificar ¡a providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular Y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventaniHa2csiepmsbta@cendoi.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DE
D ^ CONFÍDCNCIAUDA5 V ^ £ Centro de Servicios Administrativos
timNjL 'í* JrmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo

- .... n electrónicoSegundad de Bogotá contiene

• ¿ * información de la Rama Judicial deColombia, Si no es el
destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las qje le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c^ue exista una autorización expücita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

|-Éps;toutÍa^.0ffice.C0m/mail/id/AAQkAOY0ZThmNjgzLVV1xZGUtNDIINSa5ZDdnLTMxNmOzMWUxNmY4YOAOAAizFP17t«hLvaO6ñ2xhl):8%3D?cc.., 1/1
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EjecMJCión de Senféiiaia
No. Ünicode Radicación
Conctenadff

Failadi^

Delito (s)
Detenido

Detísión

y a j-">.

SIGCMA

9390

11001 -40-04-034-2011 -00183-00

LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA

93381317

JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPEMSfÓN CONDICIONAL
AUTO DECRÜTA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1639

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 28 de abril de 2011 por el Juzgado 35 Penal
Municipal de Bogotá, fue condenado LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, a la
pena principal de! veinticuatro (24) meses de prisión, multa de quince (15) SMLMV
y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas
por el término de la privación de la libertad, ai ser hallado responsable del delito de
inasistencia alimentaria. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
concedido el subrogado de ia suspensión condicional de !a ejecución de la pena.

El penado fue condenado al pago de nueve punto noventa y siete (9.97) SMLMV
por concepto de perjuicios, con::iediéndole un plazo de seis (6) meses para su
cancelación.

En auto dei 16 de marzo de 2012 el Juzgado49 Adjunto Penal del Circuito de Bogotá
resolvió confirmar en su totalidad la decisión proferida en sede de primera instancia.

Con miras a materializar el subrogado concedido e! penado suscribió diligencia de
compromiso el 1 de octubre de 2014, quedando asi sujeto a un periodo de prueba de
dos (2) años.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
25 de octubre de 2017 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o. por el contrario, demostrara que estaba en la
incapacidad de hacerlo.

Ahora, este Juzgado en auto dei 27 de agosto de 2018 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran ia documentación que soportara las declaraciones elevadas por LUIS
FERNANDO MORA SAAVEDRA

Por último, en auto de la fecha este Juzgado decretó en favor de! sentenciado la
inexigibilidad dei pago de perjuicios a los que fue condenado por la comisión del
punible.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir de! momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, ¡a condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó;

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de ta suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento te esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de pmeba o con anienoridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor que sólo se podrían conocer con postenorídad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de tos cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a (a reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Fallador, en decisión del 28 de abril de 2011, le concedió a LUIS
FERNANDO MORA SAAVEDRA el subrogado de la suspensión condiciona! de la

AHP482Í del 5 de juliode 2016 rad, 18404 M.P. José Francisco ftcuñaVizcaya



ejecución de la pena, previa suscripción de diligencia de compromiso de !as
obligaciones contenidas en el artículo 65 del Código Penal, decisión en la que
estipuló como periodo de prueba, esto es, dos (2)años.

Por lo anterior, se tiene que el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso ei 1 de octubre de 2014, por io cual el periodo de prueba impuesto
feneció el 1 de octubre de 2016 por lo cual procederá el Despacho a verificar el
cumplimiento de todas las obligaciones que contiene el articulado mencionado en
pretérita oportunidad.

Revisado el expediente yel oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol
de la Policía Nacional No. 20170269874 / ARAIC - GRUCI 1.9 sobre antecedentes y
anotaciones que registra el penado, no existe no existe prueba que indique que el
mismo hubiese incurrido en nueva conducta delictiva dentro del periodo de prueba, ni
aparece constancia de que hubiese incumplido cualquier otra de las obligaciones
establecidas en la diligencia de compromiso.

Por último, respecto de los perjuicios a los que fue condenado LUIS FERNANDO
MORA SAAVEDRA se tiene que en auto de la fecha se decretó en favor deí penado
la no exigibilidad del pago de tos mismos.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con fo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 600 de 2000 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto en ei
artículo 92 ibídem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades correspondientes, para lo de su cargo.

- Otras Determinaciones.

1. Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone a través
de! Área de Sistemas ocultar la información que reposa en la página de la
Rama Judicial de esta especiatidad respecto del sentenciado LUIS
FERNANDO MORA SAAVEDRA

2. Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se ordena expedir
constancia del estado actual del proceso en favor del sentenciado.

3. En cuanto a la multa se dispone DAR APLICACIÓN al artículo 41 del Código
Penal, respecto del cobro coactivo de la misma y ADVERTIR sobre ello al
Juzgado 35 Penal Municipal de Bogotá de esta ciudad para que se libren las
comunicaciones pertinentes.

4. Devolver al penado la póliza judicial NB 100219340 la cual prestó al momento
de otorgase la libertad condicional.

5. Una vez en firme la decisión remítase las diligencias al Juzgado Rallador para
su archivo definitivo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C..
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RESUELVE:

PRIMERO. • DECLARAR EXTINGUIDA ta pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, en la sentencia proferida por el
Juzgado 35 Pena! Municipal de Bogotá el 28 de abril de 2011.

SEGUNDO. - APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del Código Penal y lo previsto
en el artículo 92 ibídem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, motivo
por el cual a través del Centro de Servicios Administrativos de tos Juzgados de esta
Especialidad se comunicará a las autoridades pertinentes el contenido de esta
decisión, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la
Registraduría Nacional dei Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo
485 del Código de Procedimiento Penal - Ley 600 de 2000

CUARTO. - Dar cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones" de la presente
providencia.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLOR^A^ARI^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

""""o,, B?ü..
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Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1639 DEL NI 9390

Microsoft Gutiook
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ÍMOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1639 DEL NI 9390:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovf^i^qmaiLcom íiecastíllovaamaii.com"^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1639 DEL NI 9390

titlÍJa;'aHi«<«>l(,c>fficS.com/maít/serrtlt8lns/id|AAQftADY0ZThmNj^LWIxZGUtNDIINS05ZD(ííiLTMxNmQzMWUxNmY4YaAQAdByd7VVdixPohQ7íffréli... lií



Rama Judicial
Consc^ Superior de la Judicatwá

República de Colombia ^,1

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillii2csieDm5¡bí;!fifirpnrin i.mniníiiriif-inl í7íi\. r-i-\raniiia.¿csieDm.so;aCn)ceiidoi.ianiaíudir

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 11 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
LUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA
ALTO DE GUALANDAY BARRIO GRANJA BUENOS ASRES, CASA 42B
IBAGUE - T01.IMA

TELEGRAMA N° 2642

NUMERO INTERNO 9390
REF: PROCESO: No. 110014004034201100183
C.C;93381317

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA NO 1639 DEL SIETE '.7) ae SEPTIEMRRP de DOS
Mil VEINiiTRES MEDIANTE EL CUAL - DECLARAR EXTINGUIDA LA PENA PRINCIPAL 0E
PRISION YLA ACCESORIA IMPUESTAS ALUIS FERNANDO MORA SAAVEDRA, EN LA SENTENCIA
PROFERIDA POR EL JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL DE BOGOTÁ EL 28 DE ABRIL DE 2011

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi ramaiütiicíal qov co INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALM^TE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventan;};a2csienmsbia@cendo| ran-iaiudicial gov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Corree: Tannya VanessaBernaí Lson - Oütlook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1539 DEL NI 9390

Jorge E. Castillo Vega <jecast¡}|Qv@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj,ramajudicíaigoV,co>

Cordial saluda. Através de la presente, acusó la recepción auto de la referencia y medoy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024, Ofrezco excusas, pues cometí un erroren el enVio del presente correo
electrónico, b que me obliga a re«mviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Gastillo Vega-

Procurador 369 JIP

El mar, 9 abr 2024 a las 15:00, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial-flov.CQ>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanllla2csieDmsbta@cendoi.ramaitjri¡rial pnwfo

Tannya Bernal León

Escribiente

'OgoT ^

^ ^ Escribiente AVISO DE
3-^ Sw^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

* * información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es é;
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomumquelo de-

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archiva digital.

hS^S;/íoulloot<.offiC8-Com/mail/id/AAQkADY0ZThmN]g7.LW}xZGUtNOIfNS05ZDcfhL"nv1xNrriGlzMWUxNmY4YQAQAJByd7WdlxPohQ7clF9iiW%2Fg%a.. 1/1
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Ejecución'ete Sentenda
fao. Único tíe Radicación

Céduta;

l=^allada-

Delito (s)

Detenido en

; 986S

: 257M-60-00-000-2020-00067-00

: ANYEi VANESA R0DRIGUEZARAW30

1000473902

: JUZGADO Z" PEi^L DEl CIRCUITO CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
: CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO

CON "mÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
. EN LIBERTAD CONDICIONAL

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Enero veintiséis (26) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 45

ASUNTO A TRATAR

Atendiendo a la solicitud elevada por la sentenciada ya que el periodo de prueba
impuesto ha fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la
condena y liberación definitiva en favor de ANYEL VANESA RODRÍGUEZ ARANGO
dentro de las diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 16 de octubre de 2020 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, fue condenada ANYEL VANESA RODRÍGUEZ
ARANGO al ser hallada penalmente responsable del delito de concierto para
delinquir agravado en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes a la pena principal de cuarenta y ocho (48) meses y un (1) día de
prisión, multa de mi! trescientos cincuenta y un (1.351) SMLMV y a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo
lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, la penada ie
fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ¡a pena, asi
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

En auto del 3 de junio de 2022 se le otorgó a la sentenciada permiso para adelantar
sus estudios universitarios.

Finalmente, mediante providencia del 29 de mayo de 2023 este Juzgado concedió a
la penada ANYEL VANESA RODRÍGUEZ ARANGO el subrogado de la libertad
condicional, sujetándola a un periodo de prueba de dos (2) meses y veintisiete
punto cinco (27.5) días. Con miras a materializar el subrogado concedido la
mencionada suscribió diligencia de compromiso el 26 de junio de 2023,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibidem:
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". - Tmnscurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y lá liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así to determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de !a radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Aíto Tribunal señaló;

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por eí infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de ornnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con ía
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que este Despacho en decisión del 29 de mayo de 2023, le concedió a ANYEL
VANESA RODRÍGUEZ ARANGO el subrogado de la libertad condicional, previa
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el articulo
65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba, dos (2)
meses y veintisiete punto cinco (27.5) días, tiempo que le restaba para cumplir la
pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente la sentenciada suscribió
diligencia de compromiso el 26 de junio de 2023, el periodo de pnjeba culminó el 23
de septiembre de 2023, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de
las obligaciones impuestas.

De esta forma, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario
solicitar la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la
condenada ANYEL VANESA RODRÍGUEZ ARANGO dio cabal cumplimiento a las
obligaciones a ias cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 18^04 M.P. José Francisco Acuña Vizcaya
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compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a ANYEL VANESA
RODRIGUEZ ARANGO, yde contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a ía extinción de la pena impuesta
ia condenada ANYEL VANESA RODRÍGUEZ ARANGO se ordena por el CENTRO
DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Invfsstigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
penada, desde el 26 de junio de 2023 al 23 de septiembre de 2023,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar ía extinción de la condena impuesta a ANYEL VANESA
RODRÍGUEZ ARANGO por tas razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

CeiXro de Servicios Admimstuitivos UiüZábRf
Ejecución dePenas y de

En (a feclia ítstaclc No.

O7 MAY 202'!
Laanterior pio.iucuv:.,

Fl Rprroionn

JARIFA LEON CASTILLO
JUEZ



Rama /udidal
Cons^ Superior de laJodieatura

Repúblics de Colombia
-'ii >
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

v<^ntanilla2csiepmsbtii@cendoi.iamaiudúiaLfjnv rn
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 12 de Afcrii de 2024

SENOR{A)
ANYEL VANESA RODRIC
CALLE 5 A SUR No. 73 B
BOGOTA DC

TELEGRAMA N° 2663

- 75 LOCALIDAD D£ KENNEDY SSE

NUMERO INTERNO 9865
REF: PROCESO: No. 257546000000202000067
C.C:1000473902

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 Nn q A-7d
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFiCAR PROVIDENCIA NO 45 DEL VEINTISEIS (26) de ENERO He DOS
MIL VElNir..iJ.^iR!) i/i.Pi;, MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A

ARANGO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA

AGOTAR EL TRAMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
n, CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ

INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA

informa QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA Al CORREO
hLhC IHÜNICO; y.entaiiiila2cs¡gpn-isb;a@cendoi rcin-.aiuciicial qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYAÍBERNALLEON
ESCRIBIENTE



11/4/24, 09:35 '
i Conreo: tannya Va«essa Bemai León • Ouílook

Retransmitido: NOTiFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 45 DEL NI 9865
Microsoft Outlook

36ab6ce4n09e@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para:jecastillov©gm3ll.com<jecastillov@gmail.com>;jhampo)0907@gmalt.com <jhampQl0907®gmail,com>;PAPIRO DORADO
< papirodoradol 1@Qmaíl-cGBi>

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 45 DEL NI 9S65,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
envió información de notificación de entrega:

3il.com íiecasailovcaiomail.com^

ail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 45 DEL NI 9865

https://oultook.£^ce.C0fn/mai)/seniítems/¡d/AAQKADYOrTtimNjg2LWlxZSUtK'DllNSO5ZDdhLTMxNmQ2MWUxNmY4YQAGlAAfWSCsZvKlOk3Wfi^2=.. Vi



30/4/24.13:38 Corree; Tannya Vanessa Bernal Lcon -Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 45 DEL NI 9865

Jorge E. Castillo Vega <jecasíiliov@gmail.corn>
K',:i

Para.Tannya Vanessa Berna! León <tb«rnalf@cerícíoj.ramajiJdjcial^üv.co>

Cordial saludo. Através de la presente, íjcuso ia recepción del auto de la referencia y me doy por nDíif icado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024.Ofrezcoexcusas, pues cometí un error en el envb del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. CastiüoVega

Procurador 369 4IP

El jue, 11 abr 2024 a las 9:28, Tannya Vanessa B
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA

León (<1 licial.aov.'

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto ínterlocutorio de26 Dt ENERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

fAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente/ % Escribiente AVISO DE
Administrativos CONFIDENCIALiDA

Mr Mp Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' '-"0f''e0
" Seguridad de Bogotá cotíteie"

* * información <le la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correó y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenicfo, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas ías que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorizacióa expiicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

htlp8://oullOOk.o{fics.COm/mai!/id/AAakAOVOZThmNigzLWIxEGUtNDilNSC5ZDdhLTMxtvímQzMWUxNmY4YQAQAAnxsc3ZvKIOk3WfOkl';í.2BtQl%3D.,..



Ejecución ae Sentencia • 9956
No. Único de Radicación : 11001-60^-019-2009-06551-00
Condenacto; : LUIS ALFREDO MURILLO PÉREZ
Cédula: 1022378203

• JUZGADO 9° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

' SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO, EN CONCURSO HOMOGÉNEO. EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON EL PUNIBLE DE HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO ¥ CON EL DE
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO.

1 • COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15) de dos mii veinticuatro (2024)

Detenido en

ASUNTO A TRATAR

SIGCMA

Auto interlocutorío No. 86

Resolver DE FORMA OFICIOSA la viabilidad de conceder al pénado LUIS
ALFREDO MURILLO PÉREZ redención de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014. tal disposición legal en su artículo
64, estableció:

Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley66 de 1993. el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigibie una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controvertirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena por concepto de trabajo,
estudio o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Ai1. 101.'El juez de ejecución de penas y medidas de segundad, para conceder o
negarla redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación quese haga del
trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación
s€ considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea
negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención.
La reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, !o anterior, la redención de pena resulta improcedente en este
momento, pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de
descuento punitivo por dicho concepto es la expedición de ios certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del
Establecimiento Carcelario donde el interno purga !a pena, y en el caso bajo examen
los citados documentos no hian sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por atiora- la redención de pena a LUIS ALFREDO
MURILLO PÉREZ, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre
los demás requisitos

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.
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Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENiTENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado, específicamente los referentes al mes de julio de 2020a la fecha.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a LUIS
ALFREDO MURILLO PÉREZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a ta oficina jurídica del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOI^Á^ARWA LEÓN CASTILLO
JUEZ

1 A



Rama Judicial
Con«^ Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

^ íi V

JUZGADO I& DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA '5 M:/r70-

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO_

CTUACION: It? 'KÍ>' '̂ "1FECHA DE ACTUACION.

Nro.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACI014í

NOMBRE DEINT^ÑO (PPL): lí \

FIRMA PPL:

CC: mi '^'^7 O?)

TD: lOTl (Ó

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24.18: ti Corras: Tannya Vanessa Bemal León - OuDook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 86 DEL NI 9956

Juan RodríguezCardozo <jPodriguezc@procuraduria.gov;co>
PM

Para;1ínrtya Vanessa Bernal León •:IS3ernaJI@'cendoj.ramajtJdiciaLgov.co>

DE CONFORMIDAD

De: Tannya Vanessa Bernal León <tberna]l@cendoj ramajudicial.gov.co

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:28 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrocírigue2c@procuiaduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 85 DEL NI 9956

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendo|.r3majudícial.gov.cO

Ogo-T ^

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Serna! León <tbernall@cendoj.ramajudicia!.gQv.co>

Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 9:55 a. m.

Para: jmora(5)procuraduria,gov.co <jmora@procureduria.gov,co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 86 DEL NI 9956

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 15 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta@cendoj.ramajudlciai.gov.co

V Meo/.

Tannya Bernal León

Escribiente^ \ Escribiente ——NOTICIA DE
^ Centro de Servicios Adminiaradvcs CONFORMIDAD—

Jf JFf Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de mensaje
Seguridad de Bogotá (.nduyendo cualquier

anexo! contiene

* * información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentia protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada porei

persona! o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es ei receptor autorizado, o por error recibe

tlSRS;//outtook.ofRce.coiTtfmafl/(aZAAQt<ADYOZTf>mNigzLW(x2GUth4DI[NSOf;ZDdnLTMxMmQzMWUxWi«Y4yQAOAMNfljRwVRUtCmMHfPdexiU%3Q?... \lt



30/4/24.18:t7 Correo: Tarmya \ftHiessa Bemal León- Óutlook

este mensa^, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicactón
CofKtenado:

Cé<jula:

Faüadof

Defito (s)

Detenido en

9SS6

1100 ?-60-00-019-2009-06551-00

JHOM FERNEY SUAREZ PiNZOM

80005313

JUZGADO 9° PENAL KIL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIÓN DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO EN COttóURSO HC»¿10GÉNE0. EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO SN
CONCURSÓ HOMOGÉNEO YSUCESIVO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 87

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redirrsír pena a JOHN FERNEY
SUAREZ PINZÓNconforme a los documentos remitidos en la fecha por ia Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído de! 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSÉ LEÓNIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo;

"...Todos los trabajadores, incluidos ¡os privados de su libertad tienen unos
derechos mínimos entre los cuales se erycuentra el límite de la jornada laboral y el
derecho al descanso, tal y como lo viene reconociendo desde antaño la corte
constitucional...

... Sabido es que la ley limita la jornada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existir
jornadas superiores ni trabajos que superen dichos límites, como sucedió en el
caso de XXX. quien también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue
desconocido de manera imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los
días del mes, aún aquellos a los que tenía derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de que el Juzgado de Eiecación de
Penas v Medidas de Seguridad debe establecer mes por mes los limites
máximos del tiempo gue el condenado pudo haber utilizado para redimir
trabalando. con el objetivo de no generar desigualdades con otros
condenados, originadas en caprichosas certificaciones de tiempo, en las que de
manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que pudo haber
laborado...
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...Por eso la Corte no ouede deiar pasar la oportunidad para llamar la atención
tanto las autoridades del INPEC encaraadas de supervisar, revisar v anotar el

tiempo laborado por los internos, como de los Jueces de Eiecución de Penas
> Medidas de Seauridad, para aue haaan respetar las disposiciones leaales en

materia de derechos del trabajador v de limites de tiempo para efectos de
redención, de suerte aue el cumplimiento de la pena en prisión no se
convierta en una feria de rebaias v por ende oportunidad para hacer fraude a
la lev, produciendo el arave descrédito del sistema penitenciario
justicia en general".

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

18685915

de 2022

18770879

de 2022

18864083

de 2023

18950137

de 2023

19046610

de 2023

tf) re

«2 !" s
2.i 2 S
o X o a=
X -S X ^

c ra
to <a -n

gol
i 'Á 5

o

O

Julio 24 192 200 192 8

Agosto 26 208 218 208 8

Septiembre 26 208 176 176 0

Octubre 25 200 160 160

Novieinbre 24 192 160 160 0

Diciembre 26 208 168 168

Enero 25 200 168 168

Febrero 24 192 160 160 0

Marzo 26 208 176 176

Abril 23 184 144 144

l\^ayo 25 200 168 168 0

Junio 24 192 160 160

Julio 24 192 152 152

Agosto 25 200 168 168 0

Septiembre 26 208 168 168

TOTAL 2544 2528 16

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará al condenado JOHN FERNEY
SUAREZ PINZÓN, el reconocimiento de redención de pena por las dieciséis {16)
horas de trabajo que el precitado excedió de la jornada laboral máxima legal en los
meses de julio y agosto de 2022 con fundamento en el artículo 100 de la Ley 65 de
1993 y la jurisprudencia antes citada.

De otra parte, aplicando los parámetros del artículo 101 y 82 de ia Ley 65 de 1993,
se tiene que las dos mil quinientas veintiocho (2528) horas de trabajo
relacionadas por los meses de julio a diciembre de 2022 y de enero a septiembre de
2023 equivalen a ciento cincuenta y ocho (158) días o lo que es lo mismo cinco
(5) meses y ocho (8) días, tiempo que se redimiera de la pena a JOHN FERNEY
SUAREZ PINZÓN.

- Otras Determinaciones.

DE LOS DOCUIVIENTOS DE REDENCIÓN.



Cerwy> úc iá |>i<}

R«>pf(blu*« \1r>

SIGCMA

Se ordena que por e} CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a !a
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de! precitado penado.

Por último, requiérase de igual manera al referido establecimiento penitenciario para
que informe a este Despacho si el penado cuenta con orden de trabajo que le
permita laborar ocho (8) horas diarias de LUNES A SABADO Y FESTIVOS, y en
caso tal, remita copia de esta.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Negar a JOHN FERNEY SUAREZ PINZÓN, el reconocimiento de las
dieciséis (16) horas por actividades de trabajo realizadas en los meses de julio y
agosto de 2022, debido a que excedió el máximo legal permitido.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a JOHN FERNEY SUAREZ PINZÓN,
cinco (5) meses y ocho (8) días, por la actividad de trabajo correspondientes a los
meses de julio a diciembre de 2022 y de enero a septiembre de 2023, excepto tos
referidos en los numerales primero de la parte resolutiva de este proveído.

TERCERO. • Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO.. Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ "COMEB", para que haga parte
de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLORTOR^RITÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ

'a ^ y

^^May



Rama Judidal
Consejc^Soperior^de lafudicatura

República de Colombia ms

JUZGADO JQ DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA **COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONi

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

-

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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RE; NOTiFICAClON AUTO tNTERLOCUTORIO NO 87 DEL NI 9956

Juan Rodríguez Cardozo <jradriguezG@procuraduria.gov.co>
:• ;u -.J J ^4 PW

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendój.ramajud¡cial.gov.co>

DE CONFORMIDAD

De; Tannya Vanessa Bernal León <tbernal!@cendoj.ramajudiciaf.gov.co>

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:28 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procu)aduria.gov.Go>

Asunto: RV: MOTlFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 87 DEL NI 9956

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanMia2cs]epmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

®0 G OT

Tannya Bernai León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: jueves, 18 de abril de 2024 9:39 a. m.

Para: imora@procuradur¡a.gov.co <jmora@procuradLiria.gov.co>: luis alberto fernandez ieguizamon

<luisalberto.ftírnande2@yahoo.es>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 87 DEL NI 9958

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me p(?rmito remitir auto interlocutorio de 15 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniilá2cs|epmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Tannya Bernal León

•f"' \ Escribiente "-—NOTICIA DE
,•? ^ r. ^ CONFORMIDAD****^*

^ 'jja ¡Éfl Centro de Servicios Administrativos **** Estí» mensa'etdS vi SfmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ,, , ^^ niensaje
#o ^ ^ . r, incluyendo cua quierSegundad de Bogotá anexo) contiene

* * infoi mación confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

personalo compañía a la cual está dirigido. Si usted no es eí receptor autorizado, o por error recibe



30M/24. 18:17 Correo:Tanrtys Vaneséa Bernal León - Outfook

este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retendón, difusión, dístribueión, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https://Outtóek.t)ffice.C(3m/mail/íd/AAQttADY0ZThraN¡gzLyVb5£CíiUtN01INSG5ZDdM.UfeiNm.OzMWÜxNmY4YQAQALCBwie8SpBLpp>í7ap%2B^%3... 2/2
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Ejecución de Sentencia : 11)279
No. Único de Radicación : 63001-61-00-000-2021-00002-00
Condenado; : DANIELA PERDOMO OSPINA

1070625774
: JUZGADO 2- PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE COJOCIMfENTO OE

GIRARDOT - CUNDINAMARCA
; EXTORSiON AGRAVADA

1 : CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DR BOGOTÁ D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero cinco (5) de dos mil veinticuatro (2024)

Faliscíor

OeliEo (s;

Auto Interlocutorio No. 129

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre ia viabilidad de reconocer redención de pena a la
sentenciada DANIELA PERDOMO OSPINA, conforme los documentos allegados por la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD
PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

En atención a lo previsto en el articulo 464 del Código de Procedimiento Penal, y en~
concordancia con la Resolución No. 010383 de 05 de diciembre de 2022 de! INPEC, se
remiten los siguientes certificados:

Certificado

19005463

Período

Julio

Agosto
Septiembre

de 2023

Total

H/Estudio Conducta Actividad

354 Ejempiar Sobresaliente

Aplicando los parámetros de los artículos 101 y 97 de la Ley 65 de 1993, modificado este
último por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que tas 354 horas de estudio
relacionadas equivalen a veintinueve punto cinco (29.5) días, tiempo que se redimirá
de la pena a la señora DANIELA PERDOMO OSPINA.

Por io expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a DANIELA PERDOMO OSPINA,
veintinueve punto cinco (29.5) días por actividades de estudio correspondientes a los
meses de julio a septiembre de 2023.

SEGUNDO. -Remítase copia de esta decisión a ia CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ,
para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra ia presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS /
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTjtLO

; NOTIFICACIONES
NSS

C>HORA:.

'.'OMSRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA

HIJi • í A
DACIíLAh

¿CeiiiTo'rirr'̂ —

fecha 2^/
^R^LEÓnMaSTILLO i

/
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Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 129 DEL N110279

Jorge E. CastiHo Vega <jecastiflov@gmail.com>
iví-;i . • í''M

PararTannya Vanessa Bernal Uepn <tbema)i@cendoj.ramajudícial-gov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción def autode la referencia y me doy por rroCíffcado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error ene( envío de1 presente correo
eíectrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abi' 2024 a las 17:50, Tannya Vanessa Bernaí. León (<tbernall@cendnj.ramaíudicial.oov.ccx>V
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE FEBRERO DE
2024, conel fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DR LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; yentanHia2csi«

v Meo,

AVISO DE

CONFtDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario deeste correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo aí remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener de! fnismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es éí
tíestinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c(ue exista una autorización expíicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comoun
archivo digital.

lTttp®://otóf!»k.office.com/mail/ic)/AAQkAOYOrrhmNigzLWIxZGUtNDIINS05ZDdfiLTM!(NrnQzMWUxNmY4YQAQANkQzew&%2FRGio%2FM1XYJRpk..,
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicacidn
Condenado;

Cédula:

Fallador

Deiilo (s)
Detenido

Decisión

jf- a J- >_

SIGCMA

10417

- 11001^iWKl-016-2010-03776-00
. FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS

91016322

: JUZGADO 25 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

• EN SUSPENSIÓN CONDICiONAL
. AUTO DECRETA INEXIGIBILIDAD PAGO PERJUICIOS

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mi! veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1635

ASUNTO A DECIDIR

Se encuentran ias diligencias ai Despacho con el fin de emitir pronunciamiento en
torno a la declaratoria de no exigibllidad del pago de perjuicios en favor de!
sentenciado FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS, con ia información recauda y
obrante dentro del expediente.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de abril de 2014 por el Juzgado 25 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDY ARMANDO
SUAREZ LUENGAS, a la pena principal del cuarenta y cinco (45) meses y
veinticinco (25) días de prisión, multa de treinta y tres punto cero cero doce
(33.0012) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para ef ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, ai ser hallado
responsable del delito de lesiones personales dolosas. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena.

En auto del 15 de diciembre de 2014 el H, Tritjunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal - resolvió modificar el fallo de primera instancia en el sentido de
modificar la pena principal impuesta, fijándola en cuarenta y ocho (48) meses de
prisión y multa de veintisiete punto ocho (27.8) SMLMV. En todo lo demás se
confirmó ia decisión recurrida.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había dado cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado fallador, en
decisión del 25 de junio de 2015 se dispuso correr traslado del que trata el artículo
477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que indicara los motivos de
dicho incumplimiento.

Una vez corrido ei referido traslado, el penado remitió !a correspondiente póliza con
miras a materializar ei subrogado concedido, siendo suscrita ia diligencia de
compromiso ei 31 de julio de 2015, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
cuarenta y ocho (48) meses.

En decisión proferida ei 3 de agosto de 2018 por el Juzgado 25 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá condenó al penado al pago de diez (10)
SMLMV que debían ser cancelados en un lapso no superior a seis (6) meses a partir
de la ejecutoria de la referida decisión.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
18 de marzo de 2019 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
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incapacidad de hacerlo. Ante el silencio del penado, en decisión del 6 de septiembre
de 2019 este Juzgado dispuso correr ei traslado del que trata el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, con miras a que indicara los motivos de dicho
incumplimiento.

Ahora, este Juzgado en auto dei 4 de febrero de 2020 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por
FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS.

Por último, en auto de la fecha se decretó en favor del penado ta inexigibilidad del
pago de perjuicios a los que fue condenado.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De la no exigíbilidad del pago de los daños y perjuicios.

El articulo 489 de la Ley 600 de 2000 prevé lo siguiente;

"La obligación de pagar los perjuicios provenientes de la conducta punible para gozar
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena será exigida a menos que se
demuestre que el condenado se encuentra en imposibilidad económica de hacerlo"

De acuerdo con la normatividad señalada, ia obligación de pagar perjuicios no será
exigida cuando el condenado demuestre que se encuentra en imposibilidad
económica de hacerlo. Este criterio concuerda y se deriva de la obligación
establecida en e¡ art. 65, numeral 3'̂ , de! Código Penal, que se contrae a la de
reparar los daños ocasionados por el delito, saivo cuando el condenado demuestre
que está en imposibilidad de hacerlo, disposiciones éstas que son claras en su
contenido y por ende no requieren de mayor explicación.

Respecto a este tema de la obligación de pagar perjuicios, la Corte Constitucional en
sentencia C-006 de 2003 al analizar un cargo de vulneración de! artículo 28 superior
en relación con los artículos 484 y 488 de !a Ley 600 de 2000. que establecen la
revocatoria del beneficio de la ejecución condicional de la pena privativa de la
libertad y en consecuencia ia ejecución de la condena en caso de incumplimiento de
la obligación de reparar los daños causados por el delito dentro dei plazo en ellos
señalado, adujo lo siguiente:

Ante todo, la Corte reitera el oríncioio seaún el cual el incumplimiento de una
deuda, por sí mismo, no justifica una sanción de privación de la libertad
personal v, por lo tanto, el goce efectivo de la libertad personal no puede estar
supeditado al paao de una suma de dinero. La cuestión a analizar es si las
normas acusadas establecen como condición determinante e ineluctable el
pago de una suma de dinero para poder gozar de la libertad personal. Una
lectura cuidadosa indica gue no. porgue está condición no es un reguisito slne
gua non para acceder al beneficio.

En primer lugar, porgue aun cuando la posibilidad de gozar del beneficio de la
condena de eiecución condicional está sujeta al cumplimiento de la obligación
de reparar los perjuicios ocasionados, dicha condición no opera de manera
absoluta. La lev exige gue se tengan en cuenta las circunstancias de cada
individuo. En efecto, el artículo 489 de la Lev 600 de 2000. prevé gue si las
circunstancias del condenado hacen imoosibie cumplir esta condición porgue
se ha demostrado gue éste "se encuentra en imposibilidad económica de
hacerlo." ello no impide gue pueda gozar del beneficio, si el juez considera gue
se cumplen las demás condiciones para su otorgamiento.



Igualmente, el articulo 488 de la Ley 600 de 2000, admite que una vez concedido el
subrogado, se pueda prorrogar el plazo para el pago de los perjuicios, si al
beneficiado le es imposible cumplir con las condiciones fijadas por el juez. De tal
manera que la imposibilidad temporal de pagar, no genera como consecuencia la
pérdida del beneficio sino la ampliación del plazo por una sola vez. Cuando la
Imposibilidad de pagar es absoluta, permanente, y ello ha sido demostrado, el artículo
489 de! Código de Procedimiento Penal permite que se otorgue el beneficio si se
reúnen los demás requisitos de ley. Además, el articulo 483 de la Ley 600 de 2000
establece que en el caso de que existan bienes secuestrados o embargados que
garanticen íntegramente la indemnización de perjuicios, el juez otorgará el beneficio y
no fijará término para la reparación de los daños.

En segundo lugar, porque la condición de la reparación de daños no obliga a lo
imposible al condenado, pues precisamente tiene en cuenta su capacidad económica
para determinar si está en imposibilidad de cumplir, y acepta que existan causas qve
justifiquen no pagar la indemnización de perjuicios para acceder y gozar del beneficio.

Por lo anterior, el pago de la indemnización de perjuicios, en tanto que se trata de un
requisito no determinante para acceder al beneficio de la suspensión de la ejecución
de ¡a pena y continuar disfrutando de él, no constituye una condición Inconstitucional,
que supedite ineluctablemente el goce efectivo de la libertad personal al pago de una
suma de dinero"

En !a fecha, el penado cuenta con 47 años de edad, nacido el 10 de diciembre de
1975.

A estos datos, se suman los siguientes documentos expedidos por las entidades
sujetas a registro:

• Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá del 25 de febrero de 2020,
por medio del cual se informó que, a nombre del penado, no se encontró
matricula alguna como comerciante, o como propietario de establecimiento de
comercio.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Sur,
mediante el cual se expresó que el penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por la Oficina de Registros Públicos de Bogotá Zona Centro,
mediante el cual se reveló que ei penado no cuenta con bienes a su nombre.

• Oficio expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi en el que se
informó que el sentenciado no se encuentra inscrito en la base de datos
catastral de dicha entidad.

• Oficio remitido por el Ministerio de Transporte en el cual se informó que el
penado no registra como propietario de ningún vehículo, lo anterior, una vez
consultadas todas las bases de datos de organismos de transito del pais.

. Oficio enviado por el Instituto de Transporte y Transito del Hutía, en el que se
indicó que el penado no registra como propietario de ningún vehículo en dicho
departamento, asi como tampoco en el municipio de Rivera - Huila,

Por su parte, e! condenado FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS, allegó un
escrito por medio del cual expresó que no cuenta con la solvencia económica, que le
permita realizar ei pago de la suma a la que fue condenado por concepto de
perjuicios.

En efecto, de las pruebas arrimadas al proceso se evidencia la falta de liquidez por la
cual atraviesa el condenado FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS, para efectuar
ei pago de los perjuicios a los que fue condenado, ya que el respaldo documental
demuestra la falta de capital del penado, quien, tal como se señaló, no registra a su
nombre inmuebles, establecimientos de comercio y/o vehículos automotores,
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circunstancias por las cuales observa ei Juzgado que le es imposible al prenombrado
sufragar el pago de los perjuicios causados con la conducta punible que cometió.

Así las cosas, a juicio de este Despacho se encuentra demostrada la imposibilidad
económica del sentenciado para dar cumplimiento a !a obligación de indemnizar los
daños y perjuicios causados, de tal suerte que en su caso es aplicable la disposición
prevista en el art. 479 del Código de Procedimiento Pena! - Ley 906 de 2004 antes
referida, por lo que se ordenará no hacer exigible la obligación a la que fue
condenado el penado por el Juzgado Rallador.

Finalmente, valga señalar que la determinación que aquí se adoptará no exonera la
obligación de pagar perjuicios, toda vez que ésta continúa vigente al tenor de lo
previsto en los artículos 98 y 99 de! Código Penal, simplemente se está señalando
que no se hace exigible para efectos del proceso penal, iuego, si ias víctimas o
sus representantes lo desean, puede acudir a la jurisdicción civil a efectos de
recaudar el pago de la indemnización por daños v perjuicios a que fue condenado
FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS.

- Otras Determinaciones

Por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS notificar esta decisión- por el
medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS YSUS
REPRESENTANTES.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • DECRETAR a favor FREDY ARI

exigibilidad del pago de los perjuicios poi la vía
parte motiva.

de Ejecución de Penas y

O SUAREZ LUENGAS, la no
. conforme a lo señalado en la

SEGUNDO. - ADVERTIR que la no exigibilidad del pago de los perjuicios se hace
para efectos del proceso penal, por lo cual se deja a las víctimas en libertad para
acudir ante la jurisdicción civil, para hacer efectivo el resarcimiento de ios perjuicios
ocasionados con la conducta punible.

TERCERO. - Por el Centro de Servicios Administrativos, notificar esta decisión- por
el medio más expedito- a los sujetos procesales, ASÍ COMO A LAS VICTIMAS Y
SUS REPRESENTANTES.

Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR^Á^ARÍTA LEÓN CASTILLO
JUEZ ^



9/4Í24,18:38. Correo. Taiir>ya Vanessa Bemal León • Outlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1635 DEL N110417

Microsoft Outlook

j.ramajudicial.gov.co;

Para:jecastillc>v:@>grnaíl.com <jecast¡llQV@gmail-com>

9 ' <trí.lnvv;b iií iilitifos Í57 K'Bl
NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORIO NO 1635 DEL NI ia4'!7,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

ieca5tjHovfQ5Qfnail.com necastiilovíaamflii.mml

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO Í635 DEL NI 10417

https;//outtook.office.'
... 1/1



Rama ludida]
Ccsnscjo Superior de ta Jiidicatufa

Repjblica de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2cs¡eptnsbtii#cendo|.i'aniaiudicial.gov.c:Q
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C.. 11 üe Abril d® 2024

SEÑOR(A)
FREDY ARMANDO SUARE2 LUENGAS
CALLE 10 .Mo 10-36 PISO 3

BAKBOSA .SANTANDER)

TELEGRAMA N° 2645

NUMERO INTERNO 10417

REF: PROCESO; No 110016000018201003776
C.C:91016322

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO DEL SiETb ¡"i d- SEPTIEMBRE • - ' OS MU
Vti'-'JTi IRr-: ji, MEDIANTE EL CUAL DECRETAR A FAVOR FREDY ARMANDO SUARE2 LUENGAS
LA NO EXIGIBILIDAD DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS POR LA VÍA PENAL, CONFORME A LO
SEÑALADO EN LA PARTE MOTIVA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRONICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csD3eiCDb{@cenciQ¡.rania)uci¡Cial qcv co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventaniila2csiepmsbta@cencloi rarraiua'icial.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



30J4/24. 18:3S
Correo; Tatwya Vanessa Bemal León - Outlook

Re: NOTlFiCÁCION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 1535 DEL N110417
Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
M;;, :•

Para-Tannya Vanessa Bernal León <tb&rna!l#ceridoj-ram3judicial.9ov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por nolit-cado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometi un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mar, 9 abr 2024 a las 16:34, Tannya Vanessa Bernal León (<J
escribió'

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

?j-ramaiüdicial.nov.cQ>)

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amabíe eoiaboración, en el setttido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUÍER PETiaÓN ENVIARLA AL CORREO:

'Oqo-í ^

Tannya Bernal León
Escribiente

?i.ramaiudicial.gov.co

AVISO DE

• . CONFIDENCIALIDAy w ,ÍII^ S Centro de Servicios Administrativos rs r ^
YA JuM- , , „ .. ... . D: Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

^ Seguridad de Bogotá contiene
• información de ta Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este carreo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podré usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre !a información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

contiene

Ht«)B:ft(?utloc«<.ofRceJ3om/mail/id/AAQkADYEJZThmNigzUÍ/lx£GUtNDIINS052DdiiLTMxNmQ2MWUxNmYtYQAQAPTqFC0HDNFBi%/'FaPnTc%2BKa...
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EjeGucfÓn de Sentencia
No. Único cte Radicación
Córidanatlo'.

Cédulas

dallador

Delito (s)

Detenido

Decisión

SIGCMA

10417

11001-60-00-018-2010-03776-00
f REDY ARMANÍX) SUAREZ LUENGAS

91016322

JUZGADO 25PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMiENTO BOGOTA
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1637

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS dentro de las
diligencias de ia referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 3 de abril de 2014 por el Juzgado 25 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDY ARMANDO
SUAREZ LUENGAS, a la pena principal del cuarenta y cinco (45) meses y
veinticinco (25) días de prisión, multa de treinta y tres punto cero cero doce
(33.0012) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, al ser hadado
responsable del delito de lesiones personales dolosas. Dentro de la misma
sentencia condenatoria le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la eiecución de la pena.

En auto dei 15 de diciembre de 2014 e! H. Tnbunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá - Sala Penal - resolvió modificar ei fado de primera instancia en e! sentido de
modificar ia pena principal impuesta, fijándola en cuarenta y ocho (48) meses de
prisión y multa de veintisiete punto ocho (27.8) SMLMV. En todo lo demás se
confirmó la decisión recurrida.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 8°Homólogo de esta ciudad y atendiendo a
que el penado no había dado cumplimiento a !o ordenado por el Juzgado fallador, en
decisión del 25 de junio de 2015 se dispuso correr traslado del que trata el artículo
477 del Código de Procedimiento Penal, con miras a que indicara los motivos de
dicho incumplimiento.

Una vez corrido el referido traslado, el penado remitió la correspondiente póliza con
miras a materializar el subrogado concedido, siendo suscrita la diligencia de
compromiso el 31 de julio de 2015, quedando así sujeto a un periodo de prueba de
cuarenta y ocho (48) meses.

En decisión proferida el 3 de agosto de 2018 por el Juzgado 25 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá se condenó al penado al pago de diez (10)
SMLMV que debían ser cancelados en un lapso no superior a seis (6) meses a partir
de la ejecutoria de la referida decisión.

Este Juzgado luego de avocar el conocimiento de las diligencias, en providencia del
18 de marzo de 2019 requirió al penado con miras a que acreditara el pago de los
perjuicios a los que fue condenado o, por el contrario, demostrara que estaba en la
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incapacidad de hacerlo. Ante el silencio del penado, en decisión del 6 de septiembre
de 2019 este Juzgado dispuso correr el traslado del que traía el artículo 477 del
Código de Procedimiento Penal, con miras a que indicara los motivos de dicho
incumplimiento.

Ahora, este Juzgado en auto del 4 de febrero de 2020 atendiendo al memorial
remitido por el sentenciado en el cual indicó que no cuenta con los recursos
económicos suficientes para poder sufragar la obligación a la que fue condenado por
concepto de perjuicios, ordenó requerir a las entidades sujetas a registro, con miras a
que remitieran la documentación que soportara las declaraciones elevadas por el
condenado.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 de! Código Penal:

"Si durante elperíodo de prueba elcorydenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensióny se hará efectiva ia caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incun^ en las conductas
de que trata elarticulo anterior. !acondené queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resoluciónjudicialque asi lo determine."

Frenteal tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alio Tribunal señaló:

"Dada la indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar ia medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseatile seria dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir delos cuales se evidencia el incumplimiento, dado quelo
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contrarío implicaría un esfueizo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Faliador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 3 de abril de 2014, suscribiendo
diíigencia de compromiso 31 de julio de 2015. quedando así sujeto a un periodo de
prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso ei 31 de julio de 2015, el periodo de
prueba culminó el 31 de julio de 2019, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS dio cabal cumplimiento a tas obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es ei
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del pais sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De ojnformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a FREDY ARMANDO
SUAREZ LUENGAS, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS se ordena por el CENTRO
DE SERVÍCIOS ADMINISTRATIVOS;

1. Oficiara la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, ios movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 31 de julio de 2015 al 31 de julio de 2019.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

' AHP4821 deJ6 de juliode 2016 rad, 48404 M.P. José FranciscoAcuñaVizcaya
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RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a FREDY ARMANDO
SUAREZ LUENGAS por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

jARITA LEON CASTILLO

JUEZ

o7 MAY 202't

La anterior p;--'-" -

M I III I iim '



Rama Judicial
Consejo Superiorde la Judicatufa

R^ública deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaniHa2csjepmsbta(raceiidoi.rama?udicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kayaser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2024

SElslOR(A)
FREDY ARMANDO SUARE2 LUENGAS
LALLE 10 Nf: 10-36 PISO 3

BARBOSA •'SANTANDfcRl

TELEGRAMA N" 2646

NUMERO INTERNO 10417

REF: PROCESO; No. 110016000018201003776
C.C: 91016322

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1637 DEL SIETE i7i de SEPTiEMf;- r DOS
MIL VFlNrriPr? (2''.: -, mediante EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
FREDY ARMANDO SUAREZ LUENGAS POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACION POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbl@cendO! ramaiudicfal qcv cq, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanill32csiepnisbt3@cendoi ran'aiuciicial.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYtt BERNAL LEON
ESCRIBIENTE
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Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1637 DEL N110417

Microsoft Outlook

<MicrosQftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Wnr : .•••i I'is4

Paia:jecastillov@gmaii.com <jecastülov@g'T)3Íl-com>

d i .viiiiiitos l37 Klj:

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1637 DEL NI 1Ú417;

Se compietó ta entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ieca5tillov{aQfnail.com (iecestiilovigiqinaíl.com)

Asunto: NOTÍFICACÍON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1637 DEL NI 10417



. Coffeo:Tannya VanessaBemalS-eOn -C^IOQfc
O.

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1637 DEL N110417

Jorge E. Castillo Vega <jecastiHov@gmail.com>

ParaTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rainajudicial.gov.co»
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notilicado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío del presente correó
electrónico, lo que me Obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

PrscwadorSeSJIP

El mar, 9 abr 2024 a las 16:44, Tannya Vanessa Eernal León (<tbgrnall@cendojiarTgjudicial gQy^>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coiaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particularYpara los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORRIQ: ventaníl

® Oq of

htB)S-//OUtlOpK.offiC».i

Tannya Bernal León

^ Escribiente AVISO DES mr\!^ . CONFIDENCIALIDA
y *, # £ Centro de Servicios Administrativos ^ _
nflw iJBE. miM- . r, .. j D: £ste correo
smm Mm5 juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , . .

... electrónico

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tenerdel mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias íegales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de esté mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
esté correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

:i3i.gov.co

10fn0i7l<%-30'>cc..,
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Ejecución de Silencia
No. Único Oe Radicación

Condenado:

Cédula:

Faltador

Delito (s)

Detenido en

10715

110D1-60-00-023-2010-03445-00

MAURICIO MENDOZA LADINO

80190426

JUZGADO 28 PENAL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO

ACCESO CARNAL VIOLENTO

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 634

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme ai
escrito elevado por el sentenciado Mauricio Mendoza Ladino.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 11 de mayo de 2016 por el Juzgado 28 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Mauricio Mendoza Ladino
como autor responsable del delito de acceso carnal violento agravado, a la pena
principal 198 meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad. Dentro de
la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena, así como el sustituto de la prisión domiciliaria.

La mencionada sentencia condenatoria, fue confirmada el 18 de mayo de 2012 por el
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que Mauricio Mendoza Ladino se encuentra privado de la
libertad porcuenta de la presente actuación desde el 20 de marzo de 2010"', es decir
que a la fecha a descontado de la sanción impuesta 168 meses y 23 dias.

Por concepto de redención de pena, le han sido reconocidos los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO T MESES I DIAS
21 de febrero de 2013 27.5

3 de mayo de 2013 1 11
21 de junio de 2013 1 10
19 de mayo de 2014 1 8

13 de agosto de 2014 1 1
27 de julio de 2015 1 8

10 de enero de 2018 16
11 de junio de 2019 1 6.5
4 de marzo de 2022 7 26.7
23 de mayo de 2023 3 21

TOTAL

' Fecha de captura para el cumplimiento de la pena
Dmf. -

20 meses v 15.7 días
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Sumados los periodos de privación de la libertad y las redenciones antes señaladas,
se tiene que Mauricio Mendoza Ladino, a ta fecha ha cumplido ciento ochenta y
nueve (189) meses y ocho punto siete (8.7) días, de la condena de ciento noventa
y ocho (198) meses de prisión que le fue impuesta, por lo que se le negará la libertad
por pena cumplida invocada.

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que el sentenciado manifiesta en su escrito q^e tiene periodos de tiempo
por redimir de la pena, se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
se remita copia del memorial presentado por el penado y requiera a la oficina jurídica
del Complejo Carcelario y Penitenciario de Bogotá, para que remitan de manera
inmediata a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado sentenciado.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No otorgar a Mauricio Mendoza Ladino la libertad por pena cumplida,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

Remítase copia de esta decisión a la dirección de la Complejo Carcelario y
Penitenciario de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida del Interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR" SaR^ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
C0i»se)0 Superior «le la Judicatura
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JUZGADO J£l EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D,C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OTRO

FECHA DE AUTO: /7.

DATOS INTERNO

FECHA DE NOTIFICAaON: h\^-OQ-'ZcP¿

NOMBRE DE INTERNQ (PPL):

FIRMAi

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI y. NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24, 18:54 ^ . CWreó; Tannya Vanessa BefóSt Léon - CKiHook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 634 DEL N110715

Jorge £ Castillo Vega <jecast¡llov@gmail.com>

PareJannya Vanessa Berna! León <tbernall@cendoj.r3majLidicial.gov,co>

Cordial saludo. Atravésde la presente, acuso la recepción del autode la referencia yme doy por notificado ds su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un erroren e! enviódel presente cspfe©
electrónico, !o que me obliga a reenviarlo hoy,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Et mar, 16 abr 2024 a tas 11:45, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernall@cendoi.ratnajudiciál aov-.co->>
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 12 DE ABRIL DÉ
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en ei sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular Vpara los fines legales a que haya lugar.

fAVOR ACUSAR RECIBiDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICÍÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilia2csieDmsbta@cendoi.ramatudicial.gov.co

'Ogo'

Tannya Bernal León
e" Escribiente AVISO DE

O c - CONFIDENCIALIDA5^ Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y !o recibió por error tomuniqueló de
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Ejecuciónde Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula;

Fatlador

Delito (s)

Sitio de Reclusión

10752
25290-61-00-000-2022-00028^)0

DARLY YINETH INFANTE JIMENEZ
1069751054

JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDiNAMARCA
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO SN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON TRÁFtCO, FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES-
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 395

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de ia CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta !a evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando ios resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a io previsto en el articulo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado I Período 1H/TrabajoTñ/Estuciio i Conducta Actividad
19010840 I A—-loc Buena Sobresaliente
de 2023

19085061

de 2023

Agosto

Diciembre

^fotai

Buena I Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y el artículo 97 de ta Ley 65 de 1993,
modificado este último por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las
ciento veintiséis (126) horas de estudio relacionadas por el mes de agosto de
2023. equivalen a diez punto cinco ^10.5) días, tiempo que se redimirá de pena al
señor DARLY YINETH INFANTE JIMENEZ.

Ahora, las ciento veinte (120) horas de trabajo relacionadas por el mes de
diciembre de 2023, equivalen a siete punto cinco (7,5) días, tiempo que de igual
manera se redimirá dei quantum punitivo impuesto al condenado.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA
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MUJERES DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de
computo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente el oficio No. 20230524435 í ARAIC - GRUCI 1.9 del 23
de noviembre de 2023, mediante el cual se informó de los antecedentes penales,
anotaciones, medidas de aseguramiento y órdenes de captura que registran a
nombre de la sentenciada en la base de datos de la Dirección de Investiqación
Criminal e INTERPOL (DIJIN),

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. • Redimir de la pena impuesta a DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ,
dieciocho (18) días por actividades de estudio y trabajo correspondientes a los
meses de agosto y diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE,

, eieciiUo-.dePenasy . No.
En la teüia

5ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

01 MAY »

Bogotó, ll) C.

. .«uuuiiiirt iminimf • ••

JUZGADOS DE
rL,..KS ^ .vilDíUAS L;; SEGURIDAD DE BOGOTA

J03r0 4-24-

En la pcrs.ni-sí-r-iC'ih'! •I antc-iior providencia -a

Nombio
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RE; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 395 DEL NI 10752

Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuradtiria.gov.co>
, • •• . 14

Para:TannyaVaneS5a Bernal León <tbernall@cendoj.ram3jud¡dal.gov.i:S'>

DE CONFORMIDAD GRACiAS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernal!@cerídoj.ramajudicial.gc^.co>
Enviado: tniércoles, 24 de abril de 2024 3:25 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodrtguezc@procuraduria.gov.eo>
Asunto; RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 395 DEL MI 10752

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA •

CUALQUIER PETJCIÓN ENVÍARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

JL.

tí.

• 'llMiillHIli' •
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Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad ds Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.rama]üd¡cial.gov.{:o>

Enviado: (unes, 22 de abril de 2024 4:39 p. m.

Para: jmoraí®procuraduna.gov,co <|mora@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 395 DEL NI 10752

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de ,07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notifícación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanílla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernal León

tscribiente ********'"N0TIC1ADE

COMFORMIDAD^*****
y k. ,/•'• á. S Centro de Servicios Administrativos ^
uBw i>A iMéM~ , , _. ,, . _ ... , *•** Este mensajeV Jr mS Juzgados de Ejecucton de Penas y Medidas de , , , ,

#0 c- -j r, (iixrluyendo cualquierSegundad de Bogotá anexo) conliené
• * información confidencial de la Prociiraduna General de la Nación y

O G O "í

se encuentra protegida por la Ley. Sóío puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual estádirigido. Sí usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

h«ps-.//OiJtlQOl<.offíce.COrottnatl/ídíAAQkAIKOZTrimNigzLWIxZGUtNDllNSO^D<lhLTMxNmC32MWUxNrnY4YQAQADKGjVhtOUhDiiSAV.,¿3Z!HapV«%3D-., 1/2



Ejecución de Sfimewia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Faüador

Delito (s)

Sitio de Reclitóión

/ ÉíTi SIGCMA

10752

25290-61 JjO-000-2D22-00028-00

DARLY YINETH INFANTE JIMENEZ

1069751054

JUZGADO PENAL. DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA

CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON TRARCO, fabricación o PORTE DE ESTUPEFACIENTES.
CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 396

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por la sentenciada DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida por el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca el 16 de diciembre de 2022 fue condenada DARLY YINETH
INFANTE JIMÉNEZ, como responsable del delito de concierto para delinquir
agravado en concurso heterogéneo con tráfico, fabricación o porte de
estupefacientes, siendo impuesta la pena principal de cincuenta (50) meses de
prisión, multa de mil trecientos cincuenta y cuatro (1.354) SMLMV y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi
como el sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenada DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ
tuvieron ocurrencia desde el mes de marzo a agosto de 2021.

La sentenciada DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ se encuentra privada de la
libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de agosto de 2021''.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

El subrogado penal objeto de estudio se rige por lo normado en el artículo 30 de la
Ley 1709 del 20 de enero de 2014, el cual establece:

Artículo 30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará así:

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a ¡a persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5¡ partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

' Acta audiencias preliminares de legalización de allanamiento, legalización de captura, legalización de incauteción de eletneTlos,
formulación de imputacióny solicitud de medida de aseguramiento del 27 de agosto de 2021 realizada por el Juzgado Segutído
Penal Municipal del Circuito Judicialde Fusagasugá - Cundinamarca.

1
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3. Qu0 demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o a! aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto IguaL de considerarlo necesario.

Así mismo el artículo 471 de la Ley 906 de 2004, señala;

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar ai juez de ejecución de penas y medidas de seguridad , la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartiita
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes.

Ahora bien, DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ, se encuentra privada de la libertad
por cuenta de las presentes diligencias desde el 26 de agosto de 2021, fecha en
que fue puesto a disposición para el cumplimiento de la condena; es decir, que al día
de hoy ha purgado de pena impuesta treinta (30) meses y doce (12) días.

Por concepto de redención de pena, se le han reconocido los siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO I MESES"^ DIAS
7 de marzo de 2024 1 18

TOTAL ^ 18 días

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que la penada ha purgado un total de treinta
y un (31) meses lo que significa, que a la fecha DARLY YINETH INFANTE
JIMÉNEZ ha cumplido tiempo superior a tas 3/5 partes de la condena fijada, que
para el caso corresponden a treinta (30) meses, por lo que se cumple con el
requisito de carácter objetivo.

Una vez efectuada la anterior precisión, se advierte que en relación con la exigencia
de carácter subjetivo de que por el comportamiento obsen/ado durante el tiempo de
reclusión se pueda concluir que la sentenciada no requiere tratamiento penitenciario,
es de anotar que el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 exige que a la solicitud se
acompañen los documentos necesarios para acreditar el cumplimiento de los
requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de fa libertad condicional.

Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de Disciplina y ios
certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona sentenciada.
Como en el presente evento si bien se cuenta con los mismos, se ha de anotar, que
estos no vislumbran la realidad actual del tratamiento penitenciario, razón por la que
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad
condicional, quedando el Despacho relevado de pronunciarse respecto de los demás
requisitos consagrados en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014.

- Otras Determinaciones.

DE LA DOCUMENTACIÓN DE LIBERTAD CONDICIONAL.
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Por medio dei CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS de estos Juzgados, se
ordena oficiar ai Director de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ con miras a que remita la
documentación referida en el articiiio 471 de la Ley 906 de 2004. Una vez recibida ia
misma, se adoptará la decisión correspondiente.

Por lo expuesto, e! Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar a DARLY YINETH INFANTE JIMÉNEZ el subrogado de la
libertad condicional, por los motivos expuestos en la parte motiva de la presente
decisión.

SEGUNDO. - Dar inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones"
de este auto.

TERCERO. • Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de la
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR

. 'Jl

Bogotá. DC.

lARI^A león'
JUEZ

í.-jdívi i',' CE^

En i,"i fi..'¡j'- ; froviUvmcia a

«-» s4.
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2/5^24,08:36. Correó.Tftiinya Vanessa Bemal León - O,irttpok

RE; NOTIFICACiON AUTO INTERLOCUTORÍO NO 396 DEL NI

Juan Rodríguez CardozQ <jrodriguezc@procuraduria.gov.có>

ParaJannya Vanessa Berna! Leon <tbern3ll@cendoj.ramajudiciat.gov,co>

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De: Tannya Vanessa Bernal Leon <tbernall(a)cendoj.rartiajudtciat.gOv.co>
Enviado: miércoies, 24 de abril de 2024 3:25 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodrÍguezc@proCuradur¡a.gDv.co>
Asunto; RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NO 396 DEL NI Í0752

FAVOR ACUCAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanií!a2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

®o es of

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Berna! Leon <tbemall@cendoj.ramaiudicia!.gov.co>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 4:46 p. m.

Para: jmora(®procuraduna.gov,co <jmora@procuraduri3.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 396 DEL NI 10752

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 07 DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ía notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que iiaya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARIA AL CORREO: ventanilla2c^epmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

í- %, Escribiente ijuih_íal;£
,? \ - CONfORMlDAD*'""
H k Centro de Servicios Administrativos ^
olw , . . n' , - . _ ... , '***'" Este iTtensajeamm Jr Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de ,, , , ,

^P,^ÍF #o inc uyendo cualquierSeguridad de Bogotá ' , . ^
anexo) contiene

* * información confidencial de la Prociiraduria General de b Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el

personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe

https;tíoutlook.ofTlce.cotfl/mail



Ejecucióndé Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Sitio Se Reclusión

SIGCMA

10752

25290-61-00-000-2022-00028-00

ERICA VIVIANA AGOSTA RUIZ
1069737009

JUZGADO 1°PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CUNDINAMARCA
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO
CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DEESTUPEFACIENTES.
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 397

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada ERICA VIVIANA AGOSTA RUiZ, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica de la CÁRCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE BOGOTÁ

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dictia redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artícuio 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten ios siguientes certificados:

CeTtífi^^ Período ~I H/Estudlc Conducta [ Actividad
19011111

de 2023

19093777

de 2023

Agosto

Noviembre

Diciembre

Total

Buena Sobresaliente

Buena Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, este primero
modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las doscientas
noventa y cuatro (294) horas de estudio relacionadas por el mes de agosto,
noviembre y diciembre de 2023 equivalen a veinticuatro punto cinco (24,5) días
tiempo que se redimirá de !a pena a ERICA VIVIANA ACOSTA RUÍZ.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica de la CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ, para que remita a este despacho los certificados de
cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren
pendientes para estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.
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• ANEXA CORRESPONDENCIA.

Se incorpora al expediente el oficio No. 20230524435 / ARAIC - GRUCI 1.9 del 23
de noviembre de 2023, mediante el cual se informó de los antecedentes penales,
anotaciones, medidas de aseguramiento y órdenes de captura que registran a
nombre de la penada en la basede datos de la Dirección de Investigación Criminal e
INTERPOL(DIJIN).

De igual manera, se anexa al paginarlo la ficha de entrevista carcelaria practicada
por el área de asistencia social en el establecimiento penitenciario donde permanece
recluida ERICA VIVIANA AGOSTA RUÍZ yen la cual no se elevó petición alguna,

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de fa pena impuesta a ERICA VIVIANA ACOSTA RUÍZ,
veinticuatro punto cinco (24,5) días por actividades de estudio correspondientes
a los meses de agosto, noviembre y diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD PARA MUJERES EL BUEN PASTOR DE
BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

ÍA^A LEÓN CASTILLO^.
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2(6í24, 08J6 C^éo. TannyaVwiesss Laon- Gutíook

RE; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 397 DEL N110752

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria,gov.co>

Para:Tannya Vsnessa Befnat Leen <tbernali@<^ndoj,ramaju{lici3l.9ov,co>

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De; Tannya Vanessa Bernal León <tbcrnail@cendoj.r3m3judicial.gov,CQ>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:25 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(fi)procuraduria.gov.eo>

Asunto: RV; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 397 DEL NI 10752

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventan¡lla2csjepmsbt3@cendoJ.ramaiudlcial,gov.co

OgOT

Tannya Bemai León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tberna¡l@cendoj.rsmajudiciai.fev.co>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 4:32 p. m.

Para: imora@procuraduria.gov.co <jmora@procuraduri3.gov.co>; litígan
<neparra@defensoria.edu.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 397 DEL Ni 10752

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto mterlocutorio de 07 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO V/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREQ: ventanilla2cs|epmsbta@cendoi.ramaÍudic¡al.gov.co

/

Tannya Bernal León
Escribiente —NOTICIA DE

CONFORMIDAD*-*-'^**
Centro de Servicios Administrativos

. . ..... , Este niensaje
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

, incluyendo cualquier
Seguridad de Bogotá

anexo) contiene

• • información confidencia! de la Procuraduría General de la Nadón y

se encuentra protegida por la Ley, Sólo puede ser utilizada por el
personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por ei 101 recibe

haps;«ouHook.office;eomyma¡l/ici/AAQkADYOmiinNjgzLWIxZGUtNDIINSC6ZDdhLTMxNmQzMWU>=NmY4YOAQAOETM?!aj1)xCsE37vUni-:;^pXo%3.., 1/2
personal o compañía a la cual está
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Ejaciición üe Sentencia
No. Único úe Radicacióri
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (sV

Silio de Reclusión

SIGCMA

10752
2529O-61-0O-QOO-2022-00028-00

JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
23815405

; JUZGADO 1° PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO D€ CUNDtNAMARCA
• CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO EN CONCURSO HETEROGÉNEO

CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES
; CÁRCEL VPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo siete (7) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 398

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a JOSÉ
GREGORIO HERNÁNDEZ SÁNCHEZ conforme a los documentos remitidos por la
Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ - LA MODELO-.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articulo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, asi como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No, 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

"19076558
de 2014

Período
Noviembre

Diciembre

Total

H/trabajo
96

152

248

Conducta Actividad

Mala Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 y 101 de !a Ley 65 de 1993, se negará al
sentenciado el reconocimiento de redención de pena por los meses de noviembre y
diciembre de 2023, ya que durante dicho período la actividad adelantada, si bien fue
calificada como sobresaliente, se tiene que la conducta desplegada por ei penado
fue catalogada como "mala".

- Otras determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se soücite a la
Oficina Jurídica del CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, remita a este despacho los certificados de cómputo y tas certificaciones
de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención
de pena en favor del precitado penado.

ANEXA CORRESPONDENCIA.
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Se incorpora al expediente el oficio No. 20230524435 / ARAIC - GRUCi 1.9 del 23
de noviembre de 2023, mediante el cual se informó de los antecedentes penales
anotaciones, medidas de aseguramiento y órdenes de captura que registran á

íNTO^POl' datos de la Dirección de Investigación Criminal e
Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar el reconocimiento de redención de pena a JOSÉ GREGORIO
HERNANDEZ SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones"
de la presente providencia.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE
MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del
interno

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

^mfK LEÓN^Afe-ñlLo ....
JUEZ 1 0TMAY 202ÍÍ

La anterior

CEn'T^O of: SERICOS .AOM!MISTRAn\teJCZÜADOS OE
I E-liJvíCiüi^ üLíENhS ywlDiDAS OE ScCÜScüAD DE SOGOT>

B<,o.a,ac.

> tfi la fecha not'/'que pefsonalmontp la anierior providencia a

N'oniliie, ^ A U4/vi?

Fiíina

Cédtíííf

.wlfcríCTV^'.>./'



30/4/24, 18:27 Correo: Tannya Vanessá Bernal Leorl - Outloalc

RE: NOTIFfCACION AUTO ÍNTERLOCUTORIO HO 398 DEL N110752

Juan Rodríguez Cardozo <jrodrtguezc@procuradur.ia.gov,co>'
Míe ¿-•G-'l ..1 .'••I •' i-'fvi

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@c«iíiq¡.rarTvajudidal.gov.co>

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De: Tannva Vanessa Bernal León <tberna!l@cendoj.ramaÍLidfCíal.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abrí! de 2024 3:25 p. m.

Para; Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuratíuria.gov.co>
Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 398 DEL NI 10752

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡Ha2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gov.co

^Og of

Tannya Berna! León
Escribiente

C-entro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tberna!l@cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 4:25 p. m.
Para:}mora@procuraduria-gov.co<jmora@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 398 DEL NI 10752

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de07 DE MARZO DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable coíaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para losfines legales a que haya lugar,

FM/OR AriJSAR RECIBIDO V/H rOhiFIRMACiÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORRK>: ventanilla2csjepmsbta@cendo|.ramajudícial.gov.co

níE|S://outtook.'

Tannya Bernal León

/ AA \ Escribiente —NOTICIA DE/ ÉrTA ^ CONFORMIDAD******
'•A. /a Ab' Centro de Servicios Administrativos Este mensaje

(incluyendo cualquier
anexo) contiene

• • información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
CJ "í

se encuentra protegida por !a Ley. Sólo puede ser utilizada por el
personal ocompama a la cuai está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado> o poi er.'or recibe

OQOf ^



30/4/24, 18:27 CiOrrso: Tarvnya Vanessá Bernal L«on - Outlook

este meiisaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución,
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

copia o toma



Ejecución de Sentencia
Ko. Único de Radicación
Condenado:
Cédula:

Fsliador

•eNto ;s)
Detenido

SIGCMA

10829

23001-60-00-000-2016-00036-00

NELSON HOYOS SEPULVEOA

16862457

JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPEC1AUZAD0 CON FUNCIÓN DE
CONCOMIMIENTO DE MONTERIA - CORDOBA
CONCIERTO PARA DELINQUIR

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTA.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veinte (20) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 1490

ASUNTO A TRATAR

Emitir pronunciamiento respecto de la concesión del subrogado de la libertad
condicional presentada por el sentenciado NELSON HOYOS SEPÜLVEDA.

ANTECEDENTE PROCESALES

En sentencia proferida el 1° de agosto de 2016 por el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Montería - Córdoba, fue condenado NELSON HOYOS
SEPÜLVEDA como autor responsable del delito de concierto para delinquir
agravado, a las penas principales de setenta y dos (72) meses de prisión; multa
de mil trescientos cincuenta (1350) SMLMV, así como a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado le fue
negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el penado, tuvieron ocun-encia entre el año
2008 y el 7 de agosto de 2015.

El penado se encuentra privado por cuenta de las presentes diligencias desde el 7
de agosto de 2015.

Mediante auto No. 384 del 22 de abril de 2020 esta sede judicial decretó la
acumulación jurídica de penas, respecto del fallo acabado de anotar, con las
sanciones impuestas (i) en la sentencia emitida el 7 de julio de 2016 por e! Juzgado
Cuarto Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá (dentro del
proceso radicado bajo el No. 11001-60-00-000-2015-01572-00 en el que fue
condenado a ciento seis (106) meses de prisión tras haber sido declarado autor
responsable del delito de fabricación, tráfico, porte o tenencia de armas de
fuego, accesorios, partes o municiones y violencia contra servidor público): y
(ii) en el fallo dictado el 3 de octubre de 2016 por el Juzgado Tercero Penal del
Circuito Especializado de Guadalajara de Buga (Valle del Cauca) (expediente No.
76111-31-07-003-2016-00043-00 en el que fue sentenciado a treinta y seis (36)
meses de prisión y multa de mil (IODO) SMLMV como autor del delito de concierto
para delinquir agravado.

Como consecuencia de lo anterior, se estableció un quantum definitivo de ciento
setenta y ocho (178) meses de prisión, multa de dos mil trescientos cincuenta
(2.350) SMLMV.

FUNDAMENTOS LEGALES. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO
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La libertad condicional se rige por lo normado en el artículo 30 de la Ley 1709 del
2014, el cual establece;

Articulo 30. Modifícase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual quedará asi:

Articulo 64. Libertad cor^dicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las (res quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciarlo en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia
del arraigo. En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado. (El
subrayado y negrillas es nuestro).

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro
tanto Igual, de considerarlo necesario.

El articulo 471 de la Ley 906 de 2004,, por su parte, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad . la libertad
condicional acompañada de resolución favorable del consejo de disciplina, o en su
defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código
Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3) días
siguientes".

En esas condiciones, se entra a verificar los requisitos que debe reunir el condenado
para que se conceda el subrogado de la libertad condicional:

1.- Previa valoración de la conducta punible.

Respecto de la valoración de la conducta punible, encuentra el Despacho necesario
traer a colación lo manifestado por la Corte Constitucional en sentencia C-757 de
2014 en la que declaró exequible la expresión "previa valoración de la conducta
punible" contenida en el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, y sobre el punto precisó:

"Declarar EXEQUIBLE la expresión "previa valoración de la conducta punible"
contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014. en el entendido de que las
valoraciones de la conducta punible hechas por los jueces de ejecución de penas y
medidas de seguridad para decidir sobre/ /la libertad condicional de los condenados
tengan en cuenta las circunstancias, elementos y consideraciones hechas por el juez
penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional".

En la parte motiva de su fallo la Corte expuso:

"Sin embargo, s¡ se vulnera el principio de legalidad como elemento del debido
proceso en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución
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de penas deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional
sin darles los parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los Jueces
de ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a
penas privativas de su libertad para decidir acerca de su libertad condicional es
exequible, siempre y cuando la valoración tenga en cuenta todas las circunstancias
elementos y consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria,
sean estas favorables o desfavorables a!otorgamiento de la libertad condicional".

El criterio jurisprudencial citado fue ratificado por la mencionada corporación
mediante sentencia T-640/17 del 17de octubre de 2017, en que señalo:

Lo relevante de este asunto es que la Corte reiteró la importancia constitucional que
tienen la resocialización de las personas condenadas y la finalidad preventiva
especial de la pena. Por ello, indicó aue el luez de ejecución de oenas si bien
puede tener en cuenta la conducta punible, la personalidad v antecedentes de

a efe

delictivas, en todo caso, debe valorar la conducta punible teniendo en cuenta

sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al otorgamiento de
la libertad condicional de los condenados.

Más adelante manifestó;

Entendió, entonces, ia Corporación que resuita razonable interpretar la nueva
redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde
llevar a cabo al Juez competente para la concesión de la libertad condicional,
según la cual ya no le corresponde a este soio valorar la gravedad de la
conducta punible, sino aue ie concierne valorar todos ios demás elementos.
aspectos y dimensiones de dicha conducta, además de las circunstancias v
consideraciones favorables ai otorgamiento de la libertad condicional,
realizadas oor el iuez penal aue impuso ia condena.

Este requisito de carácter subjetivo, el cual es obligatorio, implica realizar un estudio
previo de la valoración de la conducta punible, atendiendo las circunstancias,
elementosy consideraciones efectuados porel juzgadofallador en la sentencia.

Es asi que, el juicio que se impone derivado de la valoración de las condiciones particulares
de NELSON HOYOS SEPULVEDA, no tiene finalidad distinta que determinar la necesidad
de continuar con el tratamiento penitenciario, no solamente a partir de su comportamiento al
interior del centro de reclusión, sino previa valoración de la conducta punible y teniendo en
cuenta todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de la misma, en los términos
indicados, según lo preceptúa el citado artículo 30 antes trascrito.

Así las cosas, el Juzgado debe entrar a realizar un Juicio de proporcionalidad con el fin de
determinar si en el presente caso, debe darse la oportunidad al sentenciado de acceder a la
libertad condicional, dada la demostrada finalidad rehabilitadora de la pena o, por el
contrario, si por la gravedad de la conducta punible debe continuar privado de la libertad, tal
como (o estableció la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, 12 de julio de
2022, Magistrado Ponente Fernando León Bolaños Palacios;

"Sin embargo, como ya indicó, elanálisis de la modalidad de lasconductas no puede
agotarse en su gravedad y tampoco se erige en el único factor para determinar la
concesión o no del benefício punitivo, pues ello contraría el principio de dignidad
humana que irradia todo elordenamiento penal, dado elcarácter antropocéntrico que
orienta el Estado Social de Derecho adoptado por Colombia en la Constitución
Política de 1991; y al mismo tiempo desvirtuaría toda función del tratamiento
penitenciario orientado a la resocialización.
La anterior es una de las maneras más razonables de interpretar lo expresado por la
Corte Constitucional en la Sentencia C-757 de 2014 ¡declaró exequible la expresión'
«previa valoración de la conducta» del articulo 64 del Código o Penal), en el sentido
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que al analizar la procedencia de la libertad condicional eJ Juez de Ejecución de
Penas deberá: «establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario
a partir del comportamiento carcelario del condenado.»

Es asi como el examen de la conducía por la que se emitió condena debe ponderarse
con el fin de prevención especial y el de readaptación a la sociedad por parte del
sentenciado, pues no de otra forma se cumple con el fin primordial establecido para la
sanción privativa de la libertad, que no es otro distinto a la recuperación y reinserción
del infractor, tal como lo estipulan los artículos 6° numeral 5° de la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y 10° numeral 3° del Pacto Iniemacional de
Derechos Civiles y Políticos, integrados a nuestro ordenamiento interno par virtud del
Bloque de Constitucionalidad (Articulo 93 de la Constitución Nacional).

30.3 Corolario de ello, un juicio de ponderación para detenvinar la necesidad de
continuar con la ejecución de la sanción privativa de la libertad, debe asignarle un
peso importante al proceso de readaptación y resocialización det interno, sobre
aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada en forma individual):
pues si asi no fuera, la retribuciónjusta podría traducirse en decisiones semejantes a
una respuesta de venganza colectiva, que en nada contribuyen con la reconstrucción
del tejido social y anulan la dignidad del ser humano.

Asi ha sido reconocido internacionalmente, entre otros en las «Reglas Mínimas para
el tratamiento de los reclusos»40, que estableció como principio rector aplicable al
proceso de los condenados, la necesidad de que « [ejn el tratamiento no se deberá
recalcar el hecho de la exclusión de los reclusos de la sociedad, sino, por el contrario,
el hecho de que continúan formando parte de ella. Con ese fin debe recurrirse, en lo
posible, a la cooperación de organismos de la comunidad que ayuden al personal del
establecimiento en su tarea de rehabilitación social de los reclusos...»

Motivo por el que, en el mismo cuerpo normativo, respecto al tratamiento
penitenciario se consignó, debe tener por objeto «inculcarles la voluntad de vivir
confonve a la ley. mantenerse con el producto de su trabajo, y crear en ellos la
aptitud para hacerto. Dicho tratamiento estará encaminado a fomentar en ellos el
respeto de si mismos y desarrollar el sentido de responsabilidad.»

30.4 Bajo ese entendido, la prisión debe entenderse como parte de un proceso que
busca, no solamente los aspectos draconianos de las sanciones penales: entre ellos,
que el conglomerado se comporte normativamente (prevención general): y que. tras
recibir la retribución justa, el condenado no vuelva a delinquir (prevención especial):
aunado a tales aspectos, las penas, en especial las restrictivas de la libertad, también
se deben encaminar a que el condenado se prepare para la reinserción social, fin
este que conlleva necesariamente a que el tratamiento penitenciario y el
comportamiento del condenado durante este, sea valorado, analizado, estudiado y
tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción.

Lo anterior, justamente con el fin de incentivar en el infractor, esperanza y motivos
para participar en su proceso de reinserción, asegurar la progresividad del tratamiento
penitenciario, asi como para brindar herramientas útiles al penado que le permitan
prepararse para retornar a la vida en sociedad cuando recobre la libertad."

Reiterado por la Corte Suprema en decisión del TI de julio de 2022, por Magistrado
Ponente Fabio Espitia Garzón dentro del CUI 11 001 60 OQOOO 2017 00972 03:

"6.7.2 De/ tratamiento penitenciario

Como quiera que la procedencia de la libertad condicional no se agota con la sola
gravedad de la conducta y tampoco es el único factor a tener en cuenta para ese
efecto, han de valorarse las funciones de la pena que operan en la fase de ejecución,
esto es, la prevención especial y la reinserción social, señaladas en el articulo 4° de
la Ley 599 de 2000.
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La gravedad de la conducta debe armonizarse con otros factores, según se expuso,
como el comportamiento del procesado en prisión y todos aquellos que permitan
determinar si se justifica la continuación de la ejecución de la pena privativa de la
libertad."

De la sentencia se extrae que los Juzgados de Conocimiento no calificaron ni realizaron
valoración sobre la gravedad de las conductas punibles, y que, aunado a lo anterior,
concurre una circunstancia a favor del sentenciado que debe ser considerada en la
ponderación de la necesidad de continuar con ia privación de la libertad, y es la aceptación
de cargos a la cual se sometió en los procesos que cursan en su contra, contribuyendo a una
pronta y eficaz administración de justicia.

2.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

El sentenciado NELSON HOYOS SEPULVEDA, ha estado privado de la libertad por
cuenta de las presentes diligencias desde el 7 de agosto de 2015, por lo que se
tiene que ha descontado un total de 103 meses y 13 dias.

Por concepto de redención de pena al penado le han sido reconocidos los siguientes
lapsos;

i REDENCIONES 1
FECHA AUTO MESES DIAS

31 de octubre de 2019 13 27

5 de iunio de 2020 4 3,5
7 de febrero de 2022 5 23

4 de abril de 2022 1 1

2 de iunio de 2022 1 1

1 de septiembre de 2022 20

14 de aaoslo de 2023 2 22

TOTAL 29 meses \f 7,5 días

Sumados el periodo de detención y las redenciones antes señaladas se tiene que el
penado NELSON HOYOS SEPULVEDA, a la fecha ha purgado ciento treinta y dos
(132) meses y veinte punto cinco (20.5) dias, de la pena acumulada de ciento
setenta y ocho (178) meses de prisión, tiempo superior a las 3/5 partes de la
condena, que para el caso corresponden a ciento seis (106) meses y veinticuatro
(24) dias, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

3.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que
no existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

Obra dentro de las diligencias documentación allegada por el establecimiento
carcelario, a saber, resolución favorable No. 2801 de 13 de julio de 2023 y cartilla
biográfica.

Se extrae que durante el tiempo que ha permanecido privado de la libertad NELSON
HOYOS SEPULVEDA, ha mantenido una calificación de su conducta como "buena y
ejemplar", y no ha sido destinatario de sanciones disciplinarias.

También da cuenta el expediente, que, durante su reclusión penitenciaria, el penado
ha desarrollado actividades de estudio, las que repercuten directamente en la función
resociaíizadora de la pena y que han incidido en la redención de una parte de la
condena que le fue impuesta, actividades que han sido calificadas como deficientes y
sobresalientes.

4.- Que demuestre arraigo familiar y social.
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Téngase como arraigo familiar y social, la dirección Barrio Villa Hermosa Calle 18
Nro. 20-35 Tierralta, Córdoba, lugar donde reside su nucleó familiar, de acuerdo con
el informe de visita domiciliaria Nro. 001-2024 del 12 de marzo de 2024.

4.- (...) En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
víctima o al aseguramiento del pago de la indemnización.

Dentro dei expediente, al penado no se le condenó al pago de perjuicios.

Por lo anteriormente expuesto, considera esta Funcionarla que para este momento
de la ejecución de la pena, el penado se encuentra preparado para la vida en
libertad, por lo que no se vislumbra necesario que NELSON HOYOS SEPULVEDA
continúe ejecutando la pena impuesta privado de la libertad, por lo que resulta
procedente concederle el subrogado de la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 45 meses y 9.5 días, previo pago de caución prendaria por valor de
cuatro (4) SMLMV. la cual puede constituir mediante póliza o título judicial y
suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones señaladas en el artículo
65 del Código Penal.

El eventual incumplimiento de los anotados compromisos acarreará la revocatoria del
mecanismo y conducirá a la ejecución inmediata de la pena en establecimiento
penitenciario.

Prestada la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso se procederá a
la emisión del a correspondiente boleta de libertad ante la Dirección del COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Conceder a NELSON HOYOS SEPULVEDA el subrogado de !a libertad
condicional, bajo un periodo de prueba de cuarenta y cinco (45) meses y nueve
punto cinco (9.5) días, para io cual debe prestar caución de cuatro (04) SMLMV.

SEGUNDO. • Constituida la caución prendaria y suscrita la diligencia de compromiso,
se librará Boleta de Libertad ante la dirección del COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.
advirtiendo que el acto liberatorio deberá cumplirse siempre y cuando no sea
requerida por otra autoridad, evento en ei cual será puesto a disposición.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ,

Contr.a.«stá7cíe¿)SÍón proceden los recursos de reposición yapelación.

FLORIwXRGARÍTA león CASTILLO
JUEZ
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3Q/4/24, 18;55 Correa: Taniiya VanessaBernal León -Óutlcffllí

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1490 DEL NI W29

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmáil.com>

ParaiTannya Vanessa Bemai León <tfaern3ll@cendoj.ramajudkial.gov.cR>

Cordial saluda Através de la presente, acyso la recepción del auto de la referencia y me doy por
contenido.

Atentamente,

Jofge E. Ca&tilloVega

^focurador 369 JIP

El jüe, 28 mar 2024 a las 11:12, Tannya Vanessa Bernál Leen {<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

?i.ramaiudicial.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 20 DE MARZO DE

2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: )i.ramaludicial.gotf.co

Tannya Berna! León

Escribiente

OgoT

^ \ Escribiente AVISO DE
§ t r- . ^ C - • . U CONFIDENCIAÜDA
• ^ YJa Centro de Servicios Administrativos DEtJmJj^ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ^,

Seguridad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatar o de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como -las contenidas en ia Ley 1273 dei 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hí^;//puflooí<.offica,cem/maitrtcl^AAQkADY02ThmNjp2LWtxZGUtNDllNS052DdhLTMxNmQ2MWU>tMmY4YQAQAAkGGCXPÍ'CiLvxxCXheMAEG%3D..-
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Ejecución de Sentencia
Np. liinco de Rartcaciórl
Conderiado;

CéOula:

Fallactor

Delito (sj
Detenido en

J- -i jL >.

SIGCMA

11325

11001 -60-OiM)28-2013-01508-00

LAURA SANCHEZ REAL

52463085

JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO
FABRIC, TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO
CÁRCEL Y penitenciaría CON ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
D£ BOGOTÁ BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 153

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede e¡ Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
a la sentenciada Laura Sánchez Real, conforme los documentos allegados por la
Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres El Buen Pastor de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Por otro lado, nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Penal
en proveído del 1° de abril de 2009 Magistrado Ponente Dr. JOSE LEONIDAS
BUSTOS MARTINEZ, ha manifestado respecto a los derechos que tienen los
internos que redimen pena a través del trabajo:

"...Todos los trabajadores, incluidos los privados de su libertad tienen unos dert-chos
mínimos entre los cuales se encuentra el límite de la jornada laboral y el derecho al
descanso, tal y como lo viene reconociendo desdé antaño la corte constitucional.

... Sabido es que la ley limita la jomada laboral a 48 horas semanales de todos los
trabajadores, incluso de los privados de la libertad, de donde no podrían existirjornadas
superiores ni trabajos que superen dichos limites, como sucedió en el caso de XXX, quien
también tiene derecho al descanso remunerado, el cual le fue desconocido de manera
imperdonable, permitiendo que trabajara la totalidad de los días del mes, aún aquclln.'i a los
que tenia derecho a descanso remunerado..."

Señalando más adelante;

"...por eso, la Corte destaca la necesidad de aue el Juzgado de Ejecución de Penas v
Medidas de Seguridad debe establecer mes oor mes los límites máximos del tiempo
aue el condenado pudo haber utilizado oara redimir trabajando, con el objetivo de no
generar desigualdades con otros condenados, originadas en caprichosas certificaciones
de tiempo, en las que de manera sospechosa se le reconoce al condenado más de lo que
pudo haber laborado...

...Por eso la Corte no puede dejar pasar la oportunidad oara llamar la atención tanto
las autoridades del INPEC encargadas de supervisar, revisar v anotar el tiempo
laborado por los internos, como de los Jueces de Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad, para gue hagan respetar las disposiciones legales en materia de derechos
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del trabajador v de límites de tiempo cara efectos de redención, de suerte aue el
cumplimiento de la pena en prisión no se convierta en una feria de rebaías y por ende
oportunidad para hacer fraude a la lev, produciendo el grave descrédito del sistema
oenitencfarío v de la justicia en general"

Conforme a lo reseñado y lo dispuesto por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se
tendrá en cuenta para efectos de redención de pena, únicamente el tope máximo
permitido en cada mes, para las actividades laborales desarrolladas por el
sentenciado.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal y en concordancia con Resolución de! INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, los siguientes certificados de cómputo:

19084812

Octubre

Noviembre

Diciembre

de 2023
TOTAL

200 208

192 184

192 208

Horas

Reconoce C (13
«5 <D -a

0 g E
1 X o

UJ ->

8 Ejemplar Sobresaliente
16

De lo acabado de relacionar, el Despacho negará a la condenada Laura Sánchez
Real, el reconocimiento de redención de pena por las 32 horas de trabajo que la
precitada excedió la jornada laboral máxima legal en los meses de octubre a
diciembre de 2023. con fundamento en ei articulo 100 de la Ley 65 de 1993 y la
jurisprudencia antes citada.

Ahora, aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 576 horas de trabajo relacionadas por los meses de octubre de diciembre de
2023 equivalen a treinta y seis (36) días, o lo que es lo mismo, un (01) mes y seis
(06) días, tiempo que se redimirá de la pena a Laura Sánchez Real.

OTRAS DETERMINACIONES

Respecto a la ficha de visita carcelaria en la cual la penada manifestó que en el mes
de octubre de 2023 la cárcel envió los documentos para estudiar la libertad
condicional, por ei CSA informar a la penada que la resolución favorable ya fue
objeto de estudio en el auto del 23 de enero de 2024

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a Laura Sánchez Real el reconocimiento de redención de pena
por las 32 horas de trabajo que la precitada excedió la jornada laboral máxima lega!
en los meses de octubre y diciembre de 2023, por las razones indicadas en la parte
motiva de esta decisión.
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SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a Laura Sánchez Real, un (01) mes y
seis (06) días, por actividades de trabajo correspondientes a los meses de octubre a
diciembre de 2023.

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la Reclusión de Mujeres El Buen
Pastor de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de la interna.

Contra ía presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Sisáis
Estado Vo,
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^ ^ Corfep: Tartnya Vanesss Sernal León -Óuttook

Re: NOTIPICACION AUTO ÍNTERLOCUTORIO NO 153 DEL NI 11325

Jorge E, Castillo Vega <jecastiilov@gmail.GOin>

ParaJannys Vanessa Bertiai León <tbemali@cendoj.ramajudici3!.gov.co>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir deí 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en et envió del presente correo
electrónico, loque me obli^ a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

EIjue, 11 abr 2024 a las 8:15, Tannya Vanessa Bsrnal León (<tbernall@cendoÍTam3Íu.dicialx.ig)v^>")
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorlo de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanliia2c5

®o Gof ^

http8://oyt1(S5k.office.corTi,'

Tannya Berna) León

\ Escribiente AVISO DE
5 /•Tía \ . CONFiDENCIALlDA
3 A Éi " Centro de Servicios Admmistrativos D' Este correo

Juzgados de Ejecución de Perjasy Medidas de

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no eí; el

destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo dé
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas tas que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes rie impnmir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

)j.ramaiudicial. gov.co

%2fclAzRRXV!%,..
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Ejecución Oe Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

11343

11DD1-60-9^072-2016-00C12-00

ENSON FABIAN CHIVATA L0P5Z

1048849595

JDO 2 PENAL. DELCIRCUITOESPECIALIZADO DE C.WARCA
FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, SECUESTRO
EXTORSIVO, SECUESTRO SIMPLE

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGO'Á D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintiocho (28) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 161

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a ENSON
FABIAN CHIVATA LOPEZ conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y
MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
ensenanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5
de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado

18753033

18833798

18911747

19004779

19088285

Período
Octubre

A

Diciembre de 2022

Enero

A

Marzo de 2023

Abril

A

Junio de 2023

Julio

A

Septiembre de 2023
Octubre

A

Diciembre de 2023

Total

H/Estudio Conducta Actividad

366 Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar
Sobresaliente

EJempla Sobresaliente

Ejemplar
Sobresaliente
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Aplicando los parámetros del artículo 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, el primero
modificado por el articulo 60 de la Ley 1709 de 2014, se tiene que las 1710 de
estudio relacionadas por el mes de octubre de 2022 a diciembre de 2023 equivalen a
ciento cuarenta y dos punto cinco (142.5) dias, o lo que es igual a cuatro (04)
meses y veintidós punto cinco (22,5) días tiempo que se redimirá de la pena a
ENSON FABIAN CHIVATA LOPEZ.

- Otras Determinaciones.

- DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se solicite a la
Oficina Jurídica de la COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, remita a este despacho los
certificados de cómputo y las certificaciones de calificación de conducta, que se
encuentren pendientes para estudio de redención de pena en favor del precitado
penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a ENSON FABIAN CHIVATA LOPEZ, por
la actividad de estudio desarrollada en los meses de octubre de 2022 a diciembre de
2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para
que tiaga parte de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Sarita leon castillo
JUEZ
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C,

PABELLÓN 5.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L_^ orL_ OTRO Nro.

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 2oZ>,

NOMBRE DE INTERNO (PPL): é/a/7

FIRMA:^

TDi^_

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

IR



Zmi2A. 18:23 <:S5rreo: Tannya Vsnessa BcriTal León - Outloak

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 161 DEL N111343

Juan Rodríguez Cardozo <jrodrigu€zc(g)procüraduria-gov.co>
, '-i.:;;

ParaJannya Vanessa BernaJ León <tbemaN@ceñdoj.ram3judiciaLgovco>
De Gooformrdad

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.r3majudicial.gov.co>
Enviado: Thursday, April 25, 2024 10:30:50 AM

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(aprocuraduria.gov,co>; seccivilerrcuesta 127 <cjíabog@liotma¡Lcom>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 161 DEL NI 11343

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 28 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LECTURA

CUALQUIER PETICÍÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csiepmsbta(S>cendoj.ramajudicial.gov.í

i f Meo/

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad do Bogotá

Escribiente AVISO DE

Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDAD:
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Seguridad do Bogotá electrónico contiene

información de la

®o GoT^ f^^ma Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y
lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai

remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá
usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5deenero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
frecesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital. *******''*'*NOTICIA DE
CONFORMIDAD**'***''*** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene información
confidencia! de la Procuraduría General de la Nación yseencuentra protegida por la Ley. Sólo puede
ser utilizada por el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor aiitorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediaíamente. Cualquier retención, difusión,
distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, seencuentra estrictamente prohibido.

hflíjs://Qutl0Ok.offlce.CorTt/mail/¡d/AAOkADY0ZThmfflgzLWIxZGUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAH0hlyMe7pFPsukSYHnNK3Y%30?...
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Ejecución de Sentencia
No. Único dé fladicscié'^
Condenado;

Cédula:

Fatladof

If848

11001-60^-at5-2013-12090-00

JUAN DAVID PAE2

1026566618

JUZGADO 7» PENAL MUNICIPAL GDN FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO CE
BOGOTÁ
HURTO CALIFICADO AGRAVADO
CON ORDEN DE CAPTURA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cuatro (4) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 381

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacJio DE FORMA OFICIOSA a estudiar la viabilidad de declarar la
prescripción de la pena impuesta a JUAN DAVID PÁEZ,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida e! 21 de abril de 2014 por eí Juzgado 7° Penal Municipal con
Función de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado JUAN DAVID PÁEZ como
responsable del deiito de hurto calificado y agravado, a la pena principal de
veintiséis (26) meses y dieciocho (18) días de prisión, y a las accesorias de
intiabiiitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena corporal, dentro de la misma sentencia condenatoria !e fue concedido el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Al ser avocado el proceso por el Juzgado 8° Homólogo de esta ciudad en auto del 5
de mayo de 2015 y atendiendo a que el penado JUAN DAVID PÁEZ no habia dado
cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado fallador, se dispuso correr el traslado de
que trata el articulo 477 del Código de Procedimiento Penal.

Una vez vencido ei término otorgado en el referido traslado, mediante providencia del
25 de mayo de 2015 este Juzgado resolvió ejecutar la pena de veintiséis (26)
meses y dieciocho (18) días de prisión impuesta en eí fallo proferido por el Juzgado
7° Penal Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad. Una vez en firme la
referida decisión, se dispuso librar la correspondiente orden de captura.

El fallo condenatorio acabado de anotar cobró ejecutoria el 21 de abril de 2014.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000),
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en ta sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

Artículo 89. Támvno de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de Id
libertad, salvo io previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el
que falte por ejecutar pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años contados
a g>artir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia (Negrillas fuera del texto
original)

Igualmente, según lo dispuesto en ei artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando ei sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
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sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el ciimplimiento de
fa misma.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
establecido por la ley. siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de dicho fin.

Asi lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP;

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso, es que en todos los ordenamientos se consagra ta posibilidad de interrumpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo quepueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicar lapena, fenece lapretensión estatal parasu cumplimiento .

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 21 de abril de 2014, fecha de la
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr el término prescriptivo de la
pena, ai día de hoy, han trascurrido nueve (9) años, diez (10) meses y trece (13)
días, tiempo necesario para que opere ia prescripción de la sanción penal.

Ahora, se tiene que el penado tuvo un periodo de privación de la libertad por cuenta
del proceso radicado Mo. 11001-60-00-019-2014-03784-00 siendo capturado el 3 de
noviembre de 2020^, no obstante, para dicha fecha de aprehensión, ya había
trascurrido el término prescriptivo y. luego de quedar en libertad tampoco fue puesto
a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la pena aquí
impuesta.

Por lo anterior y tal como se indicó en precedencia, como ninguno de los hechos que
interrumpen la prescripción se verificó mientras estaba corriendo el término previsto
para ello, de conformidad con lo dispuesto en las normas citadas, se impone declarar
la prescripción de la pena principal y de la accesoria impuestas, esto último, en
atención a lo establecido en el artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas
privativas de otros derechos que concurren con una privativa de la libertad, se
aplican y ejecutan simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 476 de! Código de Procedimiento Penal
- Ley 906 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra del sentenciado en razón de este proceso, si las hubiere.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público dei presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de!

CKación Peral. Sentencia de tutela del 13: de enero áe 2009. M. P. José Leónidas' CORTE SUE^EMA DE JUSTICIA. Saia de CKación Peral. Se
Bustos Martínez. Rad. 39933.
' Se^ infamación quereposa enet aplicativo SISIPEC WEB.
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sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Faliador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a JUAN DAVID PÁEZ en la sentencia proferida el 21 de abril de
2014 por el Juzgado 7° Pena! Municipal con Función de Conocimiento de esta
ciudad, en la que fue declarado responsable del delito de hurto calificado y
agravado, por las razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004 -, para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
del referido sentenciado,

TERCER9. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor JUAN
DAVID PÁEZ, en razón de este proceso, si las hubiere,

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente
proceso, luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas
al Juzgado Faliador.

QUINTO. «Notifíquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en la actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Pena!.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

ir • , /

5ARMfA LEÓN CASTILLO
JUEZ

"OHfV,,, •'«'S'J'-icJad
'""•csíado Mo.

^^ 2(}2ít
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Rcpúblice de Coiombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csicpni&bta@tendoi.i ainaji!dit.'iai.sov.c<>
Calle 11 No. 9fi - 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C;. iedeAt)nlde2024

SEÑOR(A)
JUAN DAVID PÁEZ
CARRERA 15 BIS NO

BOGOTA D C.

TELEGRAMA N' ^?0

27-S2 SUR BARRIO OLAYA

NUMERO INTERNO 11848
REF; PROCESO: No. 110016000015201312090
C.C:1026566618

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A'24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCfA NO 381 DEL '.ujATRn í4) de MARZO - •"iS Mil
VFINTiCU'xTRO í;': . MEDIANTE EL CUAL DECLARA LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS PRIVATIVA
DE LA LIBERTAD Y ACCESORIA IMPUESTAS A JUAN DAVID PAEZ EN LA SENTENCIA PROFERIDA EL
21 DE ABRIL DE 2014 POR EL JUZGADO 7» PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
ESTA CIUDAD, EN LA QUE FUE DECLARADO RESPONSABLE DEL DELITO DE HURTO CALIFICADO Y
AGRAVADO, POR LAS RAZONES INDICADAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e¡cpi>l(f,l:cen<jü; r.irnH|iid;-jia! q'/v cü. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO,

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: venlanilla2c-SÍepinsblaí53cendoi:ramaiudicial,Qov.co

presente ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYfí BERNAL LEON

escrióIente



17/4/24.12:32 Correa: Tsnnya Vanessa Bemal León - Outlootc

El mensaje se eritregó a los siguientes destinatarios;

Asurfto; MOTlFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO MO 381 DEL NI 15848

Responder R«envlat

3UíloiJl. 'MtcrDsoftE)ichange323e71ec88ae4615bbc36ab&ce41109é®icefidoj.Rim8judici
Para: [-rssiilloV'SijmíiUpin

Mi •'([•h ACSONAUTOiNTÉSl...
1 üi.lWiA

Se completóla entrejis a estos destinatarios o grupos, peroel servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asumo; NOnRCAaCW AUTO¡NTFRLOCUTORIONO 381 DEL NI 11848

r ftespcMidei r Síiijoctítsr s jiidQS Reetwiat ^ ~l
co>; ged:ot^KiWt®Sr2^hGtmétilcotti MtéPara- )Br.'is' llov®gmaiicein, PedroPucnies <ppuenles@diiiP4ori3.cdii

"" DiMiioDecfetaPrescripcicivp..

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para le» filies l^^es correspondientes mepennlto remitir aljtG InterlOcutario de04 DE MARZO DE 2024. con elfti denotífít»"ta pmvldenda ensfcJíivo
ddjunto.

Paraefectos ds vallde2 «ie ta nóHflcaclón sotícfto suamable cola&oración, en el fentidsde remitiroportunamente la tonfirmKi6n de factura.

Sirtoírij «articular v para los finés legsléS a que iiaya lugar.

CIMLQUIER PETICIÓM ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2cs|epmsbt3@cendoj.raiiuIu«cÍ9l.gov.co

^ Tartnya BernaILeón

g w I Centro de Servicios Administrativos
Juigados de EJecudan de Perws v Medidas de
Seguridad de Bogotá

hflp3;/'/Oiitlo^.Dff"tce.<ic«ti/rí(áÍl/^«Bten)&%J/AW3l<AD¥0ZThmNi92LWI*ZGUtNDIINSC5ZDd|itTM*NmQzMWUxNmy4¥QAQAO6B5UNwtalPI(NQ6GZ...



30/4/¿4.1B:53 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouílooti

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 381 DEL NI 11848

Jorge E, CastilloVega <jecasti!lov(S)gmail.com»

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbsrnall@cendoj,ramajudktal.gov.cc»

Cordial saiudo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues conieti' un error en el envió del presente correo
electrónico, \o que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vi

Procurador 369 JIP

Ei mié, 17 abr 2024 a las 12:23, Tannya Vanessa I
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

León (<í :ial.a0V:C0>"l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 04 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ia confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: licial.gQv.co

AVISO DE

CONFIDENCÍALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

luzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por errorcomutiiqueio de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mei\sajé, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c^ue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario íiacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://oiaiook-office.com/rnai)rid;AAQkADYOZThmNjgzLVi'lxZGUtNO!INS05ZDi3hLTMxNmGízMWU>;NmY«.YQAQA06B5UNwtatPkNQ6GZQVHys%|.-. 1<1



Ejecución de Sentencia
Mo. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

Fallador

perno Csj

SIGCMA

12481

85001-63-O0-153-2018-S0007-Q0

DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ
1024493834

JUZGADO 1=' PENAL DEL CtRCUfTO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
YOPAi. - CASANARE

TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE D£ ESTUPEFACIENTES.
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDÍA SEGURIDAD PARA MUJERES DE
BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo cinco (5) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 166

ASUNTO A TRATAR

Procede e! Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a DILSA YADIRA
GARZÓN CRUZ conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica
CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el articuio 101 de! Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993), para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas
de seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
ijitimo, de tai manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos,
se abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal, y en concordancia con la Resolución del INPEC No. 010383 de
5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado

19097822

Período _ _
Octubre

Noviembre

Diciembre de 2023

Total

H/Estudío

" 75
48

O
" 123

Conducta

Ejemplar
Ejemplar
Ejemplar

Actividad
Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Aplicando los parámetros del artículo 97 de la Ley 65 de 1993, modificado por ei
artículo 60 de la Ley 1709 de 2014, se negará a la sentenciada el reconocimiento de
redención de pena por los meses de noviembre y diciembre de 2023, ya que durante
dicho período no estudió y como consecuencia de ello la actividad fue calificada
como DEFICIENTE.

De otra parte, se tiene que las 75 horas de estudio relacionadas por el mes octubre
de 2023 que equivale a seis (06) días tiempo que se reconoce, tiempo que se
redimirá de la pena a DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,
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RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la señora DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ el reconocimiento
de redención de pena por actividades de trabajo en los meses noviembre y diciembre
de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a DILSA YADIRA GARZÓN CRUZ, seis
(06) días, por la actividad de estudio desarrollada en el mes octubre de 2023.

TERCERO.- Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA
CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga
parte de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden ios recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR

8;^^ pif ri - , :• llv U V ^ » - —

Bog^.

En la H'--''- >-.•'.'.'•¡•1^ r-

5ARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

^nWdTservictos Adnintislrativos Juzgados de
Ejecuciofl de Penas y de Segundad

En (3 fecha i.avFstaclo No.

O7 MAY im
La anterior -"i--;-

;s Sectetaru

•'•:.o bf- BOGOTA i

le U a;i=i'Mor t,fOviclcncla^-8

Nomb . _cuViA-

Fhtij^s

Cédute # 4k
. - ..¿A'"



Ciarreo."Tisiinya Vanessa Bem^ León - OuttóQtí

Re: NOTlfICAClON AUTO INTERLOCUTORIÓ N0166 DEL N112481

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
••• •; • Íi;

•Pai^iTannya Vanessa fiéítial León <tb!Éfna!l@cendoj,famajudkial.gQv.C9>

Cordíaí saludo. A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por
notifíGSfdo de su contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometi un error en el
envió del presente correo electrónico, io que me obliga a reenviarlo hoy.

Jorge £. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

Eí víe, 12 abr 2024 a ias 1037, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 05 DE

2024, con e! fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ía notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente fa confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legales a qué haya lugar.

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO:

Tannya Bernal León

Escribiente

o G o'

^ Escribiente AVISO DE
§ JVaa % ^ ^ c . . Aj • • . CONFIDENCIALIDA

vjjA Jt/U* Centro de Servicios Administrativos DEtJuzgados de Ejecución^de Penas yMedidas de ^ ,̂^

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error coinuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del rnssmo. Si
no es el destinatario, no podrá, usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como (as contenidas en la Ley 1273 del 5 de snero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo diqital.

https:WMi!look.ofllce.com/mail'id/AAQXADYOZThmNjgzLWIxZGUtNDI)NS052D<JhLTMxNmQzMWUxNmY4YCíAQAJ1YCiWURvJHsecMEasWKFc%SD... 1/1
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Delito (s>
Detenido

Ejecución de Sentencia : 13479
No. Único de Radiceción : 25430-60-00-660-2015-01475-00

Condensdo: : FREDY AUEXANDER VILU^ MENESES

Cédgla: 1017200070

Fallador : JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

Delito (s> : PORNOGRAFÍA CON PERSONAS MENORES DE 18AÑOS
Detenido : COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA

SEGURIDAD DE BOGOTA.
Decisión • AUTO NIEGA LIBERTAD PENA CUMPLIDA

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Agosto veintitrés (23) de dos milveintitrés (2023)

Auto Interlocutorlo No. 1553

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de libertad por pena cumplida conforme
los documentos de redención allegados por el establecimiento penitenciario a
nombre del sentenciado FREDY ALEXANDER VILLA MENESES.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 4 de abril de 2016 por ei Juzgado 18 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado FREDY ALEXANDER VILLA
MENESES como autor del delito de pornografía con personas menores de 18 años,
a la pena principal de diez (10) años de prisión - ciento veinte (120) meses
multa de ciento cincuenta (150) SMLMV, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por e! mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión
domiciliaria.

Los hechos por los cuales fue condenado el penado acaecieron el 26 de agosto de
2015.

Por cuenta de las presentes diligencias el penado FREDY ALEXANDER VILLA
MENESES ha estado privado de la libertad desde el 24 de noviembre de 2015.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que FREDY ALEXANDER VILLA MENESES ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 24 de
noviembre de 2015 por lo que se tiene que a la fecha ha purgado como tiempo
físico un total de noventa y tres (93) meses.

Por concepto de redención de pena, al penado a la fecha se le han reconocido los
siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AÜTÓ ^MESES I DIAS
13 de marzo de 2018 3 20
10 de mayo de 2019 3 6,5

27 de diciembre de 2022 1J 16
TOTAL 18 meses y 12,5 días
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Se tiene así que FREDY ALEXANDER VILLA MENESES ha descontado entre
tiempo físico, así como reconocido por concepto de redención un total de ciento once
(111) meses y doce punto cinco (12,5) días de donde se concluye que aún no
cumple la totalidad de la pena de ciento veinte (120) meses de prisión que le fue
impuesía, por lo que se le negará la libertad por pena cumplida invocada.

- Otras Determinaciones.

• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN.

Se ordena que porel CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS se requiera a la
Oficina Jurídica del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA,
MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que DE FORMA URGENTE
remita a este despacho los certificados de cómputo y las certificaciones de
calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio de redención de
pena en favor del precitado penado.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

PRIMERO. • No otorgar a FREDY ALEXANDER VILLA MENESES, la libertad por
pena cumplida, de conformidad con loexpuestoen la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO. • Remítase copia de esta decisión al Centro de Reclusión, para que
haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

Eiocucon de Penay Estado No.
En ia fecha

07 MAY 202í(

La anienoí

ci qprrfítario

WÁ LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
j Consejo Superior de la Judicatura
' República de Colombia
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JUZGADO JZl de EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D.C.,

PABELLÓN: '6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NimERO INTERNO: I 3

TIPO DE ACTUACION:

U. X OTRO

: -23FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - al

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

,; f)i.FIRMA PPU

ZOOQ-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



30;4/24, ^;14 Córreci: Tannya Vanssss Bernel León- OuíIoqíí

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 1553 DEL NI 13479

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>

Para:Tannya Vanessa Bemai León <tbernal!@cencíq).ramajudic¡al^ov.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso (a recepción del auto de la referencia yme doy por nobficado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error enel envío del presente correo
electrónico, loque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El rhié, 10 abr 2024 a las 18:10, Tannya Var>essa Berna! León (<j
escribió:

t.ramaiuaicial

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilÍaZcsiepmsbta(g3cendoi.ramaiud¡ciai.gov.co

. V MEO,

OgotI^

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Microsoft Outiook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bfac36ab6ce41109e@cendQ¡.ramaiudícial.gov.c
Enviado: lunes, 28 de agosto de 2023 10:59 a. m.
Para: ¡ecastiilov@gm3il.com <iecastiHov!'5)gmail-ccim>

Asunto: Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORiO NO 1553 DEL NI 13479

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

1ecastillov@Qmail.com CiecastillovgSQmail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCÜTORIO NO 1553 DEL NI 13479
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EjKiución 5jé Sentertóa.

No. Único de Ra{ícación
Condenado:

Cédula-

Fallador

Delrto (s)
Detenido

Decisión

13791

11001-60-00-013-2017-1'6548-00

JESUS DAVID MARTINEZ VELANDIA

JUZGADO 13 PENAL DEL CIRCUITO COÍJ FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTA
IMITACIÓN o SIMULACIÓN DEALIMENTOS, PRODUCTOS O SUSTANCIAS
EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DrECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1657

ASUNTO A TRATAR

Una vez allegada la documentación remitida por la Dirección de Investigación
Crimina! e INTERPOL, se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de
la condena y liberación definitiva a favor de JESÚS DAVID MARTÍNEZ VELANDIA
dentro de las diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 17 de mayo de 2019 por el Juzgado 13 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JESÚS DAVID MARTÍNEZ
VELANDIA al ser hallado penalmente cómplice de! delito de imitación o simulación
de alimentos, productos o sustancias a la pena principal de treinta (30) meses de
prisión, multa de cien (100) SMLMV y. a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de profesión, arte, oficio, industria o comercro concatenada a distribución,
expendio o compraventa de bebidas alcohólicas por el mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, ai penado le fue concedido el
subrogado de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un
periodo de prueba de treinta (30) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido e! penado suscribió diligencia de
compromiso el 7 de junio de 2019,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 de! Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutaré inmediatamente la sentencia en lo que hubiere .s/c/o motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias cor)tados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."
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Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Saía de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie si respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en ¡as postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría lo$ derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable seria dejar un tiempo prudencial, para que las
víctimas, los ciudadanos, el fvfinisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta tos derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor esté autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Confomie a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 17 de mayo de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso el 7 de junio de 2019, quedando asi sujeto a
un periodo de prueba de treinta (30) meses.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 7 de junio de 2019, el periodo de
prueba culminó el 7 de diciembre de 2019, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

En esa medida, se solicitó por parte de este Juzgado la documentación que
permitiera verificar por parte de este Despacho que el condenado JESÚS DAVID
MARTÍNEZ VELANDIA, dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

' AHP482! del 6 de juHo de 2016 rad, 48404 M.P. José Francia^ Acima Vizcaya
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No obstante, a la fecha de la presente providencia, se cuenta solo con el oficio No.
20220480041 / DUIN - ARAIC - GRUCI 1.9 del 7 de octubre del 2022, en el cual la
Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL remitió e! resultado de ia consulta
en su base de datos respecto de los antecedentes penales, anotaciones y ordenes
de captura que registran a nombre del penado, sin que se observe anotación alguna
que registre dentro del periodo de prueba que le fue impuesto al referido encartado.
Sin embargo, en lo que a la documentación que se solicitó en su momento a la
Oficina de Migración Colombia trata, la misma no ha sido allegada.

De igual forma, respecto de los perjuicios se ha de anotar que dentro de la sentencia
condenatoria obra constancia de que la víctima fue indemnizada de los daños
perjuicios ocasionados a causa de la acción desplegada en su contra.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de !a condena impuesta a JESÚS DAVID MARTÍNEZ
VELANDIA y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir ta correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JESÚS DAVID MARTÍNEZ VELANDIA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar POR SEGUNDA VEZ a la oficina de Migración Colombia para que
informe a este Juzgado en el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos
migratorios que presente el penado, desde el 7 de junio de 2019 al 7 de
diciembre de 2019.

En mérito de lo expuesta el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de ia condena impuesta a JESÚS DAVID
MARTÍNEZ VELANDIA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. • Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, cu. g

FLORlS^GAmlA LEÓN'CASjrjI^LO ^^MAY 20> «cío rvQ

JUEZ



Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL N113791

Microsoft Outíook

)j.ramajudic¡al.gov.co>
Mié 10/04/Í024 8:42AM

Para:jecastttov@gmaii.com <jecasti]ÍQV@gmaiLcom>.;jesusmaivel@gmaiI,com <jesusmafvet@gmail.com>

I 1archivos adjuntas {38 KB)
Í^JOTIFICACIOf-J AL)TO INTERLOCUTORIO MO 1557 DEL NI

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillovg'Qmail.com Ck nail-CQfn'l

l@Qmail.com^

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL NI 13791



Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL N113791

Microsoft Outiook

Mié 10/04/2Q24 8:42 AM

Para:iesys David Martínez Velandia <jesiJs.martinez@cun.edíj.co>

ft 1archivos adjuntos (38 KB)
NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL NI 13791,

,ramajudicial.gov.co>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Jesús David Martínez Velandia (k

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL NI 1379|



3Q:'4Í24. 18:33 •
CorfeorTannya Vanessa Bernal teon - Outtook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1657 DEL N113791

Jorge E. Castillo Vega <jecastiitov@gmail.coin>
:,:,u r-vi

ParaJannya Vanessa Bernal León <tbemall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo, Através de ía presente, acuso ia recepción del auto de la refarenctóy me doy por notificado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí ur^errof en el envíodei presente correo
eiectrónico, loque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E, Castillo Vep

Procurador 359 JIP

El mis, 10 abr 2024 a las 8;42, Tannya Vanessa Bernal León
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto ínteHocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventafiiHa2csH

'ogo^

Tannya Bernal León

/ \ Escribiente ^VISO DES mr\!X ^ . CONFIDENCIALiDA
w ^ Ylti» % Centro de Servicios Administrativos c ♦

VMi • al/B D'*£516 correo
ü'Jp Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde .

... electroiiicoSeguridad de Bogotá
contiene

información de la Rama Judicial.de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no esel destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización explícita. Antes imprimir
este córreo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad de Bogotá

licsal.gmtCQ
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Ejeoüción de Sentencia : 13821
No Único de Radicación : 11001-60-OQ-013-2020-Q1949-00
Condenado: : CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO
Cédula- 1095935892
FalIsdCJ» : JUZGADO 8» PENAL MUNiCiPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

Deilto (s) • HURTO CALIFICADO TENTADO
Detwiido LIBERTAD CONDICIONAL
Dedslón : AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1656

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que ei periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar !a viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO denlro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia proferida el 14 de diciembre de 2020 por el Juzgado 8° Penal del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, se condenó a CRISTIAN CAMILO
ORTIZ NIÑO como autor del delito de hurto calificado tentado, a !a pena principal
de dieciocho Í18) meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por ei mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue negado el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, asi como el sustituto de la prisión
domiciiiaria.

Dentro de la misma sentencia condenatoria se estableció que ya se había reparado a
la víctima por la comisión del punible referido anteriormente, razón por la cual no se
daba inicio al trámite de incidente de reparación integral.

El H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá en auto del 9 de febrero de
2021 resolvió confirmar en su totalidad e¡ fallo proferido en primera instancia.

Por ultimo en decisión del 5 de abril de 2022, el Juzgado 2° de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Acacias - Meta concedió al sentenciado el subrogado de
libertad condicional sujetándolo a un periodo de prueba de ocho (8) meses. Una vez
prestada caución prendaria, el penado suscribió la correspondiente diligencia de
compromiso el 5 de abril de 2022.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Iguatmente. si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."
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Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de pruebasin que el condenado incurra en las conductas
deque trata elarticulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de laCorte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto ía verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condiciona!.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dadala indetenrúnación normativa antes sefialada. no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie sí respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarseuna violación de las obligaciones en las postrimerías delperiodo
de prueba o con anteríoñdad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en genera!.

¡ii) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo pnidenciai. para que las
victimas, los ciudadanos, el fAinisterio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurntíos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examine se tiene entonces
que el Juzgado 2° Homólogo de Acacias - Meta, en decisión del 5 de abril de 2022, le
concedió a CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO el subrogado de la libertad condiciona!,
previa suscripción de diligencia de compromiso de las obligaciones contenidas en el
artículo 65 del Código penal, decisión en la que se estipuló como periodo de prueba,
ocho (8) meses, tiempo que le restaba para cumplir la pena que le fue impuesta.

Ahora, atendiendo que según lo obrante en el expediente el sentenciado suscribió
diligencia de compromiso el 5 de abril de 2022, el periodo de prueba culmino el 5 de
diciembre de 2022, por lo que resulta procedente verificar el cumplimiento de las
obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, se hace necesario solicitar
la documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el
condenado CRISTIAN CAMILO ORTtZ NIÑO dio cabal cumplimiento a las

' Ahff'4821 del 6 deJulio de 2016 rad, 48''Ü4 M.P. José FrartáscD Acuña Vizcaya
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obligaciones a las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de
compromiso, esto es el observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con
el delito, siempre que haya lugar a eilo y no salir del país sin previa autorización de
funcionario que vigile la ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a CRISTIAN CAMILO ORTIZ
NIÑO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en tomo a !a extinción de la pena impuesta
al condenado CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
penado, desde e! 5 de abril de 2022 al 5 de diciembre de 2022.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a CRISTIAN CAMILO
ORTIZ NIÑO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden ios recursos ml%/¿31 '̂""
NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE, /

FLOR'Mj ÍARitA LE
JUEZ



Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1656 DEL N113821

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Mié 10/04/2024 9:28 AM

Para:jecasttllov@gmail.com <jecastillov@gmail.com>

8 1archivos adjuntos (37 Kfi)
NOTíFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1656 DEL NI ISS.?!,

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

?ecastillov{aamail,com necastillovíQ¡amaU.com"i

Asunto: NOTIFICAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1656 DEL NI 13821



Rama Judtdal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMiNISTRATiVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiiila2csjepmsbta@ceiidQi.ramaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril ae 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO
CARRERA 10 CALLE 5 SAN 8ERN/URDO
BOGO'TA DO

TELEGRAMA N" 2647

NUMERO INTERNO 13821

REF: PROCESO: No 110016000013202001949

C.C: 1095935892

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1656 DEL Or.'CE í • r¡ de SEPTIEWr-, je DOS
MIL Vílirj-.TRES (I'C- ., MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
CRISTIAN CAMILO ORTIZ NIÑO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csC3eicDbt@cencioi-ramaiudiciai.Qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veníanilla2csiepnisbta@C8n(joi.rnn'-aiudiCial.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYABERNALLEON
ESCRIBIENTE



304/24.18:34 Corre®: Taonya Vat>éssa Berfiat teon - Outloók

Re: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORIO NO 1655 DEL H\ Í3821

Jorge E. Castillo Vega <jecastillovíg)gmail.corn>
' ' > i

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbemalf®cendoj.ram3judictal.gov.co>

Cordial saiudo. Através de la presente, acuso!a recepción del auto de la referentía y me doypor notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, puescometí un error;ene!envió delpresente correo
electrónico, lo que meoWiga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. CasSIIoVega

Procurador 369 JíP

El mié, 10 abr 2024 a las 9:28, Tannya Vanessa Berna! León (<tbernaH@cendoi.rama|udicia!.Qov.co>í
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 SE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETtCIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanitla2cs¡epmsfatag'cendoi.rama¡udicial.gov.co

, YMeO/

'Ogo-Í

Tannya Berna! León

^ \ Escribiente AVISO DES \ ^ ^ CONFIDENCIALIDA
1) «/il'* a ; Centro de Servicios Administrativos ^ ^

ulw D: Este correo
Bf mS Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de , . .

^P^ílr#0 . .. n electrónicoSegundad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y !o recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo a) remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre !a información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser c|ue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como-un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá
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Ejecución de SerHertí-ts
No. Único de Radlcaaón
Condenada"

Cédula:

Fallador

Delito (s)
Ootanitlu

SIGCMA

11005-6D-00-013-2021-03444-00

LUÍS MIGUEL VÁRÜAS SfLVA
1Q26577473

JUZGADO 11 PENAL reL CIRCUITO re CONOCIMIENTO DE BOGOTA
TENTATIVA HOMICIDIO

Cui 11001600001320200344900, EN PICOTA, JUZ3° DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero dieciséis (16) de dos mil veinticuatro (2024)

Autojnteríocuíorio No. 125

ASUNTO A TRATAR

Procede ei Despaciro a estudiar la viabilidad de asumir la competencia para conocer
de las presentes diligencias.

ANTECEDENTES PROCESALES

Revisadas las diligencias, se observa que mediante sentencia proferida e! 4 de
marzo de 2022 por el Juzgado 11 Penal dei Circuito con Función de Conocimiento de
Bogotá fue condenado LUIS MIGUEL VARGAS SILVA como responsable del delito
de homicidio en tentativa, a !a pena principal de 52 meses de prisión, asi como a
la accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de derechos y funciones públicas por el
término de la privación de la libertad, negándosele la prisión domiciliaria y la
suspensiórj condicional de la ejecución de la pena, librándose orden de captura en su
contra.

\

Ahora, el penado se encuentra privado de la libertad por cuenta del CUI
11001600001320200344900 en el Comoleio Carcelario v Penitenciario
Metropolitano de Boootá. de acuerdo con la información que reposa en ia ficha
técnica del proceso en cita a cargo del Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El Consejo Superior de la Judicatura, por norma constitucional, tiene dentro de sus
facultades la de reorganizar (en su más amplio sentido) el mapa judicial, creando,
fusionando o trasladando despachos judiciales, todo bajo el norte de mejorar la
administración de justicia y, en el marco de su competencia promulgó el Acuerdo
054 de 1994, por el cual se fijan los requisitos para el funcionamiento de los
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Significa lo anterior que a la ley se le difiere la competencia prevalente y que al
Consejo Superior se le otorga una competencia residual, que ejerce a través de
Acuerdos con proyecciones en el ámbito procesal, como sin duda lo es la fijación
de una competencia territoria!. Facultades que tienen asidero jurídico no solo en la
ley (L. 270 de 1996, art. 85-6) s,ino en la propia Constitución cuando en el art. 257
numeral 1° se le otorga al Consejo la potestad de "fijar la división dei territorio para
efectos judiciales tomando en consideración para ello el mejor sen/icio público" y
másconcretamente en ei numeral 3° del mismo dispositivo que le permite "dictar los
reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la administración de
justicia, los relacionados con la regulación de los trámites judiciales y administrativos
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que se adelanten en los desfsachos judiciales, en los aspectos no previstos por el
legislado!^ .

Es así que estableció la competencia de los Juzgados de ejecución de penas y
medidas de seguridad, en el Artículo 1"del Acuerdo 54 de 1994, precisando que:

'los jueces de ejecución de penas y medidas de seguridad, conocen de
todas las cuestiones relacionadas con la ejecución punitiva de los
condenados que se encuentren en las cárceles del respectivo Circuito
donde estuvieren radicados, sin consideración al lugar donde se hutiiere
proferido la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del cumplimiento de las sentencias condenatorias,
donde no se hubiere dispuesto el descuento efectivo de la pena, siempre y
cuando que el fallo de primera o única instancia se hubiere proferido
en ellugar de su sede {...}"

En desarrollo de tales Acuerdos, se ha producido una unificación de jurisprudencia
por la Sala de Casación Penal de la H. Corte Suprema de Justicia, Magistrado
Ponente Dr. José Francisco Acuña Vizcaya, proceso 48206 del 27 de julio de 2016,
en la que se adujo;

Aunque se pueden alegar otras razones para justificar esa orientación,
se destaca que el fraccionamiento en la vigilancia de la pena, por un
lado, obstruye el acceso a la administración de justicia del sujeto
privado de la libertad, puesto que se le impone la carga de contratar
los servicios profesionales de más de un defensor o de sufragar sus
gastos de movilidad a otra ciudad o municipio v. oor otro, dificulta la

compromh

En ese orden, la Sala acoge, como definitivo, el criterio decisorio
expuestoen el auto CSJ AP, 3 febrero 2016. rad. 47461. AP505-2016,
en el cual sephvilegia el factor personal con el fin de que. frente a este
tipo de casos, un solo iuez de ejecución de penas v medidas de

encuentrs

por ser el más coherente con los derechos fundamentales de los
reclusos v la eficacia del sistema penitenciario'. (Negrillas y
subrayas son nuestros).

Como quiera que revisada la ficha técnica del proceso CUI
11001600001320200344900, se pudo verificar que el sentenciado LUIS MIGUEL
VARGAS SILVA, actualmente se encuentra privado de la libertad por ese CUI en el
Compiejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá a cargo del Homólogo
3° de Bogotá, por lo que es claro que, en estas condiciones, de cara a ia
jurisprudencia pertinente, es el Juzgado Ejecutor que se encuentra vigilando la pena
por la cual actualmente soporta privación de la libertad el prenombrado, el
Nss
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competente para conocer de las presentes diligencias, por lo tanto esta sede judicial
se abstiene de asumir la competencia para conocer del presente asunto.

En consecuencia, se dispone por el CSA. REMITIR DE MANERA INMEDIATA la
presente actuación al Homólogo 3° de Bogotá, realizando las anotaciones y trámites
que sean del caso en el sistema de gestión.

Emítanse las comunicaciones necesarias y pertinentes.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
l\^ed¡das de Seguridad de Bogotá.

RESUELVE:

PRIMERO: Abstenerse de asumir la competencia de las diligencias identificadas
con radicado 11001-60-00-013-2021-03444-00 seguidas en contra de! sentenciado
LUIS MIGUEL VARGAS SILVA, por ias razones expuestas en la parte motiva de
esta providencia.

SEGUNDO: REMITIR, de manera inmediata por competencia, las diligencias a
Juzgado 3" de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

TERCERO: Por el CSA. realícense en el sistema de gestión las anotaciones
pertinentes-

Cuarto: Adviértase a! nuevo ejecutor que se encuentra pendiente por notificar este
auto.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR MAF
/
CASTILLO

"7 Hay



Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judiíatíira

Repúblicade Colombia

JUZGADO Jgl de EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTA D,C,

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ «COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.I. .pC_ OTI. OTRO_

FECHA DE AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 76 -

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

TD: ?S
MAltOUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

soL NO

HUELLA DACTILAR:



Correo: Tannya Vanessa Bemal león - Outtook

Re; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NO 125 DEL N114213

jorge E. Castillo Vega <jecastiliov@gmail.com>
W'' i '"•M

PararlártnyaVanessa Bemal León •ítbemall@cendoj.ramajudtcial,gcv.co>

Cordial saíudo. Através de ta presente, acuso la recepción de! auto de la referencia y me doy por nohí-
CíHitenido.

Atentamente,

eado: de su

Jorge E. Castillo Vega

^ócurador369JIP

El vie, 23 feb 2024 a las 9:06, Tannya Vanessa Bernal León f<tbernali@cendQi.ramajudiciat.aov.co>'l
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 16 DE FEBRERO DE
2024, con el 1in de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para tos fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONPlRtVIAaÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; i.ramaiudicial.gQv.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OgoT

^ ^ Escribiente AVISO DE

=1^ -iK áfal centro de Servidos Administrativos CONFIDENCIALtDAJtfmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
M<> c . . . . r, electrónicoSegundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es «I
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacedo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destrhatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo drgital
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Ejecución <íe Sentencia
No. Ünioo ^ Radicación
Conderrado:

Cédiria:

Fallador.

Delito (s)
Ctetenklo

Decisión

uses

11001-60-99-069-2018-08139-00

JAIME ALBERTO MURILLO GAITÁN
1018496791

JUZGADO 29 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mii veintitrés (2023)

Auto Interiocutofio No. 1655

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que ei periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JAIME ALBERTO MURILLO GAITÁN dentro de las
diligencias de ia referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 13 de agosto de 2019 por el Juzgado 29 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JAIME ALBERTO
MURILLO GAITÁN al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones
personales agravadas a la pena principal de veintiún (21) meses y nueve (9) días
de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones
públicas por el mismo iapso de !a pena corporal. Dentro de la misma semencia
condenatoria, a! penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de ia pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Con miras a maíehaiizar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso e! 12 de febrero de 2020.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente ia sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efeciiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos iio\/enta días contados a partir del momento de la
ejecutoria de ia sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ia radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencida el periodo de prueba y verificado ei Incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
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cuanto la verificación del cumplimiento de las obligadones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo pruder\cia¡, para que las
víctimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresenda por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocuiridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que eí infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-examrné se tíene entonces
que Juzgado Fatlador concedió al penado el subrogado de la suspensión condiciona!
de la ejecución de la pena en sentencia del 13 de agosto de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso 12 de febrero de 2020, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso et 12 de febrero de 2020, el periodo de
prueba culminó el 12 de febrero de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JAIME ALBERTO MURILLO GAITÁN dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
ias cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JAIME ALBERTO
MURILLO GAITÁN, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

AHP4821 del 5 de julio de 2016 rad, 48404 M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado JAIME ALBERTO MURILLO GAíTÁN se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre dei referido sentenciado.

2. Oficiar a ia oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 12 de febrero de 2020 al 12 de febrero de 2022,

3. Requerir al Juzgado 29 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que informe a este Juzgado si se dio o no inicio al trámite de
incidente de reparación integral dentro de las presentes diligencias, y en caso
afirmativo remita las resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Ne^ar la extinción de la condena impuesta a JAIME ALBERTO
MURILLO GAITÁN por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR'MRGARITA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Pí-fado ?Vo I

-S^ecngíar/o.



Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1655 DEL N! 14363

Microsoft Outlook

Mié 10/04/2Ü24 10:37 AM

Para:Jecastillov@gmail.com •íjecast¡ilov@gma(Leom>

@1 archivos adjuntos (37 KS)
NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORíO NO 1655 DEL Ni 14353,

j.ramajudicial.gov.co:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastil!ovO)amail,com He 3il.com1

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1655 DEL NI 14363



Bama judicial
Cona^ Superior dela Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email \/t>ntaiiilla2csieDmsbt?i@cettciai.iamaiudkial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., Abril de 2024

SEÑOR(A)
JAIME ALBERTO MURILLO GAITAN
CARRERA 1 NO 45 B - 50

BOGOTA D.C

TELEGRAMA N° 2648

NUMERO INTERNO 14363

REF: PROCESO: No. 11001609906920180813S
C.C.1018496791

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFtCAR PROVIDENCIA NO 1655 DE FECHA SEPTIEMBRE ONCE (11) DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A JAIME ALBERTO MURILLO GAITÁN POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eict3bt@cendoi ramaiudicial.oov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepmsbta@cendoi.raiTaiucliCia! qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA B^RNAL LEON
ESCRIBIENTE



30/4/24,1^:34 Cofreo: Tannya Vanessa Bgmal Leoñ - Out^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1655 DEL NI 14363

Jorge E. Castillo Vega <jecasíillov@gmail.com>

Para-.Tannya Vanessa Berna! León •:tbernall@cendoj.rarnajudí£Í3Í.90V.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy per notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envió del,presente correo
electrónico, lo que me obiiga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge-E. Castillo Vega

Pracurad:ar 369 ilP

El mié, 10 abr 2024 a las 10:37, Tannya Vanessa Bernal León (<£bmallSM3dSjii:amdjudkLdLgQXL£Q>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para los fines legalesa que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: veñtanilja2csiepmsfata@cendo¡.rania|udjdaLggv^

io-í ^

Tannya Bernal Leen
•o ^ JL. ^ -I - AVISO DE

«• Escribiente «visuo Waii ^ ... CONFIDENQAUDACentro de Servicios Administrativos D" Este correo

^ Juzgados de Ejecución de Penas y MedidasdeBogotá contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es elO Q O "t ^
destinatar.o de este correo y io recibió por error comuiiiqu^o de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e¡ destinatario. r>o podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuervcias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del Sde enero de 2009 ytodas las que te apliquen. Si es ei
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidasde
Seguridad de Bogotá

Bnii.idGriArbftf%3D?... 1/i
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Ejecución de Semencia
No. Único de Radícaeién
Condenado:

Cédula:

Fallador

Drtrto (s)
Detenido

Decisión

: 14518

: 11001-60-00-050-2016-07167-00

: CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA

79942423

; JUZGADO 4 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: INASISTENCIA ALIMENTARÍA

: ENSUSPENSIÓNCONDICIONAL
AUTO NiEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1651

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA dentro de las
diligencias de la referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de julio de 2019 por el Juzgado 4 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CARLOS ALBERTO PLATA
PEÑA al ser hallado penalmente responsable del delito de Inasistencia alimentaria
a la pena principal de veintiséis (26) meses y veinte (20) días de prisión, multa de
dieciséis punto sesenta y seis (16.66) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas, asi como a la privación del porte
de armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de la suspensión
condiciona! de la ejecución de la per\a sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 20 de enero de 2020.

El Juzgado Faílador en decisión del 5 de marzo de 2021 resolvió condenar al penado
ai pago de veintiún millones quinientos setenta y ocho mil ciento veintidós
($21.578.122) pesos por concepto de perjuicios materiales y ai pago de diez (10)
SMLMV por concepto de perjuicios morales.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Pena!:

"Si durante ei periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en ¡o que hubiere sido motivo
de suspensión y se haré efeciiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condiciona! de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el articulo 67 ibidem;
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'•. - Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente a! tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento eljuez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

Asu vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nonnativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba ccmo un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en laspostrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prerrmturo podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventuaimente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general

iii) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de tos cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrarío implicaría un esfuerzo de omnipresencia por paríe del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de ia ejecución de !a pena en sentencia del 18 de julio de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso 20 de enero de 2020, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 20 de enero de 2020, el periodo de
prueba culminó el 20 de enero de 2022. por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que

' AHP4821 del 6 de julio de 2016 ratJ, 484CM M.P. José Francisco Acuña Vizcaya



J rii> ruUvnH*

y «

i<\ Ñi^:\

haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionarlo que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de ia condena impuesta a CARLOS ALBERTO
PLATA PEÑA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque ei penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 20 de enero de 2020 al 20 de enero de 2022.

3. Requerir al penado para que allegue a este Juzgado la documentación
que considere pertinente y la cual acredite el pago de los perjuicios a los
que fue condenado.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. ~ Negar la extinción de la condena impuesta a CARLOS ALBERTO
PLATA PENA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORTORGAra^ ¿EÓwííASTlbL-O..
/JÜE^. ,

r..,^



4,^1:43 , Gotreo: Tannya Vaiiessa Bemal León -Oiitlook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL N114518

Microsoft Outlook

<MicrosoftExchange329e7lec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicíal.gov.co>
i-.lk' ; • 14 i,!,.:

P3ra:jecastilto¥@gma¡l.com <jecastillov@gmail.com>

m I lirí'hivv.; 3ri|i,iir(>s 1,37

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL NI T4518;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastiliov(aamail,com necasyiiovcniamaii.com^

Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL NI 14518

Mtps:toatloi«!.office.cora/ma¡l/s8n|!terr)s;fd/AAQkADY0ZThmNj^LWlxZGUtNDIINS05ZDahLTMxt^mQ;^4WUxNmY4YQAQAJPMriRalvyfiM<íi742KíWí... VI



Rama Judicial
Consejo Superior de laJudicatuTa

RepúWica deColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email vFntnnilla2c'iiepmshta@rendoi.ramaimlicial.gov.CQ
Caite 11 No. 9a- 24 Teléfono (1)2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA
CL 77 Nü 26 - 39

B1.3GO i A (I C
TELEGRAMA N° 2650

NUMERO INTERNO 14518
REF: PROCESO: No. 110016000050201607167
C.C;79942423

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1651 DE FECHA SEPTIEMBRE ONCE (11) DE
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A CARLOS ALBERTO PLATA PEÑA POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

RFQIIFRIR AL PENADO PARA QUE ALLEGUE A ESTE JUZGADO LA DOCUMENTACIÓN QUE
CONSIDERE PERTINENTE Y LA CUAL ACREDITE EL PAGO DE LOS PERJUICIOS A LOS QUE FUE
CONDENADO

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACiÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
csQ3eicpbt©cendoi ramaiiidiciai ^ovico, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.'

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanilla2c3iepnisbta@cendoi r;iniaiüdicial,ggv_co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNtABERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Correo: Tannya Vanessá BernsI LecMi - Oullook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERlOCUTOmO NO 1651 DEL Ni 14518
Jorge E. Castillo Vega <jecastilIov@gmail.com>

• -'4 j ''r' f'i'v'í

Para-IanTiya Vanessa Bemai León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto (Je ía referencia yme doy por notificado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezcó excusas, pues cometí un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que rrae obliga a reeriviarlo N>y.

Atentamente,

Jbrge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr 2024 a las 11:14, Tannya Vanessa Bernal León (<i
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

;ndoi.ramajudicial.nov-C<a>)

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir auto iníerlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el ftn de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remttfr
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular Vpara los iines legales a que haya lugar.

FAVOR ArUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVÍARU AL CORREO: )}.ramaiudicia!.gov.CQ

'o G ^

„ Tannya Sernal León

/ A/r \ Escribiente ^ '̂50 DE
o Éti A % CONFlDENGALiDA
y w % Centro de Servicios Administrativos D" Este correo

fnk Jmm§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá contiene

» información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
° ®° destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ks contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, ie corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a r!0 ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo comaun
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

:/tout.ook.cíffic®.coin/fnail/i<l/AAOkADYOZThmN¡gd.WlxZGUfNDltNS06ZDdhLTMxNrnQzMWUxNmY4YQAOAJPMY1RafWNKpr.-,zcaMihfE%3D?...



V .

J fepúb-'ir» i» Colonísa

, 5*6.
Hcriu o

SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula;

Fallador

Delito (s)
Detenido en

; 15631

: 11001^0-00-015-2021-01344-00
: JORGE ELIECER TOLE GARCIA

93406539

; JUZGADO 2 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

• VIOLENCIA INTRAPAMILIAR
: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 154

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de reconocer redención de pena
al sentenciado JORGE ELIECER TOLE GARCIA, conforme los documentos
allegados por la Oficina Jurídica la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de
Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Según e! artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de 1993), para
efectos de redención de pena, el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad
deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o enseñanza
realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este úitimo, de tal
manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se abstendrá
de conceder dicha redención.

Se remiten de conformidad con el articulo 464 del C, P. P, en concordancia con la
Resolución 010383 del 5 de diciembre de 2022 del INPEC, los siguientes
certificados;

Certificado

18921012

19023526

Período

Abril

Mayo
Junio de

^23
Julio

Junio

Septiembre
de 2023

Total

H/Trabaío Conducta Actividad

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene que las 832
horas de trabajo relacionadas equivalen a cincuenta y dos (52) días, o lo que es lo
mismo un (1) mes y veintidós (22) días, tiempo que se redimirá de la pena al señor
JORGE ELIECER TOLE GARCIA.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,



ConjB^ de La }edb¿á(urj
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SiGCMA

RESUELVE:

PRIMERO.- Redimir de la pena impuesta aJORGE EUECER TOLE GARCIA, un (1)
mes y veintidós (22) días por actividades de trabajo correspondientes a tos meses
de abril a septiembre de 2023.

SEGUNDO.- Remítase copia de esta decisión al Cárcel y Penitenciaria de Media
Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de vida de! interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

JUEZ

BcKjotá, D.C

En la fecha Mnti+i-

o7 m 2Ü2I(

La anterior

^r:L.vO;.:;cesoGOTA

,3 .... no..,.. '

Nnm!3fe

Céd'ji?^

, ,,s.



Corree: Tannya Vanessa Befrtall.eón - Outlaók

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 154 DEL N115631

Jorge E. Castillo Vega <jecastÍlbv@gmail.com>

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial,gQv.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado desy
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas. pues cometí' un error en el emrie del presente correa
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. CastilbVega

Procurador 369 JIP

El jue, 4 abr 2024 a las 14:45, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

;ndoi-rama¡udicial.aov.cG>l

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE FEBRERO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración,, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICION ENVIARLA AL CORREO: )í.ramaiud»cial.gov.cQ

Tannya Bernal Ledn

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

Oq 0-5' ^

¿ Escribiente AVISO DB
u c ^ ^ c •• ^ CONFIDElslCIALIDA/JR jL mv Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de torreo

^ ® ' contiene
* oQ¿'-t ^ * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por enor comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliqueiv Si es el
destinatario, lecorresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

https://outlool<.offlce.com/mait/id'AAQkADy0ZThmNjgzLWIxZOUtNDIlNS05ZDdhLTMxNmQzMWUxNmY4YQAQAK::S7ZonHHRFmWittN0MTTl%2Fl... 1/1



Sjecuciónde Señfeficía
No. Único de Radi^ciór
Condenado:

Céduia;

Falladof

Delito (s)
Detenido en

/: M-A SIGCMA

15797

11001-6Q^0-0Ú0-2D22.08898^0

JEISON ANDRES CARRILLO DIAZ
1070594753

JUZSADO 01= PENAL CCL CIRCUITO ESPECIALIZADO DEBOGOTA
CONCIERTO PARA DELINQUIR
CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 630

ASUNTO A TRATAR

Resolver la viabilidad de conceder al penado Jelson Andrés Carrillo Díaz red'ención
de pena.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Con la entrada en vigor de la Ley 1709 de 2014, tal disposición legal en su articulo 64,
estableció:

Artículo 64. Adicionase un articulo a la Ley 65 de 1993, el cual quedará así:

Articulo 103A. Derecho a la redención. La redención de pena es un derecho que será
exigible una vez la persona primada de la libertad cumpla los requisitos exigidos para
acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena podrán
controveilirse ante los Jueces competentes.

Para efectos de reconocimiento de redención de pena porconceptode trabajo, estudio
o enseñanza, el artículo 101 de la Ley 65 de 1993, establece:

Art. 101.-Eljuezde ejecución depenas y medidas de segundad, para concederá negar
la redención de lapena, deberá tener en cuenta laevaluación quese hagadeltrabajo,
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se
considerará igualmente la conducta del interno Cuando esta evaluación sea negativa,
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La
reglamentación determinará los periodos y formas de evaluación.

No obstante, lo anterior, la redención de pena resulta improcedente en este momento,
pues una de las exigencias a que se encuentra condicionado el estudio de descuento
punitivo por dicho concepto es la expedición de los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta por parte de la Dirección del Establecimiento
Carcelario donde e! interno purga ta pena, y en el caso bajo examen los citados
documentos no han sido aportados por la autoridad penitenciaria.

En consecuencia, se negará - por ahora- !a redención de pena a Jeison Andrés
Carrillo Díaz, quedando el despacho relevado de emitir pronunciamiento sobre los
demás requisitos.

OTRAS DETERMINACIONES

Se ordena que por el CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS requerir P^
SEGUNDA VEZ, a la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaría de Media
Seguridad de Bogotá, para que remita a este despacho los certificados de cómputo



V RkMRj
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y Hrpiblifikííf Coic^ÍHavSy
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y las certifrcacíones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor del precitado penado

Por lo expuesto El Juzgado Diecioclio de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar- por ahora, reconocimiento de redención de pena a Jeison Andrés
Carrillo Díaz, por las razones expuestas en la parte motiva deesta providencia.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina jurídica de la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja de
vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

í- vñ,..- i.' AdininistfativosPenas yMed.das Ce 3'^^^
En laU'cha filiado

O7 MAY 202^1

La antarior P'

JARI+Á LEÓN CASTILLO
JUEZ

CEfJTRO DE SERViCIOS ACilílMlSTRATIVOS JUZGADOS OE
nJECjC. jN cr PuNAo YMlOiDAS ce SEGURíDAO de BOGOTA

kD.c. _,_2a-ou--z.0í J
E:i la fechi '•^orn-ílinr-üle la ;ir!tc-r¡or provktencia a

No;nt>rG ^. 'y. Mü

Rmv; CA '̂̂ -..,^.0.

Céduu. ú'0'^o.S%h^ ^53n iTBiiaHiiu r». uuu- " '' • - —*TT-.r

f 13^) 8egf«^->r?C'(S^,
—• —"«bismobstww



2/5Í24, 08-.04 Cofres^ Tanrvys Vw^ssa BemaíLsoo- Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 630 DEL N115797

Juan Rodríguez CardozQ <jfodriguezc@procuradvria.gov.co>

ParaJannya Vaiiessa Bernal León <tbern»!!@cendGj.ramajudidal.gov.co>

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbematl@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:24 p. m.

Para; Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(S)procüiaduria.gov.co>
Asunto: RV: NOTiFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 630 DEL NI 15797

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

® o G 0"f ^

Tannya Berna! León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Berna! León <tberr!ail@cendoj.ramajudicíal.gov,co>
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 10:30 a. m.
Para;jmora@procuraduria.gov,co<jmora@procuraduria.gov.co>

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 630 DEL NI 15797

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE ABRIL OE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la nolnficación so'icito su amable colaboración, en e! sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRK/IACiÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudlcial.gov.co

littps;í/ou!looK.-offifse-'

4' ^ ^ r- -i- _ ****'-*-^""NOTlClA DE
"íi, EscribienteS mm\A % CONFORMIDAD^"*'*

áém' Centro de Servicios Administramos — Ést, .^ereajeW^L^mWMg Juagados de Ejecución de Penas yMedidas deseguridad de Bogotá ^
• información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y

se encuentia protegida por la Ley. Sólo puede serutilizada por el
personal ocompañia ala cual está dingido. Si usted no es el receptor autorizado, opor error recibe

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos



2/5/24, 08;04 Corroo: Tannya VanéSsa Bemal León -OirtlQok

este meniiaje, favor borrarte inmediatamente, Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

https;ff<ailK«K.oWcR.cf



C«wy» Svput* de U|udJrali^ji SIGCMA

^ecuGión !íe Senteoda
No. Únteo Radicaddn
Condensé:

CéduJa:

FaUador

Delito (s)

Deienitío en

15797

11O01-60-0C-OD0-2022-08698-00

JEISON ANDRES CARRILLO DIAZ

1^70^94753
JUZGADO 01® PENAL DEL CIRCUITO ESf>ECIAUZADO DE BOGOTA
CONCIERTO PARA DELINQUIR

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril once {11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Sustancíación No. 631

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a realizar el RECONOCIMIENTO DE TIEMPO FÍSICO Y
REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de Jeison Andrés Carrillo Díaz,
en atención a la solicitud de actualización del proceso.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Este despacho tiene bajo su conocimiento la ejecución de la pena impuesta dentro
del radicado No. 11001-60-00-000-2022-08698-00 (15-2022), el cual proviene del
radicado No. 1110016000057202100015'. dentro del cual el Juzgado 1" Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, en sentencia del 27 de abril de 2022, condenó a
Jeison Andrés Carrillo Díaz, a las penas principales de 48 meses de prisión y multa
de 1350 smimv, por haber sido encontrado penalmente responsable del delito de
concierto para delinquir agravado. Negándose el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y e! sustituto de la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada en segunda instancia el r de agosto de 2022 por ei H. Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal

2.- Los hechos por los cuales fue condenado Jeison Andrés Carrillo Díaz tuvieron su
origen el 14 de enero de 2021 y se desarrollaron hasta el 23 de junio de 2021.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que Jeison Andrés Carrillo Díaz esta privado de la libertad
por cuenta de estas diligencias desde el 7 de octubre de 2021, fecha en la que se

legalizó ia captura e impuso medida de aseguramiento en establecimiento carcelario
por parte del Juzgado 71 Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá,

significa cjue al día de hoy ha purgado de la pena impuesta 30 meses y 4 días.

Por concepto de redención de pena, no le han sido reconocidos lapso alguno.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que, para el cumplimiento
de la pena, le falta por cumplir un total de 17 meses y 26 días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

' De conformidad a lo consignado e» escrito de acusación. Ver archivo
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RESUELVE;

PRIMERO. - RECONOCER a Jeison Andrés Carrillo Díaz un total de 30 meses y 4
días que ha descontado de forma física, de la pena de 48 meses de prisión que !e
fuere impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica de la
Cárcel y Penitenciaría de Media Seguridad de Bogotá, para que haga parte de la hoja
de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden ios recursos de reposición y apelación.

Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones",

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^RGA^Á LEÓN CASTILLO
JUEZ

I Bogotá.O.C. ^ ^ a

í""
I NoíTibi'i?^ • I(b -

Firma —-i—- - ^
-tr

— '



2/5/24, 08-.04 Correo:TannyaVanessa Bemal Lofin - Outlook

RE: NOTIFICACION AUTO JISJTERIOCUTORIO NO 631 DEl N115797

Juan Rodríguez Cardozo <jrodrígLiezc(g>procuradur¡a.§ov.co>
•l;, . I ..

P8ra:Tannya Vanessa Bemal León <tbernal!@cendqi.ramajudic¡al,gov,tt3>
DE CONFORMIDADGRAOAS

De; Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendol.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abrii de 2024 3.-23 p, m.
Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc(S)procuraduria,gov.co>
Asunto: RV: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO HO 631 DEL Ni 15797

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN Df; LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanillaZcsiepiiisbta@cendoJ.ramaiudicial.gov.co

I

« o Ga -f >

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal Leen <tbernall(®cendoj ramajiídicial.gov.co
Enviado: martes, 23 de abril de 2024 11:28 a. m.

Para: jmora@procuraduña.gov.co<jmora@procur£duria.gov,co>
Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 631 DEL NI 15797

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los iines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
Oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTURA

CUALQUPER PETiCIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniIla2csiepmsbta@cendoj,ramajudíclal.gov.co

o L.
Tannya Bernal León

Escribiente ^**"**^'^N0TICIA DE

CONFORMIDAD******
%J^ Centro de Sei-vicios Administrativos ^^^ruKiviiuALJ—Jm mS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de 'nensaje

Seguridad de Bogotá (incluyendo cualquier
anexo) contiene

®oGof información confidencial de ía Procuraduría General de la IMación y
se encuentia protegida por la Ley. Sólo puede ser uttiizada por el

personal ocompañía a la cual esté dirigido. Si usted no es et receptor autorizado; o por error recibe

https:/^Hoük.oiflce.com/maíi/i(l/AACmADYOZTTiniNtózLW&(a3UíNOllNS®a5clhLTOxNmC^WUxNmY4YQAQAJCbAACAoXFNuii5liaiWI3R(<U%3,,. r/2



2C5/24, 08-.04 Gwrop: Tannya Vanessa Bemal León - DuUook

este mensaje, favor borrario inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia otoma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicaoiórv

ConiJertado:

Cédula;

Fallador

OsIrtD (s)
Detenjdo en

16797

1ÍG01-60-OC'-000-2052-08698-00'
JESSON ANDRES CARRILLO DIAZ

1070594753

JUZGADO 01° PENAL DEL CfRCUITO ESPECiALlZADC) DE BOGOTA
CONCIERTO PARA DELINQUIR

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

^6

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abrü once (11) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 632

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir prcnunciamiento respecto de la solicitud de concesión
del sustituto de la prisión domiciliaria elevada por el sentenciado Jeison Andrés
Carrillo Díaz, con fundamento en el artículo 38 G del Código Penal, adicionado por el
artículo 38 de la Ley 1709 del 2014,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-Este despacho tiene bajo su conocimiento la ejecución de la pena impuesta dentro
del radicado No. 11001-60-00-000-2022-08698-00 (15-2022), el cuai proviene del
radicado No. 1110016000057202100015^ dentro del cual el Juzgado 1' Penal del
Circuito Especializado de Bogotá, en sentencia del 27 de abri! de 2022, condenó a
Jeison Andrés Carrillo Díaz, a las penas principales de 48 meses de prisión y multa
de 1350 smlmv, por haber sido encontrado penalmente responsable del delito de
concierto para delinquir agravado. Negándose el subrogado de ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena y el sustituto de la prisión domiciliaria.

Decisión confirmada en segunda instancia el 1° de agosto de 2022 por el H, Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Saia Penal

2.- Los hechos por los cuales fue condenado Jeison Andrés Carrillo Díaz tuvieron su
origen el 14 de enero de 2021 y se desarrollaron hasta el 23 de junio de 2021.

.Jeison Andrés Carrillo Díaz se encuentra esta privado de la libertad por cuenta de
estas diligencias desde el 7 de octubre de 2021. fecha en la que se legalizó la captura
e impuso medida de aseguramiento en establecimiento carcelario por parte del
Juzgado 71 Municipal con Función de Control de Garantías de Bogotá.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para acceder al sustituto penal deprecado por el sentenciado, el artículo 38G de la Ley
599 de 2000. adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014, establece:

Articulo 28. Adicionase un aríiculo 38 G ala Ley 599 de 2000. del siguiente tenor:

Artículo 38 G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en ei lugar
de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la
condena y concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del
articulo 36 B del presente Código, excepto en los casos en que el condenado
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue

' De conformidad a lo cons
SóDillgenciaControlGarantiasConocimiento
Omf. -

en escrito de acusación. Ver archivo
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sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho
internacional humanitario; desaparición forzada: secuestro extorsivo: tortura:
desplazamiento forzado: tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos: tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado: lavado üe activos; terrorismo: usurpación y abuso de funciones públicas
con fines terroristas: financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia
organizada: administración de recursos con actividades terroristas y de
delincuencia organizada; financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y
municiones de uso restringido, uso pnvativo de las fuerzas armadas o explosivos;
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el
articulo 375 y el inciso segundo del artículo 376 del presente Código. (Subrayado y
negrillas son nuestros).

Así las cosas, como se dijo anteriormente, se tiene que ei delito por el que fue
declarado penalmente responsable Jeison Andrés Carrillo Díaz fue el de concierto
para delinquir agravado, previsto en el artículo 340 inciso 2° del Código Penal,
que hace parte de los punibles respecto de los cuales está prohibida la aplicación del
sustituto penal de la prisión domiciliaria conforme lo establece el artículo citado, por lo
que se negará por expresa prohibición lega! la sustitución de fa pena de prisión formal
por ta prisión domiciliaria al penado, quedando el despacho relevado de hacer
pronunciamiento alguno de !as demás exigencias contempladas en la ley.

Finalmente, vale la pena aclararle al sentenciado que si bien el parágrafo 1" del artículo
68A del Código Penal establece que la exclusión de beneficios y subrogados a la que
se refiere dicha norma no es aplicable en los casos de la libertad condicional y de la
prisión domiciliaria del artículo 38G Ibídem, tal parágrafo en ningún momento modificó
las exigencias señaladas en el artículo 38G anteriormente citado, entre ellas, que no
se hubiese proferido sentencia por alguno de los delitos consagrados en la norma,
como ocurre en este caso con delito de concierto para delinquir agravado por el
que fue condenado, siendo en esas condiciones improcedente la concesión del
sustituto por la mencionada prohibición legal.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE m O 7 n

PRIMERO. -Negar aJeison Andrés Carrillo Díaz lap^titucíttn de la peta de'tirisi^ '•
formal por la prisión domiciliaria con fundamento en elí^tícuíl) 38 del (^ódigo'Pen^
adicionado por la Ley 1709 del 2014, por las razones: expjjestaá en cue^o dpl !
presente proveído. ;i' í

SEGUNDO. - Remítase copia de la pr
y Penitenciaria de Media Seguridad

I . ipresente decisión qla ofi^a i^'dic^eliJárc^h
id de Bogotá. > Í2 i >-

apiJacipiT^Contra esta decisión proceden los recursos de reposifeiln y
"I

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

'

^RlífALEÓN'CASTíLLb ,
JUEZ i



2/5/24, 08:04 Correo: Tannya Vanessa Bemal í.eon • Oullook

RE: NOTÍFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 632 DEL N115797

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria-gov.co>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajLiíiicial.gov.co>-

DE CONFORMIDAD GRACIAS

De: Tannya Vanessa Bernai León <tbernall@cendoj.ramajudicial.gov.cx5>

Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:24 p. m,

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procui3duria,gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO iNTERLOCUTORIO NO 632 DEL NI 15797

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACI

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: vrent3nilla2cs]epmsbta@cendoj.ramajudÍcial.gov.co

Tannya Berna! León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernai Leen <tberna(l(®cendoj-ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 23 de abril de 2024 10:48 a. m.

Para: jmora@prQcuradurÍ3,gov.co <jmora@procuríiduna,gov.co>

Asunto: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 632 DEL NI 15797

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines iegaies correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE

con ei inn de notificar la providencia en archivo adjunto.
DE 2024,

Para efectos de validez de la notificación soüciío su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanllla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tannya Bernai León

Escribiente -NOTICIA DE
. . CONFORMIDAD****'^*

Centro de í.ervicios Administrativos _

Juzgados di Ejecución de Penas yMedidas de ste mensa^
„ , incluyendo cualquier

Segundad de Bogotá
anexo) cfjntiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentia protegida por la Ley. Sólo .puede ser utilizada por ei
dirigido. Si uiited no es el receptor autorizado, o por error recibepersonal o compañía a la cual está

ftBps;//oattook.'
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este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

httrffi;//outtgol<.office-COin'maít/¡dyA^kADYQZThmNjgzLWIxZQUtNDIINSOSa3ílf>LJfife£MmQzMWUxNmY4YQACfiiW«2l(2%26zwCVOvuS1l2R»^E%3... »2



Ejecución de Sentencia
No. Ümco (te Radic^ión

Cédula;

Faltaítor

Delito <s)
Detenido en

SiGCMA

; 17252

: 11001-60-00-015-2Q11-04062-01

; X>F?GEELIECER RAMIREZ BUITRAGO

102-3899359

: JUZGADO 4-1 PENAL DEL CIRCUITO CON PUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ

: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

: EN EL COMPLEJO PENITENCIARIO Y CARCELARIO METROPOLITANO DE
BOGOTÁ POR CUENTA DEL PROCESO RADICADO NO. 11001-60-00-013-2015-
11447-00

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 443

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho de forma oficiosa a realizar el RECONOCIMIENTO DE
TIEMPO FÍSICO Y REDIMIDO como parte cumplida de la pena en favor de JORGE
ELIECER RAMIREZ BUITRAGO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 10 de febrero de 2012 por el Juzgado 44 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JORGE ELIECER
RAMIREZ BUITRAGO, al ser hallado cómplice responsable del delito de hurto
calificado y agravado, a la pena principal de tres (3) años, un (1) mes y
veintinueve (29) días de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por un periodo igual al de la pena principal
de prisión. Dentro de la misma sentencia condenatoria, le fue negado el subrogado
de la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena, asi como la phsión
domiciliaria.

En auto del 12 de febrero de 2013 este Despacho, acumuló jurídicamente las penas
impuestas al penado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO dentro de la referida
causa, con ía seguida dentro del radicado No. 2010-80971, fijando como nuevo
quantum punitivo el de cuatro (4) años, lapso aplicado igualmente para pena
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas.

Siendo así, en proveído del 11 de febrero de 2014, el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Acacias - Meta, concedió al
penado JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO, el subrogado de la libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años, con las
obligaciones del artículo 65 del Código Penal. Con miras a materializar el subrogado
referido, el penado suscribió diligencia de compromiso el 12 de febrero de 2014.

Este Despacho, reasumió competencia de la ejecución de ia pena en auto del 13 de
enero de 2022, y dispuso correr el traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 al
penado y su defensor, para que presentaran las explicaciones que estimaran
pertinentes por el incumplimiento, dentro del periodo de prueba, de las obligaciones
que conlleva el subrogado de la libertad condicional, al cometer el 3 de septiembre
de 2015 un nuevo delito - a saber dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-013-
2015-11447-00 fabricación, tráfico o porte ilegal de armas o municiones y
tentativa de hurto calificado - siendo condenado allí, por el Juzgado 20 Penaí del
Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá a la pena principal de seis (6) años
y siete (7) meses de prisión, proceso por el que el penado se encuentra privado de
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la libertad. Por lo anteriormente expuesta, se revocó el subrogado otorgado mediante
auto del 1° de junio de 2022.

Ahora, en providencia del 18 de marzo de 2024 este Juzgado dispuso decretar la
acumulación jurídica de las penas impuestas a JORGE ELIECER RAMIREZ
BUITRAGO, en el radicado No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (NI 17252) con los
radicados No. 11001-60-00-017-2010-80971-00 {NI 137835) que ya se encuentra
Unificado y 11001-60-00-015-2011-03476-00 (NI 61384). donde el Juzgado 44 Penal
del Circuito con Función de Conocimiento y Juzgado 32 Penal Municipal con Función
de Conocimiento de Bogotá profirieron sentencia condenatoria, declarándolo
responsable del delito de hurto calificado y agravado y fabricación, tráfico y
porte de armas de fuego o municiones.

Como consecuencia de lo anterior, se determinó que las penas definitivas a purgar
por parte de JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO son la principal de setenta y
siete (77) meses y veintitrés (23) dias de prisión y la accesoria de interdicción de
derechos y funciones públicas porel mismo término de la privación de la libertad.

Finalmente se indica que una vez se materialice la boleta de libertad No. 023
proferida dentro del proceso radicado No. 11001-60-00-013-2015-11447-00 NI 69993
en la que se decretó la pena cumplida el martes 26 de marzo de 2024 deberá
quedar a disposición de las presentes diligencias.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO quedará a
disposición de estas diligencias el 26 de marzo de 2024, fecha desde la cual se le
tendrá en cuenta el cumplimiento de la pena acumulada aquí impuesta, no obstante,
se ha de mencionar que dentro de los radicados que fueron acumulados a la
presente causa, el penado si ha descontado físicamente las penas allí impuestas,
situación que se procederá a aclarar,

. DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-00-015-2011-03476-00 (Ni 61384).

Dentro del presente proceso el penado estuvo privado de la libertad desde el 12 de
febrero de 2014^ al 16 de abril de 2014^ por lo que se tiene que descontó un tota! de
dos (2) meses y cuatro (4) días.

Dentro del referido lapso al penado no le fue reconocido por concepto de redención
lapso alguno.

• DEL PROCESO RADICADO No. 11001-60-00-015-2011-04052-01 (N117252)

Se tiene que el sentenciado estuvo privado de la libertad desde el 11 de mayo de
2011, al 12 de febrero de 2014, fecha en la cual el Juzgado 2° de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Descongestión de Acacias - Meta concedió al
penado el subrogado de ta libertad condicional, descontando allí un total de treinta y
tres (33) meses y un (1) día.

Por concepto de redención de pena, se ie han reconocido los siguientes lapsos;

' Soleta de encarceladón No. 17 de la misma fecha, proferida por este Despacho.
Boteta de lilíertad No. # 118 / 2014 proferida ftór el Juzgado 3" Homólogo de Acacias, que le concedió la suspensión

condicional de la ejecución de la pena.
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REDENCIONES

FECJIA auto _ I MESES DIAS_
11 de febrero de 2Q14 _ _1_ ~í 16

TOTAL i mes y 16dias

Por lo anterior, se infiere que teniendo en cuenta los lapsos de privación de la libertad
que el penado ha presentado en los procesos anteriormente enunciados, así como las
redenciones allí reconocidas JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO ha descontado
un total de treinta y seis (36) meses y veintiún (21) días, lapso que se le tendrá en
cuenta como parte cumplida de la pena acumulada impuesta y que corresponde a
setenta y siete (77) meses y veintitrés (23) días de prisión.

Siendo así conforme lo indicado en precedencia, se tiene que para el cumplimiento
de la pena al penado le falta por cumplir un total de cuarenta y un (41) meses y
treinta y dos (2) días.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - RECONOCER a JORGE ELIECER RAMIREZ BUITRAGO un tota! de
treinta y seis (36) meses y veintiún (21) días que ha descontado de forma física y
redimida, de la pena acumulada impuesta de setenta y siete (77) meses y
veintitrés (23) días de prisión que le fuere impuesta.

SEGUNDO. - Remítase copia de esta decisión a la oficina de asesoría jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, para que haga parte de la hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

fCortíiXrgaríTa LEÓN'CASTILLO
JUEZ

^ /)? . /
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ

BOGOTA D.C. z<^.<^3 . Lo

PABELLÓN J:

CONSTANCM DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTÁ "COBOG"

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

A.L X OTRO

FECHA DE AUTO: 22-C

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA: a (

7 L . OZ. 2aV

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24, 18:55 Correo' Tannya Vansssa Berr«l León - OuMó^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 443 DEL N117252

Jorge E. Castillo Vega <jecaStillov@gmail.com>
Dor-i •; I : •! I:"' • Pi/

fera;Tannya Vanessa Bernal León <tberiiall@cencloj.ramajudícial,gov,co>

CoNial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me
•contenido.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Veg

Procurador369JIP

El jue, 28 mar 2024 a las 12:40, Tannya Vartessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

doy por notificado de su

:ial.aQV,co>l

Para los fines tegales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 22 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: .ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente

OgoT ^

•s- Escribiente AVISO DE
§ ^ c • • ^ CONFÍDENCIALIDAte rf- 5 Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de «orreo
Seguridad de Bogotá coritiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquefo de

inmediato, respondiendo al remitente y eíiminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo romo un
archivo digital.

ht53S:ffcratlook.pffice.cam/rtíai.Md/AAQkADY0ZThmf*94-WixZGUWDIINSO52DdhLTMxNmQzMWUxNmY4VQAQAD6Kt)%2F2í<EFBJuVH2imiHU%... 1/1
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADOS DE EUECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C., 27 de marzo de 2024

JUZGADO 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
A QUIEN INTERESE
CIUDAD.

REr. INFORME DE DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL DOMICILIARIA FALLIDA.

Número interno;
Condenado:

C.C.;
Fecha de diligencia;
Hora;
Actuación a notificar;

Dirección de notificación;

18413
Ci\RLOS ANDRES OSPINA LIZARAZO
79728913

27/03/2024
09:40
Auto Interlocutorio No, 182
Carrera 81 No. 77-51 (Bloque 28 - Apartamento 603)

En cumplimiento a lo dispuesto por su despacho, en \ino interlocutorio de fecha 21/03/2024 relacionado
con la práctica de notificación personal del mismo, comedidamente me permito señalar las novedades en
tomo a la visita allí efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al üamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado
No reside o no lo conocen X
La dirección aportada no corresponde al limite asignado
Otro. ¿Cuál?

Descripción:
Se informa que el suscrito trató de realizarla en la fecha mencionada, pero esto no fue posible debido a que al
llegar a la dirección indicada no se encontró al penado, al buscar un numero de contacto (3115646003) y
llamarpara avisar al penado que debia bajar a la recepción del lugar, contesta una voz femenina quien afirma
ser Sandra Liliana Diaz, ser exesposa del penado y de la misma forma que este no vivía en el lugar desde hace
mucho tiempo aproximadamente 4 años, pues se encontraba en estado prácticamente de indigencia, que no
duro más de cuatro meses cuando le dieron la domiciliaria y ahora se encontraba habitando en el sector de
Casuca en Ciudad Bolívar, trabaja con un señor haciendo implementos de aseo y se comunica
esporádicamente sin informar donde está ni como contactarlo, por lo que se da por terminada la diligencia. El
presente se rinde bajo la gravedad de juramento para los fines pertinentes del despacho.

'Se informa que no se ojiexanfotos como evidenciade ta presencia en el lugar; toda vezque la RamaJudicial no ha proporcionado
elementos de trabajonecesariospara realizar registro fotográfica o llamadas telefónicas y la seguridad y condiciones geográficas de la

ciudad no se prestaron para realizarlo con elementos personales propios'

'Debido al bajoporcentaje de éxito en ¡as diligencias realizadas en domicilios pertenecientes a propiedad horizontal, se sugierede manera
respetuosa que, en estos casos, se aporten números de contacto verídicos y actualizados para lograr comunicación directa con el penado,

solidzarle se acerque a la respectiva recepción y lograr el trámite de notificación respectivo'

Cordialmente,

Wf^lV S. QinNTAHA S.
^£tador orado in

- J.E.P.M.a - BOGOTÁ D.C,



Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicacictn
CciKíenadó;

Cédula:

Fall^or

Delito (s)
Detenido en

StGCMA

18443

11001•«0-00-019-2019-07122-00

CARLOS AN15RES OSPINA LIZARAZO

79728913

JUZGADO 21 PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO <
FABRtC. TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNiCIONES f O'
PRISION DOMICILIARIA CARRERA 81 No. 77 - 51 BLOQUE 2ñ APARTAMENTO \ y
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Auto Interlocutorio No.18
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MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO ^'

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de CARLOS
ANDRES OSPINA LIZARAZO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de febrero de 2020 e! Juzgado 21 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado CARLOS ANDRES
OSPINA LIZARAZO, como autor del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia

de armas de fuego, accesorios, parte o municiones, a la pena principal de 54
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero
concediéndosele el sustituto de la prisión domiciliaria,

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que CARLOS ANDRES OSPINA LIZARAZO ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 29 de
septiembre de 2019 a la fecha por lo que ha descontado 53 meses y 21 dias.

Por lo que la totalidad de la pena se cumple e! 29 de marzo de 2024, en
consecuencia ¡a libertad será a partir del 30 de marzo de 2024, para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante la Dirección del Complejo Penitenciario y Carcelario
de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición. •

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar la vinculación procesal del
penado declarando !a extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por ia presente actuación pesen en contra de! penado.



Kjmi htdioAl

tSeColanfu

SIGCMA

Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
e! fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamíento
del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias al juzgado
de origen para el archivo definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado DIecioclio de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de CARLOS ANDRES OSPINA LIZARAZO, ia

extinción de !a sanción penal impuesta en sentencia del 26 de febrero de 2020 por el
Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o
municiones.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de CARLOS ANDRES
OSPINA LIZARAZO a partir del 30 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para io cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante el Complejo Penitenciarlo y Carcelario de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en el que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones se cumplió en forma concurrente con la pena privativa de ia
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamíento de la consulta al público.

QUINTO." Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional de! Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

proveído a ia Complejo Penitenciario y Carcelario deSEXTO.- Envíese copia del
Bogotá.

SEPTIMO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, remitir las
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación,

-y

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

5ARÍTA LEON CAS

JUEZ rc:
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Auto Interíocutorio No.182

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a estudiar la libertad por pena cumplida de CARLOS
ANDRES OSPINA LIZARAZO.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 26 de febrero de 2020 el Juzgado 21 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó ai penado CARLOS ANDRES
OSPINA LIZARAZO, como autor del delito de fabricación, trafico, porte o tenencia
de armas de fuego, accesorios, parte o municiones, a la pena principal de 54
meses de prisión y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el término de la privación de la libertad, negándosele el
subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, pero
concediéndosele el sustituto de la prisión domiciliaria.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Vislumbra el Despacho que CARLOS ANDRES OSPINA LIZARAZO ha estado
privado de la libertad por cuenta de las presentes diligencias desde el 29 de
septiembre de 2019 a la fecha por lo que ha descontado 53 meses y 21 días.

Por lo que la totalidad de la pena se cumpie el 29 de marzo de 2024, en
consecuencia la libertad será a partir del 30 de marzo de 2024, para lo cual se
librará Boleta de Libertad ante la Dirección del Compiejo Penitenciario y Carcelario
de Bogotá, acto liberatorio que se cumplirá siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad, evento en el que será dejado a su disposición.

Respecto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
fundones públicas, se declarará que la misma se cumplió en forma concurrente con
la pena privativa de la libertad.

Por lo anterior, surge la imperiosa necesidad de finiquitar ia vinculación procesal del
penado declarando la extinción de la condena y la rehabilitación de sus derechos y
funciones públicas.

En firme esta decisión, se ORDENARÁ la cancelación de anotaciones o registros que
por !a presente actuación pesen en contra del penado.
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Comuniqúese la presente determinación a las autoridades a quienes se les informó
el fallo condenatorio así como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de
conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal.

En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, previo ocultamiento
del nombre del penado de la consulta al público, remitir las diligencias al juzgado
de origen para e! archivo definitivo.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Decretar en favor de CARLOS ANDRES OSPINA LIZARAZO, la
extinción de la sanción penal impuesta en sentencia dei 26 de febrero de 2020 por el
Juzgado 21 Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, por el delito
de fabricación, trafico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, parte o
municiones.

SEGUNDO.-. Disponer la libertad por pena cumplida de CARLOS ANDRES
OSPINA LIZARAZO a partir del 30 de marzo de 2024, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva, para lo cual se librará la respectiva Boleta de Libertad
ante el Complejo Penitenciario y Carcelario de Bogotá, acto liberatorio que se
cumplirá siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad, evento en ei que
será dejado a su disposición.

TERCERO.- Declarar que la pena accesoria de inhabilitación para ei ejercicio de
derechos y funciones se cumpiió en forma concurrente con la pena privativa de la
libertad y por lo tanto, se decreta su rehabilitación.

CUARTO.- En firme este proveído, ORDENAR a través del Centro de Servicios
Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad la cancelación de las
anotaciones o registros que por la presente actuación pesen en contra del
sentenciado, así como el ocultamiento de la consulta al público.

QUINTO.- Por intermedio del Centro de Servicios Administrativos comunicar este
pronunciamiento a las autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio así
como a la Registraduría Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en
el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

SEXTO." Envíese copia del proveído a la Complejo Penitenciario y Carcelario dé
Bogotá.

SEPTIMO.- En firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone, remitir fas
diligencias al juzgado de origen para el archivo definitivo.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQÜESE YCÚMPLASE,

SARIGA LEÓN CASTILLO
JUEZ



Rama Judicial
ConsigoSuperior de la Judicahira

RepúblíCJ ¡fcColombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepiTishlaPcendoi.raniaiudiciHl.gov.co
Calle 11 No. 9a • 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D-C., 27 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
CARLOS ANDFÍES EMPINA UZARAZO

CARRERA B1 No. 77 51 BLOQUE 28 APARTAlyIENTO 603 CONJUNTO REStDENClAL PARQUE
MACARbNA !ILD6 BOGOTÁ
BOGOTA 13 C

TELEGRAMA N" 2681

NUMERO INTERNO 18413

REF: PROCESO: No. 110016000019201907122

C,C; 79728913

SÍRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBiCADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24

EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICARLE PROVIDENCIA NO 182 DEL vFilJTiUNO ,Jii ' . RZO or,

DOS Pv«,lL VFliMTICUATRO . MEDIANTE EL CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION

PENAL IMPUESTA EL 26 DE FEBRERO DE 2020.

PRESENTE ESTA COMUNiCACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPAOHOS https:/7procesos.ramajud!cial,gov.co.'jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
venlaniila^csíeDmsbta'gjcgndQi.fafnjiudicial qov,cc', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
ALlfORlZASER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: veiitanilla2csiepnisbr3@cendoi nm aurj'cia: qov co

TA^JNTA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Gbrréa tanrvya V%nesss Bemal Leoh - OuHootí

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 182 DEL NI 18413

Jorge £. Castillo Vega <;jecastillov(aigmail.coi'n>

PararTannya Vanessa aernal León <tbem3ll@cendoj.ramajudict3lgov.co>

Cordial saludo. Atr»/és de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
canten ido .

Atentamente,

Jorge E. CastiHo Vega

Procurador 369 JIP

Ei mié, 27 mar 2024 a las 12:01, Tannya Vanessa Bernsi León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

3Íudicial.Q0v.«)>-)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 21 DE MARZO DE

2024, con et fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETIQÓN ENVIARLA AL CORREO: ventamlla2csteDmsbta@cendoi.ramaiudlciaLgQV.CQ

, YMEo,

Tannya Bernal León

Escribiente

'ogot P"

í % Escribiente AVISO Dt
ñ \ r ^ ^ C • • ^ CONFIDENCIALIDA3^ jH^ 5 Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de '—'reo
Seguridad d.. Bogotá contiene

* ^ * información de la Rama judicial de Colombia. Sí no es el
destinatar o de este correo y lo recibió por error consumquelo de

inmediato, respondiendo a! remitente y eliminando cualquier copia que pueda terver de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legafes
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que ie apliquen. Si as el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardafio como un
archivo digital.

Mtps;/toutlook,oftce-Com/mail/IC)/AAQ!(ADV0ZThmNjgzLWlxZGUiNDIINS05ZDcibLTMxNmQzMWUKJslmY4YQAQALS1!Bav2%2BIHIWs&ulOfwP4%3O... 1/1
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11001-61-02-371 -2014-02105-00

VICTOR ADRJAN CUELLAR VALERO

1030525376

JUZGADO 35 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIEí>JTO DE
BOGOTÁ
INASISTENCIA ALIMENTARIA

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGAEXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1650

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la corvdena y
liberación definitiva a favor de VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei10 de mayo de 2019 por el Juzgado 35 Penal Municipal con
Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado VICTOR ADRIAN CUELLAR
VALERO ai ser hallado penalmente responsable del delito de inasistencia
alimentaria a la pena principal de treinta y dos (32) meses de prisión, multa de
veinte (20) SMLMV y a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, a la penada le fue concedido el subrogado de la suspensión
condicional de ta ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2)
años.

Este Despacho en auto del 15 de julio de 2019 avocó el conocimiento de las
presentes diligencias y de igual forma, dispuso requerir al penado con miras a que
prestara caución prendaría y suscribiera diligencia de compromiso, otorgando para
ello un plazo de veinte (20) días.

Vencido el termino anterior y, teniendo en cuenta que el sentenciado no atendió al
requerimiento realizado, se ordenó en decisión del 8 de octubre de 2019, correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal para que la
sentenciada brindara las correspondientes explicaciones.

Una vez corrido el traslado mencionado y atendiendo a la renuencia del penado y su
apoderado de cumplir las obligaciones indicadas por el Juzgado Rallador, este
Juzgado en auto del 9 de diciembre de 2019 dispuso ejecutar la pena de treinta y
dos (32) meses impuesta a VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO.

No obstante, la anterior determinación el apoderado del penado remitió póliza
judicial, razón por la cual este Juzgado en auto del 9 de marzo de 2020 dispuso
revocar la decisión del 9 de diciembre de 2019, restableciendo así el subrogado que
le fuere concedido al penado.

Con miras a materializar el subrogado concedido ta penada suscribió diligencia de
compromiso el 19 de febrero de 2020.
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de ta radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sób hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intendonalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

11} Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente acetaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, h deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnlpresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al período de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

AHP4821 del 6 de julio de 2016 rad, 484G4 M.P. Francisco Acuña Vizcaya



Rymii iucfK'tsj
Supcfttc *i6{4

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado ei subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 10 de mayo de 2019, suscribiendo
diligencia de compromiso 19 de febrero de 2020, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de treinta y dos (32) meses.

Ahora, atendiendo que confomie la documentación que reposa en ei expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 19 de febrero de 2020, e! periodo de
prueba culminó el 19 de octubre de 2022, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es ei
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta ia liberación definitiva de la condena impuesta a VICTOR ADRIAN
CUELLAR VALERO, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque la penada no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCrÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Crimina! e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde ei 19 de febrero de 2020 al 19 de octubre de 2022,

3. Requerir al Juzgado 35 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que informe a este Juzgado si se dio o no inicio al tramite de
incidente de reparación integral dentro de las presentes diligencias, y en caso
afirmativo remita tas resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de ia condena impuesta a VICTOR ADRIAN
CUELLAR VALERO por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.



Conwt»SuptriW ^ |<l<ÍleMUn Üx

11001-61-02-371-2014-0210S-00

VICTOR AORiAN CUELLAR VALERO

1030525376

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARítÁ LEÓN^CASTILLO
JUEZ

i 0SeclS^2Íi2 '



Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1650 DEL N116884

Microsoft Outíook

Míe 10/04/2024 tT:50 AM

Para:jecastillov@gmai|.com <jecastiliov@gmail-com>

® 1archivos adjuntos (37 KB)

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 16S0 DEL NI T6834.

j.ramajudicial.gov.eo:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero ei servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

castiilovCaQmau.com ail.com)

Asunto: NOTIFIDCION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1650 DEL NI 16884



Rama iodíciaJ
Consejo Superiorde JaJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
email vent.aíiilla2cs¡i'pmsbta@ceiitii>i.ramaiudicial.gt>v.c<i

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., n de Abril de

SEÑOR(A)
VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO
CALLE 46 B SUR No 73 H - 51 GIRALD^LLA, KENNEDY
BOioO Ta D C

TELEGRAMA N° 2651

NUMERO INTERNO 16884
REF: PROCESO: No. 110016102371201402105

C.C: 1030525376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER A FIN DE NOUFICAR PROVIDENCIA NO 1650 DE SEPTIEMBRE OCHO (8) DE DOS
MIL VEINTITRÉS (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendQÍ.ramaRidiC!aLqov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO; ventanil¡32csieomsbta(a>cendoi r;jn"aii.idicial,Qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNm BERNAL LEON

ESCRIBIENTE



Rama ludidal
Conscjn Superior de Sa ludicatiira

Kcpública de Colombia

^ S i. %
t.

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Cade 11 Nc. 9A - 24 KAYSSER

ventarnlla¿cs!epmsb:a@cendút ramaiudicial júv

BOGOTÁ D.c„ Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024)

DOCTOR(A)
ALIRIO EDUARDO GUTIERREZ
CALLE 13 N° 8 - 39 OFICINA 202
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA 2652

NUMERO INTERNO NUMERO INTERNO 16884
REF: PROCESO: No. 110016102371201402105
CONDENADO: VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO
1030525376

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER AFIN DE NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1550 DE SEPTIEMBRE OCHO (8) DE DOS
MIL VEINTITRÉS (2023). MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
VICTOR ADRIAN CUELLAR VALERO POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DíRlGfR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi ramaiudicial.aov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventar;illa2csieDn>sbt3(ajcendoi r.irTaiudicrai.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRfeiENTE

10/04/2024 12:07:00 p. m.



3Ó/4/24, ?aS5" Correo; Tannya Vanessa Bcrnal León - Ouflook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO N01650 DEL N116884

Jorge L Castillo Vega <jecastillov@gma¡l.com>

RararTannya Vs!3e<;^ Bfirnal León <tbernai!@cendoj.ramajudicÍ3Lgov co>

tordíal saludo. Através de ia presente, acuso la recepción del auto de la referencia y me doy por notificado de su
GóntenWo, a partir del 17-Abr-2Q24, Ofrezcoexcusas, pues cometí' un error en el envío del presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

4Gfge e. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10abr 2024 a las 11:50, Tannya Vanessa Bernai León í<tbefnail@cendQj.ramaiudiciál.aovxá;>^
escribió'

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de !a notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente (a confirmación de lectura.

Slfí otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LFCTIJRA

CUALQUIER PETICrÓN ENVIARLA ALCORREO: judicial.gov.CQ

Tannya Bernal León

Escribiente^ %, Escribiente AVISO DE

vt" Administrativos CONFIDENCIALIDA^IrlL WmS Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de
Seguridad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuenciíis legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de éste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

lWP®/'OLrtlopk.offic0,cem/rriail/,id^AACH<ADYC^hmNjg2LWI;^GUtNDIlNSO5ZDdhí,TMjíhírn(|rMWU>!NmY4YQAQW'gaBttao!jCRMretSvl2nvw41S3®7c... 1/t
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Ejecución de Sentencia 17112
No. Únicode Radicación . 11001-60-00-019-2015^668-00
Condenado-, ; GONZALO DELGADO LOPEZ
Cédul3^ 1022363000
Pallador : JUZGADO 56 PENAL DEL CICUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
Delito (s). • TRÁFICO, PORTE OTENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESCWIOS, PARTES

OMUI>JICIONES.

Detanido EN SUSPENSIÓNCONDICIONAL
Decisión AUTO NIEGA EXTINCION

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre ocho (8) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1648

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de GON21ALO DELGADO LOPEZ dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 30 de junio de 2017 por el Juzgado 56 Penal del Circuito
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado G0N2!AL0 DELGADO
LOPEZ al ser halíado penalmente responsable de! delito de tráfico, porte o
tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones a la pena principal
de cuarenta y ocho (48) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas, asi como a la privación del porte de
armas de fuego por el mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma
sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado de ta suspensión
condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de prueba de
cuarenta y ocho (48) meses.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 6 de julio de 2017.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia."

Y el artículo 67 ibídem;

- Transcurrido el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012, emitido dentro de la radicadón
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:
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...vencido el periodo de prueba y \/erificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condiciona!.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló;

"Dada la Indetenvinación normativa antes señalada, no es viable entenderla fecha de
finalización del período de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del período
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posteríorídad.

ií) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla las derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

ííí) En concordancia, lo deseable serla dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Failador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de fa ejecución de la pena en sentencia del 30 de junio de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso 6 de julio de 2017, quedando así sujeto a un periodo de
prueba de cuarenta y ocho (48) meses.

Atiora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en e! expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 6 de julio de 2017, el periodo de
prueba culminó el 6 de julio de 2021, por io que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
GONZALO DELGADO LOPEZ dio cabal cumplimiento a las ot>ligaciones a las
cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionarlo que vigile la
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a GONZALO DELGADO
LOPEZ, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,

' AHP4821 del 6 de Julio de 2016 rad, 48404M.P. Jok Francisco Acuña Vizcaya
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se hace necesario verificar el cumolimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

- PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a ¡a extinción de la pena impuesta
al condenado GONZALO DELGADO LOPEZ se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 6 de julio de 2017 al 6 de julio de 2021.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a GONZALO DELGADO
LOPEZ por las razones expuestas en el cuerpo de ia presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en et acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTÍFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR'^TOAR^ LEÓN'CASTILLO
JUEZ

!CeiKro cíe

ía fecha ., ^ '̂ Sdidas de ('tícna SegonrJad
r '"•'tstacíoNo..

0? MAy

-Sí5ecreíar¡o____



HáDu judíela!
Consí^ Superiorde laJudicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventatiiil;i2cstepmsbta@cendQi.raniaiudiciai.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abnl de 2024

SEÑOR(A)
GONZALO DELGADO LOPEZ
CRA 89 D NO 42 - 27 SUR

BOGO"! A D C

TELEGRAMA N° 2653

NUMERO INTERNO 17112

REF: PROCESO: No. 110016000019201506658
CC 1022363000

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBiCADO EN LA CALLE 11 No. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1648 DEL OCHO ¡8.i 'ie SEPTlEMi-.':' Je DOS
MiL VEiM'nTRES >), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCION DE LA CONDENA IMPUESTA A
GONZALO DELGADO LOPEZ POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVIDENCIA.

ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpht@cendoi.ramaiudiGial.QOV.co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepinsb{aí5)cendo| ramaiüdiciai.Qov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Ramajiididai
ConsejoSuperior de la judicatura

Itepública de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbl'a@cendo¡.ranvaiudicial.gov'.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de Abril de 2024

SEÑOR(A)
GONZALO DELGADO LOPEZ
L'.RA. 39D NO 42 - 27 SUR
BOGO 1A C

TELEGRAMA N' 2654

NUMERO INTERNO 17112

REF; PROCESO: No. 110016000019201506658

C.G 1022363000

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE ti No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1648 DEL OCHO (8) de SFPTIEMBKi de DOS
MIL VEINTITRES í2023i, MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
GONZALO DELGADO LOPEZ POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVIDENCIA.

ELECTRÓNICOS ANTES DE LA FECHA DE LA CITACIÓN. SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt'5).cendo¡ ramaiudicoLgov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanillg2csiepinsbta@cendoi rumaiüdicial.oov.co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNY45BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



10/4/24,12:23 - Correo: Tarrnya Vanessa Bemal Leon- Outtook

Retransmitido: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORtO NO 1648 DEL N117112

Microsoft Outíook

<l\/1icrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj,ramajud¡cíal.gov.co>
fv'<ie líVí.'i íi.'-i í.' 1 PM

Para:jecástillov@gmait.coni <jecastillov@gmáil.com>

|| 1 -ir'hivo'.-ii'latrifti'; ¡MT K'Bi

NOTIFICACION AUTO (NTERLOCUTORIO NO 1648 DEL N! 17112:

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

iecastillüv(aamail-com (k aH.com)

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1648 DEL NI 17112

|JtJps:/?otjabOk.oí8ce.comímaH/tóíitttems/kl/AAQtt^DY0ZTbmNí^LWlxZGUH>JDIINS05^dhLTMxNmO2WWUxNmY4YQAClAC%2FNWWKwFq5liiOuB... 1/1



30/4/24, 18:35 - ' Correo: Tannys Vsf^ssa Bfirnal León - Outtósk

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORÍO NO 1648 DEL N117112

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>

Para:Tannya Vanessa Bernal León <tbernal!@cendoj.ramajudicÍ3l.gov.cd>
Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referer^da yme doy por notificado de sü
contenida, a partir dei 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error el envío de! presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JtP

El mié, 10 abr 2024 a las 12:16, Tannya Vanessa Berna! León (<tbern |̂};a'cenciQjjaiIiajMdÍckLgov.Q5>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto Interiocutorio de 08 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: yentanilU >i.ramajudiciaLpw.co

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comumqueio de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo, Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este iTiensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explidta. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

%2FNWWKwFci5liiOuB2s2yiA%3...



Delito (s)

Detetiido-

Decisión
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Ejecuciónde Semencia ' 23164
No. Único de Radicación • 11001-60-00-10t>-2016-01207-00
Condenado: : JOSE AGUSTIN PACHECO AGUILAR
Cédula; 19440525
Faiiador : JUZGADO 36 PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ
LESIONES PERSONALES DOLOSAS

. EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL
• AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1651

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de JOSÉ AGUSTIN PACHECO AGUILAR dentro de las
diligencias de !a referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 28 de septiembre de 2016 por el Juzgado 36 Pena!
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado JOSÉ AGUSTÍN
PACHECO AGUILAR al ser hallado penalmente responsable del delito de lesiones
personales dolosas a la pena principa! de dieciséis {16) meses de prisión, y a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al
penado le fue concedido el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena sujetándolo a un periodode prueba de dos (2) años.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 13 de diciembre d(í 2016.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el artículo 66 del Código Pena!:

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestes, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efecüva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa días contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ibídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el articulo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que asi lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el período de prueba y verificado el incumplimiento de los compromi&^s
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto, par
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cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación nomiativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar e una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectarla los derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que ¡as
victimas, ¡os ciudadanos, el Ministerío Público u otras autorídades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior alperiodo de prueba,
por hechos ocumdos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrarío seria aceptar que eJ infractor está autorízado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".''

Conforme a la reseña normativa y de cara a! asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Rallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 28 de septiembre de 2016, suscribiendo
diligencia de compromiso 13 de diciembre de 2016, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) años.

Ahora, atendiendo que conforme ia documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso el 13 de diciembre de 2016. el periodo de
prueba culminó el 13 de diciembre de 2018, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
JOSE AGUSTÍN PACHECO AGUILAR dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile ta
ejecución de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a JOSÉ AGUSTÍN PACHECO
AGUILAR, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se anotó
anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de prueba,
se hace necesario verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió al
suscribir la correspondiente diligencia.

' AHP4821 del 6 dejulio de 2016 rad, 484ÍM M.P. ]osé Francisco Acuña Vizcaya
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- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de ia pena impuesta
ai condenado JOSÉ AGUSTÍN PACHECO AGUILAR se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 13 de diciembre de 2016 ai 13 de diciembre de 2018.

3. Requerir al Juzgado 36 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá para que Informe a este Juzgado si se dio o no inicio al trámite de
incidente de reparación integral dentro de las presentes diligencias, y en caso
afirmativo remita las resultas del mismo.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho
de Seguridad de Bogotá D.C.,

Ejecución de Penas Y Medidas

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a JOSÉ AGUSTÍN
PACHECO AGUILAR por ias razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a io dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR'mRGAWfA LEON'CASTILLO
JUEZ

Enl.f.cha I• •"•tstadoNo.

O7 MAY 2024
La anisrior

Secreiarin



10/4/^, 15:12 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouflocife

El mensaje se «ntregé a los siguientes destinatarios:

Asunto: NonnCACIOfJ AUTO íríTERLOCt/TORIO NO 1651 DELNI 231M

Responder Re«rtviai

Para: |angijlo!vl003@yahDo.coni

MOBflCACION A'JTO INTERL
(Ir Oi'Uv.il

Sesporidef fiespofider a fodesi i feenvar

10/ü«202a3ít3m

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega;

AsurSo: NOTIHCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL NI 23164

Para; iecasiilloviSigwait.com

NOTIFICACION AUTD NTtRl...
de i'iutk'Ck

IvrS|JOndt:r á'tüüos _ RBi'iwsar _ J

Mw IO/WZ02-4 5-Í3JPM

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de

Asunto: NOninCAaON AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL NI 23164

lessa 5

Para; jetastiltíwSgmatl-COtn: j8'igk>lo!>'l002@yafK;o.cew >9ime Angulo

Raspondei Responder a tod<>s . Raenviai' ^

Mi-; r0/04í20243:03 PM

S3154 Aufíi niííia e»tincictr s.
321 KC

FAVOR CONFIRMAR LEaURA.

Para las fines legales correspondieiitei tne permito remitir auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE DE 2023, con el fin de nofiUcar la provídentia en
archivo adjunto.

efectos de validez de la rtottficación solicito su amaijle colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lecturas

Sin otro particular y para los fines legales a que haya iugar.

fA^OB ACUSAR RECIBIDO Y/O CaWFIRMACIÓN Pg LECTURA

CUALQUIER PETiaÓN EI4VIARU Al CORAEO: ventanilla2c^rctíd)ta#eeMloi.rama)uá(claf.goy^o

f' " i.
Tannya Bemal León
Escribiente

Centro de Servlcioi,Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad de Bogotá
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República de Colombia
Pi I
L á/a3

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

emailventanilla2csiepinsbLa@cendoi.raniajudiciaLgov.Lo
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 11 de AOril de

SEÑOR(A)
JOSE AGUSTIN PACHECO AGUILAR
CALLE 142 A NO 132-48 APTO 101

BOoOTA L' C

TELEGRAMA N' 2656

NUMERO INTERNO 23164

REF; PROCESO: No, 110016000106201601207
C.C;19440525

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1651 DEL ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL VEINTITRÉS (2023), MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A JOSÉ AGUSTÍN PACHECO AGUILAR POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACtóN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03e!cpbt@cendo¡ i-ama;udicial.aov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO' ventanilla2cs¡e[3nisbta@cendoi ran':ajudicial oov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA ÉERNAL LEON
ESCRIBIEÍJTE



. 30/4«4.18:2® Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1651 DEL NI 23164

JofgeE. Castillo Vega <jecastillov@gmail.com>
Wd' ,• . •! •; ii"' "I.l

Par,a;TarTnya Vanessa Bernal León <tberna¡l@cendoj.ramajuclicial.gov.cc»

Cordial saludo. Através de lapreseríte, acuso la recepción del autode ia referencia yme doy por notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí' un error enel envío del presente correo
electrónico, lo que me obügaa reenviarlo hoy.

Atentamente,

tórge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr 2024 a las 15:03, Tannya Vanessa Bernal León (<3
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)¡.ramajudicial.aov.có>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventan¡Ha2cs )i.ramaiudicial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ •% Escribiente AViSO DE

jLjáv Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo
Sgu 'dad de Bogotá contiene

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es e! destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como ias contenidas en ¡a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre ta información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

li«ps:/ío«flooí<.office.com/mai!/id/AAQkADYOZThmNjgzLWSscZGUtNOIINS05ZDWiLTMxNrrtCízMWUxNmY4YQAQAKHlBflíGRRIhOPi3s.MP2YY%8p?c... i/i
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Ejecución de Senlertcia
No. ÚrHco «l8 Radicación

Condenado;

Cédula:

Rallador

Oelüe (s)

Detenido

Decisión

23480

11001-«0-00-015-2013-10012-00

MARINA RODRIGUEZ

41570182

JUZGADO 29 PEFJAL MUNiCIPAl CON FUNCIÓN DE CONOCtMiENTO DE

BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO

EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL

AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1652

ASUNTO A TRATAR

De forma oficiosa, atendiendo a que ei periodo de prueba impuesto a !a penada ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar ia extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de MARINA RODRIGUEZ dentro de las diligencias de la
referencia,

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 3 de octubre de 2014 por el Juzgado 29 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenada MARINA RODRIGUEZ al
ser hallada penalmente responsable del delito de hurto atenuado en modalidad de
tentativa a la pena principal de dos (2) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de ia pena corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, a ta penada le fue
concedido el subrogado de la suspensión condicional de ia ejecución de la pena
sujetándolo a un periodo de prueba de dos (2) años.

Dentro de ia misma sentencia condenatoria se dejó establecido que la penada
indemnizó a ia víctima por el punible cometido.'

Este Despacho en auto del 9 de octubre de 2017 avocó el conocimiento de ias
presentes diligencias y de igua! forma ordenó correr el traslado del que trata el
artículo 477 del Código de Procedimiento Pena! con miras a que la condenada
brindara las explicaciones correspondientes respecto de! porque no había firmado la
diligencia de compromiso.

Vencido ei termino anterior y, teniendo en cuenta que la sentenciada no atendió al
requerimiento realizado, se ordenó en decisión del 24 de enero de 2018 la ejecución
de la pena de dos (2) meses impuesta a MARINA RODRIGUEZ.

No obstante, la anterior determinación el apoderado de la penada remitió póliza
judicial y solicitó fuese expedida ía diligencia de compromiso, razón por la cual este
Juzgado en auto del 18 de septiembre de 2018 dispuso revocar la decisión de! 24 de
enero de 2018, restableciendo así el subrogado que le fuere concedido a la penada.

Con miras a materializar el subrogado concedido la penada suscribió diligencia de
compromiso el 14 de agosto de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal;

' Sentencia condenatoria - Acápte Consideracione, del Despacho Numeral 13 Pagina 4



SiunAjuctífU)

tf e CAlMibu

SIGCMA

"Si durante el periodo de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoria de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judicial
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente la sentencia. "

Y el artículo 67 ¡bídem:

- Transcurrido el periodo de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata el artículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resolución judicial que así lo determine."

Frente al tema, en auto de 10 de agosto de 2012. emitido dentro de la radicación
39647, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de ¡a ejecución condicional de la pena Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez. en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del periodo de prueba como un limite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie si respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situacione's hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puede presentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías del periodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmente fueron ocultadas
por el infractor, que sólo se podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada., que eventualmente afectaría los derechos de las víctimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, lo deseable sería dejar un tiempo prudencial, para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerio Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicaría un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario seria aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".^

Conforme a la reseña normativa y de cara ai asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Failador concedió a la penada el subrogado de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena en sentencia del 10 de mayo de 2019,
suscribiendo diligencia de compromiso 14 de agosto de 2018, quedando así sujeto a
un periodo de prueba de dos (2) años.

• AHP4821 del 6 dejulio de 2016 rad, M.P.José Francisco Acuña Vizcaya
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Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente la
penada suscribió diligencia de compromiso el 14 de agosto de 2018, eí periodo de
prueba culminó e! 14 de agosto de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que la condenada
MARINA RODRIGUEZ dio cabal cumplimiento a las obligaciones a las cuales se
sujetó medíante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el observar
buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que haya lugar
a ello y no salir de! país sin previa autorización de funcionario que vigile la ejecución
de la pena.

De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a MARINA RODRIGUEZ, y de
contera ei archivo definitivo del proceso, pues como se anotó anteriormente, aunque
la penada no se encuentra actualmente en periodo de prueba, se hace necesario
verificar el cumplimiento de las obligaciones a las que accedió ai suscribir la
correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

• PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
a la condenada MARINA RODRIGUEZ se ordena por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre de la referida sentenciada,

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente la
condenada, desde el 14 de agosto de 2018 al 14 de agosto de 2020,

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar fa extinción de la condena impuesta a MARINA RODRIGUEZ
por las razones expuestas en ef cuerpo de la presente providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley,

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, /''"'"'o 7"'-—

A-£.'UÍ>- I
FCOR' 5ARITA LEÓN CÁST4UP

JUEZ /
...

Hay
,

• O^PM hU¿^

lnform¿r.iic;;i c, c.cv.i:í :- •
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E; Hotificatío,

FJ(1a)Secfetaric,v.



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanilla2csiepmsbta@Lendoi.i amaiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (i) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.G., 11 efeAbril de 2024

SEÑOR(A)
MARINA RODRIGUEZ

CARRERA 2 F N" 49-20 SUR
BOGO'IA DC

TELEGRAMA N" 2658

NUMERO INTERNO 23480

REF; PROCESO: No, 110016000015201310012
C.C: 41570182

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NDTIFrCAR PROVIDENCIA NO 1652 DEL ONCE (111 DE SEPTlFIveRE DE
DOS MIL VEiNTITRES MFDiANTE EL CUAl NEGAis LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA iiVIPüESTA
A MARINA RODRIGUEZ POR L-A3 RAZONEIS EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PRESENTE
PROVíDENClA

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SIRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ram3iudicial Qov co. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani!l32csiepriisbra@cendo!.ran'aii]dicial.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN,

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



Rama judidai
Consejo Superior de ia judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventanillaZcsjepmsbtagacendoi.ramaiudicial.gov.cn
Caite 11 No. 9a - 24 Teléfono (1¡ 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C., 11 de Abril de 2024

SEÑORÍA}
MARINA RODRIGUEZ

CARREF-V\ 2 F NO 42-20 BR DIANA TURBAY
BOGOTA DO

TELEGRAMA N' 2657

NUMERO INTERNO 23480

REF; PROCESO: No. 110016000015201310012

C C:41570182

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FiN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1652 DEL ONCE (111 DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL VEINTITRES i2Ü23) MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA
A MARINA RODRIGUEZ POR L«.í R/\20NE3 EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA PFÍESENTE
PROVIDENCIA

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACÍÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendo¡.ramaiudícial.qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventanilla2csiepiiisbta@cendoi ramaiüdicial.qov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNyA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



. 10/4^24,1S:51 . Correo: Tannya Vanesaa Bernaf León - Outlook

Elmensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Asunto; NOTinCAClON AUTO INTEIU-OCUTORIO MQ 16S2 DELNI 23480

Responder i fteenvar

Duttook <Mici'osoftExcharige323e71ec86ae4615bbc3t>ab6ce41109e@cendoj.rafnajudíci
Para" ¡«ís tillovlatgiTrail.toin

NOTIFICACION AyiO l^^jTERL
6(fHiienitp cir iltyHwli

Mi? W0A/202Í

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de
entrega:

Asuntg: NOTRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1652 DEL NI 23480

Para: lecsstillová'gmail.ccim: edgar morales

iS-lSC Aulü tiiega e«tiitcic.n s...
IlíKfl

Sesoütider , Resiwndera toilos ,j fee>íyiai ^ L L

M»1()/£l4/2eí43:í3'W;í

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de H DE SEPTIEMBRE DE 2023, con el fin de notificar la orovid8ncia.en
archivo adjunto

Para efectos de validezde la notificsclón solicitosu amable colabofación, en el sentido de remitir oooriunamente la confirmación ctelectura.

Sin otro particul?r y para losfitifts legales a que haya lugar.

CUAU1U9ER l'ETICI^.eNVlARtA AtCORREO: vent»>ffia2cs|i9msbts#cán(lo].j'a«na|udfdal.BDV.co

:5i L "V. Tannya Bemal León
Escribiente

Centra de Servidos AdmNstrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de
Seguridad de Bogotá



30/4/24.18;S3 • Correo: Tgnrtya Varessa Berna! Leen - Outlook

le: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1652 DEL NI 23480

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com:

ParaiTannya Vanessa Bernal León <tb.em3ll@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de-la referencia y me doy por notificado de su
contenido, a partirdel 17-Ab.r-2024. Ofrezco excusas, pueS cometí' unerfor en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obll^ a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr2024 a las 15:33, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernaH@cendQj.ramaiudk!al.aov.co>^
escribió'

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente ta confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLAALCORREO: l.gQV.CO

Tannya Bemal León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE
Centro de Servicios Administrativos CONFIDENCIALIDA

MfMi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de correo
Seguridad de Bogotá Íntiete'''

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comumquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no.es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias Legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y i:odas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le cortespondé mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no serque exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

hftps;//ouf¡Oí>t5.ctmce-.cam/maH/H^AApkADV0ZThm%2tWtxZGUtNDllNSQ5Z^,fiLTMxNmQzMWUxNmy4yQAQANwRRGjlcpaVNrvAalt0B2¡k%3O?c£...
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Ejecución de Sentencia ' 24966
No Único de Radicación : 11001-60-00-107-2012-€2157-Q0
Condenado: : CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA
Cédula 1033708923
Paiiador : JUZGADO 24 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

Delito (s) ; LESÍONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS
Detenido • EN SUSPENSIÓN CONDICIONAL.
Decisión : AUTO NIEGA EXTINCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1653

ASUNTO A TRATAR

De forma ofidosa, atendiendo a que el periodo de prueba impuesto al penado ha
fenecido se procede a estudiar la viabilidad de decretar la extinción de la condena y
liberación definitiva a favor de CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA dentro de las
diligencias de la referencia.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida ei 21 de noviembre de 2017 por el Juzgado 24 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN
ADOLFO CAMACHO MOYA al ser hallado penalmente responsable dei delito de
lesiones personales dolosas agravado en concurso homogéneo a la pena
principal de veinte (20) meses de prisión, y a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.
Dentro de ia misma sentencia condenatoria, al penado le fue concedido el subrogado
de ia suspensión condicional de la ejecución de la pena sujetándolo a un periodo de
prueba de dos (2) años.

En la sentencia condenatoria se dejó consignado que el penado acreditó el pago de
perjuicios a la víctima, por lo cual no hubo lugar a iniciar el trámite de incidente de
reparación integral.

Con miras a materializar el subrogado concedido el penado suscribió diligencia de
compromiso el 18 de diciembre de 2018.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Consagra el articulo 66 del Código Penal:

"Si durante el período de prueba el condenado violare cualquiera de las obligaciones
impuestas, se ejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se i'̂ ará efectiva la caución prestada...

"Igualmente, si transcurridos noventa dias contados a partir del momento de la
ejecutoría de la sentencia en la cual se reconozca el beneficio de la suspensión
condicional de la condena, el amparado no compareciere ante la autoridad judidaf
respectiva, se procederá, a ejecutar inmediatamente ia sentencia. "

Y e! artículo 67 ibídem:

- Transcfjrrído el período de prueba sin que el condenado incurra en las conductas
de que trata elartículo anterior, la condena queda extinguida, y la liberación se tendrá
como definitiva, previa resoluciónjudicialque asi lo determine."

m



Superior év h (uJíratuTA

di* CrvnmMj

x^-' r» ^ ^

SiGCMA

Frente a) tema, en auto de 10de agosto de 2012, emitido dentro de la radicación
39647, !a Sala de Casación Penal de ía Corte Suprema de Justicia, resaltó:

...vencido el periodo de prueba y verificado el incumplimiento de los compromisos
adquiridos, procede la revocatoria de la ejecuctón condicional de la pena. Esto, por
cuanto la verificación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas en la diligencia
de compromiso se surte una vez vencido dicho lapso. Por ende, sólo hasta ese
momento el juez de ejecución de penas puede decidir acerca de la revocatoria o no
de la suspensión condicional.

A su vez, en posterior pronunciamiento el Alto Tribunal señaló:

"Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable entender la fecha de
finalización del período de prueba como un límite temporal para que el funcionario
judicial verifique y se pronuncie al respecto, y menos que a partir de ese
entendimiento le esté vedado al juzgador revocar la medida, de comprobarse el
incumplimiento. Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
comprensión de la anterior reflexión:

i) Puedepresentarse una violación de las obligaciones en las postrimerías delperíodo
de prueba o con anterioridad a la misma, pero que intencionalmenie fueron ocultadas
por el infractor, que sólo $e podrían conocer con posterioridad.

ii) Un pronunciamiento prematuro podría dar lugar a una providencia, con efecto de
cosa juzgada, que eventualmente afectaría ¡os derechos de las victimas y de la
sociedad en general.

iii) En concordancia, la deseable sería dejar un tiempo pnjdencial. para que las
victimas, los ciudadanos, el Ministerío Público u otras autoridades puedan informar
sobre hechos a partir de los cuales se evidencia el incumplimiento, dado que lo
contrario implicarla un esfuerzo de omnipresencia por parte del funcionario judicial,
con el cual evidentemente no cuenta.

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamiento posterior al periodo de prueba,
por hechos ocurridos durante ese lapso, afecta los derechos del beneficiado con la
medida, porque lo contrario sería aceptar que el infractor está autorizado para
aprovecharse de su propia actitud dolosa".'

Conforme a la reseña normativa y de cara al asunto sub-examiné se tiene entonces
que Juzgado Fallador concedió al penado el subrogado de la suspensión condicional
de la ejecución de la pena en sentencia del 21 de noviembre de 2017, suscribiendo
diligencia de compromiso 18 de diciembre de 2018, quedando así sujeto a un periodo
de prueba de dos (2) aflos.

Ahora, atendiendo que conforme la documentación que reposa en el expediente el
penado suscribió diligencia de compromiso ellB de diciembre de 2018, e! periodo de
prueba culminó el 18 de diciembre de 2020, por lo que resulta procedente verificar el
cumplimiento de las obligaciones impuestas.

Ahora, si bien se tiene que el periodo de prueba feneció, es procedente solicitar la
documentación que permita verificar por parte de este Despacho que el condenado
CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA dio cabal cumplimiento a las obligaciones a
las cuales se sujetó mediante suscripción de la diligencia de compromiso, esto es el
observar buena conducta, reparar los daños ocasionados con el delito, siempre que
haya lugar a ello y no salir del país sin previa autorización de funcionario que vigile la
ejecución de la pena,

AHP4821 del 6de julio de2Q16 rad, 48404 M.P. José Francisco Aeuña Vizcaya
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De conformidad a estas breves razones, dada su abierta improcedencia no se
decreta la liberación definitiva de la condena impuesta a CRISTIAN ADOLFO
CAMACHO MOYA, y de contera el archivo definitivo del proceso, pues como se
anotó anteriormente, aunque el penado no se encuentra actualmente en periodo de
prueba, se hace necesario verificar e! cumplimiento de las obligaciones a las que
accedió al suscribir la correspondiente diligencia.

- Otras Determinaciones.

. PREVIO EXTINCIÓN DE LA PENA.

Previo a emitir un nuevo pronunciamiento en torno a la extinción de la pena impuesta
al condenado CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA se ordena por el CENTRO DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS:

1. Oficiar a la Dirección de Investigación Criminal e INTERPOL para que informe
en el término de DIEZ (10) DÍAS, las anotaciones y/o antecedentes que
reposan en sus bases de datos a nombre del referido sentenciado.

2. Oficiar a la oficina de Migración Colombia para que informe a este Juzgado en
el término de DIEZ (10) DÍAS, los movimientos migratorios que presente el
condenado, desde el 18 de diciembre de 2018 al 18 de diciembre de 2020.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Negar la extinción de la condena impuesta a CRISTIAN ADOLFO
CAMACHO MOYA por las razones expuestas en el cuerpo de la presente
providencia.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "otras
determinaciones".

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORÍÍÍAfeARÍ& LEÓN CASTILLO
JUEZ

' - ^Psfacio No.

0í' mav 2m
La anférfor

.¿j-Secretarín



•Rama JuSidal
Consejo Superiorde la Judicatura

República de Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

Cálie 11 No, 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 12cleAbfilde 2024

SEÑOR(A)
CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA
CALLE 52 G NO 28-17 SUR
BOGO 1 A Dí:,

TELEGRAMA N" 2659

NUMERO INTERNO 24966

REF; PROCESO; No. 110016000107201202167
C.C:1033708923

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1653 DEL ONCE iHi de SEPTlEMñ"-; Je DOS
MU v'FirJ I iTPves (202í< MEDIANTE EL CUAL NEGAR LA EXTINCIÓN DE LA CONDENA IMPUESTA A
CRISTIAN ADOLFO CAMACHO MOYA POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN EL CUERPO DE LA
PRESENTE PROVIDENCIA,

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
cs03eicpbt@cendoi.ramaiuqicial,qov co, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventani[l32csieDmsbta@cendoi.r.-in--aiucitcial gov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BBRNAL LEON

ESCRIBIENTE



?0M/24,16:37 Corree:: Tanrtya Vanessa Bemal León - Outtook

Retransmitido; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1653 DEL NI 24966

Microsoft Outlook

<!vlicrosoft£xchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov.c0>
Wifi (M -i' . :i Pivl

Para:jecastillov@gm3il,coi"n <jecastillov@gmail.com>

I ! arri iv... Sf-, KB'

NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1653 DEL Ni 24966;

Se completó ia entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega;

Asunto; NOTIRCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO .1653 DEL NI 24966

hKpS;//0uaook-off¡ce-Com/BiaKsenHtóm8/(dWiAQkAEW0ZThmNfgzLWixZGUÍNDllNSC6ZEídhLTMxNmarMWU!icNmY4YQAQANAuCE9zíjclHtaOVffi%2F... 1/1



Correo:TannyaVaftesSsBemal l^on • Outíook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1653 DEL Hi 24966

Jorge E. Castillo Vega <jecastii}ov@gm3ÍI,com>
W;;r .j"'--!.'''K' -v'

ParaiTantjya Vanessa Berna! León <íbernall@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia yme doy pcf notificado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un .error en el envío etel presente correo
electrónico, lo que me obligaa reenviarle), hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 .1IP

El mié, 10 abf 2024 a las 16:31, Tannya Vanessa Berrea! León (<j
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

)i.ramajUdic!al.aov.co>)

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particuJar y para ios fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/Q CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: >j.ramajudicial.gov.GO

OGOt

Tannya Bernal León

/ Escribiente AVISO DES \ ........ CONFIDENCIÁUOA
y w a S Centro de Servicios Administrativos ^ ^

ViSft owl— D' Este correo
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de .

ñm ^ ^ u r, electrónicoSegundad de Bogotá contiene

información de la Rama Judicial de Colombia. Si r»o es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no 6S el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si esel
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

%2FtTGk%30..-
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Ejecución de Semencia
No. Único da Radicación
Cot^ena^;

Cédula:

Rallador

Delito (s)

• 25068

: 25784-60-00-392-2021-00096-00

: VESICA LORENACARVAJAL LEÓN
1075278370

; JUZGADO 2° PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONtOClMIENTO DE
SOACHA - CüNDINAMARCA

: FABRICACIÓN, TRAFICO O PORTE ILEGM,, DE ARMAS DE FUEGO EN
CONCURSO HETEROGÉNgO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES.

CARCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES
DE BOGOTÁ

Sillo de Reclusión

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero veinte (20) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 355

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a YESICA
LORENA CARVAJAL LEÓN conforme a los documentos remitidos por la Oficina
Jurídica CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA
MUJERES DE BOGOTÁ.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de
Procedimiento Penal. Y en concordancia con ta Resolución del INPEC No. 010383
de 5 de diciembre de 2022, se remiten los siguientes certificados:

Certificado I Período H/Estudio H/Trabajo I Conducta Actividad

18999898

de 2023

19089219

de 2023

Julio

Agosto
Septiembre

Octubre

Noviembre
Diciembre

Total

Ejemplar Sobresaliente

Ejemplar
Mala

Mala

Sobresaliente

Deficiente

Deficiente

Aplicando los parámetros de los artículos 82, 97 y 101 de la Ley 65 de 1993, el
segundo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. se negará a la
condenada ei reconocimiento de redención de pena durante tos meses de noviembre
y diciembre de 2023 bien sea porque no trabajó o porque a pesar de haberlo hecho
la actividad fue calificada como DEFICIENTE y aunado a lo anterior su conducta
dentro del establecimiento penilenciarto fue referida como MALA dentro de los
mencionados periodos.

Por otro lado, se tiene que las ochenta y cuatro (84) horas de estudio certificadas
durante ios meses de julio y agosto de 2023 equivalen a siete (7) días tiempo que se
redimirá de la pena a YESICA LORENA CARVAJAL LEÓN.

Por ultimo las trescientas cuarenta y cuatro (344) horas de trabajo certificadas por
los meses de agosto a octubre de 2023 equivalen a veintiuno punto cinco (21.5)
días, tiempo que de igual manera se redimirá del quantum punitivo impuesto a la
condenada.

- Otras Determinaciones.
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• DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica de la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD
PARA MUJERES DE BOGOTÁ, remita a este despacho ios certificados de cómputo
y las certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para
estudio de redención de pena en favor de la precitada penada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Negar a la señora YESICA LORENA CARVAJAL LEÓN el
reconocimiento de redención de pena por actividades de trabajo relacionadas ei mes
de noviembre y diciembre de 2023, por las razones expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO. - Redimir de la pena impuesta a YESICA LORENA CARVAJAL LEÓN,
veintiocho punto cinco (28.5) días, por la actividad de estudio y trabajo
desarrollada en ios meses de julio a octubre de 2023.

TERCERO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

CUARTO. - Remítase copia de esta decisión a la CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON
ALTA YMEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, para que haga parte
de la hoja de vida de la interna.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

LEÓN CASTILLO
JUEZ

Servicios Adnn^^pgggundad - PtNAS BüGOTA
onde Penas y catado ^o. ^^^^íí-'ICAOONESp;„tro de yMedidas de SegEjecüc.on de Penas y catado

En la lecha '
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ta amarior
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Cofrao: Tannya Vanessa Bemal l.eon - Outloot<

RE: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 355 DEL NI 25068

Juan Rodr^uez Cardozo <jrodr¡guezc@prccuraduna.gov.co>
M v .. I .•••.r ; P¡vi

Para:Tann><a Vanessa Berna! León <tbefnall@cendoj.ram3judicial.gov.co3>

DE CONFORMIDAD

De:Tannya Vanessa Berna! León<tbernail@cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p. m.
Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrodr¡guezc@procuradur!a.gov-CQ>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 355 DEL Ni 25068

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventamlla2csiepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

* *

®OGOt

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas
Seguridad de Bogotá

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.góv.co>

Enviado: lunes, 22 de abril de 2024 11:48 a. m.

Para: jmora@procuraduria.gov.co <jmora@procuraduria.gov.co>; isaac correa <eimc21@outlook.es>

Asunto: NOTiFICACiON AUTO INTERLOCUTORIO NO 355 DEL NI 25068

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me ptírmito remitir auto interlocutorio de 20 DE FEBRERO DE

2024, con ei fin de notificar la providencia en arcliivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO; ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajud¡cial.gow.co

®0 G ^

Tannya Bernal León

Escribiente^ \ Escribiente ——NOTICIA DE
O ^ j r ^ CONFORMIDAD******
= íA Centro de Servicios Administrainvos
tim'SL Éfm9 Juzgados d? Ejecución de Penas yMedidas de ste mensaje

Seguridad de Bogotá (incluyendo cualc|uier
anexo) contiene

* * información confidencia! de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utitizcida por ei

personal o compañía a la cuat esté dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recUse
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Ejecución de Senterffiia
No. Üntco de Radicación
Condenado:

Cédula:

FaBador

Delito (s)

25508
11001-60-00-013-2014-14618-00

CRISTIAN JAVIERMORAORGZCO
1020759771

: JUZGADO 31 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO
: HURTO CALIPICADO AGRAVADO

JUZGADO DIECIOCHO D£ EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril ocho (8) de dos mi! veinticuatro (2024)

Auto interlocutorio No. 617

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Recibido el oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía
Nacional sobre antecedentes que registra el sentenciado Cristian Javier Mora
Orozco, procede el Despacho a resolver la petición de extinción de la condena y
liberación definitiva.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 21 de abril de 2016, por el Juzgado 31 Penal Municipal
con Función de Conocimiento de Bogotá, fue condenado Cristian Javier Mora
Orozco, al ser hallado responsable del delito de hurto calificado agravado, a la pena
principal de 90 meses de prisión, yla pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el término de la privación de la libertad.
Negándole ta suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria,

2.- EI15 de noviembre de 2016, este Despacho avoco el conocimiento de las presentes
diligencias por competencia.

3.- Et señor Cristian Javier Mora Orozco fuecapturado por estas diligencias el 12 de
septiembre de 2016.

4." Mediante providencia de 2 de febrero de 2018, se, negó la redosificación de la pena

5.- El 26 de marzo de 2020, se sustituyó la prisión formal por prisión domiciliaria.

6." En proveído del 30 de agosto de 2022, le fue concedido el subrogado de libertad
condicional, sujetándolo a un periodo de prueba de 7 meses y 1 día, previo al pago
de caución prendaria por un valor de 1 SMLMV y suscripción de diligencia de
compromiso en los términos del artículo 65 del C.P. obligaciones que fueron cumplidas
el 26 de septiembre de 2022 y el 28 de ese mismo mes y año, respectivamente.
Librándose en cansecuencta, la boleta de libertad No. 109.

7." Una vez fenecido el periodo de prueba, en auto de 17 de mayo de 2023, se negó
la extinción de la pena, como quiera que no se contaba con la documentación
necesaria para la verificación de las obligaciones impuestas en la diligencia de
compromiso suscrita por el sentenciado, como lo son los antecedentes emitidos por la
Dirección de Investigación Criminal e Interpol y los movimientos migratorios
registrados dentro del periodo de prueba.

Dmf. -
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8.- Posteriormente, en interlocutorio de 25 de julio de 2023. se solicitó por segunda vez
a la oficina de Migración Colombia, la información de movimientos migratorios del
sentenciado, dentro del periodo comprendido deí 28 de septiembre de 2022 hasta el
29 de abril de 2023,

CONSIDERACIONES YDECISIÓN DEL DESPACHO

Los artículos 66 y 67 del Código Penal señalan:

Artículo 66: Si durante elperíodo de prueba el condenado violare cualquiera de las
obligaciones impuestas, seejecutará inmediatamente la sentencia en lo que hubiese
sjdo motivo de suspensión..."

Articulo 67: "Transcurrido elperiodo deprueba sin que elcondenado incurra en las
conductas de que trata el articula anterior, la condena queda extinguida, y la
liberación se tendrá como definitiva, previa resolución judicial que así lo
determine...".

Se observa queen el presente casose concedió al sentenciado la libertad condicional
por un periodo de prueba de 7 meses y 1 día, y revisadas las diligencias se advierte
que, el 28 de septiembre de 2022, fecha en que suscribió diligencia de compromiso
Cristian Javier Mora Orozco, hasta el día de hoy han transcurrido dieciocho f18^
meses y once Í11) días, tiempo superior al de sometimiento a prueba.

De otra parte, del oficio de la Dirección de Investigación Criminal e Interpoi de la Policía
Nacional sobre antecedentes sobre el condenado Cristian Javier Mora Orozco, no
existe prueba que indique que el mismo hubiese incurrido en nueva conducta delictiva
dentro del período de prueba.

Ahora, como quiera que Migración Colombia después de dos requerimientos no se
pronunció respecto a los movimientos migratorios, en pro de los derechos de hábeas
data, buen nombre ydignidad humana, se tendrá que no existe constancia alguna que
evidencie que el precitado sentenciado hubiese violado cualquier otra de las
obligaciones establecidas en la diligencia de compromiso.

Respecto del pago de los perjuicios, se ha de señalar que en el presente asunto no
obra constancia de que se haya iniciado incidente de reparación integral.

De tal suerte que en el caso se consolidan a cabalidad ios presupuestos contenidos
en elart. 67 del C. P., razón por las cual habrá dedecretarse la extinción de la condena
emitida en su contra. Por lo anterior sedeclarará la extinción de la condena impuesta
al condenado Cristian Javier Mora Orozco.

En esas condiciones y teniendo en cuenta lo anterior yque está demostrado que el
período de prueba impuesto en virtud del subrogado penal concedido se encuentra
superado, procede la declaración de extinción de la pena principal de prisión impuesta
y, en consecuencia, se dispondrá comunicar la decisión adoptada a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio así como a la Registraduría
Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal.

igual pronunciamiento se hace respecto de la sanción accesoria, sobre la cual es
procedente aplicar lo ordenado en el articulo 53 del Código Penal y lo previsto en el
artículo 92 ibidem, disponiéndose entonces su rehabilitación, por lo que el Centro de
Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad oficiará a las
autoridades pertinentes, para lo de su cargo.
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También se dispondrá la devolución a favor del sentenciado de la póliza No
NB100346940 expedida por la Compañía Mundial de Seguros, constituida como
garantía de cumplimiento de las obligaciones que conlleva el subrogado penal
establecidas en el artículo 65 del Código Penal.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por et CSA el ocultamiento de !a
consulta al público del presente proceso, luego de ello, expídase constancia del estado
actual del proceso a favor del sentenciado y. SE ORDENA el archivo definitivo de las
diligencias, remitiéndolas al Juzgado Rallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D. €.,

RESUELVE:

PRIMERO. - DECLARAR EXTINGUIDA la pena principal de prisión y la accesoria
impuestas a Cristian Javier Mora Orozco, en la sentencia proferida el 21 de abril de
2016, por el Juzgado 31 Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá por
el delito de hurto calificado agravado.

SEGUNDO. -APLICAR lo ordenado en el artículo 53 del C.P. ylo previsto en el artículo
92 ibidem, disponiendo la rehabilitación de la pena accesoria, por lo que a través del
Centro de_ Servicios Administrativos de los Juzgados de esta Especialidad se
comunicará a fas autoridades pertinentes, para lo de su cargo.

TERCERO. - COMUNICAR por el Centro de Servicios este pronunciamiento a las
autoridades a quienes se les informó el fallo condenatorio, así como a la Registraduría
Nacional del Estado Civil, de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código
de Procedimiento Penal.

CUARTO. - Disponer la devolución a favor del sentenciado de la póliza No.
NB100346940 expedida por la Compañía Mundial de Seguros, prestada como garantía
de cumplimiento de las obligaciones que conlleva el subrogado penal.

QUINTO. - POR EL CSA, ejecutoriado este proveído se dispone por el CSA el
ocultamiento de la consulta al público del presente proceso., luego de ello, expídase
constancia del estado actual del proceso a favor del sentenciado y, SE ORDENA el
archivo definitivo de las diligencias: remitiéndolas al Juzgado Fallador.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FLORl/lARGARttA LEÓN CASTILLO
JUEZ

2S£re|arío.
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Se comptetó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero e\ servidor
no envió información de notificación de entrega:

Asunto: NOTII^CACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 617 DEL NI 25508

Responder ¡j Reenviai-

de destino

Microsoft

Outlook <MicrosoftExehajige329e71éc88ac4615bbci!>ab6ce41109c(a'.ccndo
j.mmajudiciaLgov.co '• J '
Pani: lU!aTt3nn2.g2l®aniail.coin Vk ly 1)4 2024 9i54AM

NOTIFICACION AUTO INTE...
KIrnwntn de (hillook

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino
no envió información de notificación de entrega:

lilianaruizaZlfejQmaü.com flilianaruizq21@Qmail.CQml

Asunto: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 617 DEL Ni 25508

Tannya Vanessa Bemal León
Para: imora&prociiraduiia.guv.co; y 2 más

_ 53AutoDccrciaHxtini;ii'>n.pdt
" " I'ÍHKB

Vie l9/ii4;:024>i:54AM

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 08 DE A8RÍL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificacrán solicito su amable colaboración, en el sentido de
remitir oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

ttBps;//0ütíOQl<.ofnce.com/mai;í'senmenis/(a'AAQkADY0ZThmNjgzLWIxZGUtNDIINS052DdtiLTyxNmQzMWUxNnnY'fYaAQAPoS8bVVS'%2BkZlu6«M.. V.2
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CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA Al CORREO:
ventanilla2csJepmsbta@cendoj.ramajudic)al.gov.co

^OqoT'^
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RE; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 617 DEL NI

Juan Rodríguez Cardozo <jrodriguezc@procuraduria.gov,cQ>
i 1... • •••. PiJ

Para:Tannya Vanessa Sernal León <íbemali@cendoj.ramajudicial.gov:cá>

DE CONFORMIDAD

De: Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoj rama/udfCÍal.gov.co>
Enviado: miércoles, 24 de abril de 2024 3:27 p. m.

Para: Juan Rodríguez Cardozo <jrDdriguezc(5)procuiaduria.gov.co>

Asunto: RV: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 61? DEL NI 25S08

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanHla2C5Íepmsbta@cendoj.ramaJudicial.gov.co

o <S o "í

Tannya Bernal León
Escribiente

Centro de Servicios Adniinistrativos

Juzgados da Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

De:Tannya Vanessa Bernal León<tbernall@cendoj.ramajudidaí.gov-Co>
Enviado: viernes, 19 de abril de 2024 9:54 a, m.

Para: jmora(®pr,ocuraduria.gov.co <jmora@procurfiduria,gov.co>; presidencia@cardozolawyers.com
<presidenci3@cardozolawyers.com>; lil(anaruizg21@gmait.com <lilianaruizg21(®gmail.com>
Asunto; NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 617 DEL NI 25508

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me peimito remitir auto interlocutorio de 08 DE ABRIL DE 2024,
con el fin de notificar ia providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación soücito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventaniUa2cs]epmsbta@cendoj.ramajudícial.gov.co

Tannya Bernal León

Escribiente^ 'fi. Escribiente rjuiiciAUt
5 jBlÜ ^ ... CONFORMIDAD'***'-^u w ,/Mjr I Centro de Servicios Administrativos "*** Este mensaje
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. incluyendo cualquier
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información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y
se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por el
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este mensaje, favor borrarlo tfimediatamente. Cualquier retendón, difusión, distribuciórí,
de cualquier acción basada en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Ejecución de Sentencia : 27458
No. Único de Radicacicn : 11001-60-00-049-2010-09569-00
Condenado: : GUILLERMO RESTREPO VELEZ
Cédula; 6379780
Faiiador JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE COMOCIMIENTO DE

BOGOTÁ

Delüo (s) • FALSEDAD EN DOCUMENTÓ PRIVADO
Detenido ENSUSPENSIÓN CONDICiONAL
Decisión AUTO DECRETA PRESCRIPCIÓN

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Septiembre once (11) de dos mil veintitrés (2023)

Auto Interlocutorio No. 1654

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a resolver DE OFICIO la viabilidad de decretar la prescripción
de la pena impuesta al condenado GUILLERMO RESTREPO VÉLEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia del 5 de novienibre de 2015 ei Juzgado 18 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó a GUILLERMO RESTREPO VÉLEZ
al hallarlo auto penalmente responsable del punible de falsedad en documento
privado, a la pena principal de ocho (8) meses de prisión y a la accesoria de
inhabilitación para ef ejercicio de derechos y funciones públicas por el término de la
privación de la libertad. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido
el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

En la misma fecha ta sentencia condenatona cobro ejecutoria.

Este Despacho avocó el conocimiento por competencia de las presentes diligencias
en auto del 15 de enero de 2016.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000).
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la
sentencia o en el que faite por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a
cinco años. Este artículo fue modificado por ei artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de
enero de 2014 que dispuso lo siguiente;

Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa de la
libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente incorporados al
ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en
el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de la ejecutoria de la correspondiente sentencia. (Negrillas
fuera del texto original)

Igualmente, según lo dispuesto en el artículo 90 del mismo estatuto, la prescripción
de la pena se interrumpirá cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la
sentencia o puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de
esta.

Al respecto, cabe precisar que este fenómeno jurídico representa una garantía para
el condenado y un limite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe al
segundo hacer efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo
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establecido por la ley. siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de
su parte en el logro de diclio fin,

Asi lo ha reiterado la Sala de Casación Penah:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre lanaturaleza jurídica de la prescripción
de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso del tiempo, sino,
además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el descuido del titular del
derecho que deja de ejercerloy al que se le extingue en consecuencia su interés. Por
eso. es que en todos los ordenamientos se consagra la posibilidad de inten-umpir un
término prescriptivo si el titular del derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser
entendido inequívocamente como la reivindicación de este.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en unmandato de prohibición a sus autondades para que se abstengan de
hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el término que sus propias
reglas fijaron para lograr el sometimiento del responsable penalmente, bajo el
entendido del decaimiento del interés punitivo denotado en el hecho de que. ante la
incapacidad para aplicar lapena, fenece la pretensión estatalpara su cumplimiento".

Para el caso concreto, se tiene que, desde el 5 de noviembre de 2015, fecha de
ejecutoria de la sentencia y en la que comenzó a correr eí término prescriptivo de ia
pena hoy en día, han trascurrido siete (7) años, diez (10) meses y siete (7) días,
tiempo necesario para que opere la prescripción de la sanción penal.

Adidonalmente. durante ese lapso GUILLERMO RESTREPO VÉLE2 no fue
aprehendido en virtud de la sentencia proferida dentro de las presentes diligencias y
tampoco fue puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento
de esta.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
principal y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo establecido en el
artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de otros derechos
que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en eí artículo 476 del Código de Procedimiento Penal
- Ley 905 de 2004 Igualmente, se ORDENA la cancelación de las órdenes de
captura que pesen contra de la sentenciada.

Por último, ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor del
sentenciado y, SE ORDENA el archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. • Declarar la PRESCRIPCIÓN de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a GUILLERMO RESTREPO VÉLEZ en la sentencia proferida el

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Saia de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de 2009. M. P. José Leónidas
Bustos Martínez. Rad. 39933.
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5 de noviembre de 2015 el Juzgado 18 Penal del Circuito con Función de
Conocimienío de Bogotá, por el delito de falsedad en documento privado, por las
razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO. - Ordenar a través de! CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
de los Juzgados de esta Especialidad, que, ejecutoriada esta providencia, se
comunique de ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el
artículo 476 del Código de Procedimiento Penal - Ley 905 de 2004 para la
actualización de los registros y antecedentes que por esta causa se originaron contra
el referido sentenciado.

TERCERO. - Cancelar las órdenes de captura que pesen en contra del señor
GUILLERMO RESTREPO VÉLEZ, debido a este proceso, si las hubiere,

CUARTO. - Ejecutoriado este proveído se dispone por el CENTRO DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS el ocultamiento de la consulta al público del presente proceso,
luego de ello, expídase constancia del estado actual del proceso a favor de!
sentenciado y, SE ORDENA ei archivo definitivo de las diligencias, remitiéndolas al
Juzgado Fallador.

QUINTO. - Notiffquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran
en ia actuación y lo previsto en el artículo 179 del Código de Procedimiento Penal.

Contra esta decisión proceden ios recursos de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR'^ íltA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Centro ilc Seivicius AOministrcjiivüb de
Ejecución de Pena& y Mftdidjs de? Sfínnnriad ,

En la fecha .lo!'''''' ' ;•'Espado No. I

O7 MAV im
La anterior p/.

El Secretar



10/4/24,16:46 Sbrfso: Tannya Vanessa Berna) León - Outlook

EFmensaje se entregó a ios siguientes ás&tinetaHos:

Asun»; NOTIPICAaON Ai;TOI^fTH^L(Xi.)T^Ji'̂ 0 tJO WS40E.ÍH

" Responder Reeijvlsr

Microsoft Outlook <Micro$oftE)<change329e71ec88ae4615bbc36at>t3':é4n09e,@ceníioj.rarnajudici3l.güV.co>
Bsra: Jgsiuslez'ISJS^yal^oo.es

-- -NOTIHCACION AUlO INTERL ..
Uem»nla de Uutlúok

Set«>mf]letó la entrega a estos «testlrtatarloso.gn]{»s, pero el servidor de destino no envió información de notificaciónde entrega;

|gorg»te453j5Sval-.JQ.ei tlaünzale?<533givali¿o.«l

AsuiSo: NOTlFICArroN AUTO IWTERLOOjTnRlO NO 1654 CEl W 27458

MicrosoHOuMoolí <MicrosoftExch3fige329e71ec88ae461Sbbc36sb6ce41109e@cervdoj.ramajudicÍBl-gov.co>
Pifa. iecastillou@gniail.ioiii

X NOTIPICACION AUTO INTERL.

Se completó la enh^ega a estos destirtatartos o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega:

aj|lov,^omsii|,cijrn.(leRSt!llovja

teuMn: NOTincAOON AUTO INTERLOCUTORÍONO I6SJ DEt NI 27453

Mié ll3/0V20¿^4'í4 P

Mié IWX/2&U<M P

Tani'va Vanessa Bemal león Responder | ftesponcíer a todoí Reenviar - '

NOTIFICACION AUTO INTE... I (Sin asurvto)



Rama judidal
ConsejoSuperior de la Judicatura

RepúWica,d« Colombia

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email ventaiiilla2csiepmsbta@<:endoi.ranuiiudicial.gov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C,, 12cleAKriide 2024

SEÑORÍA)
GUILLERMO RESTREPO VELE2
CALLE b N '42 • 40 BARRJO CIUDAD MONTAS
BOGO'A D C

TELEGRAMA N° 2660

NUMERO INTERNO 27458

REF: PROCESO: No. 110016000049201009569
C.C:6379780

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 NO. 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 1654 DEL ONCE (ti) DE SEPTII'• ;=:RE DE
r-OS mi .•riNTiTRr::;. MEDIANTE EL CUAL DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN DE LAS PENAS
PRIVATIVA DE LA LIBERTAD Y ACCESORIA IMPUESTAS A GUILLERMO RESTREPO VÉLEZ EN LA
SENTENCIA PROFERIDA EL 5 DE NOVIEMBRE DE 2015 EL JUZGADO 18 PENAL DEL CIRCUITO CON
FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, POR EL DELITO DE FALSEDAD EN DOCUMENTO
PRIVADO. POR LAS RAZONES INDICADAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREÓ
cs03eiCPbt@cendQi.tamaiLidicial.qQv CP. INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL AUTORIZA
SER NÓflFÍCADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: ventatiiiiá2cs|epmsbt3@cendoi.mn':a!udicia].aov co

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN.

TANNYA BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



. 30/*'í;4, 18Í37 Correo: Tannya Vanessa Bernal León - Ouítoók

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 1654 DEL NI 27458

Jói^e E. Castillo Vega <jecasl¡!lov@gmail.com>
Mai .'.vfj'i _'.i. • !•': !-':vl

ParaJannyaVanessa Berna! León <tbemall@cendoj.ramajudietal-gov.eo>

Cordial saludo. Através de la presente, aatso la recepción del auto de1areferencia y me dóy poi? notificado de su
contenido, a partir del 17-AbrT2024, Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envío de! presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega-

Procurador 369 JIP

El mié, 10 abr 2024 a las 16:44, Tannya Vanessa Bernal León (<tbernaíl@cendoi-ramaiu.d}ciaLgov-CO->)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permita remitii' auto interlocutorio de 11 DE SEPTIEMBRE
DE 2023, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en e¡ sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUAiaurER PETICIÓN ENVIARLA AL CORft^: ventamHa2c5 jí.ramajudiciaí.gQV.CQ

Tannya Bernal León
Escribiente

G OT ^

í- % Escribiente AVISO DE
Ñ ñfil^ % ^ ^ c . • ^ CONFIDENCIALIDAg w jjft JliM Centro de Servicios Admmistrativos DEt

m Jw m§ Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de , .
® .... i electrónico

Segundad de Bogotá

* * información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo dé

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Sí
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva pn general sobre ia información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expiícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo diqital.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO

Bogotá D.C. 15 de abril de 2024

Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO ^
CEDULA
FECHA NOTlFiCACtON
HORA
ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

30391
ANA CAROLINA CACERES PEÑA
51978867
15 de abril de 2024

Notificar auto interlocutorio NO. 207

URI-PUENTE ARANDA

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL URI PUENTE ARANDA.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha 12 de abril de
2024, en lo que concierne a la notificación personal, se procede a señalar las
novedades en torno a la visita alií efectuada:

No se encuentra en el domicilio
La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al límite asignado.
Otro. ¿Cuál? X

Descripción:

Se recibe auto interlocutorio NO. 207 de fecha 12 de abril de 2024 para notificación
de condendo en Uri Puente Arada, no siendo posible ya que de confomidad con
información manifestada por la Poiicia Nacional de Colombia, la PPL quedó en
libertad por Habeas Corpus. Razón por la cual allego informe de notificación al
despacho para lo pertinente.

Cordialmente.

C2:
CARLOS IVAN SAENZ AGUDELO



ée CoWmM*

EjecucíóRcte SenlefiGta
No. Único úe Radicación
Condenado:

Cédula:

Fateitór

Delito (s)
Detenido en
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: 30391

: n001-6íW30-ai.'i-2013-19105-00

: ANA CAROLINA CACERES PEÑA
51978667

: JUZGADO 17 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

. TENTATIVA DE HURTO

• Uri í)e Puente Araiída on Bogotá

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorío No. 207

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a de declarar la prescripción de la pena impuesta a Ana
Carolina Cáceres Peña dentro de las presentes diligencias, en virtud de la
decisión de segunda emitida por el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ dentro del trámite de hábeas
Corpus en el que se ordenó REVOCAR la decisión del JUZGADO 97 PENAL
MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO, que negó ia acción de hábeas corpus
propuesta a favor de la penada y en su lugar concederla, ordenando la libertad
inmediata.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia del 29 de marzo de 2016 el Juzgado 17 Penal del Circuito con

Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Ana Carolina Cáceres Peña a la
pena principal de 4 meses y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, por la comisión dei delito de
tentativa de hurto, igualmente, se !e otorgó a la sentenciada el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de ia pena, imponiéndole un periodo de
prueba de 24 meses, para cual prestó caución y suscribió diligencia de compromiso
el 31 de marzo y 10 de junio de 2016, respectivamente.

Dentro de las presentes diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

Vencido el periodo de prueba y previo a estudiar la viabilidad de decretar la extinción
de la condena esta sede judicial solicitó a !a Dirección de Investigación Criminal e
Interpol Policía Nacional -DIJIN- !os antecedentes de la sentenciada con miras a
verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del
Código Penal durante ese periodo, recibiendo por parte esa dependencia oficio en el
que se advirtió que Ana Carolina Cáceres Peña había sido condenada el 22 de
mayo de 2018 por el Juzgado 2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá dentro del proceso radicado bajo el No. 11001-60-00-017-2017-15917-00.

Por lo anterior, con auto No. 2848 del 4 de agosto de 2021 se ordenó correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, término
dentro del cual el apoderado presento escrito.

Previo emitir pronunciamiento sobre la revocatoria de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en providencia del 25 de noviembre de 2021 se dispuso oficiar
al Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá y/o al Centro de Servicios
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Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que remita con carácter urgente copia
de la decisión de mayo 22 de 2018 proferida en el Rad. 11001-60-00-017-2017-
15917-00 y asi verificar la feclia exacta en la que la sentenciada cometió la conducta
delictiva y poder establecer si incumplió o no las obligaciones de! art. 65 del Código
Penal.

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado en proveído del 9 de diciembre de 2022
resolvió revocar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de ia
pena, decisión que fue objeto de recurso, siendo confirmada por el Juzgado 17 Penal
Municipal con Función de Conocimiento de esta ciudad en auto del 29 de marzo de
2023.

En decisión del 3 de octubre de 2023, se le negó a la prenombrada la extinción de
la sanción penal por prescripción, la providencia del 3 de octubre último fue
confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial el 23 de
febrero de 2024.

Finalmente, el 21 de marzo de 2024 la penada fue capturada por las presentes
diligencias para cumplir su condenada de cuatro (04) meses.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Al respecto tenemos que, el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), señala que
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este articulo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

"Articulo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa
de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en e! término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoría de la
correspondiente sentencia. (Negrilla y subrayado fuera del texto original).

Por su parte, el artículo 90 de! mismo estatuto, consagra la interrupción del término
prescriptivo de la sanción penal en los siguientes términos:

"El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpiré
cuando el sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma."

Cabe resaltar que este fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado
y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a este hacer
efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado el tiempo establecido por
la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el
logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaM:

"La Sala debe señalarle al demaridante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso

' CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sala de Casación Penal. Sentencia de tutela deí 13 de enero de
2009. M. P. José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.

NSS
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de/ tiempo, sino además,, el mismo lapso, debe significar el abandono o el
descuido del titular del derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en
consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los ordenamientos se
consagra la posibilidad de interrumpir un término prescriptivo si el titular del
derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente
como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta si dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaJmienio del interés punitivo
denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatal para su cumplimiento".

Respecto a ta prescripción de la sanción penal, en el evento en que la sentenciada
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y
el mismo es revocado como en el presente caso, la Corte Suprema de Justicia Sala
de Casación Penal - Sala de Decisión de Tutelas Magistrado José Leónidas Bustos
Martínez, 27 de agosto de 2013, preciso:

"Aceptado entonces que no hay un término definido para que el juez revoque
el subrogado, se advierte que esa autoridad judicial deberá acudir al principio
de integración reglado en el articulo 25 del Código de Procedimiento Penal.

Con fundamento en lo anterior, se deberá resolver el presunto incumplimiento
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 127 del Código Genera! de!
Proceso, norma que regula el procedimiento adecuado para los incidentes y
otras actuaciones procesales. Quedando claro que debe obrar con la máxima
celeridad a fin de evitar que se vea afectada la eficacia de los derechos
fundamentales del condenado sometido a prueba, debido a prolongados e
innecesarios periodos de incertidumbre sobre su situación judicial...

6. Momento a partir del cual se debe contabilizarel término de la prescripción
de la pena.

El Tribunal al ocuparse del interrogante: ¿a partir de qué momento se debe
contabilizarla prescripción de la pena? llegó a la siguiente conclusión:

"... los sentenciados suscribieron acta de compromiso el 31 de enero de 2008.
momento en el que se les advirtió que (sic) estaban sometidos - y ellos
aceptaron- a un período de pmeba de tres (3) años, de donde puede inferirse
que éste corrió hasta el 30 de enero de 2011, independientemente de que
hubiesen contado con 90 días ~ posteriores a la ejecutoria de la sentencia -
para suscribirla y solamente lo hubiesen hecho 9 meses después.

82. Siendo las cosas asi, como en efecto lo son, y teniendo en cuenta que el
19 de abril de 2012 quedó ejecutoriada la providencia conforme a la cual se
revocó la suspensión condicional de la ejecución de la pena privativa de la
libertad, fundamentada en el incumplimiento de la obligación reparatoría
dentro del referido plazo, es a partir de dicha data que empezó a correr el
término prescriptivo de la pena.

83. Y como el lapso mínimo de prescripción aplicable al presente asunto es de
cinco años (artículo 89 del Código Penal), queda claro que la pena de prisión
solamente prescribirá el 18 de abril de 2017, salvo que se presente alguna
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circunstancia que interrumpa dicho plazo, como podría serlo la captura de los
condenados.

No sobra destacar que resulta necesario esperar a que el juez dicte la
providencia conforme la cual revoca el subrogado para iniciar la
contabilización del término de prescripción, misma que solo podía ser emitida
cuando se venciera el periodo de prueba, de modo que resulta razonable que
el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la victima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"
(Resalta la Sala)

La autoridad judicial accionada tenía tres posibilidades a partir de la cual
empezar a contar el término de la prescripción: a) El incumplimiento de la
obligación del pago de los perjuicios decretada en la sentencia, b) La
terminación del período de prueba incumplido, y c) La fecha de la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento

El Tribunal optó por la última posibilidad, con fundamento en lo siguiente:

"... el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la victima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a
partir de la cual se incumplió, dentro del periodo de prueba, la obligación de
reparación (fecha claramente determinable como veremos más adelante), dio
por supuesto que el término debía contabilizarse desde la ejecutoría de la
providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el beneficio.
Situación que da lugar a que se imponga al condenado las consecuencias
negativas de la mora judicial.

Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada
adquirió un derecho a la extinción de ¡a pena de cinco años, es no extender
más allá de lo razonable el término de la prescripción. Los derechos de las
víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar por medio de un
procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los pronunciamientos de los
funcionarios judiciales, en manera alguna justifican una interpretación
desfavorable, no reglada por el legislador, en contra de los intereses del
condenado.

El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la
providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó.
El juez de ejecución de la pena puede tomarse un tiempo razonable para
revocar el subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocurrídos en ese
¡apso, siendo relevante determinar el momento en que se incumplieron las
obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Estado, por
intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de la
pena y ordenar la aprefiensión del condenado en virtud de la sentencia
condenatoria.

Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del
incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de
finalización del período de prueba como el momento desde el cual
empieza a contabilizarse la prescripción de la pena..." (Negrilla fuera del
texto original)
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En consideración a la jurisprudencia citada anteriormente, procede el Despacho a
establecer, para el caso en concreto, que el término de la prescripción de 5 años,
según lo contemplado en el artículo 89 del estatuto punitivo, se empieza a contar a
partir de la finalización del periodo de prueba, esto es desde el 10 de junio de 2018,
por lo que la pena prescribió el 11 de junio de 2023. como quiera que dentro de ese
lapso la condenada no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de
las presentes diligencias y tampoco fue puesta a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
privativa de la libertad y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo
establecido en el artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de
otros derechos que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

Aclarando, que este despacho en las decisiones de negativa de extinción por
prescripción de la sanción penal y legalización de captura realizadas dentro de las
presentes diligencias, en ningún momento actuó de manera arbitraria, pues tuvo
como sustento las determinaciones del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, Sala Penal, en diferentes deciones, incluida la del 23 de febrero del presente
año, en que esa corporación confirmó el auto emitido por este juzgado el 3 de
octubre de 2023,

Ahora, teniendo en cuenta que en comunicación telefónica de este despacho con la
Uri de Puente Aranda de Bogotá, lugar de detención actual de la prenombrada,
informan que el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ libró la boleta de libertad correspondiente, no hay
lugar a ello por este juzgado.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el articulo 485 del Código de Procedimiento Penal,

De otro lado, vale la pena señalar que en la presente actuación no hubo condena en
perjuicios, por lo que no hay lugar a emitir algún pronunciamiento sobre ello.

Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él. se dispone a través
del Centro de Servicios Administrativos y/o por el Área de Sistemas de los Juzgados
de esta Especialidad que se realicen las gestiones que sean de su competencia para
que se oculte al público la información que reposa en la Rama Judicial del
expediente radicado bajo el No. 11001-60-00-013-2013-19105-00 seguido en contra
de Ana Carolina Cáceres Peña y expedir constancia del estado actual del proceso
en su favor.

Por último, en firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone el archivo
definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO.- Declarar la Prescripción de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a Ana Carolina Cáceres Peña en la sentencia proferida el 29
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de marzo de 2016 por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de Bogotá, en la que fue condenada por el delito de tentativa de hurto, por las
razones indicadas en ia parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- Ordenar a través del Centro de Servicios Administrativos de ios
Juzgados de esta Especialidad, que ejecutoriada esta providencia, se comunique de
ella a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el articulo 485 del
Código de Procedimiento Penal, para ia actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO.- Teniendo en cuenta que en comunicación telefónica de este despacho
con ia Uri de Puente Aranda de Bogotá, lugar de detención actual de la
prenombrada, informan que el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ libró la boleta de libertad
correspondiente, no hay lugar a ello por este juzgado,

CUARTO." Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone
a través del Centro de Servicios Administrativos y/o por el Área de Sistemas de los
Juzgados de esta Especialidad que se realicen las gestiones que sean de su
competencia para que se oculte al público la información que reposa en la Rama
Judicial del expediente radicado bajo el No, 11001-60-00-013-2013-19105-00
seguido en contra de Ana Carolina Cáceres Peña y expedir constancia dei estado
actual del proceso en su favor.

QUINTO.- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo ordenado en ella por el Centro de
Servicios Administrativos se dispone el archivo definitivo de las diligencias.

SEXTO.- Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran en
la actuación y lo previsto en el artículo 179 del C. de P. P.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLOR' arSvv leOn'castíllo
JUEZ
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JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 207

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a de declarar la prescripción de la pena impuesta a Ana
Carolina Cáceres Peña dentro de fas presentes diligencias, en virtud de !a
decisión de segunda emitida por el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ dentro dei trámite de háfaeas
Corpus en el que se ordenó REVOCAR la decisión def JUZGADO 97 PENAL
MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO, que negó la acción de hábeas corpus
propuesta a favor de la penada y en su lugar concederla, ordenando la libertad
inmediata.

ANTECEDENTES PROCESALES

Mediante sentencia dei 29 de marzo de 2016 el Juzgado 17 Penal del Circuito con

Función de Conocimiento de Bogotá condenó a Ana Carolina Cáceres Peña a ia
pena principal de 4 meses y a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el término de la privación de la libertad, por la comisión del delito de
tentativa de hurto, igualmente, se le otorgó a la sentenciada el subrogado de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena, imponiéndole un periodo de

prueba de 24 meses, para cual prestó caución y suscribió diligencia de compromiso
el 31 de marzo y 10 de junio de 2016, respectivamente.

Dentro de las presentes diligencias no se dio inicio al trámite de incidente de
reparación integral.

Vencido el periodo de prueba y previo a estudiar la viabilidad de decretar la extinción
de la condena esta sede judicial solicitó a la Dirección de Investigación Criminal e
Interpol Policía Nacional -DiJlN- los antecedentes de la sentenciada con miras a
verificar el cumplimiento de las obligaciones contempladas en el artículo 65 del
Código Penal durante ese periodo, recibiendo por parte esa dependencia oficio en el
que se advirtió que Ana Carolina Cáceres Peña había sido condenada el 22 de
mayo de 2018 por el Juzgado 2° Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá dentro dei proceso radicado bajo e¡ No. 11001-60-00-017-2017-15917-00.

Por lo anterior, con auto No. 2848 del 4 de agosto de 2021 se ordenó correr el
traslado del que trata el artículo 477 del Código de Procedimiento Penal, término
dentro del cual el apoderado presento escrito.

Previo emitir pronunciamiento sobre la revocatoria de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena, en providencia del 25 de noviembre de 2021 se dispuso oficiar
al Juzgado 2° Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá y/o al Centro de Servicios
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Judiciales del Sistema Penal Acusatorio para que remita con carácter urgente copia
de la decisión de mayo 22 de 2018 proferida en el Rad. 11001-60-00-017-2017-
15917-00 y así verificar la fecha exacta en la que la sentenciada cometió la conducta
delictiva y poder establecer si incumplió o no las obligaciones del art. 65 del Código
Penal.

Por lo anteriormente expuesto este Juzgado en proveído del 9 de diciembre de 2022
resolvió revocar el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la
pena, decisión que fue objeto de recurso, siendo confirmada por el Juzgado 17 Penal
fvlunicipal con Función de Conocimiento de esta ciudad en auto del 29 de marzo de
2023.

En decisión del 3 de octubre de 2023, se le negó a la prenombrada ía extinción de
la sanción penal por prescripción, la providencia del 3 de octubre último fue
confirmada por la Sala Penal del Tribunal Superior de Distrito Judicial el 23 de
febrero de 2024.

Finalmente, el 21 de marzo de 2024 la penada fue capturada por las presentes
diligencias para cumplir su condenada de cuatro (04) meses.

FUNDAMENTOS LEGALES, CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Al respecto tenemos que. el artículo 89 del Código Penal (Ley 599/2000), señala que
la pena privativa de la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia
o en el que falte por ejecutar, sin que dicho tiempo pueda ser inferior a cinco años.
Este artículo fue modificado por el artículo 99 de la Ley 1709 del 20 de enero de
2014 que dispuso lo siguiente:

"Artículo 89. Término de prescripción de la sanción penal. La pena privativa
de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para
ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar pero en ningún caso
podrá ser inferior a cinco años contados a partir de la ejecutoría de la
correspondiente sentencia. (Negrilla y subrayado fuera del texto origina!).

Por su parte, el artículo 90 del mismo estatuto, consagra la interrupción del término
prescriptivo de !a sanción penal en los siguier^tes términos;

"El término de prescripción de la sanción privativa de la libertad se interrumpirá
cuando el sentenciado fuere apreiiendido en virtud de la sentencia, o fuere
puesto a disposición de la autoridad competente para el cumplimiento de la
misma."

Cabe resaltar que este fenómeno jurídico representa una garantía para el condenado
y un límite a la potestad punitiva del Estado, dado que le prohibe a este hacer
efectivo el cumplimiento de la sanción, una vez culminado et tiempo establecido por
la ley, siempre y cuando se demuestre un descuido o abandono de su parte en el
logro de dicho fin.

Así lo ha reiterado la Sala de Casación PenaP:

"La Sala debe señalarle al demandante sobre la naturaleza jurídica de la
prescripción de la pena, que esta se consolida, no solamente con el transcurso

^ CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Sata de Casación Penal. Sentencia de tutela del 13 de enero de
2009- M. P, José Leónidas Bustos Martínez. Rad. 39933.

NSS
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del tiempo, sino además, el mismo lapso, debe significar el abandono o el
descuido del titulardel derecho que deja de ejercerlo y al que se le extingue en
consecuencia su interés. Por eso, es que en todos los ordenamientos se
consagra la posibilidad de interrumpir un término prescriptivo si el titular del
derecho desarrolla un acto positivo que pueda ser entendido inequívocamente
como la reivindicación del mismo.

Tratándose del ius puniendi, potestad del Estado, la prescripción extintiva se
manifiesta en un mandato de prohibición a sus autoridades para que se
abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron transcurrir el
término que sus propias reglas fijaron para lograr el sometimiento del
responsable penalmente, bajo el entendido del decaimiento del interés punitivo
denotado en el hecho de que ante la incapacidad para aplicar la pena, fenece la
pretensión estatal para su cumplimiento".

Respecto a la prescripción de la sanción pena!, en el evento en que la sentenciada
se encuentre disfrutando de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, y
el mismo es revocado como en el presente caso, la Corte Suprema de Justicia Sala
de Casación Penal - Sala de Decisión de Tutelas Magistrado José Leónidas Bustos
Martínez, 27 de agosto de 2013, preciso:

"Aceptado entonces que no hay un término definido para que el juez revoque
el subrogado, se advierte que esa autoridad judicial deberá acudir al principio
de integración reglado en el artículo 25 del Código de Procedimiento Penal.

Con fundamento en lo anterior, se deberá resolver el presunto incumplimiento
de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 127 del Código General del
Proceso, norma que regula el procedimiento adecuado para los incidentes y
otras actuaciones procesales. Quedando clam que debe obrar con la máxima
celeridad a fin de evitar que se vea afectada la eficacia de los derechos
fundamentales del condenado sometido a prueba, debido a prolongados e
innecesarios periodos de Incertidumbre sobre su situación judicial...

6. Momento a partir del cual se debe contabilizar el término de la prescripción
de la pena.

El Tribunal al ocuparse del interrogante: ¿a partir de qué momento se debe
contabilizar la prescripción de la pena? llegó a la siguiente conclusión:

"... los sentenciados suscribieron acta de compromiso el 31 de enero de 2008.
momento en el que se les advirtió que (sic) estaban sometidos - y ellos
aceptaron- a un período do prueba de tres (3) años, de donde puede inferirse
que éste corrió hasta el 30 de enero de 2011, independientemente de que
hubiesen contado con 90 días - posteriores a la ejecutoria de la sentencia -
para suscribirla y solamente lo hubiesen hecho 9 meses después.

82. Siendo las cosas asi, como en efecto lo son, y teniendo en cuenta que el
19 de abril de 2012 quedó ejecutoriada la providencia conforme a le cual se
revocó la suspensión condicional de la ejecución de la pena privativa de la
libertad, fundamentada en el incumplimiento de la obligación reparatoria
dentro del referido plazo, es a partir de dicha data que empezó a correr el
término prescriptivo de la pena.

83. Y como el lapso mínimo de prescripción aplicable al presente asunto es de
cinco años (articulo 89 del Código Penal), queda claro que la pena de prisión
solamente prescribiré el 18 de abril de 2017. salvo que se presente alguna
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circunstancia que
condenados.

interrumpa dicho plazo, como podría serlo la captura de los

No sobra destacar que resulta necesario esperar a que el juez dicte la
providencia confárme la cual revoca el subrogado para iniciar la
contabilización del término de prescripción, misma que solo podia ser emitida
cuando se venciera el periodo de prueba, de modo que resulta razonable que
el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la victima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"
(Resalta la Sala)

La autoridad judicial accionada tenía tres posibilidades a partir de la cual
empezar a contar el término de la prescripción: a) El incumplimiento de la
obligación del pago de los perjuicios decretada en la sentencia, b) La
termmación del período de prueba incumplido, y c) La fecha de la
ejecutoria de la providencia en la que se declaró el incumplimiento

El Tribunal optó por la última posibilidad, con fundamento en lo siguiente:

"... el tiempo empleado para emitir la aludida decisión no puede resultar
perjudicial para la víctima, la justicia y la sociedad, razón que impone una
interpretación que realice el imperativo estatal de evitar la impunidad"

Obsérvese que el Tribunal, en lugar de tomar en consideración la fecha a
partir de la cual se incumplió, dentro del periodo de prueba, la obligación de
reparación (fecha claramente determinable como veremos más adelante), dio
por supuesto que el término debía contabilizarse desde la ejecutoria de ta
providencia en la que se declaró el incumplimiento y revocó el beneficio.
Situación que da lugar a que se imponga ai condenado las consecuencias
negativas de la mora judicial.

Lo más acorde con la función judicial, teniéndose a la vista que la condenada
adquirió un derecho a la extinción de la pena de cinco años, es no extender
más allá de lo razonable el término de ¡a prescripción. Los derechos de las
víctimas que, en este caso, se pueden reivindicar por medio de un
procedimiento de naturaleza civil y la lentitud en los pronunciamientos de los
funcionarios judiciales, en manera alguna justifican una interpretación
desfavorable, no reglada por el legislador, en contra de los intereses del
condenado.

El equivoco es patente, debido a que la autoridad judicial confundió la
providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo que lo motivó.
El juez de ejecución de la pena puede tomarse un tiempo razonable para
revocar el subrogado, por el incumplimiento de obligaciones ocurridos en ese
lapso, siendo relevante determinar el momento en que se incumplieron las
obligaciones, pues a partir de esa fecha se imponía el deber del Estado, por
intermedio del funcionario judicial, de asumir el control de la ejecución de la
pena y ordenar la aprehensión del condenado en virtud de la sentencia
condenatoria.

Sólo en el caso de que no sea posible determinar la fecha del
incumplimiento, que dio lugar a la revocatoria deberá tomarse el día de
finalización del período de prueba como el momento desde el cual
empieza a contabilizarse la prescripción de la pena..." (Negrilla fuera del
texto original)
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En consideración a la jurisprudencia citada anteriormente, procede ei Despacho a
establecer, para e/ caso en concreto, que el término de la prescripción de 5 años,
según lo contemplado en el artículo 89 del estatuto punitivo, se empieza a contar a
partir de la finalización del periodo de prueba, esto es desde el 10 de junio de 2018,
por lo que la pena prescribió el 11 de junio de 2023. como quiera que dentro de ese
lapso la condenada no fue aprehendida en virtud de la sentencia proferida dentro de
las presentes diligencias y tampoco fue puesta a disposición de la autoridad
competente para el cumplimiento de la misma.

Por lo anterior, como ninguno de los hechos que interrumpen la prescripción se
verificó mientras estaba corriendo el término previsto para ello, de conformidad con lo
dispuesto en las normas citadas, se impone declarar la prescripción de la pena
privativa de la libertad y de la accesoria impuestas, esto último, en atención a lo
establecido en ei artículo 53 del Código Penal vigente, ya que las penas privativas de
otros derechos que concurren con una privativa de la libertad, se aplican y ejecutan
simultáneamente con esta última.

Aclarando, que este despacho en las decisiones de negativa de extinción por
prescripción de la sanción penal y legalización de captura realizadas dentro de las
presentes diligencias, en ningún momento actuó de manera arbitraria, pues tuvo
como sustento las determinaciones del Tribunal Superior del Distrito Judicial de
Bogotá, Sala Penal, en diferentes deciones, incluida la del 23 de febrero de! presente
año. en que esa corporación confirmó el auto emitido por este juzgado el 3 de
octubre de 2023.

Ahora, teniendo en cuenta que en comunicación telefónica de este despacho con la
Url de Puente Aranda de Bogotá, lugar de detención actual de la prenombrada,
informan que el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL CIRCUITO DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ libró la boleta de libertad correspondiente, no hay
lugar a ello por este juzgado.

En firme este auto, se comunicará la decisión a las autoridades que conocieron del
fallo y que registran los antecedentes personales para la anotación correspondiente,
de conformidad con lo previsto en el artículo 485 del Código de Procedimiento Penal.

De otro lado, vale la pena señalar que en la presente actuación no hubo condena en
perjuicios, por lo que no hay lugar a emitir algún pronunciamiento sobre ello.

Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él. se dispone a través
del Centro de Servicios Administrativos y/o por el Área de Sistemas de los Juzgados
de esta Especialidad que se realicen las gestiones que sean de su competencia para
que se oculte ai público la información que reposa en la Rama Judicial del
expediente radicado bajo el No. 11001-60-00-013-2013-19105-00 seguido en contra
de Ana Carolina Cáceres Peña y expedir constancia del estado actual de! proceso
en su favor.

Por último, en firme el proveído y cumplido lo ordenado en él se dispone el archivo
definitivo de las diligencias.

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- Declarar la Prescripción de las penas privativa de la libertad y
accesoria impuestas a Ana Carolina Cáceres Peña en la sentencia proferida el 29
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de marzo de 2016 por el Juzgado 17 Penal Municipal con Función de Conocimiento
de, Bogotá, en la que fue condenada por el delito de tentativa de hurto, por las
razones indicadas en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO.- Ordenar a través del Centro de Servicios Administrativos de los

Juzgados de esta Especialidad, que ejecutoriada esta providencia, se comunique de
etia a las autoridades que conocieron del fallo tal como lo dispone el artículo 485 del
Código de Procedimiento Penal, para la actualización de los registros y antecedentes
que por esta causa se originaron contra el referido sentenciado.

TERCERO.- Teniendo en cuenta que en comunicación telefónica de este despacho
con la Uri de Puente Aranda de Bogotá, lugar de detención actual de la
prenombrada, informan que el JUZGADO TREINTA Y OCHO PENAL DEL
CIRCUITO DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ libró la boleta de libertad
correspondiente, no hay lugar a ello por este juzgado.

CUARTO.* Ejecutoriado este proveído y cumplido lo ordenado en él, se dispone
a través del Centro de Servicios Administrativos y/o por el Área de Sistemas de los
Juzgados de esta Especialidad que se realicen las gestiones que sean de su
competencia para que se oculte al público la información que reposa en la Rama
Judicial del expediente radicado bajo el No. 11001-60-00-013-2013-19105-00
seguido en contra de Ana Carolina Cáceres Peña y expedir constancia del estado
actual del proceso en su favor.

QUINTO," Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo ordenado en ella por el Centro de
Servicios Administrativos se dispone el archivo definitivo de las diligencias.

SEXTO." Notifiquese esta decisión teniendo en cuenta las direcciones que obran en
la actuación y lo previsto en el artículo 179 del C. de P. P.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

ÍARltA LEÓN CASTILLO
JUEZ
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

email wnf:inill:i2rsiepmvbta(^ce»(lf>Í.i?inKHudicial.gc>v.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁD.C... 30 deADrilt)e 2024

SEÑOR(A)
ANA GARDUÑA CACERES PEÑA

• •••• NO 15 41

TELEGRAMA N= 2700

NUMERO INTERNO 30391
REF; PROCESO: No. 11001S000013201319105
C.C:51978667

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDtFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 207 DEL DOGF ^12) de ABRiL • ";S MIL
VFINTir.u.- iríO í:-;:'!., medíante el CUAL DECRETA LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL Y
OTRAS DETERMÍNACIÓNES.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS https.//procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFICAClON POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
yeñtanillaro5je£insbl3ígcendoj.raniajudiíjaiaov cci, INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
ÁufÓRIZA SÉR NOTIFICADO.

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: y^nia[i:lia2csMJ''''?-Wa©ÍS.nj;í-QLI'ia;Lai-i^

TANNV^, BERNAL LEON
ESCRIBIENTE



?.í5.'24. 08:41
Coireo. Tannya Vancssá Borrial León - Ontloc^

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 207 DEL NI 30391

Jorge E. Castilla Vega <jecastillov@gmaH.com>
>,•1;.; V'H.'.:-!.--! ''V" I í'^'•

Para;Tannya Vanessa Bernal León <tbernall@cendoi.ramajudiciaLg.ov.co>
Cordial ssludo-A través de la presente, acuso la recepción del auto de la referencia y-me doy por notificado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envió del presente correo
electrónico, lo que me obligas reenviarlo hoy.

•Atentamente,

Jorge E. Castíilo Vega

Procurador 569 JIP

El mar, 16 abr 2024 a las 12:38, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió;

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes nne permito remitir au^ trrterlocutorTo de 12 DE ABRÍL 0€
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación soücíto su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particulary para losfines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUCIAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACION DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORRIO: ventamUa2cs

Tannya Bernal León

AA \ Escribiente ^VISO DE
9 ^ CONFIDENCIALÍDAy w jJP^ ^ c Centro de Servicios Administrativos D'Este correa

Juzgados de Ejecución de Penas y Medrdas de
® Seguridad de Bogotá contiene

información de la Rama Judicial de ColoiTibia. Si no es el

destínataro de este correo y lo recibió por error eomuniquelpííe
inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier capia que pueda tener del mismo. Si
no es.el desttnatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5deenero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información deeste mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, anoser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

Centro de Servicios Administrativos

.ramafudicial.gov.co

https:/toiJtlbok.ofnGe.6om/mall/id/AAQkADYOZThmNjazLWlXZQUtNDIINS05ZDdhLTMxNmOzMWUxNmY4VQAOA6ZJv%2FEOm)Kp%2B!>J®LWwjk...



Éjeaicióivde Señleircia
t>to. Único de Radicadón
Conrteoaílo:

GSSufa:

Delito (6)

en

• 30442

: iiooi-8e-oe-ooOi-2^o-82'i»-oo
: JAVtERFERNAMDOREyESRODRIGl^Z

12265045

; JUZGADO r PENAL DEL CIRCUrTO ESPECIALI^DO CON FWf^fC!^ DE
CONOGlMiB^TO DE BOOOTA

• CONCIERTO PARA DEUNQUIR AGRWADO EN CONCURSO HETEROGeNEO-
CON EL DELITO DE TRÁFICO, FÍ^RICAClCN O PORTE DE ESIXIPEFACIENTES
EN CONCURSO HETEROGÉttfO CON FABRtCACIÓN, TRÁFtCO, RC«TE O
TENENCIA DEARMAS DE FUEGO, ACCESORJOS. PARTES O MUNICIONES
CARCEL YPENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DEBOGOTÁ -LA MODELO-

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo veintisiete (27) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 282"^/

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento respecto de libertad por pena
cumplida conforme el escrito remitido por el sentenciado JAVIER
FERNANDO REYES RODRÍGUEZ.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. En sentencia proferida e! 23 de noviembre de 2020 por el Juzgado 3°
Penal del Circuito Especializado con Función de Conocimiento de esta
ciudad, fue condenado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ como
coautor penalmente responsable de los delitos de concierto para delinquir
agravado en concurso tieterogéneo con el defito de tráfico, fabricación o
porte de estupefacientes en concurso heterogéneo con fabricación, tráfico,
porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, a ia
pena principal de sesenta y tres (63) meses de prisión, multa de mil
trescientos cincuenta y un (1.351) SMLMV, así como a la accesoria de
inhabilitación para ei ejercicio de derechos por ei mismo lapso de la pena
corporal. Dentro de la misma sentencia condenatoria, al penado se le negó el
subrogado de la suspensión condiciona! de la ejecución de la pena, asi como
el sustituto de la prisión domiciliaria.

2. Los hechos por los que fue condenado JAVIER FERNANDO REYES
RODRÍGUEZ tuvieron ocurrencia entre él 20 de agosto de 2017 y el 17 de
enero de 2018.

3. En auto del 26 de mayo de 2021 se decretó en favor del sentenciado
JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, acumuiación jurídica de penas
fijando el quantum punitivo en ochenta v cuatro Í84> meses v diez (10) días
de prisión, la multa de mil trescientos cincuenta y dos (1,352) SMLMV y, !a
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos por el mismo lapso
de la pena acumuiada.

4. En los fallos proferidos no se condenó ai penado al pago de perjuicios
con ocasión a los punibles cometidos.

5. Ei condenado JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ se
encuentra privado de la libertad desde ei 28 de septiembre de 2018, por
cuenta de las presentes diligencias.



CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, fue privado de la libertad por las
preserítes diligencias el 28 de septiembre de 2018, data en que fue
capturado imponiéndosete medida de aseguramiento de detención
preventiva en establecimiento carcelario, es decir, que a ía fecha t>a cumplido
66 meses de la pena de 84 meses y 10 días.

Por concepto de redención de pena ai penado le han sido reconocidos los
siguientes lapsos:

REDENCIONES

FECHA AUTO
26 de mayo de2Q21

19 de abril de 2022

17 de agosto de 2022
28 de abnl de 2023

17 de octubre de 2023

27 de marzo de 2024

TOTAL

MESES DIAS
4 12,75
1 1

1 1

3 2

29

2 12,5
12 meses y 28.25 días

Sumados el tiempo de detención física y el reconocido como redención de
pena da un total de 78 meses y 28,25 días, de donde se concluye que aún no
cumple la totalidad de la pena acumulada de ochenta y cuatro (84) meses y
diez (10) días de prisión, por lo que se le negará la libertad por pena
cumplida invocada.

Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de
de Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE;

Penas y Medidas

PRIMERO. • No otorgar a JAVIER FERNANDO REYES RODRÍGUEZ, la
libertad por pena cumplida, de conformidad con lo expuesto en la parte
motiva de este proveído.

SEGUNDO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica de
la Cárcel y Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, para que obre en la
hoja de vida del interno.

Contra la presente decisión proceden los recursosde reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

(•'ív- • i rrii" n/-. ,

CWSOüíSERViCiOSADWNIS^-RMH^JUZGADOSDF
P£.\Ab YMEulüÁS De SlGUSiOAü Oc 3060

BcHjota, D,C. O]' O 4" ~

^ JUZGADOS DE
;í-ii0Aü0£3O6OTA ¡

Ia™ jif
fcedula J1'2¿S O'fS.



30/4/Z4, Í8:50
m *

Góréo: Tannya Variessa Bernal León - Outlook

Re: NOTIFICACION AÜTO INTERLOCUTORlO NO 282 DEL NI 30442

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmaii.com>
i-fi.-l/Ji' I 'M C'M

Para:Tannya Vanessa Bigmal León <tbernall@cendoj.ramajudicial.govjCS'fe

Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepcióndel auto de la referencia y me^sy por notilicadode su
contenido, a partir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, paes cometí unerforen el envío del présente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

El lun, 1 abr 2024 a las 17:01, Tannya Vanessa Berna! Leen (<1
escribió:

Para los fines leeaies correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 27 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adfunto.

ira efectos de valide? de la nt :ion solicito su amable cc :ion. en ei sent

Sin otro particular v para los fines legales a que hava lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETíCIÓN ENVIARU AL CORREO; )cendoi.ratnaiudicíal.gov.cQ

Tannya Berna! León

Escribiente^ Escribiente AVISO DE
liff' Centro de Servicios Administrativos CONFIOENCi^LiDAJuzgados de Ejecución de Penas y Medidas de correo

^ Seguridad de Bogotá electrónico

* * información de la RamaJudicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inrhediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener de! mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero cié 2009 y tocias las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobrela información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprirriir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httf«://0utlook.office.cora/mail/,tí/AACM<ADYOZTÉimNíg2LWIxZ<3UttJDWSO5ZDdhLTMxNmQzMWyxNmY4YQAQAL^O78Jx3Fnbw3eisHrnYEo%3O?cc... 1/1



EJeclictón üe Sentsncto
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédula:

fálládof

Delito (s)

Sitio de Reclusión

30442

l1ító1-Kl«O-OOe-20?O-a2l23-OQ
JAVlEPPERWAfJOOREYES R00R3GUEZ

JD03 PEÍ4AL DEL CItKÜITO KPEClALIZAKD tSE BTft
FABRIC. TRÁFICO O PQRTE tEGAL ARMAS MUNiG. FFMM, CONCIERTO
PARA DELINQUIR AGRAVAE50

CÁRCEL Y PÉNITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo vieintisiete (27) de dos mii veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 584

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a
JAVIER FERNANDO REYES RODRIGUEZ conforme a los documentos
remitidos EN LA FECHA por la Oficina Jurídica de la Cárcel y Penitenciaria
de Media Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Se reciben de conformidad con el articulo 464 del C. P. P.. en concordancia
con la Resolución 10383 de 5 de diciembre de 2022 expedida por el inpec.
los siguientes certificados:

Certificado Período H/trabajo
19022478 Julio a septiembre/2023 536
19080303 Octubre a diciembre/2023 624

Total 1160

Conducta Actividad

Ejemplar I Sobresaliente

Aplicando los parámetros del articulo 101 y 82 de la Ley 65 de 1993, se tiene
que las 1160 horas de trabajo relacionadas por los meses de julio a
diciembre de 2023, equivalen a setenta y dos punto cinco (72.5) días o lo
que es lo mismo dos (2) meses y doce punto cinco (12,5) días, tiempo
que se redimirá de la pena a JAVIER FERNANDO REYES RODRIGUEZ.

Por io expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir dos (2) meses y doce punto cinco (12,5) días de !a
pena impuesta a JAVIER FERNANDO REYES RODRIGUEZ, por la actividad
de trabajo desarrollada en los meses de julio a diciembre de 2023.

•'«SB6üflB©-.''-»'Remf{aS'e'tfo'^ia"ae"ésta decisión al Cárcel y Penitenciaria de
- — . ,.. , haja parte de ia hoja de vida del

I LE BOGOTA
e9ta decisión proceden los recursos d i reposición y apelación.

Bi>u.-ui.o.c. —!JizA¿5 é$l—NOTIFIQUESE YCUMPLE.
-• n ffcha itotifique persooa!nv..'ntü la cíe Penas yMedidas de Secj.jrtdad

^ •/ fecha Estado No.

^ ¿(rarwp - vrre-^—f n? uav mti.jQTÉ'r 01 MAY im

Firma

L3 anierior pi

El Secretario.

Cédula

í ^)Seu».:



Cínfeo: Tannya Vanéssa Berna! León - Q.utíí»'"

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 584 DEL W! 30442

Jorge E. Castillo Vega <jecastillov@gmail,com>

Para:Tannya Vanessa Bemal León <tbernall@cer.tíoj,ramajudicial.gov,co>

Cordial saludo.Atravésde la presente, acuso la recepción delauto de la referencia y me doypor notificado de su
contéRido, a partir del I7-Abr-2024. Ofrezco excusas, puescometí' un erroren ei envíe del presente correo
etectrdnko, lo que me obliga a reenviarlo hoy,

Atentamente,

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JiP-

El lun, 1 abr 2024 a las 15:54, Tannya Vanessa Bernal León (<1
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

iicial.QOV.CQ>')

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir auto interíocutorio de 27 DE
2024, con el fin de notificar ta providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validei: de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUfER PETiCIÓN ENVIARLA AL CORREO: ventanilU >i.ramaiudic!al.gov.co

Tanriya Berna! León

Escribiente

®OgoT ^

^ \ Escribiente AVISO DE
Ñ Imá^ % ^ ^ c . • . w CONFiDENCIAÜDAg - ^ £ Centro deServicios Administrativos
uI'ÍL jm MS juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de ' <-ci"eo

Mo . r. electrónicoSegundad de Bogotá ^

* * información de la Rama Judicial deColoinbia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en !a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital.

httí>s;/toultoo!<-office-corri/mail.'i



SIGCMA
^ U}Qdirdlvn

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación

Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)

Detenido en

30627

44001-31-04-002-2012-00008-00

GEOVANY ORTIZ MONTEJO
77155831

: 002 PENAL DEL CIRCUITO

: FABRICACION. TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO
AGRAVADO

; COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Sustanciación No. 607

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a resolver sobre la viabilidad de redimir pena a Geovany Ortiz
Montejo conforme a los documentos remitidos por la Oficina Jurídica Complejo
Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De conformidad con el artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario (Ley 65 de
1993). para efectos de redención de pena el juez de ejecución de penas y medidas de
seguridad deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, estudio o
enseñanza realizados por el interno, así como la evaluación de la conducta de este
último, de tal manera que cuando los resultados de esa valoración sean negativos, se
abstendrá de conceder dicha redención.

Así las cosas, en atención a lo previsto en el artículo 464 del Código de Procedimiento
Penal, y en concordancia con Resolución del INPEC No. 010383 del 5 de diciembre
de 2022, se remiten los siguientes certificados;

Certificado Período H/trabajo
1884141_4 Enero a marzo/2023 504
19090154 Abril yfnayo/2023 I 288
19137116 Agosto a diciembre/2023 , 600

Total 1392

H/estudio Conducta

Ejemplar
Ejemplar
Ejemplar

Actividad

Sobresaliente

Sobresaliente

Sobresaliente

Aplicando los parámetros del artículo 101, 82 y 97 de la Ley 65 de 1993, se tiene que
las 1392 horas de trabajo relacionadas por los meses de enero a mayo y de agosto a
diciembre de 2023 equivalen a ochenta y siete (87) días y; las 66 horas de estudio
relacionadas por los meses de agosto y septiembre de 2023, equivalen cinco punto
cinco (5.5) días, por lo que se reconocerá a Geovany Ortiz Montejo redención de
pena de noventa y dos punto cinco (92.5) o lo que es lo mismo tres (3) meses y dos
punto cinco (2.5) días.

- Otras Determinaciones.

. DE LOS DOCUMENTOS DE REDENCIÓN

Se ordena que por el Centro de Servicios Administrativos se solicite a la Oficina
Jurídica del Complejo Carcelario y Penitenciario con Alta, Media y Minima
Seguridad de Bogotá, remita a este despacho los certificados de cómputo y las
certificaciones de calificación de conducta, que se encuentren pendientes para estudio
de redención de pena en favor del precitado sentenciado especialmente los
relacionados con los meses de junio y julio de 2023.



tbnubcUcii! '
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Por lo expuesto El Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - Redimir de la pena impuesta a Geovany Ortiz Montejo tres (3) meses
y dos puntos cinco (2.5) días, por las actividades de trabajo y estudio desarrolladas
en los meses de enero a mayo y agosto a diciembre de 2023.

SEGUNDO. - Dese inmediato cumplimiento al acápite de "Otras determinaciones".

TERCERO. - Remítase copia de esta decisión al Complejo Carcelario y
Penitenciario con Alta, Media y Mínima Seguridad de Bogotá, para que haga parte
de la hoja de vida del interno.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

FLORlWA^ARI^A LEÓN CASTILLO
JUEZ

o7 MAY 202"!

U anterior pi-.

ElSecrgtariOj



'if Racta judicial
^ CoíisejoSi43erííKde!a fudicatura

/ República de Colombia

JUZGADO J© DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DÉ SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_

PABELLÓN 6

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG" . V"-

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO_

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONi fi

NOMBRE DE INTERNO (PPL): o

FIRMA PPL:

-KZX-

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24, ie-:41
Correo: Tannya Vansssa Bernai León -Ouflook

Re: NOTIFiCACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 607 DEL NI 30627

Jorge E, Castillo Vega <jecastillov@gmaiLcom>

ParaTannya Vanessa Bemal León <tbernall@cer»do|.ramajudiciaLgov.cü>
Cordial saludo, Através de la presente, acuso la recepción de! auto de la referencia yme doy por notifícado de su
contenido, apartir del 17-Abr-2024. Ofrezco excusas, pues cometí un error en el envto del presente correo
electrónico, loque me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente,

Jerge E. Castillo V^a

Procurador 369 JtP

E! ¡un, 8abr 2024 a las 10:28, Tannya Vanessa Bernal Leo.n (<therna|l#ceridojjMDgjüdIckLgQ^>)
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interiocutorio de 02 DE ABRtL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARU AL CORREO: ventaniltalcsN ?cendo¡.rama)udicial.gov.co

^OsoT

httpst/touttook.i

Tannya Bernal León
/ \ Escribiente '̂ «SO DF
O i^A ^ CONFIDENCIALIDA
u . Centro de Servicios Administrativos D" Este correo

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de

información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destiriatano de este correoy lo recibió por error comuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente yeliminando cualquier copia que pueda tener deí mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resetva en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un
archivo digital-

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

a..fAbnil%3D?G-.,
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Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado:

Cédjia:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

30627

44001-31-04-002-2012-OOOOS-OO

GEOVANY ORTIZ MONTEJO
77155831

; JUZGADO 2' PENAL DEL CfRCUlTO DE BOGOTÁ
: FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO

Aí^íAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENaARIO CON ALTA. MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDM: DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorlo No. 608

MOTIVO DE PRONUNCIAMIENTO

Procede el Despacho a resolver la solicitud de reconocimiento de días 31 del tiempo
de privación de la libertad elevada por el sentenciado Geovany Ortiz Montejo.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 14 de febrero de 2014 por el Juzgado 2° Penal del Circuito
de Riohacha, La Guajira, fue condenado Geovany OrtIz Montejo como responsable
del delito de homicidio en concurso homogéneo, a la pena principal de 189 meses
de prisión por el mismo lapso de la pena corporal. Negándose le suspensión
condictonai de la ejecución de la pena y la pnsión domiciliaria.

Mediante providencia del 30 de julio de 2021 el Homologo 4° de Valledupar, Cesar
acumuló los radicados 2012-00008 y 2013-00077 fijando como nuevo quantum
punitivo 268 meses y 2 días por los delitos de homicidio, en concurso homogéneo y
homicidio agravado en concurso heterogéneo concierto para delinquir.

Se tiene que Giovanni Ortiz Montejo ha estado privado de la libertad por las
presentes diligencias en dos ocasiones; (i) 29/08/2004, fecha de la captura e
imposición de media de aseguramiento al 17 de marzo de 2005, data en la que el
penado fue puesto en libertad por vencimiento de términos, descontando 6 meses y
17 días y (ii) desde el 20 de diciembre de 2013, de acuerdo a la información
suministrada por el Inpec.

Se tiene que. en la sentencia condenatona, el fallador se abstuvo de pronunciarse
sobre la condena de daños y perjuicios, teniendo en cuenta que en el proceso no
existen pruebas para así determinarlo.

DE LA PETICIÓN

A través del memorial que antecede, el sentenciado solicita se le reconozcan los días
canon" teniendo en cuenta que los meses son de 30 días, y la falta de regulación por
el legislador de reglas sobre computación temporal en el código penal y la imposible
extrapolación de reglas establecidas en el código civil han llevado a la aplicación de la
norma común, no escrita de convertirá dias tanto los años, como los meses de prisión,
realizando de esta forma el cómputo y liquidación de la pena, para realizar este cálculo
los meses se endentarán como se 30 días"
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CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

De los principios de motivación de la pena y la motivación de los parámetros para
determinar sus mínimos y máximos (Ley 599 de 2000, artículos 59 y60), así como del
principio de congruencia de la sentencia (Ley 906 de 2004, artículo 448), se deduce
que, para efectos de la contabilización de las penas, es indispensable acudir a lo
dispuesto por el Juez de conocimiento, en la sentencia condenatoria, para entender
cuál es el alcance del término punitivo allí impuesto, así como de qué manera debe
contabilizarse dicha representación temporal.

Es así que en lo que concierne al cumplimiento de las penas privativas de la libertad,
el criterio o equivalencia que debe tomarse para la contabilización de dichos meses no
es otro que el de tomar cada mes al que fue condenado el sentenciado como si estos
equivalieran a 30 días calendario.

Lo anterior, atendiendo que rige imperativamente la aplicación del principio de
favorabilidad del condenado, inherente al régimen punitivo colombiano, por supuesto,
para toda persona que se encuentre purgando pena privativa de la libertad, le es. de
contera, mucho más favorable -reiterase- que tratándose de condenas impuestas por
meses, se contabilicen dichos ciclos, como de 30 días de los corrientes y no de 28, 29
o 31 días corrientes; ya que la condena no se impone a razón de una equivalencia en
los días comunes del calendario, pues de hacerse dicha forma, la condena sería
mucho más gravosa al procesado, toda vez que de una simple operación matemática,
se obtendría como producto que una condena calculada con dicha modalidad, sería
más alta en contraste con el método de contabilización de la condena de la pena por
meses, situación que se explica a continuación:

En el presente asunto, la pena acumulada impuesta al condenado Geovany Ortiz
Montejo, fue fijada en 268 meses y 2 días (para el caso de la presente operación
veintidós (22) años, cuatro (4) meses y dos (2) días, al entender de esta sede
judicial y como se ha computado la sanción hasta el momento, y como se ha
establecido de fecha a fecha dicho monto equivale a (22 x 12 = 264 + 4 meses = 268
meses y 2 días), es decir, equivaldría a 8.042 días.

No obstante, si dicha sanción se contabiliza en días, bajo el criterio que pretende
aplicar el penado, equivaldría a 8.154 días (22 años de 365 días =8.030 + 4 meses
(122 días) + 2 días = 8.154 días, es decir, le implicaría purgar ciento doce (112) días
más de condena.

Ahora bien, no puede pretender el condenado Geovany Ortiz Montejo que la pena
se gradúe en meses de treinta (30) días y años de doce (12) meses, pero que por
otra parte la condena se descuente en días, pues tal situación no sería congruente.

Al respecto el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal', ha
manifestado lo siguiente:

8. Sobre el cumplimier}to de la pena de prisión impuesta. Si bien la Ley
906/04 no establece de manera concreta la forma de contabilizar los términos para
determinar la ejecución de la pena privativa de la libertad, se tiene que la Ley 600/00
señala que los términos procesales serán de años, meses, dias y horas, computados
de acuerdo con el calendario y los términos legales y judiciales no se suspenden parla
interposición de días feriados, salvo las excepciones legalesf11.

9. Por su parte, el articulo 59 de la Ley 4/1913 tiene previsto que:

' H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal - decisión del 24 de cctitbre de 2022. Magistrado Ponente
ALBERTO POVEDA PERDOMO.
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Todos los plazos de días, mesesoaños, del que se hagan mención legal, se entenderá
que terminan a lamedia noche delúltimo día delplazo. Porañoypormesse entienden
los del calendario común, y por dia el espacio de veinticuatro horas: pero en la
ejecución de las penas se estará a lo que disponga la Ley penal.

10. Elmismo Código de Régimen Político y Municipal, establece en el su artículo 62:

En los plazos de dias que se señalen en las leyes y actos oficiales, se entienden
suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de
meses y años se computan según el calendario: pero si el último dia fuere feriado o de
vacante, se extenderá el plazo hasta el primer dia hábil.

11. Siguiendo el derrotero señalado por las normas precedentes, empecé de su
condición añeja sigue vigente¡2¡ yse ha utilizado pordiferentes autoridades en vigencia
de la Constitución Política de 19911^ teniendo en cuenta que la pena de prisión
impuesta fue de ciento cuarenta y cuatro meses (144) meses, equivalente a doce (12)
años, la contabilización del plazo se debe hacer "según el calendario".

12. Esto significa aue. si una pena de prisión empieza a descontarse a partir de
un dia concreto, por ejemplo. 5 de febrero, los meses v años correrán de acuerdo
con el calendario, sin discriminar entre meses de 28 días. 29 dias. 30 días o 31
diasf4].

13. Ahora bien, la Sala al efectuar el cálculo del tiempo que Anderson Oviedo
Sabogal ha descontado, concluye que el condenado hasta el momento ha cumplido un
total de 11 años y 6 meses prisión, aproximadamente, plazo que comparado con los
12 años o 144 meses de pena privativa de la libertad impuesta lleva inequívocamente
a que aún no ha descontado la totalidad de la pena impuesta.

14. Por tanto, tal como lo afirmó el juzgado de penas, el condenado Oviedo
Sabogal aún no ha cumplido con la totalidad de la sanción penal impuesta el 11 de
junio de 2014, razón que impone negarla pretensión del recurrente (...)" (Subrayado y
negrilla fuera del texto original).

Aunque, en principio parecería injusto que el Juez ejecutor de la sanción contabilice el
descuento de la pena mes a mes o fecha a fecha, lo cierto es que no hay
desconocimiento de días, en atención a que la tasación de la sanción se elaboró
considerando meses de 30 días y años de doce meses, y se recalca que, contabilizar
la sanción de otra manera, computando las penas en días, implicaría como se indicó
en precedencia, ampliar el período de privación de la libertad.

De manera que, para los efectos de contabilizar una sanción penal, se entiende, que
el término de la pena, que se cuenta por años, meses o días, e inicia en una fecha
determinada, concluye en el mismo número del día y el mismo mes, si es de año; y en
el mismo número del día si es de meses , por ende, para efectos de contabilizar la
sanción punitivaes irrelevante que un mes tenga 28, 30, o 31 días, o que el año cuente
con 365 o 366 días, por tal razón el Despacho se abstendrá de acceder a la pretensión
del sentenciado, y no reconocerá los días que pretende se le abonen al descuento de
la pena.

Así las cosas, de acuerdo con lo motivado, se negará la solicitud del sentenciado
Geovany Ortíz Montejo, como en efecto se dispondrá en la parte resolutiva de esta
determinación.

Por lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE
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PRIMERO. - NEGAR la contabilización del tiempo de descuento físico en los términos
propuestos por el sentenciado Geovany Ortiz Montejo, por las razones anotadas en
el presente auto.

Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLORTMA^ARItA LEÓN CASTILLO
JUEZ

: Entatec-na
07 m

La aniefior pi-"-"
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Rama Judiciai
Coliseo Superiordi? Id ludicalura

República de Colcrobia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA_

5N GPABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG'' \ ^

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

U. ^ On. OTRO

FECHA DE ACTUACION: Ir

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIONn feO(/s-^^/úO

NOMBRE DE INTERNO (PPL): '̂ ,/2sL oLj

FIRMA PPl:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:
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Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTOaiO NO 608 DEL NI 30627

Jorge E. Castilio Vega <jecastÍllov@gmai!.com>
Mai . í'i,:

PararTannya Vanessa Bemal León <tbernall@cendoj-ramajijdicialgcrv.£ü>

Cb«jial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del auto de Is referencia yme doy por notiíicado de su
contenido, a partir del 17-Abr-2e24. Ofrezco excusas, pues cometí un errar en el envío ííel presente correo
electrónico, lo que me obliga a reenviarlo hoy.

Atentamente.

Jorge E. Castillo Vega

Procurador 369 ItP

EMun, 8 abr 2024 a las 17:02, Tannya Vanessa Berrial León r<tbernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

:,ram3iudici¿

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto tnterlocutorio de 02 0£ A8RIL DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

FAVOR acü?;ar recibido y/o confirmación- de lectura

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO;

Tannya Berna! León
Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

l.gQV.CO

AVISO DE

CONFIDENCIALIDA

D; Este correo

electrónico

contiene

• • información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es e!
O G O * í

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo pod:na tener consecuencias legaíes
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en genera! sobre ia información de este iiiensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser cjue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario haceiio, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

íil^Síí/Qifllook.office.'
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SIGCMA

Ejecución de Sentencia
No. Único de Radicación
Condenado;

Cédula:

Fallador

Delito (s)

Detenido en

30627

44001-31-04-002-2012-00003-00

GEOVANY ORTIZ MONTEJO

77155831

; JUZGADO2° PENALDELCIRCUITO DE BOGOTA
: FABRICACION, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICIONES, HOMICIDIO

AGRAVADO

: COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENaARIO CON ALTA, MEDIA Y MiNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Abril dos (2) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 609

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de libertad
condicional incoada por el apoderado del sentenciado Geovany Ortiz Montejo.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.-En sentencia proferida el 14 de febrero de 2014 porel Juzgado 2° Penal del Circuito
de Riohacha, La Guajira, fue condenado Geovany Ortiz Montejo como responsable
del delito de homicidio en concurso homogéneo, a la pena principal de 189 meses
de prisión por el mismo lapso de la pena corporal. Negándose le suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Mediante providencia del 30 de julio de 2021 el Homologo 4° de Valledupar, Cesar
acumuló los radicados 2012-00008 y 2013-00077 fijando como nuevo quantum
punitivo 268 meses y 2 días por los delitos de homicidio, en concurso homogéneo y
homicidio agravado en concurso heterogéneo concierto para delinquir.

Los hechos tuvieron ocurrencia el 29 de agosto de 2004 y en el año 2011,
respectivamente.

3.- Se tiene que Geovany Ortiz Montejo ha estado privado de la libertad por las
presentes diligencias en dos ocasiones; (i) 29/08/2004, fecha de la captura e
imposición de media de aseguramiento al 17 de marzo de 2005, data en la que el
penado fue puesto en libertad por vencimiento de términos, descontando 6 meses y
17 días y (ii) desde el 20 de diciembre de 2013, de acuerdo a la información
suministrada por el Inpec, hasta la fecha.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DEL DESPACHO

Para la época de los hechos - 29 de agosto de 2004 el subrogado penal objeto de
estudio se rige por lo normado en el artículo64 del de la Ley 599 de 2000 en su versión
original, es decir, sin las modificaciones del Art. 5° de la Ley 890 de 2004, Art. 25 de
la Ley 1453 de 2011 y Art. 30 de la Ley 1709 de 2014, aplicable por favorabilidad,
disposición legal que establecía:



RamA SIGCMA

El Juez concederá la libertad condicional al condenado a pena privativa de la
libertad, cuando haya cumplido las tres quintas partes delacondena, siempre que
de su buena conducta en ei establecimiento carcelario pueda el Juez deducir,
motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la
pena.

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las
circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de lapena.

Elperiodo de prueba será el que falte para el cumplimiento totalde la condena.

Así mismo el artículo 480 de la Ley 600 de 2000, señala:

"El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el Código Penal,
podrá solicitar al juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, la libertad
condicional acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en
su defecto del directordel respectivoestablecimiento carcelario, copia de la cartilla
biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el
Código Penal, los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres (3)
días siguientes.

Ahora bien, Geovany Ortíz Montejo, se encuentra privado de la libertad por cuenta
de las presentes diligencias en dos oportunidades; (i) 29/08/2004, fecha de la captura
e Imposición de media de aseguramiento al 17 de marzo de 2005, data en la que el
penado fue puesto en libertad por vencimiento de témiinos, descontando 6 meses y
17 días y (ii) desde el 20 de diciembre de 2013, de acuerdo a la información
suministrada por el Inpec, hasta la fecha, es decir, que al día de hoy ha purgado de la
pena acumulada impuesta ciento treinta (130) meses.

Por concepto de redención de pena se ha reconocido así:

FECHA AUTO

7 de junio de 2022
20 de febrero de 2023

2 de abril de 2024

Total

REDENCION RECONOCIDA

MESES I DÍAS I HORAS
23 O 18
7 3
3 2,5

33 5.5 18

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que el penado ha purgado un total de ciento
sesenta y tres (163) meses, cinco puntos cinco (5.5) días y 18 horas, tiempo
superior a las 3/5 partes de la sanción que equivalen a ciento sesenta (160) meses y
veinticuatro (24) dias, por lo que se cumple con el requisito de carácter objetivo.

Sin embargo, en relación a la exigencia de carácter subjetivo de que por el tratamiento
observado durante el tiempo de reclusión se pueda concluir que el sentenciado no
requiere tratamiento penitenciario, es de anotar que el artículo 480 de la Ley 600 de
2000 exige que a la solicitud se acompañen los documentos necesarios para acreditar
el cumplimiento de los requisitos fijados por el Código Penal para la concesión de la
libertad condicional. Entre ellos se encuentran la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados sobre la calificación dada a la conducta de la persona
condenada. Como en el presente evento no se cuenta con ese soporte documental,
por el momento habrá de negarse la concesión del subrogado de libertad condicional.

OTRAS DETERMINACIONES

Por inteimedio del Centro de Sen/icios Administrativos se oficiará al Complejo
Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá para que allegue la documentación

Dmf, -
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a la que se refiere el artículo 480 de la Ley 600 de 2000. Una vez recibida la misma,
se decidirá lo que en derecho corresponda.

Por lo expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá D. C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - No conceder libertad condicional a Geovany Ortiz Montejo, en razón a
que ha cumplido el requisito de carácter cuantitativo, pero no se cuenta con los
documentos de que trata el articulo 480 de la Ley 600 de 2000.

SEGUNDO. - Dar cumplimiento al acápite de OTRAS DETERMINACIONES.

TERCERO. - Remítase copia de la presente decisión a la Oficina Jurídica del Complejo
Carcelario y Penitenciario IVIetropolitano de Bogotá.

Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

FLOR ÍARITA LEON CASTILLO

JUEZ

de s '—
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JUZGADO JB DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGAÍTRGA

PABELLÓN lo

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO
DE BOGOTA "COBOG" x

NUMERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

i-í--fiC- OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -'^3/2-^ L ^

NOMBRE DE INTERNO (PPL): J fí O

FIRMA PPh:

CC;

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SlS^ NO

HUELLA DACTILAR:



30/4/24,16:40 Correo: TartiiyaVanéssa SemaH.eon - Outióok

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 609 DEL Nf

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov@gmail.com>
M.-n .-.'i'ij-'j/.il:. -1

ParaJannyaVanessa Bernal Lect» <tbernall@cendoj.Famajud(eiaLgt)v.co>

Cordial saludo. Através de la presente, acuso la recepción del autode ta referencia ymedoy por notificado de su
contenido, a partirde! 17-Abf-2024. Ofrezco excusas, puescometí un erroren ei envtfj del presente coffeo
electrónico, loíjue me obliga areenviarlo hoy.

Atentamente,

JoFgé E. Castilla Vega

Procurador 359 JIP

El lun, 8 abr2024a las 17:11, Tannya Vanessa Bernal
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir auto interlocutorio de 02 DE ABRIL rDÉ
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de ia notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir

oportunamente !a confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya tugar.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORREO;

AVISO DE

CONFIDENCIAÜDA

D: Este correo

electrónico

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

información de la Rama Judicial de Colombia. Sí no es

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como, las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardado como un
archivo digital.

https://oytKK»c.office.com/maiyi£l/ftAQicADYOZThmNjgzUWIxZGU^OIINS05ZOdhLTMxNmQzMVÍU»(NmY4YOAaAH2vflgOdKOIL)dCO'>.2BDC%2B8SI,,.
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y República de Colombia

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD

CENTRO DE SERVICIO ADMINISTRATIVO
Doctor(a)
Juez 18 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de
Bogotá
Ciudad.

NUMERO INTERNO
NOMBRE SUJETO
CEDULA
FECHA NOTIFICACION

ACTUACION NOTIFICACION

DIRECCION DE NOTIFICACION

31446
OSCAR FERNANDO INDABURO
79472867
19 DE MARZO DE 2024
A.l. 425 DE FECHA 13 DE MARZO

DE 2024. A S. 411 DE FECHA 13
DE MARZO DE 2024
CARRERA 65 NO 75 - 35 BARRIO
SIMON BOLIVAR

INFORME DILIGENCIA DE NOTIFICACION PERSONAL
DOMICILIARIAS.

En cumplimiento a lo ordenado por el Despacho, en auto de fecha,
13 DE MARZO DE 2024 en lo que concierne a la NOTIFICACION
personal, se procede a señalar las novedades en torno a la visita
allí efectuada;

No se encuentra en el domicilio

La dirección aportada no corresponde o no existe
Nadie atiende al llamado
Se encuentra detenido en Establecimiento

Carcelario
Inmueble deshabitado.
No reside o no lo conocen.
La dirección aportada no corresponde al lím
asignado.
Otro. ¿Cuál?

corresponde al límite

Descripción:

El dia 19/03/2024 siendo las i2:05 p.m., se proceae a realizar
desplazamiento al lugar de domici io del condenado indicado en el auto
interlocutofio, al llegar a la ubicación, se ubica la carrera 65 con calle 75, sin
embargo no se encuentra el complemento 35 ya que pasa de la 75 - 27
(parqueadero) a la 75 - 39 {restaurante ei sazón ae Jaime), en vista de esta
situación se procede a realizar consulta al proceso donde se ubican ¡os
abonados telefónicos 3123704711 el cual al realizar marcación ingresa a
buzón de mensajes inmediatamente y al 3053113794 el cual repica pero no
es contestado. Teniendo en cuenta io anteriormente informado y en vista de
la imposibilidad de ubicar al privado de la itbertad en el lugar de domicilio
ordenado, siendo las 01;10 p.m. se da por finalizada ia diligencia de
notificación y se eleva el presente i-^forme para conocimiento dei despacho
judicial.

^snexs registro fotográfico coma evidencia ds ia visita para e! Informe de nociticaaón)
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Kurta Judicial
CcnsejoSup^iof de laJudicatura

República de Colombia

Cordialmente.

RLOS mrO'DIÁZ HERRERA

y CITADOR

SIGCMA



ejecud6n de Sentencia
No. Ünicode Radicación
Condenado:

Cédula:

Rallador

Delito (s)
Detenido en

SIGCMA

31446 /
11001-60-00-028-2022-0.1935-00 /'
OSCAR FERMANDO INDABURO \
79472867

JUZGADO 39 PENAL DEL CiRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C.
HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICIÜARIA CARRERA 65 # 75 - 35 BARRIO SIMÓN BOLIVAR
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 425

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada por el sentenciado OSCAR FERNANDO INDABURO para poder
asistir a una cita médica que le fue asignada por parte de su EPS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de mayo de 2023 ei Juzgado 39 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado OSCAR FERNANDO
INDABURO, como autor del delito de homicidio culposo agravado, a ia pena
principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, multa de cuarenta y tres
(43) SMLMV, a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal y a ta privación del
derecho a conducir vehículos automotores por un término de sesenta y seis punto
seis (66.6) meses. Dentro de la misma sentencia condenatoria le fue concedido el
sustituto de ia prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OSCAR FERNANDO INDABURO tuvieron
ocurrencia el 16 de diciembre de 2022 a las 23:25 horas, fecha desde la cual se
encuentra privado de la libertad. Ahora, al penado le fue impuesta medida de
aseguramiento en su domicilio, la cual cumple desde el 18 de diciembre de 2022^.

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

OSCAR FERNANDO INDABURO solicita permiso para acudir el jueves 14 de marzo
del presente año a una cita médica asignada por la EPS, en el centro médico sede
Centenario ubicado en la Calle 27 Sur # 25 - 42 a las 12:00 del día. Con miras a
sustentar su solicitud, remitió constancia de la asignación de la cita.

CONSIDERACIONES

Si bien, el penado no ha materializado el sustituto de la prisión domiciliaria, el
presente permiso será estudiado bajo la normatividad que rige dicha gracia
sustitutiva, por lo que se ha de indicar que es un mecanismo sustitutivo de la
privación de la libertad, a través del cual ei sentenciado cambia de lugar de reclusión,
pues de un establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al
respecto, si bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, sí
permite un grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro

' Conforme Boleta ele detención domiciliana No. 03Qdel 18 de diciembre de 2022 profenda por ei Juzgado 23 Penal Mtinicipal
con Furrción da Corlrol de Garantías de Bogotá.
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carcelario. En otras palabras, se trata de un mecanismo que permite el cumplimiento
de la pena privativa de la libertad extra muros^.

Así las cosas, se debe recordar al sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cargo de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

Al respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penalestablecen lo siguiente;

"ARTICULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Artículo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. Elnuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El inpec deberá realizar visitas periódicas a la residencia del condenado y te
informará ai Despacho Judicialrespectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevar a cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Aniculo adicionado por el artículo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustitutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la victima.

Ei juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de OSCAR FERNANDO
INDABURO el jueves 14 de marzo del presente año, con miras a asistir a una cita
médica asignada por la EPS, en el centro médico sede Centenario ubicado en la
Calle 27 Sur # 25 - 42 a las 12:00 de! día, adjunta constancia de programación de las
citas.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y

' Viceministro de Política Criminal v Justicia Restaurativa - Dirección de Política Criminal y Penitenciaria. Sutwogailos Penales,
Mecanismos Susfitxitivos de la Pena y Vigilancia Betífórtca en el Sistema Penal Colombiano.

2
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PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al CENTRO DE
RECLUSIÓN VIRTUAL para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida de! sentenciado OSCAR FERNANDO INDABURO el

jueves 14 de marzo del presente año, para asistir a una cita médica asignada por su
EPS en la sede Centenario de la misma ubicada en la Calle 27 Sur # 25 - 42 a las

12:00 del día.

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dichas citas deberá
regresar a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente ios soportes
que den cuenta de su asistencia al lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar ia presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al CENTRO DE
RECLUSIÓN VIRTUAL, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

florWrgarita LEÓN^CASTILLO
JUEZ
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Eiecución de Senlenoia
No. Único de Radicación
Condenado;

Céüuia.

Fallador

Delito (s)

Detenido en

31446

11001-60-00-02B-2022-03935-00

OSCAR FERNANDO INDABURO

79472867

JUZGADO 3Í) PENAL DEL ClRCUtTO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE
BOGOTÁ D.C.

HOMICIDIO CULPOSO AGRAVADO

EN PRISIÓN DOMICILIARIA CARRERA 65 # 75 - 35 BARRIO SIMÓN BOLIVAR
DE BOGOTÁ

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 425

ASUNTO A TRATAR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento en torno a la solicitud de salir del
domicilio incoada por el sentenciado OSCAR FERNANDO INDABURO para poder
asistir a una cita médica que le fue asignada por parte de su EPS.

ANTECEDENTES PROCESALES

En sentencia proferida el 18 de mayo de 2023 el Juzgado 39 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, condenó al penado OSCAR FERNANDO
INDABURO, como autor del delito de homicidio culposo agravado, a ía pena
principal de cincuenta y cuatro (54) meses de prisión, multa de cuarenta y tres
(43} SMLMV, a la accesoria de infiabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal y a ia privación del
derecho a conducir vehículos automotores por un término de sesenta y seis punto
seis (66,6) meses. Dentro de la misma sentencia condenatoria ie fue concedido el
sustituto de la prisión domiciliaria.

Los hechos por los que fue condenado OSCAR FERNANDO INDABURO tuvieron
ocurrencia el 16 de diciembre de 2022 a las 23:25 horas, fecha desde la cual se
encuentra privado de la libertad. Ahora, al penado le fue impuesta medida de
aseguramiento en su domicilio, la cual cumple desde e! 18 de diciembre de 2Q22\

DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA SALIR DEL DOMICILIO

OSCAR FERNANDO INDABURO solicita penniso para acudir el jueves 14 de marzo
del presente año a una cita médica asignada por la EPS, en el centro médico sede
Centenario ubicado en la Calle 27 Sur # 25 - 42 a las 12:00 del día. Con miras a
sustentar su solicitud, remitió constancia de la asignación de la cita.

CONSIDERACIONES

Si bien, el penado no ha materializado el sustituto de la prisión domiciliaria, el
presente permiso será estudiado bajo la normativldad que rige dicha gracia
sustitutiva, por lo que se ha de indicar que es un mecanismo sustitulivo de la
privación de la libertad, a través del cual el sentenciado cambia de lugar de reclusión,
pues de un establecimiento penitenciario pasa a cumplir la pena en el domicilio. Al
respecto, si bien el sustituto no concede completamente la libertad de locomoción, si
permite un grado más amplio de movilidad al que puede haber en un centro

' Ccaifofme Boleta de detención domiciliaria No,030 dej 18 de diciembrede 2022 proferidapor el Jicgado 23 Panal Municipal
con Función de Conirol de Gatantías de Bogotá.
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carcelario. En otras palabras, se (raía de un mecanismo que permite el cumplimiento
de la pena privativa de la libertad extra muros^.

Así las cosas, se debe recordar a! sentenciado que al encontrarse purgando la pena
en su lugar de domicilio, tal privación restringe su libertad de locomoción, permitiendo la
ley en casos especiales o de extrema urgencia que la autoridad a cai^o de la
ejecución de la pena le conceda autorización para salir del lugar de residencia, bien
sea para trabajar cuando la actividad laboral a realizar sea en un sitio fijo, o para
cuestiones relacionadas con la atención en salud.

AI respecto, los artículos 38C y 38D del Código Penal establecen lo siguiente;

"ARTÍCULO 38C. CONTROL DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA. <Aríiculo
adicionado por el articulo 24 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:>
El control sobre esta medida sustítutiva será ejercido por el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad con apoyo del Instituto Nacional Penitenciario y
Carcelario (Inpec).

El Inpec deberá realizar visitas periódicas a ta residencia del condenado y le
informará al Despacho Judicial respectivo sobre el cumplimiento de la pena.

Con el fin de contar con medios adicionales de control, el Inpec suministrará la
información de las personas cobijadas con esta medida a la Policía Nacional,
mediante el sistema de información que se acuerde entre estas entidades.

PARÁGRAFO. La persona sometida a prisión domiciliaria será responsable de su
propio traslado a las respectivas diligencias judiciales, pero en todos los casos
requerirá de autorización del Inpec para llevara cabo el desplazamiento.

ARTÍCULO 38D. EJECUCIÓN DE LA MEDIDA DE PRISIÓN DOMICILIARIA.
<Artículo adicionado por el articulo 25 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el
siguiente:> La ejecución de esta medida sustítutiva de la pena privativa de la libertad
se cumplirá en el lugar de residencia o morada del sentenciado, excepto en los casos
en que este pertenezca al grupo familiar de la víctima.

El juez podrá ordenar, si asi lo considera necesario, que la prisión domiciliaria se
acompañe de un mecanismo de vigilancia electrónica.

El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica...".

En ese orden de ideas, es jurídicamente viable conceder el permiso formulado por el
sentenciado, motivo por el cual se autoriza la salida de OSCAR FERNANDO
INDABURO el jueves 14 de marzo del presente año, con miras a asistir a una cita
médica asignada por la EPS, en el centro médico sede Centenario ubicado en ia
Calle 27 Sur # 25 - 42 a las 12:00 del día, adjunta constancia de programación de las
citas.

Se advierte al condenado que una vez acuda a dicha cita, deberá regresar a su lugar
de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes que den cuenta de
su asistencia al mencionado lugar, recordándole finalmente que cualquier violación
dirigida contra este permiso o su uso para fines diferentes a los indicados, podrá
acarrear la revocatoria de la prisión domiciliaria que le fue otorgada, previo el trámite
legal.

Por intermedio del CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, infórmese sobre
la autorización aquí concedida a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y

' Vmninistro de Política Cnminal yJu^icia Restaurativa - Dirección dePolítks Crimiral y Penitenciaria. Subrogados Penates,
Mecanismos SustibJtivos de la Pena y Vigilanoa Elec^nica end Sistema Penal Colombiano.
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PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al CENTRO DE
RECLUSIÓN VIRTUAL para lo cual se les enviará copia de la presente decisión.

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá D.C,

RESUELVE:

PRIMERO. - Autorizar la salida del sentenciado OSCAR FERNANDO INDABURO el
jueves 14 de marzo del presente año, para asistir a una cita médica asignada por su
EPS en la sede Centenario de la misma ubicada en la Calle 27 Sur # 25 - 42 a las

12:00 del día,

SEGUNDO. - Advertir al condenado que una vez acuda a dichas días deberá
regresar a su lugar de residencia y remitir al Despacho oportunamente los soportes
que den cuenta de su asistencia ai lugar acabado de anotar.

TERCERO. - Comunicar la presente decisión a la Oficina Jurídica de la CÁRCEL Y
PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ y al CENTRO DE
RECLUSIÓN VIRTUAL, enviándoles para el efecto copia de la misma, para los fines
pertinentes.

Contra la presente decisión proceden los recursos de Ley.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE,

iARPfA LEON CASTILLO
JUEZ

'Psfado,»vo. /

'-s anfer/or, ^^ 2ú2ii
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CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGADO 018 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

email venraüillaZtsíeDm&htaPcendoi.ranuiiudicUiLgov.a)
Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., -JOde Abiilde20

SEÑOR(A)
OSCAR FERNANDO IMMURO

35 BARRIO SIMONfiOLIVAR

TELEGRAMA N° 2693

NUMERO INTERNO 31446

REF: PROCESO- No 110016000028202203935
C C 79472867

SIRVASE COMPARECER A ESTE CENTRO DE SERVICIOS UBICADO EN LA CALLE 11 No 9 A-24
EDIFICIO KAYSSER FIN NOTIFICAR PROVIDENCIA NO 425 DEL TRECE 13 DE MARZO DE 2024,
MEDIANTE EL CUAL AUTORIZA SALIDA DEL SENTENCIADO EL DIA JUEVES 14 DE MARZO DE 2024 Á
CITA MEDICA.

PRESENTE ESTA COMUNICACIÓN. SE ADVIERTE QUE EN CASO DE NO COMPARECER EN LA FECHA
SE SURTIRÁ LA NOTIFICACIÓN POR ESTADO, QUE SE FIJARÁ CON POSTERIORIDAD A ESA FECHA,
INFORMACIÓN QUE PODRÁ CONSULTAR EN LA PÁGINA WEB DE CONSULTA DE ESTOS
DESPACHOS htíps://procesos.ramajudidal gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp.

DE REQUERIR AGOTAR EL TRÁMITE DE NOTFtCACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS ANTES DE LA
FECHA DE LA CITACIÓN, SÍRVASE DIRIGIR UN MENSAJE AL CORREO
venLan!iiB2i:siepmsbla@cijr'üúi rainaiuüi'ial oov.cc', INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL CUAL
AUTÓRÍZASER NOTIFICADd

FINALMENTE, SE INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO
ELECTRÓNICO: vRntdnilÍ3.-csi?p:^iSLi:a(a)cendoi r an r.j diciaí qo\; :.o

TANNY^ BERNALLEON

ESCRIB ENTE



»5^4, .08:40 Correo. Tannya Vanesss Bemal Lean - Otitlook

Re: NOTIFICACION AUTO INTERLOCUTORIO NO 425 DEL NI-31446

Jorge E. Castillo Vega <jecastiilov#gmai!.coin>
[.kji-i • Ji •: I Pi-,'

ParaTann/a Vertiera Bernal León <tbemal!@céndoj.ramajuciicfal,góv.co>

-Cordial saludo.-A través de iapréséñte, acuso Í3 recepción del autode la referencia yme doy por noísficado desu
contenido.

Atentameríte,

iorge E. Castillo Vega

Procurador 369 JIP

fl iun, 18 mar 2024 a las 16:54, Tanr^ya Vanessa Bérnal León (<tbemall@cen{
escribió:

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

ficial.Gov.co>l

Para los fines iegaies correspondientes me permito remitir auto ¡nteríocutorio de 13 DE MARZO DE
2024, con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto.

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en eí sentido de remitir
oportunamente la confirmación de lectura.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

FAVOR ACUSAR RECIBIDO Y/O CONFIRMACIÓN DE LECTURA

CUALQUIER PETICIÓN ENVIARLA AL CORRÉQ: yentanilli •ROVXO

Tannya Bernal León

Escribiente

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá

^ ^ Escribiente AVISO DL

láiM^ Centro de Servicios Administrativos CONFIDEWCÍALIDA,Jrmi Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de 'torreo
® Seguridad de Bogotá clrt'i'eTe"

* * información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error eomuniquelo de

inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tercer del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias Iegaies
como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es eí
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre (a información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser ciue exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como uo
archivo digital.

httpS';//outfo(^.offiC!e.eom/fnaiiMAAQkADY0ZThmNjg2lWlxZGUtNDIINS05ZDdhLTM)(NmQ2MWUxNmY4VQA£:M^U31A9XKKFNhfh°/v2BwC5Kii'ü^3,,. Vf
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